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IN'iRClllUCCION 

a). El marco te6rico general. 

b). El marco te6rico particular. 

e). El movimiento sindical en México (1918-1948). 

d). Contexto general del país (1972 y 1975). 
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a). El marco tc6rico general. 

Los sindicatos son centros de organización de la clase obrera y de los 

trabajadores en general.. Sirven para defender· sus intereses comunes y 

en ellos, los 3Salariados encuentran un ariete para repeler los 'perma

nentes ataques del capital. Ademas los sindicatos son escuelas donde 

el trabajador aprende y recibe una educación de clase que le permite -

esclarecer su verdadera condición de explotado en el sistema capitali~ 

ta. 

En la resolución sobre los sindicatos que formuló Carlos Marx y que -

adoptó el I Congreso de la Asociación Internacional de los Trabajado~ 

res realizado en Ginet-ra en el año de 1866, se hablaba de lo que habla 

sido el pasado, de lo que era el presente y del porvenir de los sindi

catos. 

Sostenía Marx que el contrato entre el capital y el trabajo descansaba 

en condiciones injustas; que mientras que el capital era una potencia 

social concentrada, la única potencia social del obrero era su masa. 

Esta potencia de la masa estaba rota por la desu.~ión y la dispersión -

de los obreros que a su vez estaba engendrada y mantenida por su riva

lidad inevitable. "Los sindicatos han nacido primero de tentativas e~ 

pontáneas de obreros por suprimir, o por lo menos limitar, esa rivali

dad, por arrancar condiciones de trabajo establecida~ por contratos s~ 

tuándolos, por lo menos, por encima de la condición de simples escla

vos". (1) 

Por esos años el objetivo inmediato por el que luchaban los sindicatos 

se limitaba a la cuestión salarial y a las jornadas de trabajo; "esta 

actividad de los sindicatos no es solamente legitima, sino necesaria. 

No nos podríamos dispensar de ella en tanto subsista el modo actual de 

producción. Por el contrario es preciso generalizarla creando sindica 
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tos y uniendo estos en todos los países". (2) 

Marx consideraba que l'.>s sindicatos se habían quedado estancados en ta~ 

to que sus luchas habían sido locales e inmediatas contra el capital. 

"Aparte de sus objetivos primitivos, de ahora en adelante los sindica

tos tienen que trabajar de manera mas consciente, como centros de org_:! 

nización de la clase obrera en vis~a de su emancipación compleTa. Es 

preciso que sostengan todo mo .. rimisnto social y político que tenga ese 

fin. ( ..•.. ) Es preciso que los sindicatos inculquen al mundo entero 

la convicción de que sus esfuerzos, bien lejos de ser egoístas e inte

resados, por el contrario tienen cor.-t0 fin la emancipación de las :nasas 

sojuzgadas". (3) 

?.esul ta suficientemente clara la ?csición del marxis:;ic con respecto al 

papel y la función de los sindicatos. En primera instancia, est::s or

ganizaciones deben pugnar por la deiensa de los intereses económicos -

de los trabajadores. Pero, en segur.do término y el más importante, de 

ben de realizar una labor entre la clase obrera para que ésta logre su 

liberación completa, imponiéndose tareas como l~ de la formulación del 

partido político de su clase con el fin de asegurar la victoria de la 

revolución social que tuviera como objetivo la supresión de las clases 

y del sistema del trabajo asalariado, tal y como quedó asentado en la 

resolución de la Conferencia ée Londres, de la Asociación Internacio

nal de Trabajadores que se efectuó en septiembre de 1871. 

En lo que se refiere a las huelgas, ~abe decir que tanto para Marx co

mo para Engels, significaban un an:ia poderosa en la lucha por la con

quista do los objetivos inmediatos y a largo plazo de los obreros y -

trabajadot·t.:s. 

Consideraban sin embargo, que las huelgas tenían serias limitac~ones -
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en tanto que iban dirigidas a atacar los efectos y no las causas 0 las 

raices del problema mismo. En contra de las posiciones de Balrnnin y del 

anarco-sindicalismo que manifestaban que las huelgas por reivindicaci~ 

nes económicas eran el único medio d~ lucha, Marx sostuvo que la i~po.::, 

tancia política de la huelga dependía de las dimensiones y del alcance 

del movimiento. Si una huelga, a pesar de tener am?lias dimensiones, 

estaba encabezada por jefes que desde su comienzo la encerraban en un 

estrecho marco corporaLivo, embotaban su filo político, Vdciaban su -

contenido fundamental y no podria dar los resultados políticos cesea~ 

dos. Por el contrario, si una huelga que tuviera ?Dr punto de ?artida 

reivindicaciones pura~ente económicas, fuera llevada desde su co~ie~=o 

por el cause ce su cor..binación con la lucha política, rendiría el ~áxi 

rno de efecto. Marx comprendía que la huelga por reivindicaci,:rnes eco

nómicas er3 una arma seria del proletariado en contra de la burguesía 

pero consideraba necesario señalar que la lucha económica estricta~en

te limitada, "no puede cambiar la dirección c!el desarrollo capitalis

ta". (4) 

Sobre la lucha económica Lenin escribió que "para un socialista la lu 

cha económica sirve de base para la organización de los obreros en un 

partido revolucionario, para la unificación y desarrollo de su lucha -

de clases contra el regimen capitalista. Si to~amos la lucha económi

ca en sí, no encontrare~os en ella nada de socialista, y la experien-

c.la de todos los paises de Europa nos muestra una cantidad de ejemplos 

y de sindicatos y uniones profesionales socialistas, así como también 

de sindicatos y uniones profesionales no socialistas. El objetivo del 

político burgués es el de 'contribuir a que el proletariado se manten

ga en la lucha económica'; el objetivo del político socialista es el -

de encausar la lucha económica para contribuir al movimiento socialis

ta y al éxito del partido obrero revolucionario". (5) 

Para Lenin la organización de los obreros debía ser en primer lugar, -
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de tipo sindical y en segundo lugar, lo más extensa posible. La orga

nización sindical la diferenciaba de la organización estrictamente Pª!: 

tidaria y señalaba que ésta debía agrupar a aquellos individuos que se 

dedicaran a la actividad revolucionaria y que por lo tanto est:a or¡~.m.f_ 

zación deber!a de ser lo menos extensa en la medida en que iba a aglu

tinar a los cuadros selectos que iban a trabajar para el partido de la 

clase obrera. 

"Las organizaciones sindicales no solo pueden ser extraordinariamente 

útiles para desarrollar y reforzar la lucha económica, sino que ?Ueden 

convertirse además, en un auxiliar de gran importancia para la agita

ción política y la organizaci6n revolucionaria". (E) 

Sobre las huelgas Lenin expresaba que eran uno de los r.iedios de lucha 

de la clase obrera para lograr su emancipación pero no el único. "La 

huelga ensena a los obreros a comprender donde radica la fuerza de los 

patrones y dónde la de los obreros, enseña a pensar no sólo en su pa

trón ni en sus camaradas próximos, sino en todos los patrones, en toda 

la clase capitalista y en toda la clase obrera ( .••.. ). La huelga abre 

los ojos a los obreros no sólo en lo que se refiere a los capitalistas 

sino también en lo que se refiere al gobierno y a las leyes. Del mis

mo modo que los patrones se esfuerzan por aparecer como bienhechores 

de los obreros, así también los funcionarios y sus lacayos se esfuer

zan por convencer a los obreros de que el gobernante se preocupa de los 

patrones y de los obreros por igual, con un espíritu de justicia". (7) 

Para el marxismo solament:e el partido pol!tico de la clase obrera pue

de guiar al proletariado a la toma del poder. Los sindicatos juegan -

un pap<!l revolucionario solo en la medida en que reciban una dirección 

ideológica y política encaminadas a preparar al trabajador para luchas 

mas trascendentes que las meramente económicas. 
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"Solo el partido de la clase obrera está en condiciones de a¡;rupar, -

educar y organizar a la vanguardia del proletariado y de todas las ~ 

sas trabajadoras, la única vanguardia capaz de contrarrestar las ine

vitables vacilaciones pequeño burguesas de estas masas, las inevita

bles tradiciones y recaidas en la estrechez de miras gremiales o en 

los prejuicios sindicales entre el proletariado y dirigir todo el con 

junto de las actividades del proletariado, esto es, dirigirlo políti

camente y a través de él dirigir a todas las masas trabajadoras. Sin 

esto la dictadura del proletariado es irrealizable". (8) 

León Trotsl::y, líder bolchevique fundador de la II i In-:Cée!'nacional y co~ 

tinuador de la IV Internacional, durante su estancia en M~xico como -

r~fugiado político sostuvo que los sindicatos en nuestro país habían 

sido transformados por la ley en instituciones semiestatales y que ha 

bían asumido de un modo natural, un carácter semitotalitario. 

Sobre el papel y la función de los sindicatos, el jefe del Ejército -

?~jo durante la Revolución Rusa de 1917, escribía en la década de los 

años treintas que era preciso adaptarse a las condiciones concretas -

existentes ~n los sindicatos de cada país con el objeto de movilizar 

las masas, no solamente contra la burguesía, sino tambien contra el -

régimen totalitario dentro de los mismos sindicatos y contra los diri 

gentes que reforzaban ese sistema. 

Una de las condiciones que apuntaba Trotsky para lograr lo ant~rior -

era la de que los sindicatos guardaran una independencia completa e -

incondicional frente al Estado capitalista. Eso significaba una lu

cha cuyo objetivo era el de convertir a los sindicatos en órganos de 

las amplias masas explotadas y no en agrupaciones de una aristocracia 

obrera. (9) 

La democracia sindical era otra condición importante que establecía -
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Trotsky para quelossindicatos tendieran a una verdadera emancipación. 

Para que hubiera democracia ~indical se tendría que partir del presu

puesto de que las organizaciones sindicales guardaban una absoluta li

bertad frente al Estado. "En otras palabras, los sindicatos en la ép~ 

ca actual no pueden ser simplemente los órganos de la democracia, como 

lo fueron en la época del capitalismo de la libre empresa y no pueden, 

además, seguir siendo por mas tiempo políticamente neutrales( ..... ) -

El papel de los sindicatos en nuestro tie~po es, ó el de servir como -

instrumento secundaric del capitalismo imperialista para la subordina

ción y el disciplinamiento de los obreros y para obstruir la revolu:.ión 

ó, por el contrario, el sindicato puede conver~irse en el instrumento 

del movimiento revolucionario del proletariado". (10) 

Por filtimo, hemos recogido una tesis fundamental de Gra~sci que nos 

ayuda a precisar nuestro raarco teórico. "El sindicara no puede ser un 

instrumento de renovación radical de la sociedad: puede ofrecer al pr~ 

letariado peritos e~ la burocracia sindical expertos y técnicos en 

cuestiones industriales de índole general, pero lo que no puede ser es 

la base del poder proletario". (11) 

Ahora bien, la aparición del sindicalismo en la UÑ~M merece nuestra re 

flexión por tratarse de un centro de educación superior donde las tres 

filtimas décadas por lo menos, se ha intensificado su importancia a ni

vel nacional y porque es ahí donde se han concentrado una enorme canti 

dad de trabajadores manuales e intelectuales que en la década actual -

han tomado conciencia de la necesidad de la organización gremial. 

Para 1950 la Universidad contaba con 1,619 plazas administrativas; en 

1960 ese ntimero se había elevado a 3,437 y ya en 1967 era de 7,375 U2). 

Despues de 10 años, 6 sea en 1978 la UNAM cuenta con más del doble de 

trabajadores administrativos que hace una década. 
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Para los mismos ai'los (1950 y 1960), el máximo centro de estudios del -

país contaba con 3,564, 5,749 profesores respectivament:e, y en 1966 el 

t:otal en servicio era de 7,290. (13) En el ciclo escolar 1974-1975, -

la suma total de maestros que participaron en la enseñanza y la inves

tigación fué de 18,997. (14) 

Lo anterior nos da una somera idea de la forma vertiginosa en que la -

UUAM creció a partir de 1950. El fenómeno de la masificaci5n de la en 

scilanza queda enteramente ilustrado si tomamos en cuenca qu<· pa!"a 1973 

las inscripciones sólo a nivel de la enseñanza su?erior ascendieron a 

93,000 alumnos sin tomar en cuenta a los matriculados en la Escuela Na 

cional Preparatoria y ¿r, el Colegio de Ciencias y Humanidades. Esa ins 

cripción total era mas elevada que t:odas las de los estados de Nuevo -

León, Jalisco, Puebla y Veracruz juntas para el rnisr.lo ar.o y en el mis

mo nivel. (15) Según la AtlUIES, para el misrio año la ;ooblación estu

diantil universi~aria en el D.F., tomando en cuenta el nivel ~edio y -

el superior, era de 341,109 alwr.n:Js mientras que en todc:s 2.'.JS estados 

suman solamente 257,983. 

A este respecto, Mande! subraya que "la explosión universitaria en la 

sociedad neocapitalista aparece como el resultado óe una doble trarsfor 

mación so~ioecon6mica: la amplificación simultánea de oferta y demanda 

de la fuerza de trabajo intelectualmente calificada". (16) 

De hecho la aparición de dos sindicatos en la UUAM (uno de trabajadores 

administrativos en 1972 y ot:ro de trabajadores académicos en 1975) no 

fué mas que el resultado en primer lugar de que no existía un estatuto 

jurídico que nornara las relaciones laborales entre 10s representantes 

de la Universidad y los trabajadores. Aparecía cor:io una necesidad en

tonces el surgimiento de organizaciones que les dieran representación a 

los sectores que hasta 1972 estaban prácticamente marginados de la to

ma de decisiones. Hasta esos años, los organismos que dominaban la si 



tuación general en la Universidad excluína a sectores numerosos que, 

como los trabajadores administrativos y académicos, carecía de una 

representación que era impostergable obtener. A nivel estudiantil las 

fuerzas de este sector estaban mermadas. Había que lavantar las de 

los asalariados. 

.9 
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b). El marco te6rico particular. 

Entendemos por sindicalismo independiente el movimiento de los asala-

riados por crear organizaciones que les sirvan para defender sus inte-

reses económicos, políticos y sociales manteniendo una independencia -

completa y sin condiciones frente al Estado capitalista y la burguesía 

en el terreno de lo ideológico, político y orgánico. Asimismo, deben 

guardar una plena autonomía orgánica ante todos los partidos políticos 

rechazando la afiliación masiva a los mismos aunque aceptando y garan-

tizando el derecho individual de cada uno de los mienbros del sindica-

to a afiliarse al par~ido que mas convenga a sus intereses. 

El sindicalismo independiente se caract~riza porque promueve la demo~ 

cracia sindical entendifindose por lsta, en primer lugar, la libertad -

que tiene el trabajador ~~ra ingresar a la organización gremial; en se 

gundo lugar por la p~rticipación mas amplia del mismo, de manera deci-

dida en todos los aspectos de la vida sindical desde los mas simples 

hasta los mas complejos; en tercer lugar porque busca garantizar un 

efectivo método de vigilancia y control de los trabajadores de base so 

bre las dirigencias sindicales a fin de evitar que estas se conviertan 

en burocracias que lesionen y traicionen los intereses de sus represe~ 

tados y en cuarto lugar, porque trata de establecer la revocabilidad 

del mandato con la finalidad de que no se perpetuen los líderes vena

les y corruptos. Debe aceptar la libre participación y organización -

de tendencias dentro de los nindicatos asegurando estatutariamente la 
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participaci6n de las minorías en todos los organisCJOs de direcci6n del 

sindicato y promover la educación sistematica y permanente de los agr~ 

miados elevando su conciencia sindical y pol!tica. 

Por todo lo anterior, en este trabajo consideramos al STEUNAM y al -

SPAUNAM como sindicatos independientes. 

Sin embargo, es necesario aclarar que el nacimien-i:o, desarrollo y con

solidaci6n de estas orguni~aciones no ha quedado exenta de vicios y 

errores come"tidcs por los grupos hegemónicos que han predominado en -

ellas. Debe darse un gran .~érito y reconocimiento a las tendencias mi 

noritarias que se han desenvuelto hacia dentro de estos sindicatos lu

chando por corregir las desviaciones y vaciL3.ciones €!i q'Je se ha sume!: 

gido al movimiento sindical ~niversitario en mumentos claves de su vi

da. Esto ha servido par-3 que se haya mantenido la in:=:·.=pendencia y la 

de~ocracia sindica~ de 12 que hablabamos anteriormen:e. ~l sindicalis 

mo universitario dejaría Ce ser independiente desde ~:. ::-:m::ento mismo -

en que abandonara el cuwpJ~irr,iento de las prer.iisas que lo han fortc.leci 

do y arraigado entre los trabajadores administrativos y académicos. 

Por ejemplo, que dejara de pugnar por mantener su independencia frente 

al Estado capitalista y la burguesía y se sumergiera o cayera en bra

zos de la falsa ideología proletaria y en el cola~oracionismo de clase, 

típicos de la corriente encabezada por Vicente I.ombardo Toledano en los 

años del cardenismo, que planteaba en lo fundamental el apoyo del mov~ 

miento obrero al Estado mexicano en aras de su defensa ante las amena-

zas del imperialismo norteamericano. En esta estrecha colaboración con 

el régimen de Cárdenas también par"ticipó activamen"te el Partido Cornunis 

ta Mexicano. 

Considerarnos que en lo esencial la organización rep~sentativa de los 

trabajadores en la UNAM sigue siendo hoy, independiente porque ha man

tenido la debida distancia del aparato estatal y ha cuidado el no ha--
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cerse cómplice de la política seguida por las grandes centrales obreras 

de corte oficial hacia el movimiento obrero, caracterizada por mantener 

un control férreo sobre los trabajadores manipulando sus reivindicacio

nes con el afan de consolidadr el poder de la burocracia obrera repre

sentada por el sempiterno Fidel Velázquez. 

El STEUNAM de 1972, el SPAUllAM de 1975 y la fusión de éstas, el STUUAM 

de 1977 han sabido afirmar su independencia colaborando estrechamente -

con otros movimientos que tratan de alc~n~ar sus mismos objetivos. Tal 

es el caso de la fraternidad con~ue se trabaj6 con la Tend~ncia D€rnocrá 

tica del SUTERM, corriente sindical :en:ro del gremio de los electricis 

tas que durante todo el sexenio e-:heverrista corr..batió ardü,"J.;;:ente por es 

tablecer la democracia y la independe:-.c ia sindical y que finalmente fué 

derrotada durante los pri~eros af.os ¿~ la gestión de Lópe~ Portillo con 

virtiéndose ahora en el Movimier.to Si~.:::ical l'evolucionario (MSR). Ade-

más las organizaciones sindicales universi~arias han mantenido una ace~ 

table cohe~encia política al brindar e~ su ~omento el apoyo a distintas 

luchas que han dado otros sindica"os hermanos y obreros por conquistar 

sus reivindicaciones de clase y por levan:ar sus banderas históricas. 

En la actualidad existen amplias perspec~ivas reales para el desarrollo 

de este tipo de sindicalismo independien~e en la medida en que ha creci 

do la conciencia e11ti'~ vastos sectores de la población de que solo las 

organizaciones autónomas pueden brindar una lucha honesta y decidida por 

alcanzar las metas propuestas en el terreno de lo económico y lo politi_ 

co. Durante el período de 1970-1976 n~ menos de quince sindicatos uni

versitarios fueron organizados en el D.r. y los diferentes Estados de la 

República, entre ellos el sindicato del Colegio de Bachilleres y el de 

la Universidad Autónoma Metropolitana. 

Estos movimientos estuvieron acompañados de otros que surgic~on de di~ 
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versos sectores de la población corno lo fué el caso de los trabajadores 

bancarios que en 1972 trataron y hoy insisten en obtener su registro: -

el de los profesionistas y técnicos de PEMEX quienes en 1973 obligaron 

a los líderes del sindicato petrolero a que los aceptaran cono miembros 

de base y no de confianza cor.lo estaban contrC:ttados por la e::-.;n'esa; el rn~ 

vimiento de los obreros de CINSA-CIFUllSA, empresa dentro de la rama mi

nero-metalúrgica, que desafió a los líderes obreros de corte oficial en 

1974, así como el de los trabajadores de SPICER en 1975 y el de los dos 

mil obreros de la refinería de ?EMEX~ en Tula~ Hidalgo. Lo anterior, -

por no noT:'.brar sino a los ;..as :-epresentati·1os durante esos seis años p~ 

ro sin dejar atrás las orgar:izaciones independientes que han fundado los 

trabajadores de err.presas d~scentralizadas corno el !NFOtIAVIT .. 

Todo este gran movimiento si~dic3l independiente h~ si¿o durarr.ente ata

cado por las centrales obre~as de corte oficial puesto que su crecimieE_ 

to y desarro:llo. significarían el debilitamiento del poder de negocia- -

ción que ha~ ~¿ntenidc fren~e al Estado mexicano para obtener del mismo 

canongías y puestos dentro =el gobierno así como para permanecer col!lO -

un fuerte gyupo de presión ~n la ;iolítica nacional. 

Los sindicatos por el hecho de ~antener su independencia, no se convier 

ten por esa rnis~a razó~ en orbanizaciones de clase. Puede haber situa

ciones en que un sindicato 5¿ considere de clase sin que éste haya man~ 

festado abiertamente su libertad y autonomía. Tal es el case de la sec 

ción 47 del sindicato de trabajadores mineros y metalúrgicos con sede -

en Honclova, Coahuila, o bien el de los obreros de"Francisco del Oro" -

en Chihuahua quienes sin ro~?er sus ligas con el aparato de la burocra

cia sindical, pretendieron aportar elementos nuevos en la lucha sindi

cal independiente. 

Aunque por otro lado, existen ejemplos claros de sindicatos de clase que 

desde el principio proclaman su independencia. Aquí podemcs nombrar a 
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los trabajadores de la mina "La Caridad" en Sonora, quienes en su lucha 

rechazaron abiePtamen~e pertenecer a la CTM o también el caso de los -

electricistas democráticos dirigidos por Rafael Galván. 

El sindicalisr.>e universitario no apareció como un fenómeno aislado. To 

mó un fuerte i~pulso junto a las luchas de los trabajadores ferrocarri

leros y elec'tricistas, dos contingentes obreros c11yos movirilientos han -

engrosado significativamente el libro de la historia del movi~ientoobr~ 

ro contenpóraneo. Este sindicalis~~ se desarrolló en gran medida, en -

los ce~~rcs ¿e enseñanza superior, debido a la cobertura de acción pal.!_ 

tica que le brindaron el Movimiento Sindical Ferrocarrilero y el tenaz 

col7'.bate de :.o.s electricistas dem>Jcráticos del STERg pcr ir.iponer la de

mocracia y 12 i~Cependencia en eL seno de sus centros de trab3jo; pero 

también ;:or;ue desp~és del i:'lovir.;iento estuCiantil de 1963 'l la dura ex

periencia de los acc;rn:ecimientos del 1J de junio de 1971, la lección era 

si.gnificati·:a.::-.€nt:e clara: la opción para enfrentar la acción represiva 

del Est2~::0 y ;.ara conquis-rar ;:>l~na::.e:n:e las reivindicaciones de los i:ra 

bajadores ;ue eD~e:aban a resentir con mayor crudeza la crisis econ6rni

ca en que se seguía sumergiendo el ;-.aís, era la de crear o rt:vitalizar 

las orga!'lizaciones de masas a ni•.tel nacional. 

Los sindicatcs universitarios surgen por la innegable necesidad de su

marse a ese gran fenómeno de r.:0vilizaciones de masas que empezaba a em

prender el vuelo en todo el terri~orio, porque urgía su presencia y su 

voz en la tona de decisiones que hasta esos momentos eran exclusividad 

de las burocracias y porque había llegado el momento de establecer rela 

cienes entre dos partes que se avocaran a discutir y resolver los inte

reses greniales <le quienes con su trabajo daban vida a las universida

des. El sindicalismo universitario se desarrolló por que los trabajad~ 

res fueron cayendo a la cuenta de que solamente organizados podrían pe::_ 

rnanecer en la lucha por mantener a sus organizaciones fuera del control 

del sindicalismo oficialista y porque solamente fuera de él se manten~ 
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dría la esperanza de llegar a una democracia aut~ntica donde las deci

siones pudieran ser tomadas por ellos mismos. Esto último aunque no ha 

sido logrado en su totalidad, es un esfuerzo que están brindando las co 

rricntes de oposición en el seno de los sindicatos universitarios y que 

poco a poco ha ido rindiendo sus frutos. Por ejemplo, la represéntati

vidad proporcional de las llamadas minorías en los órganos de dirección, 

es una conquist~ clara de quienes se han opuesto a la hegemonía de una 

sola tendencia en estos organisr.:os. 

Las tendencias que ha seguido el sindicalismo universitario ha apuntado 

hacia la consolidación y a la creación en algunas ocasiones de alterna

tivas para la clase trabajadora. Corno ejemplo de esto podemos mencio~ 

nar la fundación del Frente !iacicr:al de Acción Popular (FNAP) en ¡97¿ -

que emerge como un proyecto para agluLinar a los mas amplios sectores -

del país en defensa de sus iuter~ses o bien se han dirigido a la ~rea

ción <le organiz.aciones nacionales corr,o lo es el intento hoy de fu:i.dar -

un solo sindica.to :iacional t.:ni·;ersitario. Además, ha demostrado y-err..a

necer al lado de las mejores causas p!'"'Oletaria& hacia adentro y hacia -

afuera del país. Lo anterior se ha debido al esfuerzo conjunto de to~ 

dos los trabajadores y al empe~o y decisión que han mostrado las diver

sas fuerzas que se han movido interna~ente y que han comprendido la ne

cesidad de que los sindicatos no solamente se queden en la esfera 1e lo 

meramente económico sino que ~ar.~ién tienen una función histórica que -

cumplir al lado de las causas populares. 

La caracterización social de las fuerzas y sectores que se han definido 

en la lucha po~ la construcción del sindicalismo universitario nos rue

de ayudar a ubicar mejor el proble::ia que aquí trataremos. Tanto el tra 

bajador académico como el adminis~rativo ocupan un lugar especifico en 

la producción social y son asalariados lo mismo que el obrero de una fá 

brica o el trabajador del campo, aunque a diferencia de éstos últimos -
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su trabajo no est~ directamente ligado al proceso de producción de bie 

nes materiales que corresponde a la esfera donde se genera la plusva

lía. 

El trabajador académico se dedica a preparar la fuerza de trabajo mas 

especializada y de dirección en el proceso productivo que reclama el -

sistema capitalista; los futuros profesionistas que se forman en el au 

la, son los futuros cuadros técnicos que se encargarán de la supervi

sión de la producción y la racionalizació~ de los recursos e11 favor del 

propietario de los medios de producción. 

En el caso del triÓajador académico, éste participa además en la produ~ 

ción y apli:::adé;; de.2. conocimiento científico y en la reproducción de 

la ideología d~min3nte. Estos ~os aspectos inciden en el proceso pro

ductivo y posibili~an el manteni~ient~ del orden de cosas establecidoª 

Uno :le los proble:-.as al que se enfr2ntaron los 1:rabaj adores de la UNAH 

fué derrot:ar la :::uy difundida idea de que en la Universidad no había -

grupos sociales a~~ag6nicos por sus interepes sino que exist1a y co-

~xíst.:ía un.::\ cc::r .. mijad universitaria forr...ad;i por autoridades, prof.eso

res, trabajadores y estudiantes. Esta concepción de la Universidad ha 

quedado rebasada ?ºr los hechos mismos y ~ar las actitudes que han ado.e_ 

-:adc. las propias autoridades frente a conflictos de carácter laboral -

come el de julio de 1977 donde pidieron el auxilio de la policía para 

ro:::¡ier el mcvimien-ro de huelga del re cien creado STU!IAM. 

~3s auto1'\idades universitarias han pretendido mediatizar la lucha de 

los trabaja.dores aduciendo que solamente se encuentran de paso en la -

administracion de los recintos universitarios y que no son patrones de 

acuerdo con lo que la misma Ley Federal del Trabajo establece, lo cual 

es cierto pues la Universidad vive del presupuesto que otorga el gobie_!: 
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no federal. Pero a quien le corresponde vigilar de ese presupuesto es 

precisamente a las autoridades y ellas son el puente entre el trabaja

dor y el gobierno en todo caso, por lo que les toca asumir su papel de 

representantes de los intereses del capital, aunque éste provenga del 

Estado. 

Desde otro punto de vista, el trabajador académico se encuentra subor

dinado a quienes representan a la Universidad puesto que está obligado 

a cumplir con un horario, a desarrollar un progra~~ determinado y a 

presentarse a los examenes en los lugares y a las horas que las aut:ori 

dades universitarias fijan por su lado. Estos aspectos de la vida co

tidiana del profesor en las aulas lo hace sujeto :!e una relación labo

ral cor.Y-> en cualquier otru empresa. 

En el curso del 'tÍer::po las autoridades universi'tarias no solo asumie

ron su papel de ~atrones sino que ademas estuvieron insistiendo en que 

se agregara el apar-::ado 11 C" al artículo 123 constí:-ucional con la ~ina 

lidad de establecer una legislación especial para los 1:ra~ajadores un~ 

versitarios. El contenido del mencionado apartado anulaba de hecho la 

posibilidad de que los "trabajadores universitarios ejercieran el dere

cho de huelga e impedía para siempre que los trabajadores administrati 

vos y académicos se unificaran en una sola organización. 
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c). Hipótesis de la investigación. 

Primera: Con el nacimiento del sindicalismo universitario en la U!IAM 

se inició una nueva era en las relaciones políticas, y laborales en -

el máximo ~entro de educación media y superior del país. En efecto, 

hasta 1972 todo el destino de la vida universitaria estaba determina

do por una burocracia universitaria que estuvo siempre encabezada por 

el Rectcr. siguiéndole la Junta ~e Gobierno, el Consejo Universitario, 

el cuer?c do:: directores de facultades y escuelas, los Consejos Técni

cos. los C::-ns~jos Interílos, etc. Aunque fueron contadas las excepci~ 

nes de universitarios que se destacaron por su defensa de los derechos 

de los :~=najadores a pesar de estar en cargos de di~ección, nos ref~ 

riraos a-;u.~ a la burocracia ur;iversitaria coi.lo el equipo de administra 

ción q~e a=ruaba como un todo en las directrices que se le imprinían 

·:1 la Universidad~ Ahora ¿entro de una Universidad de masas, éstas sa~ 

taban a l= pelestra de la vida universitaria Fara conver~irse en un 

punte .:!e re:=ertncia de prir.ier .:JrCen e influir decisivamente en el ár.;-

bito ~ene~~: Je la Institución e~ucativa rr~s importante del pais. 

Segu.,da: Los resultarles de la lucha del Sindicat0 d~ Trabajadores y 

Er.:pleado~ ~e la UllMI (STEUllAM) y ::!el Sindicato :le Profesores de la UUAM 

(SPAU:iAM). fueron distintos en cuanto a los objetivos que se plantea-

r0n a~tes ~e realizar su movimiento y los que obtuvieron despues de -

habe!"' cene luido. Desde nuestro punto de vista, la contrataci6n cole~ 

tiv~ .. ban::era. fundamental en el mo•1imiento de ambos sindicatos sola-

:•ente fué conseguida por el STEUllAM. En el caso del sindicato de pr~ 

feso:--es _ l~ firma del marco j llridico que los iba a relacionar con las 

autoridades universitarias y al cual se le dió el nombre de ''Título -

d~ las CcnCicioncs gremiales del personal académico", no resultó ser 

mas que la aceptación explicita de la imposibilidad de conseguir un -

solo concrato colectivo defendido por una sola organización sindical. 

Muchos fe"!ron los factores que influyeron para que el movimiento cul-
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minara de esa manera pero uno de los mas i4.portantes fué el de laarrai 

gada concepción entre numerosos profesores de que su "status" los porúa 

por encima de la legítima defensa de sus derechos lo que los llevava a 

renunciar a ejercer la huelga como una ar;::a para consecusión de sus pr::. 

pósitos. Ese fué el caso de la: asociacic~es blancas que con el tiem

po le arrebat:aron le. "1ayoría del personal acadér.iico al SPAUNAH solo P'.!._ 

ra ponerse como aliados incondicionales de las au~oridades universita

rias. 

El capítulo segundo del contrato colect:ivo que formuló el sindicato de 

profesores, que implicaba el desplazamiento de la burocracia universi

taria para democratizar a la UNAH no fué obtenido a ¡:esar de la huelga 

de junio de 1975. Por otra parte el STEUNAM aunque con dificultades, 

logró la unif icdción de todo el personal administrativo en una sola or 

ganización ¡· a pesar de que suf!"ió resqueb!"ajadu!"aS por la po ... :'- t:ica 

aplicada durante la huelga de 1977 efect"ada junto con el SPAUNAM, en 

las negociaciones p=.;oa revi:;ar su c.on-::ratc colectivo en octubre de 1978 

ha resultado ser la 8rganización ampliame:ite reconocida como la titular 

del convenio colectivo rle trabajo en lo q·.;e respecta a los empleados -

universitarios. Cabe aquí hacer la aclaración de que el STEUNAM de 1972 

se fundió con el SFA'JllAH y juntos for0<aron el Sindicato de Trabajadores 

de la UNAM (STUNAH) en 1977. 

La suerte del SPAUN;.!~ fué otra. Enfrentado de hecho ante el mismo p~ 

blerna, no consiguió sino diferentes resultados. 
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d). El movimiento sindical en México (1918-1948). 

Despues del triunfo de la Revolución Mexicana en 1910, surgió un nuevo 

Estado caracterizado por su paternalismo y autoritarismo anLe las cla

ses populares. Al movir.iiento obrero lo fué sometiendo poco a poco por 

medio del convencimiento, pero en la mayoría de los casos por la fuer

za. La clase obrera frente al ?royecto de desarrollo capitalista del 

nuevo grupo gobernan-:e ha ;;-.antenido una posici6n de subordinaci6n polí 

tica y de dependencia ideológica: de subordinación política ?Orque n0 

ha sido capaz de sacu¿irse 13 tutela de las grandes centr3les oficio~ 

listas co:.;o la CRO~! y la C7X y del partido que ha hegemonizado el po

der en lo3 seser.t:~ afios d-= Revolucién. Estos org3.nisoos, pilarez fun

damentales del Es~ado~ la han hecho cautiva de sus designi~s. De de

pendencia iG~ológica porque no ha sabido levantar alternativas progra

máticas i~dependientes de las que han impuesto el Estado y los líderes 

sindicales de corte oficial. 

La fundación ~e la CRO~ en 1918 significaba la iniciación de una nueva 

etapa en la historia del r.~vir.iiento obrero pero la burocracia sindical 

que se adueñó del apar:ado de dirección buscó y encontró una estrecha 

alianza con el Estadc :.uyos resultados fueron el control estricto so

bre las masas trabajadoras a car.,bio de algunos ministerios para Luis 

11. Morones y sus allegados. 

En 1921 se crea otra central im?ortante que aglutina a los sectores -

'3narcosindicali.stas. Nos referir:los a lu Confederación G€neral de Tra

bajadores (CGT) que lle5ó a contar con 80,000 trabajadcres. La CGT se 

declaró enemiga acérri~a del regimen del Gral. Plutarco Elias Calles -

por considerarlo burgués y combatió abiertamente a la CRCH, aun~ue és

ta por contar con el apoyo de los gobiernos pos-revolucionarios siem

pre mantuvo una amplia hegemonía y dominio sobre el movimiento obrero. 
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Desde su fundación hasta fines de la década de los años veinte, 1<1 CROM 

se distinguió por su complicidad con el Estado a fin de manipular las -

dem~ndas de sus afiliados maniatándolos e impidiéndoles adoptar un cami 

no propio. 

La crisis económica mundial de 1929 afectó seriamente a la clase traba

jadara en México. En nuestro país los efectos de la crisis se dejaron 

sentir principalmente en la minería, la agricult:ura y la in1ustria pe

trolera. Se depreció la plata y descendieron las exportaciones de ma

terias primas a los Estados Unidos. En ese ano se inició el proceso -

de descorr.posici6n de la CROM debido a su cho:}ue con el regimen de Emi

lio ?arte Gil y a que el Estado buscaba una redefinición de sus rela~ 

cion~s con el sector obrero. La CGT también había entrado en una cri

sis Ce lñ que yu no saldría jamás puesto que sus postulados teóricos y 

su corto alcance para incidir decisivanente en la resolución de los -

?roblemas de los trabajadores la habían alejado de éstos. Las huelgas 

:.iis:..inuye:ron considerablemente d~rante los años de la crisis. En 1928 

habían siño solarr.enLe siete, catorce en 1929, 15 en 1930 y unicamente 

11 en 1931. ·111) 

~n ·~l r.1ismo año de 1929, el Partid:. Comunista Mexicano intentó reavi

var la lucha del proletariado y formó la Confederación Sindical Unita

ria de ~éxico (CSUM) ;;ero no es sino hasta el 13 de enero de 1933, con 

la c~nstitución del Sindicato de Trabajadores ferrocarrileros de la Re 

;;úblic3 tl;exicana q'...le la clase obrera se levant~ con r02novados bríos p~ 

-.:i seguir participando en el escen;:irio de la lucha de clases. Ese mis 

;-10 af.0 se fundó la Can~ederación General de Obreros y Ca;.:pesinos de M!. 

xi::::o (C:SOCM) proclamando su independe:icia respecLo del p.:Jder público. 

S1J diri.;ente máximo, Vicente Lombardo Toledano ( VLT) lla:!:Ó a la unidad 

de ln clase obrera y en nombre rte su organi;:::r1ción levantó ir.'!portantes 

de=1andas: aumentos c!e salarios, reducci6n de L1 jornada <le trabajo, fi.E: 

'.!':a de contratos colectivos y respeto al derecho de L::i ¿i:::¡oe'.iación y de 
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huelga. El Estado se enfrentaba a un desafio desacostumbrado por aqu~ 

llas décadas puesto que la labor de la CROM le había dejado una relati 

va calma política. 

El 17 de febrero de 1936 se reunió el segundo congreso de la CGOCM del 

que surgió otra central obrera que perdura hasta nuestros años: la Con 

federación de Trabajadores de México (CTM) en cuyo seno Actuaba de rna

nera activa el PCM que aliado a las fuerzas de VLT juntos acordaron 

adoptar para la nueva estructura sindica~ el principio de la lucha de 

cl~ses y el objetivo de la abolici6n del régimen capitalista como ur.a 

de las tar~as del proletariado. 

Cooo ur.a paradoja de la historia t'<'Sultó que la CTM, quizá una de las 

centrales mas lúcidas en cuanto a sus objetivos de clase., engendró a un 

~rupo de líderes que con el tiempo se apoderarían del aparato sindical 

s6lo para en~errar las aspiraciones de los trabajadores de contar con 

un organis:no que represent3ra sus intereses genuinamente alejados de -

la tuteld del gobierno. 

Las consec~encias de la segunda guerra ~Jndial fueron desastrosas para 

la lucha ':i~l proletariado mexicano. Una nueva ideolozía seria adopta

da por las centrales obreras presionadas por la CH! que en 1942 -des

pues .je seis l"rgos años de luchas internas a raiz de las cuales las 

fuerz¿s progresistas y de izquierda había:¡ perdido dcmasiudo terreno

logra 13 fir~a del Pacto 1e Unidad de les obreros en donde éstos se 

:o:::?rc:-:.etían entre otras !'.'osas a renunci:=J.r al Cerecho de huelga., y sn 

1945 las organizaciones afiliadas a la C7M y los e~presarios firrnari 01 

P.=Jcto -Ci~rero-Industrial en donde ar;tbos· sec.t:or-es buscarían formular un 

pro;:rarr.a económico conjunto a fin de solucionar los probleman en que -

se encontraba México por los efectos de la guerra. En 19<17, la CTM S':'_ 

fre una de sus peores y mas decisivas crisis de la que resulta fortale 
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cido el grupo de fidel Velázquez aJ ~Asplazar al progenitor de la cen

tral, Vicente Lombardo y a otros importantes líderes como Luis Gómez Z. 

Este último, forma con el apoyo de los trabajadores ferrocarrileros la 

Confederación Unica de Trabajadores (CUT) y Lombardo, la Unión General 

de Obreros y Campesinos de México ( UGOCM) en 1949. 

A partir de 1947 y con el lema de la unidad nacional la CTH na venido 

actuando cono t..:.n socio del Estado ~uardando una considerable autonomía 

que la utiliza er:. determinados rr.o!':le:-1tos en que se conduce ce mo una fuer 

za que presiona para obtener concesiones del gobierno. 

Para afianz'3r el con't:-·ol sobre los 't!"'a.bajadcres el Estado decide por -

la intervención abierta en sus asuntos internos y es as1 corno en 1948 

logra penetr~r por lei fuerza y con la ayuda de líderes falsos en el -

gremio <le los fE.!rrocarr ileros para i;.1poner un nuevo trato, duro y re

presivo. haci3 los trabajadores que no se alinearan con la política e~ 

!:atalª Se inicia la ~ra de lo :;ue s€! conoce como el ºcharrisrno" sindi 

cal, caracterizada por la dominación vertical de los trabajadores para 

su control y :r:.anipulación en aras :.1-= l:igrar una aparente calma politi

ca que le pudiera permitir al Estado mexicano desahogadamente echarlas 

raíces de la industrializ3ción necesaria para un pronto arribo a en sis 

tema capitalista desarrollado. 
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e). Concexto general del país (1972 y 1975). 

Ll sexenio dentro del cual se originaron los movimiencos que son el t'.':. 

::-.a de este trabajo. estuvo caracterizado por la urgen~c necesidad del 

!:stado de reconsiderar sus relaciones con la sociedad en su conjunto. 

[l nuevo presidente Luis Echeverría Alvarez estableció un programa de 

gobierno que en lo econé~ico trataba de dar respuesta a la crisis en -

:;ue se venía desenvolviendo el de~arrollo de la nación. En el aspecto 

?'='lítico~ despues del trau:':'la ºj el desencanto de la población Cesde 19ó8~ 

-::l nuevo regimen estableció la. ''ap-3rtura democrática" con la finalidad 

-t recuperar la confianza de ~odas los sectores de la sociedad mexica-

:-ia y t:arr.bit~n con la intención de abrir nuevos cauces de participación. 

Ll 10 de junio de 1971 fué la prir.-=ra prueba para el gobierno. Una ~.a 

~ifestacióü estudi3ntil resultó violentamente reprimida por las fuer

zas paramilitar_es conocidas con el nombre de los "halcones", con la a.E:_ 

s:;luta complit:idad de la policía uniformada. Ll presiden'te pro:n-e~ió -

!levar a fondo las investigaciones ~ismas que quedaron en la co~ple~a 

obscuridad despues rle concluido el regimen echeverrista. 

i..as movilizaciones obrer-3s c.o::-~nzaron desde el año de 1971 encabezad3s 

;i~r el Movimiento Sindical Ferr·ocarrilero ( MSF) y los electricistas ~e 

~~crácicos del STERM. Ante la amenaza que representaban para el apar~ 

to de control sindical, la CT~~ y el PP.I cierran filas. En enero de . 

1372 desde Tepej i del Río en e 1 Es ta do de Hidalgo, Fidel Velázquez lí

der máximo de la CTM declaró que su organización estaba dispuesta a co~ 

batir incluso fuera de la constitución a quienes atentaran contra su -

hegemonía. ( 18) El presiden~e del PRI se apresuró a apoyar esas de

claraciones. Dijo que "Fidel Velázqucs es nuestro amigo y nosotros de 

fendemos no por amistad sino por justicia a quien defiende a la clase 

obrera". (19) 
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Esta muestra de solidaridad tan abierta hacia Fidel Velázquez trajo co 

mo consecuencia la renuncia de Manuel Sanchez Vite a la presidencia del 

partido oficial. 

En mayo de 1971 se puso en marcha la Comisión Nacional Tripartita con 

la finalidad de que hubiera permanentemente la posibilidad de la con-

sul ta y la auscultación entre los sect:ores ernpresariales, los represe_:: 

~antes sindicales de corte oficial y el propio gobierno, en los asunta; 

laborales. 

[n los primeros ~eses de 1972 los trabajadores ferrocarrileros del MSF 

ponen en práctica una táctica de lucha en contra del "charrismo" que -

consistía fun<la~entalmente en la torr.a cie locales sindicales. Los elec 

t:ricistas plantearor. en marzo de 1972 la Unión !iacional de Trabajado-

res. En las reuniones ?artici?aban otras orga~izaciones independien-

tes como el FAT, el MSF. el Sindicato de Obreros libres, el Frente Me

:,icano del Trabajo, el Frente Lázaro Cá.1,denas y la Asociación Revolu

cionaria Sindical. (20) 

En abril de 1972 se formó el IllfONAVIT con la idea de proporcionar vi

vienda a los tr~bajadores mediante un descuento que se les har1a direc 

tamente de sus cheques y entregados al gobierno ?Orlos empresarios. -

En diciembre se .=nunció la reducción de la jornada de trabajo de los 

er.iple.3dos públicos a 40 horas por serr.ana. Esta última m•:dida ocasionó 

que las relaciones con el sector empresarial se deterioraríln por cons~ 

derar los patrones que de irr:pcrnersc esa jornada en las e::-:¡:resas priva

rias la economía n;j;cional se vería afectada. Consideraron inadmisible 

la intro~isión del Estado en los asuntos de la economíA patronal. Los 

maestros normalistas se organizaron alrededor de la demanda de aumento 

salarial; en la empresa He dalla ne Oro los patrones intentan declarar 

en quiebra a la cornpai'i1a y liquidar a los trabajadores con solo un mes 
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de sueldo. La marcha organizada por sus empleados que iría de Monterrey 

hasta Los Pinos fué reprimida. En el Estado de Morelos los obreros de 

llissan Mexicana luchan por un aur..ento del 40% en lo5 ·salarios, los tra

bajadores de Rivetex contra la aceleración de la intensidad del trabajo 

y los de Textiles Morelos contra los líderes charroz. 

Pero seguramente el hecho mas relevante del año lo consti~uye la fusión 

del Sindicato llacional de Electricistas (SNECSR.~) con el STERM para fer 

mar el Sindicato Unicc de Trabajadores Electricistas de la República M;:_ 

xicana (SUTER!·!). Con la presencia del Presidente de la República se fir 

ma el pacto que intentaba ar~onizar los intereses de los representantes 

de les electricistas democráticos con Rafael Galván al frente y los lí

deres charres encarnados en Francisco Pérez Ríos. No ?aS3rÍan muchos -

weses antes d& que los primeros se dieran cuenta de lo inútil y hasta 

contraproducente que resultó esta r:iedida de aparente conciliación entre 

las dos organiza~iones. 

En el año en que el S?AU!IAM se lan"ó a la huelga la situación general 

se puede reseñar de la siguiente forma. La tendencia Democrática del -

SUTERM formada por los electricistas del antiguo STERH libró la rr.as du

ra batalla en contra del charris~o. En enero de ese año es asesinado -

el líder charro de la sección 49 y la CTM trataron de inculpar a los -

princ-ipales dirigentes de la TD. Estos responden con a¡;-,plias moviliza

ciones por todo el país. 

El SUTERM organiza un congreso espurio cuyo resultado fué la expulsión 

de los mas connotados líderes democráticos. La Secretaría del Trabajo 

reconoce la medida y la Comisión federal de Electricidad empieza a des

pedir a los trabajadores. En abril la TD organiza una manifestación de 

mas de 20 mil obreros en la ciudad de Guadalajara. Los discursos de Gal 

ván y Héctor B~rba en el mitin de ese mismo día reiteran su fé en la Re 
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volución Mexicana y en el ala nacionalista de la burguesía. (21) Sur 

ge de ahí un documento programático para la lucha de toda la clase 

o!:>rera conocido con el n01,ilire de la 11 De e la rae ión de Guadalajaraº. 

Los trab;;j;;d:ires ferrocarrileros intentan la unidad de los grupos de 

izquier-da dentro del gremio entr,e los cuales se encontraban el MSF, -

el Consejo ?;.:;cicnal farrocarriler~, el grupo Acción Sindiral Ferroca

rrilera y el Co'71ité ?ro-defensa del Salario. Entre todos ellos for-

~an la Coali:ión de Ferro~arrileros en Defensa de los Derechos Demo-· 

cr&ticos y rontrac~uales. 

Los trabajA<lor~s de Spicer se lanzan a la lucha por quitarse de enci

ma el :.:ont:r-~l .ejercido por la Federación de Asociaciones Obreras. Es 

tallan el :7JOVii:"iien'to de huelga sin contar con los elemento.s minimos -

para resistirla y despues rle mas de rlos meses de ccrrOatir insist:ente

í:'iBn"te son derrotados~ La política Gel régir.-,en que hnbía dado un gir-o 

co~plet~ en r~lacián a cu~nto se había iniciado su administración con 

sistía ?Or estos meses en reprimir todo intento de parnlizaci6n de l~ 

bares. r.si por ejem;:ilo, se rompe ln huelga de Duramil. la de la em

presa Dix~~ y la de Morganite. 

En agosto ..:e 1974 los liC.eres obreros de corte oficial decidieron de

mandar un au':":ento <lr! salarios del 35't con emplazarr:iento de huelga ge

neral para el 20 d~ septiembre. Los empresarios se pronunciaron en -

r.ont:ra de ·;:.ie hubiera aumentos pero el 13 de septiembre del r.dsmo año 

se firmó pero solo a nivel •1C recomendncién un acuerdo entre err:presa

rios y líderes "charros" de incrementar los salarios en un 22%. 

Al referirse .1 ese acuerdo y resumiendo la situación ~eneral prevale

ci6. el rl;"'esidente ciestr-1cabrJ en su V .inforrr.e de gobi1:.~rno que "despues 

de prolongad;1s negociaciones\ los factores ·le la producción ctecidie-
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ron libremente aumentar en un 22% las remuneraciones pactadns en mas de 

50 mil ~ontratos colectivos ( ..... ) A partir del lo. de mayo anterior. 

los contratos colectivos comenzaron a revisarse al término de un año de 

su vigencia. ~!as de 12 ,500 huelgas han sido er.>;:olazadas desde enton::es 

por ese r.lótivo. En solo 39 casos ha estallado el conflicto. Los facto 

res de la producción han encontrado un equilibrio mas justo. La paz s~ 

cial. así alcanzada, es fruto de madurez en las relaciones obrero-pat~ 

nales". (22) 
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CAPITULO I 

El STEUNAH y la huelga de 1972 
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1. E~talla el movimiento de huelga 

La existencia del sindicalismo universitario se remonta a la década de 

los mismos años en que fué obtenida la autonomía universitaria. En 

efecto, la primer organización gre01ial en la UllAM fué el Sindicato Uni 

co de Empleados de la UNAM fundado en 1929 quien tuvo como secretario 

general a Di6doro Antúnez. Posteriormente, se formó la Unión de Er.iple~ 

dos y Obreros de la uu;.~ en 1931 con la que se firr.1ó el prirn-ar contra

to colectivo de trabajo. 

De 1933 a 1949, el Sindicato de Obreros y Empleados de la UNAM fungió 

corno la organización representativa de los trabajadores universitarios, 

Esta agrupaci5n obtuvo su registr~ sindical el 3 de novie~~re de 1933 

hasta que a f.:nes de 1949 la Junta Central de Conciliación y Arbitraje 

se declaró incompetente para seguir ac~uando en los problemas labora

les de la máxima casa de estudios. 

Se creó entonces, el Sindicato de Trabajadores de la UtlA'! mismo. que so 

licit6 su registro sindical o~teniendo una respuesta negativa por par

te de las autoridades del trabajo. En 1963 este sindicat0 decide cam

biar su nombre convirtiéndose nuevamente en el Sindicato de Obreros y 

Er.'ipleados de la U?t~M. Los · -abajadores insisten en su reconocimiento 

pero no consiguen sino nuevos Gescalabros ya que hasta el recurso de -

a:r,paro que interponen para ganar su de~anda, es recha~ado. 

La Asociación de Trabajadores Adr..inistrativos de la UllAM (ATP.UNAM) se 

funda en 1966 y fué presidida desde sus or.igenes por Nic0lás Olivos Cu~ 

llar. Sin personalidad jurídica reconocida puesto que no habÍ¿~ ?edi

do su registro, esta as.Jciac.ién - que había surgido como consecuencia -

de la aparición del Estatuto rJ.z la UrlAM- no tenía capacidad para tra

tar los asunt:os colectivos do los trabajadores ante las autoridades del 

trabajo aunque los de orden individual eran presentados ante la Junta · 
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de Conciliación y Arbitraje. La ATAUNAM se disolvió formalmente hasta 

el a:'io de 1972. 

r:n asa."!!blea general realizada el 12 de noviembre de 1971 se constituyó 

el Sindicato de Trabajadores y Empleados de la UllAM (STEUllAM) con la -

participación de menos de 100 trabajadores. (1) 

El prfoer Comité Ejecutivo dd STEU?IAM est:u·;o encabezado por lideres -

quo:: d~spues tendrían C8nnotaciones diversas en la historia del sindica 

ligr;:o univcrsitari'.J. Es el caso de Evaristo Pérez Arreola, que fungía 

.:::r::o secre't;J.rÍQ general, José L'Jis Gutiérrez Calzadilla en la secreta

r!a de relaciones y Alvaro Lechuga Wences desde entonce.s secretario de 

deportes. Un.:: di:! las ~'3.reas iniciales de la nueva a~rupación sería la 

¿e 105rar el registro sindical ~n~e las autoridades corres~ondientes. 

2e ;o:>dría establecer que ccn la creación del STEU!lAM se asís-re al r.io

:r.ent.:; en que irrumpe un sindicalismo e.niversi:ar.!o m:is corr'.bativo en el 

:::er.trc de mayor i:npori:ancia de la educación superior en México. Ah! se 

es-:enificarían en los ar.os venideros l'.1-:has decisivas que se registra

!"3.!"'. j'J.nto a o~ras por alcanzar el obJe~ivo de instaurar en el país un 

s!.n::Hcalismo con independenci~ de cla.-;e y c1s1a práctica se significara 

r.ar l:J implantación de ur.a ·~erdadera democracia de los trabajadores. 

7:-·.es d13s dcspu~s de la for~.3ción del sindicato, el Cor;iité Ejecutivo 

rresenta ante la Secretaría de Trabajo y Pri:?visión Social (ST y PS) la 

d.:;cu:::e:Jtc1ción respectiva solici-::ando el. rebistro legal. El 11 de ene

r-:i de 1972, ti los p0cos días de ·1encer~s- el plazo de sesenta que narca 

ls. ~y federal J.el Tr2_b,:ijo para que ccntestcn las autc:ric.ladcs ant:e tal 

;ietición, quinientos trabajaJores universitarios aproximad.amente, se 

concentraron frente a la secretaria para exigir su r~~istro sindisal. 

El 14 del mismo mes, dQsde temprano se hizo not;1r nuAvamentc la prese~ 

cia de los trQbajadores en las pu~rtas de la dependeticia del gobierno. 
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Venciendo algunas dificultades burocráticas, una comisi6n de diez tra

bajadores logró entrevistarse con el titular, Lic. Rafael Hernández 

Ochoa, sin que se permitiera la entrada a la prensa. El propio licen

ciado comunicó a la comisión la resoluci6n de la ST y PS de negar el 

registro al sindicato. El argumento que se interpuso para llegar a 

tal conclusión, era que "la Universidad no es una empresa administrada 

en forma directa o descentralizada por el Gobierno Federal" y que ade

más "no existe relación de trabajo entre la propia UNAM y sus servi:lo

res". (2) 

Ante el anuncio oficial de que la agrupación no sería tomada en cuent:a 

por el Gobierno, se efectúa un mitin donde participan des mil trabaja

dores. El Seer-etario General del Sindicato, Pérez f.rreola, sos~iene 

que 11mediante r.-.aror.ias seud·Jlegales se nos ha negado nuestra condici6n 

humana y se han pisoteado nue~tros derechos; con ello se demuestra la 

eno~e distancia quf! existe e~tre los hechos y las declaraciones 0:-1-

ciales; apel,1re;::ios a toda la .~'.)~unidad universitaria y al pueblo, ellos 

no permitirán -ral atropello; tomaremos las calles porque a partir de e~ 

te momento son nuestras" (3 ). En el mismo acto tom6 la palabra tlico

l~s Olivos Cuellar, Secretario General de la ATAUllAI! expresando que la 

organizaci6n que presidía se comprometía a luchar hasta las últimas 

consecuencias para conquistar el viejo anhelo de los trabajadores que 

ahora le habla sido negado arbitrariamente al STEUNAM y que a la ileg~ 

lidad solo podría vencerla la unidad y decisión de toda la comunidad -

universitaria. (4) 

El sindicato amenaza con recurrir al juicio de amparo y se defiende. 

El artículo 527, fracción XI, de la Ley Federal del Trabajo argur::enta 

a su favor el sindicato dice que "la aplicaci6n de las normas de traba 

jo corresponde a las Autoridades Federales, cuando se trate de: Frac-
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ción XI, empresas que sean administradas o en forma directa o des~"ntra

lizada por el Gobierno Federal". En la especie, continúan, la L':-iiver

sidad es un organismo Público Descentralizado, con personalidad jurídi_ 

ca propia, es decir, se administra en forma descentralizada por el Es

tado, corresponde, por tanto, la aplicación de las normas de trabajo a 

las autoridades federales. Hace rP.ferencia luego al artículo 20 de la 

misma ley que establece que "se entiende por relación de trabajo cual

quiera que sea el acto que le dé origen, la prestación de un trabajo 

personal subordinado a una persona mediante el parro de un salario". Y 

enseguida el sindicato aduce que todos y cada uno de los trabajadores 

y empleado~ universit¡u-i~s integr~tes del STEUllAM "nos encontramos 

exactamente en el caso considerado en dicha disposición legal; presta

rnos a la UllAM nuestro trabajo personal subordinado mediante un salario 

. y además, los artículos 356 y 357 de la propia Ley Federal del Trabajo 

establecen el derecho de los trabajadores a asociarse en sindicatos pa

ra el estudio, mejoramiento y defensa de sus intereses" ( 5), concluye 

su alegato. 

Frente al problema del registro, al principio el sindicato consideró 

que le correspondía estar incluído en el apartado "A" puesto que en él 

se regían las relaciones de trabajo entre los obreros, jornaleros, em

pleados domésticos, artesanos y, de una manera general, todo contrato 

de trabajo; no así en el apartado "ti" que funcionaba para las relacio

nes entre los Poderes de la Unión, los Gobiernos del Distrito y los te 

rritorios federales y sus trabajado!'es. 

El sindicato llama a una manifestación para el 22 de enero. Esta con

centración fué precedida por un mitin en lo explanada del edificio de 

la rectoría, siendo amenizados ambos por un conjunto de m3.riachis. (6) 

Los oradores manifestaron que era urgente la alianza obrero-estudian

til y que ader.iás, se utilizar1a el recursc- ~,., 1rnparo por la negativa 
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al registro. Seis días después los trabajadores se dirigían al ju~g,1-

do de Distrito para entregar el documento. Hacia adentro de la Univer 

sidad el organismo introduce reivindicaciones para sus agremiados como 

el derecho a que sus hijos ocuparan las plazas que fueran quedando va

cantes, el respeto al Reglamento de Escalafón establecido en 1965, el 

funcionamiento de la Academia de Capacitación para el personal admini~ 

trativo y la prima dominical para quienes laboraran los domingos. 

El primer semestre de 1972, fenece sin que la situación hubiera sufri

do alteraciones. A los trabajadores se les plantea entonces la necesi 

dad de l'ealizar act'Os-que aceleraran una resolución defirritiva a su ~a 

vor si no querían que permaneciera el fallo de la Junta Federal de Co!!. 

ciliación y Arbitraje que había sido en su contra. Se prepara una ofe!!_ 

siva caracterizada por una rr~vilización amplia entre la base de los.tra 

bajadores y por la difusión del problema fuera del ámbito universita~ 

ria. 

El 15 ce octubre de ese año, el STEUNAM presenta para su revisión ante 

las autoridades universitarias dirigidas por el Dr. Pablo González Ca

sanova, entonces Rector de la UNAM, su proyecto de contrato colectivo 

de trabajo. En contestación a la demanda, la Universidad por medio de 

su Secretario General Auxiliar, Lic. Enrique Vela" ~o lb arra, declara 

que "en relación al registro del Sindicato de Trabajadores de la UtlAM, 

y por lo tanto, a la firma de un contrato colectivo que derivaría del 

mismo, es necesario precisar con el mayor cuidado el respeto no solo a 

la Ley Federal del Trabajo, sino a la Ley Orgánica de la U!lAM, partic~ 

larmente en lo que se refiere a impedir un posible uso personal de las 

acciones políticas sindicales en detrimento de la autonomía universita 

ria( .••.• ) invitamos a los trabajadores y empleados de la UNAM a re

solver cualquier problema por medio de los instrumentos con que la p~ 

pia Institución cuenta, es decir~ dentro del marco de la Legislación 

Universitaria y con estricto apego y cumplimiento al Artículo 13 de su 
Ley Orgánica, y reitera:oos una vez más la invitací6n hecha a los traba 
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jadores universitarios para que se revise a la mayor brevedad p0siblc. 

el actual Estatuto del Personal Administrativo de la UllAM y dado el c~ 

so, se redacte uno nuevo". ( 7) Se avecinaban tiempos difíciles. Para 

el sindicato era vital lograr el reconocimiento de la organización y 

la firma bilateral de un pacto entre representantes pat~nales y aque

llos que hicieran las veces de representantes de los trabajadores. La 

institución pa~-~?. l~do veia el problema como una simple remodelación 

de un Estatuto que si bien contenia relación con sus empleados no te

nia ningún car~cter de obligatoriedad para ell.os, pues en ningún mome!: 

to había sido pactado de manera reciproca. Pronto, la fuerza de los aco!: 

tecimientos les haría cambiar de opini6n. 

El 17 de octubre se inician una serie de paros escalonados en varias 

dependencias de la UNAM. Al transcurrir diez días y sin ninguna res

puesta favorable por parte de la Rectoría, el movimiento de huelga es

talla el 25 de octubr-e y busca como finalidad el reconocimiento de la 

organización sindical, la firma del contrato colectivo de trabajo y el 

respeto al derecho de huelga. 

El mismo día el Consejo Universitario emite un pronunciamiento donde -

expresan que "los empleados administrativos de la Universidad deben im 

pulsar tawbién su organización en forma autenticamente representativa 

y democrática evitando que pueda ser manipulada en contra de su~ pro

pios intereses y los de la Institución. El Consejo Universitario apo

ya a los '.:rabajadores en la defensa de sus derechos, entre ellos el de 

organizarse dentro de las normas que garantizan la autonomía universi

taria, y sin que se pretenda enf!'€ntar a los empleados entre sí, con -

los estudiantes ó con las autoridades de la Universidad en detrimento 

de la buena marcha de nuestra Casa de Estudios. Las agrupaciones ge

nuinamente representativas de profesores, estudiantes y trabajadores -

constituyen la mejor defensa de la Universidad y de la democracia ·na

cional". ( 8) Como una declaración de buena voluntad la anterior era -

muy aceptable pero no reflejaba la verdadera postura que ulteriormente 
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auoptar1a esta instancia de gobierno de la U!IAM. Con el desarrollo de 

lo,; hechos quedará demostrado que el Consejo Universitario y el propio 

Rector, no comprendieron cabalmente una si tuaciOn tan real como compl~ 

ja y tan nueva como arrolladora. El Rector define su posici6n frente 

al problema y brinda el siguiente testir:ionio donde se pone en eviden

cia el paternalismo conque enfocó el conflicto mientras a él le toc6 -

enfrentarlo: 

"Obviamente se está, a través de una presi6n sobre las auto
ridades universitarias, tratando de obtener un 'contrato co 
lectivo'. Esto es indiscutible y se está haciendo esa pre:' 
sión en un momento crítico para la Universidad( •.... ) A 
las personas que dirigen este movi::iiento ( ••.. ) les será -
muy dificil, de continuar con su actitud, responder ante -
los propios empleados, de la forna en que están manejando 
este problema, y les será difícil, porque incluso han veni
do empleados a decirnos que se les está amenazando, en cuan 
to se registre el sindicato, con aplicarles la cláusula de 
exclusión. ( ..... )porque aplicar la cláusula de exclusión 
en una institución donde defende~.os todas las ideologías y 
formas de pensar, puede ser no solo una amenaza contra el em 
pleado o el trabajador universitario, sino contra el conjuñ 
to de la Institución misma, ( ••... ) Deseo, por otra parte~ 
destacar un hecho que pedimos al Lic. Velasco !barra que es 
tudiara con sus colaboradores, y es aue queremos saber que 
garantías obtendrían los trabajadores, la base de los traba 

adores con ese 'contrato colect1vo 1 ar ue creo ue éste= 
onse)o se os pue e ar re orman .. o e t.statu,to. A ora 

bien, ·en el estudio gue se hizo había muy pocos der·echos -
realmente nuevos, y les ruego a los sei'\ores trabajadores que 
nos digan cuales otros derechos hay que darles, porque creo 
que la lJllAM debe ser la primera en tener en cuenta los dere 
chos, las garantías y las prestaciones de sus trabajadores~ 
y que este Consejo Universitario ouede incluso acordar el -
que cada dos dños se renueve el Estatuto del Personal Admi
nistrativo, v se les den todas las arantías orestaciones 
necesarias. No pienso que se pueda considerar al 
Rector de la Universidad como patr6n; no pienso que tenga 
las características de tal, y para l:'Í definitivamente, y en 
la personal, me resultaría muy raro sentirme algún día en mi 
vida patrón, pero incluso, pensando impersonalmente, creo 
que el Rector de la utli\M es un profesor que está al frente 
de la comunidad universitaria (., •.. ) si se hace comfatible 
autonomia y sindicalismo, nosot~ no tenemos objeciones -
frente a la solución de este problema" (9) (Subrayados nues 
tros) -



. 39 

Como se podrá observar, para el R"cto:- el problema no estaba en esta

blecer por fin relaciones de carjctcr bilater~l con la amplia masa dt' 

traba:judores y e::1pleados al servicio de la UNAH., sino mas bien de ªGr~ 

gar derechos, s11rr.ar prestaciones y re-form.lr artículos a un Estatuto 

con el que se ven1a Gobernando a la Universidad, pero en cuya elabor~ 

c:iOn nunca habían tenido q;..w ver riuienes ahora paralizaban t:odas las 
laboree ¡::ara que de una vez se lez tol":klra su parecer y se les respet~ 

ran !1 ut~ derechos. 

Error f:.rave ¡:.u.0s, el :ie las aut.oridac!r:s universit2.rias el de querer -

tapar el sol con un Cede 6 r:¡ejor dicho, el trat:ar de opacar :...:on el E~ 

t.:ituto 1 el ;n'oyecto de contrata que ahora representaba la bandera le

r,íti~·l de miles Ce dsalariados. 

Lo que el R~c~o~ ier.oraba concíer.te~ente, era que el aludido Estatuto 

del !"'ersonal Ad~.inistrativo al Servicio de la UN'AM, que hab~a sido -

aprobado en 1955 durante la gestión del D:-. Ignacio Chávez enclaustr!:_ 

ba los derechos de sus e~pleados. f.n el capítulo octavo que ~ratabc.\ 

de las relacion-::s de trabajo, había cláusulas donde se facultaba 3. las 

autoridades a dere!"r.'inar los requisitos de ingreso a dictar suspensi~ 

nes sin resp~ns3bili.~ad para la rn~AM y a decidir zob!"e las ct.estiones 

escalafonarian, de la ::itul:iridad de l~ plaza, etc. Er. el tí~ulo ter 

cero, referente a los derechos de aso:::iación Ce los "!:'rab:ljadores, se 

restring:ra expresa.m~nte su ::apacidad para pertenecer a organizaciones 

o confederaciones de trabajadores y St; les prohibía· r.iantener relacio

nes solidarias co:-. ellas. H~ estaba ;-;~1rr:ii-:ida la particip3ci5n en n;~ 

vimientos estudi.an:iles y r.:agisteriales y mucho rr.enos Ce hacer propa

ganda o. favcr de elles. Se indicaba c;,ue si así lo deseaban podrían -

ilr;ruparse en la ATNJHA!~, que :lo le:; daba nin.r;11na gar-:¡nt:ía para la de

fensa de sus inrerescs, ya q~e no era sino una especie de asociación 

civil sin perso!lalidad jur}dica reconocida. 

L,1 huelga raovili~a a i::ás de ocho !'!il t:ra.bajadores de 35 dependencias 

en un ?rimer mcr:-::ento .. aunque después .. ;>oco a poco se agrt?ga!1 otras que 

s~ habían opuesto al r.1.::>vim.iento por reticencias derivadas de la tra

yec10oria política de los :liri~ent0s Olivos Cuella:- y Pére~ Arrcola. 

Hasta el 28 de octubr·~, el Pectar en reunión CH lebrada con las traba
jadores hace un bosquejo ¿e dj~z puntos a estudiar y dictaminar -



por el Con5ejo Universitario sobre los procedimientos a seguir que s~ 

gún su criterio daban solución al problema. Era en el fondo una pro

puesta que dejaba transparente la modalidad de sindicalismo que para 

González Casanova se udecuaba más a la institución. Los puntos suge

ridos eran len siguientes: 

PUNTO l. De acuerdo con la Legislación Universitaria, art. 13 de 

la Ley 'orgánica. corresponde al Consejo Universitario el 

dictar y aprobar las normas que rijan las relaciones de 

trabajo entre la Uni'lcrsidad y sus ser'lidores. 

PUNTO 2. ?ara conciliar los principios de autonor.iía y sindic:üis

mo y resolver una ¿e113nda legí~ima de les tra!::ajadores 

universi~arios. se designa a la Comisión de Reglamentos 

del Consejo Universitario, la que en unión de asesores 

de la Administración Central y del Colegio de Director~s 

habrá de sostener pl~ticas con los trabajado~es. 

PUNTO 3. La Comisión de Reglamentos del Consejo Universitario ha

brá de estudiar con los trabajadores. tanto el solicita

do Contrato Colectivo del trabajador, así como las de

r.iandas de o1:ros grupos que hayan sido plan1:eadas previo 

análisis de la Legislación Universitaria y Nacional. 

PUNTO 4. Habrán de incorporarse al 1:cxto del documento que se pro 

duzca, todas aquellas demandas legítimas que permitan que 

el trabajador universitario, en uso de ~us derechos, go

ce de todas las prestaciones, y que su relación de traba 

jo sea modelo para todo el país. 

PUNTO 5. A r.iuy corto piazo, el Estatuto Laboral que se produzca 

podrá ser elevado a la categoría de contrato colectivo -

de trabajo una ,·ez que el propio Consejo Universitario.

en uso de sus facultudcs, haya enviado la iniciativa co-
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rrespondiente al Ejecutivo y ~sta haya sido. en su caso, 

aprobada por el Poder Legislativo para que se reforme o 

adicione la Legislación Nacional corrc3pondiente. 

PUNTO &. La reforma a la Legislación Nacional podrá contemplar un 

capítulo que regule las relaciones de los trabajadores 

universitarios con las universidades, preservando expre

samente la garan~ía u la autonomía. 

PUNTO 7. La titularidad del Contrato Colectivo de Tr3bajo, una 

vez registrado el Sindicato, cur.iplidos los pasos anteri~ 

res, correspon:ierá al STEU?:AH siempre y cuando este ore~ 

nis!:lO, que es el que ha dernanda¿o e 1 registre sindical, 

pruebe por los medios Ce~ocr3ticos más idóneos que cuer.

ta con la mayoría absoluta, ?ues es del conocimiento pú

blico que existen ot1~s grupos i~portantcs de trabajado

res que discrepan 1e la dirección actual del STEUNAM y -

ATAUNA!L 

PU!lTO E. Será motivo de reflexién y estudio por parte de los tra

bajadores y del H. Consejo Universitario, el aspecto re

ferente a la cláust:.la de exclusión, ya que la tradición 

univer~itaria ha sido de lucha por defender los derechos 

de quien discrepa, y evitar perjuicios a personas por ra 

zones ideológicas. 

PUNTO 9. La cláusula de admisión o ingreso será motivo de revi- -

sión cuidadosa, sobre todo en los casos de puestos técni 

ces y de especialidad. 

PUNTO 10. Cerno prueba de que el sindicalismo no habrá de afectar -

el cumplimiento de los fines universitarios, se requiere 

de los trabajadores que han suspendido labores, las rea

nuden de inmediato~ evitando así el perjuicio que se es-



t~ causando a los integrantes de la comunidad universi

taria. (10) 

k,, formulación que se hacía estaba impregnada de serios inconvenien

te~. En primer lugar porque de enviarse, como e1•a la pretensión, la 

iniciativa para que fuera aprobada por las Cámaras, seguramente qué 

ahí, lo menos que iba a suceder era que el proyecto lo congelaran y 

estando ya en huelga los trabajadores se antoiaba imposible que lo -

ac~?taran. Ln segundo lugar, el punto 7 de la propuesta significaba 

una clara intr0rr.i3i5n en la viCa interr.a de los organis~os de los 

tr:i.bajadores, ~· ?Or último, en lo que se puntualizaba acerca de la 

cl.áusula de exclusión, la Universidad ?ecaba de ;;at.ernalisr.Jo .. porque 

aún cuando en !~~xicc la historia del movirnien1:o obrero ha de:.iostrado 

pa!pablerr.ente que dicha cláusula ha servid.o para silenciar a la <lis i 

de:-1cia y a la in~nformidad de quienes han luchado en contra de las 

centrales y los sindica~os de corte oficia:, el asunto sólo competía 

a los propios trabajadores, quienes, co~o lo Cer.icstraron a ~ravésdel 

proceso, lograron ;;iediante la ?resión que ejercieron, que el STEU:iAH 

retirara de las negociaciones la ~cncionada cláusula. El último ~u~ 

to era el más iluso~io. Aspirar a que los trabajadores depusieran 

la huelga sin haber logrado mas que promesas. justo cuando querían -

tomar los cielos ?Or asalto, solam~nte irradiaba el candor de la inex 

periencia de quier. lo aconsejaba. 

La reacción no se hace esperar. Los trabajadores no se convencen de 

los plantea~ientos del Rector y los rechazan. Por acuerdo unánirr.e -

se decide no levantar la huelga hasta que no se diera cumplimiento al 

pliego de peticiones y se resolvió además sostener como base de la -

discusión, el proyeci:o de contrato colectivo aunque aceptan que po

dría ser mejorado. Por cuanto a la concesión de mayores prestacimes 

consideraron qu<> tendrÍ·>n que s<>r amp.1r.1da3 por el contrato colecti-



vo y no por el Estatuto que proponían las autoridades. No veían 1<1 

necesidad de que se enviara iniciativa alguna al Ejecutivo y mucho 

menos que se aprobara por el Poder Legislativo. Rechazaban encrgi

camente la inmiscusión en sus asuntos internos y en cuanto a las 

cl~usulas de exclusión y de admisión, aceptaban que fueran discuti

das al abordar los problemas del contrato colectivo. (11) 

Si hasta ese momento el espíritu áe lucha en el ¿nimo de los huel

guistas permanecía incól~~e,indudablemente que el anuncio que hizo 

el Rector de seguirles pagando "regulannente a todos los trabajado

res seguro de que (sabrían) cumplir con su compromiso de suspender 

la huelga" ( 12) todavía lQS impulsó más a conquistar sus demandas. 

, I¡ J 

El Partido Comunista Mexicano (PCM), una de las fuerzas políticas -

más fuertemente involucradas en el conflicto, manifiesLa su postura 

y apuntaba que "el actual ::.ovimiento de 108 trabajadores y emplea:íos 

de la UNAM, por lograr la contratación colectiva y el reconocimien

to de su sindicato, de ninguna manera constituye un hecho aislado -

sino que forma parte de una tendencia en ascenso consistente en que 

un número mayor de trabaja:!ores rescatan sus si.ndicatos del control 

gubernamental ejercido a través de las centrales obreras o forman -

nuevos, con una verdadera estructura democrática haciéndolos instru 

mentes efectivos en la lucha por reivindicaciones económicas y pol1_ 

ticas de clase". Más adelam:e censuraban y se unían al coro de aqu~ 

llos que criticaban a los líderes de las organizaciones que encal:eza 

ban la huelga; "el hecho de que por largo tiempo no existiera con

tratación colectiva de trabajadores y mayores prestaciones sociales, 

se explica por la ausencia de un sindicato que verdadera~ente los -

represente y cuya vida interna esté normada por principios de efec

tiva participación democrática. Esta situación permitió que en mo

mentos cruciales de la vida ¡:;oHtica <lel pa1s, como fueron los san

grientos acontecimientos del die~ de junio, los líderes de la Aso-



ciaci6n que agrupan los empleados y trabajadores de la UNAH, se rnani 

festaron en =ranco apoyo y justificaci6n de la represión, actitud 

censurable a todas luces que de ninguna manera represcn~aba los intc 

re~es de los ~rabajadores y que ahora está siendo repudiada por los 

'mismos" y fi:-~a.lr.iente se referían a las pugnaz internas ent:re los tra 

bajadores sosteniendo que "el hecho de que exista un sector de trab~ 

jadores y eL.~leados que no acepten la huelga es serio obs~áculo para 

el triunfo Cel :ncvir.:icnto; corresponde a los trabajadores e!'l huelga 

no adop:ar ur:a ac~itud de rechazo o de crítica estéril, sin:> de desa 

rr•ollar toda ·.m3 labor de convencimiento discutiendo co.,.junta::'.ente -

los objetivos -:.on~nn:o colectivo e integración de un Si.:¡dicato Uni

co-; invitándolo::; a fornar ?arte de J. Conse:jo de Huelga, que garanti

ce al término de la huelga la integración democr~tica del. Sindicato" 

(13) 

Resu..4iendo se p0dría establecer que al ?rincipio las au~oridades, a,:: 

guyendo que 1::: ace?tación Cel sindica'to hubiera lesion3do la autono

mía universitaria, rechazan las demandas pero se ven obligados a rec 

tificar por la fuerza que muestran los trabajadores en lucha y el in 

terés que des?ierto la sindicali~aci5n entre los asalariados de la -

UNAM en un país donde la clase obrera s~ ha visto marginada del pro

ceso polític:: y -:e la posibilida.:! de decisión en las cuestiones que 

le atañen direc~a~ente. Además el ~royecto qu~ la Ins~i~ución pre

sentaba, no sa:isfacía los objet1vos que el STEUN.f..M se h~ía procura 

do, dado que estrech,1ba los derechos sindicales y restringía el de -

huelga y asvci a::i6r. • y además, como en el caso de los trabajadores -

bancarios en ~•.J .!.ucha por sindicalizarse en 1972, se les 'trataba de 

someter a un estatuto especial justificado por el art. 13 de la Ley 

Orgá~ica, que a ~odas luces era anticonstitucional. 



2. LA PUG!IA IUTERNA E!ITRE LOS TRAB.o\JADORES 

El movimiento encontró obstáculos serios debido, como ya se apuntó ª!!. 

teriormente, a la trayectoria política de Evaristo Pérez Arrcola y -

Nicolás Olivos Cuellar, pero tarnbifn debido a la forma como se _hafiía 

ges~ado -sin consultar, decían los propios trabaj2dore5- así como a -

algunos planteamientos que se hicieron sobre todo el que se refería a 

la cláusula de exclusión. Estaba fresca en la r.emoria de otras fuer

zas pol1ticas contendientes la posición que habia asumido la ATAUllAM 

frente a los sucesos del 10 de junio donde un grupo paramilitar había 

casacrado a una manifestación estudiantil. En esa ocasión, los diri

gentes mencionados arriba, en un documento fech3¿ :> el 13 de junio de 

:971, exponían que era de "lamentarse 16.s conseci..:t!ncias que arrojó la 

prel:e:idida !:ianifestación ( ..•.. ) en la que fué evidente la presencia 

de conocidos agitadores políticos excarcelados reciente~ente y que -

vienen constantemente creando choques e inci~anCo a la violencia". Al 

condenar la violencia señalaban que existíar. "otros métodos más ade

cuados para plantear y resol ver las cuestior.es que se presentan, en -

un á~ito sereno, dentro de los recintos escolares, con libertad y no 

en la calle tan propicia para el desordeu". Apuntaban tar..bién, que -

los trabajadores administrativos no tenían i:1gerer1cia en el problema, 

"desautorizando por consiguiente. que las cuestii:mcs laborales que -

co:ifrcnta nuestro sector sean utilizadas corr.o bar.:!era por los cstu- -

diantes, con la finalidad de provocar agitaciór:" y finalr.oente hacían 

un lla:r.ado general a toda la población "a fin :!e que no se re pi tan los 

hechos lar.entables que ocurrieron y que las in1uietudes sean plantea

das ( ..... ) por los conductos legales corres;:·ondientes". { 14) 

Ls~as Ceclaraciones habían levantado la suspicacia y la desconfianza 

hacia quienes hablaron de tomar las calles cuando el gobierno denegó 

la solicitud de registro, que hablaban ahora de la alianza obrero-es 

tud iantil y que paradoj icamente, en su enfrentamiento con la UUAH lu 



chaban desde la ileLalidad para arrancar sus ~ernandas. 

No eran entonces calumnias ni difamaciones -como sostenía el PC- las 

críticas que formularon Heberto Castillo y D,;metrio Vallejo desde su 

boletín Vigía del Obrero, ni ta::ipoco era injustificada la inseguridad 

que apareció en grupoo amplios de trabajadores, 

Los trabajadores electricistas agrupados en la Tendencia Democrática 

que encabezaba la insurgencia sindical de esos años, así veía el pro

blera: 

"La primera reaccion fué de desconfianza hacia los dirigentes 
del STEUllAH -qc:e ciertamente no habían brillado hasta ahora 
por su independencia,, ni por su constancia en la lu.::ha,, ni -
por su espíritu democrático-. Y la dispersión y el bajísimo 
nivel político de estudiantes y rr.aestros asomaron de inmedia 
to. llo siiliiendo que hacer con la huelga del STi::UNAX 'de la 
que sospechaban con cierta base, que podía no ser mas qi¡e -
una provocación más organizada por las fuerzas de derecha), 
oscilaron er.trc !:.urdas maniobras de COi:ipetencia - i lo de sier., 
pre~- para llevar pureza al moviniento y el franco esquiroli 
je por inco~prensión ..... Se está entendierdo que más allá:
de los defectos de la dirección, la huelga es, por si sola, 
un acto dernccrático y democratizador,, que las reivindicacio
nes planteadas -las principales por lo menos-, son justas y 
que hay que dejar para nás tarde los juicios sobre tal ó cual 
dirigente: ahora lo que ir.:porta es sacar la huelga adelante, 
e iwpedir, en lo ponible,, errores de dirección ..... FrenLe a 
la ?revocación reaccionaria, hay que estar con el Dr. Pablo 
González Casanova, apoyarlo e ir.:pedirle que se disponga a in 
molarse como divino cordero". ( 15) 

Las consecuencias del pasado de quienes se ostentaban ahora como los 

dirigentes del raovir.1icnto no se hicieron esperar. Los 'trabajadores 

de la Dirección General de Personal, de la facultad de Ciencias, de 

la Torre de Rectoría, la Coordinación de Humanidades, el Instituto -

de Investigaciones ffist6ricas, de InvAstigacioncs Est§ticas, de In

vestigaciones Sociale3, cie Investigaciones rilosóficas, de Investig~ 
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cicínes Jurídicas, la sección de Am:ropología, Intendencia y Centro -

de Cstudios Literarios (todos estos últir.ios de la Torre de Humanida

des), los empleados de la Dirección ~neral de InformtJciOn y Relacio 

n..:s, de la Escuela r;acional de Economía, del Departamento de Estad1s 

tica, del Instituto de Investigaciones Económicas y otras dependen

ci3s más, agrupadas en la Coalición de Trabajadores de la UNAH cons

ti-::uyen el Consejo Independiente de Huelga y manifiestan públicarnen

!e su rechazo a la ATAUH.t.~, el S'iTUHAZ.? v a quienes loG dirigían, por 

··~ representar los inter~ses legítimos de los trabajadores y por sus 

;r&cticas antidemocráticasª (1&) 

F'~ra los grupos disidentes del STI:UllAM lo que estaba en cuestión no 

era ni el derecho a sindicalizarse ni el derecho a la huelga, sino -

¿l ~étodo antidemocrático ern~leado para desarrollar el movimiento y 

el ?eligro de caer, dentro de la propia UllAH, en manos del charrismc. 

(17) 

~~sde el 27 de octubre, la Coalición, declarada en asamblea permane.::_ 

~e, resuelve tomar una actitud de lucha abierta frente a quienes 

ellos consideraban como "líderes charros'' ?Or considerar que había -

~i~o ilegítima la for:na en qu~ se habían apoderddo de la dirección -

¿e la ATAUHAH y del STEUHAM.. Uno de los argumentos que esgrim.ia la 

'.:oalición le restó eam¡:o político de acción y era el hecho de que ha 

~!an resaltar el rechazo de la Secretaría del Trabajo a registrar al 

S7!:UNAM, como .producto de la r.-1entira o el "charrisoo" de Olivos Cue

llar y Perez Arreola y no como untl actituC represiva ya caraCterísti_ 

ca ~el E.stado frente a las organizaciones fuera de su control.. Pre-

se~ta a la base de trabajadores un pliego petitorio que ~cniendo -s~ 

gú:: su criterio- las características de un contrato colectivo. pudi~ 

ra servir corno plataforma de negociación ante la Rectoría. Destaca

b3.r~ de sus demandas un aurner.to de ::;zilario en un 30% retroactivo al -

?ri~~ro de julio, aumento de la gratificaci6n de fin de afio de uno a 
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dos meses d-= sueldo, aumento automático de dos categorías por ca C. a -

cinco años de servicios, paeo doble en un plazo de diez días al tra

bajo extr30~dinario, base autornátic~ a los trabajadores de seis ~e

ses de servici::>s, sueldo cor.ipleto en enfermedades prolongadas., quin

ce dias ec~~s~icos por afta, pri~a de cien pesos por cada hijo hasta 

16 años é 13 si es estudiante, creac~ón de una tienda de descuen~o,

una unidad h~itacional dando preferencia a los trabajadores de ba

jos recursos y creación de una escuela primaria para hijos de traba

jadores. 

La Coalición o~eptaba la huelga cor.io instrumento de lucha, pe:-c le -

imputaba 2 2..a :Hrección ATAUHAP.-STEt.JNAM, el no haber procesado demo

crática~en~e ~l novimien~o en el interior de los oreanismos de base. 

Lo ~ismo le3 rer-rochaba con r~lación al contrato colectivo que proc~ 

·.ría.,, Esto, aunado a la propuesta d-el STEUHAM de que a;>areciera la 

cláusula d-: -ax2lusién, convencía tod3·-.ria más a la Coalición de supo~ 

tura. Final=e~te llama a integrar u.n coúsejo de huelga por separado 

y un sindicato donde la as'amblca de trabajadores fuera el órgano má

xioo de de=isíón, que se mantuviera la independencia política frente 

al Estado y las autoridades universitarias y donde los líderes fue

rar. removi~os en el momento en que los trabajadore~ lo determinaran. 

En una carta :J.bierta el 2 de novierr.bN la Coalición se dirige al Ca!::_ 

s<0jo General de :Juelga del STEUIJAl·: y le propone la creación de un -

nuevo cons~jc G~ico y general de huelga formado por representantes -

elegidos er: asa::-.bleas plenarias en todas las dependencias de la Uni

versidad \'.iUe se dedicaría a la elabora-::ión definitiva de un proyecto 

de contrato y C-e los estatutos que ha!.rian de regir para un nuevo -

sindicato. 

El documente fué entregado a los dirieentes del sindicato durante una 

confrontación er. la f"acultad de Ciencias Pc!.!ticas y Sociales. Por -
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la tarde, el Consejo Ge:1eral de Huelga discut:.ió las propo::;ic.ione3 de 

la Coalición y las descartó. Sostuvieron los del CGH que no e:staban 

dispuestos ll confrontar sus posiciones con la Coalición y qu>:; lo que 

esperaban era que los representantes del Consejo Independiente de -

Huelga (Clll) se integraran al CGH, por que lo otro era o signif.i,caba 

provocar enfrentamientos y hacerle el juego al Rector. En rrincipio 

rechazaban ta::ibién la idea de suprimir la cláusula de exclusión de -

su proyecto ~e contrato. Durante el debate en la facultad ~e Cien

cias Políticas y Sociales, se le señaló a Olivos Cuellar que según

el Art. 371 ,;e la Ley Federal del Trabajo, en los contratos colecti

vos se deben prever aumentos de salario y ~l contrato de su agrupa

ción no se ocupaba de ese aspecto. Al aceptarlo, Olivos resrondió -

que los uumc~~os de salario se podrían fijar en todo caso en t~ula

dores que s~ anexarían al contrato. En esta oca!; ión hizo ac'to de -

presencia el Consejo Sindical de Profesores e Investigadores de la 

UllAM (grupo promotor del futuro sindicato de maestras) quienes pre

viamente 3e habían pronunciado a favor del movimiento y manifestaron 

su preocupacién por la u.~idad que era necesario mantener en rr~mentos 

tan apremiantes. 

Todo esto configuraba un estado peligroso para la huelga, ya que el 

miércoles anterior a los sucesos de la F.C.P. y S., se suscitó un 

connato de enfrentamiento entre los trabajadores seguidores del STE

UNAM y los de la Coalición. Posteriormente a es tos hechos, el Comi

té de Lucha de la ?acultad de Ciencias invita a la ATAU!IAM y al C.!. 

H., a una confrontación a la cual se rehusa a asistir la priIT.era. El 

plantel Vallejo del Colegio de Ciencias y Humanidades envía delega

dos al C.G.H. con la proposición de que se suprimiera del con<:rato -

la cláusula de exclusión y de exclusividad y la proposición na es -

aceptada. Así entonces, la situación configuraba la justeza de !a

lucha, la huelga y las demandas que ningún grupo impugnaba, pero por 

otro lado las discrepancias básicas estaban en torno a los procedi-
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mientes utilizados para la movilización de los trabajador<:?s y la formn 

como se esralla la huelga, así como una marcada división de opiniones 

acerca de la existencia de la cláusula de exclusión, en contrato que 

se buscaba que fir~~ran las autoridades. 

Aprovechando las circunstancias, la Rectoría y sus incondicionales de

satan una campaña de desprestigio y desconfianza que era necesario ata 

jar. Para contrarrest::irla, el C.G.H. emite una carta abierta dirigida 

a estudiantes y maestros en la que afirma que ante todo hab1a que ubi

car la huelga como parte de las luchas de la clase obrera en todo el -

país por organizarse independientemente y que éstas se encontraban siem 

pre como enemigo co:;::ún al 11 charrisrno" al lanzarse a la lu=ha por la cv~ 

quista de sus sindica:os y por la democracia e ind pendencia sindical, 

así como también por ganar que se respete la voluntad de los trabajad~ 

res y porque los dirigentes sean elegidos por la base y re::iovidos por 

ella cuando no defendieran sus intereses. (18) 

El 13 de noviembre publica un r.ianifiesto que aborda otrcs interesantes 

problemas que esclarecia de paso su posición. Jlosot:ros decimos -habla 

el C.G.H.- que el STEUlíA!-1 nació inde¡iendient:e y siempre será indepen

diente. Es independiente de la UNAM-patrón, del gobierno, de partidos 

políticos, de las centrales obreras y burocráticas como la CTM, CRT, -

CROC, COR, CGT, Congreso del Trabajo, FSTSE, etc., considerando que no 

sirven sus miembros, sino a los pa-rrones, al gobierno y a sus "dirige!!_ 

tesº exclusivamente; inde?endiente también de cualquier persona o gru

po 'diferente de los trabajadores y er.ipleados universitarios. Así como 

fué voluntad de los crabajadores que la cláusula de exclusión aparecí~ 

ra en el proyecto de cor.~rato colectivo, los mismos trabajad.ores y so

lo ellos, no la UNAM-patrón ni ninguna otra persona o grupo ajeno, pu~ 

de modificar, reformar o retirar la citada cláusula, de considerarlo -

convenient~, ya que siempre es lil decición mayoritaria la que debe pr~ 

var. (19) 
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La Coalici.S:l de Trabajadores por su parte 3 comienza a sufrir resque

brajaduras. Los empleados del Departamento de Estadística se desliE_ 

dan de ella considerando que el C.I.H. había sostenido desde su for

mación, u~a actitud divisüria desorientadora y que ayudaba para fre

nar el :::,wi::ie:-.tc de los trabajadores de la U!IAM, y todo ésto, se p~ 

día cct:s!:.1tar e:i los reiterados ;iro:iunciamientos antiderr.ocrát:icos de 

su direcció~, e~ la forma en como se desarrollaban sus asambleas, en 

la elección de ~uienes dirigían la mesa de debates y hasta en el mo

nopolio ¿e ~~s ~eclaraciones que se hacían a la prensa. Ade~ás, se

ñalaban q·J~ .:.as dirflctrices que se marcaban desde la Co;:ilición, eran 

ajenas y :::·:-.t::-a:-ias a los int:ereses más general'2s de los trabajado

res. Enseg:.:i~a el Departamento rr;encionado reafi!"rnaba su conducta so 

lidari¿ ~o:-. :~ h'.Jelga conciente Ce que la clase "trabajadora solo po

dría satis::a~er sus demandas en la r.iedida de la fuerza política que 

mostra~a su organización, y reconociendo que la mayor fuerza políti

ca esta!>a ccn él C.G.H. le pronunciaron su solidaridad sobre la base 

de la u:-d::icaci6n en la 111cha por el rc¿;istro sindical, por lograr -

la firta del :on~rato colectivo, y el reconocimiento de sus delega~ 

dos por el C.~.H. (20) 

Así pues, los trabajadores que se pronunciaban partidarios de la de

mocracia :;ir,dical y que constituían la minoría, sintiéndose apoyados 

por grupos es:u~iantiles y magisteriales, optaron por el camino más 

cómodo, ~e!"'o ~l menos eficaz en términos de política práctica, y fué 

el de fc::-;;.ar Gtro sindicato que sirviera para contrarrestar la in-

fluencia o l.a ~:ro::..able entrada del "charris~o" en la UNAM. Uno de 

los puntos -:·.:e ;.;ás atacaba la Coalición era que el. STEUNAM pretendi!:_ 

ra la clá~s~l= C-e e:.;clusión, pues sabida cuen'ta de como se había ma

nejado ésra e:-. la historia del movimiento obrero mexicano, no era de 

esperarse ~&s ~ue la persecusión por parte de los dirigentes del sin 

dicato h3~Í~ ~~ienQs hicieran las voces dA disid~ntes ?oliticos y l~ 

churan P'Jr' le. ~·::::locracia sindical. Pe!:'o cor:io se V(:rá mJ.s ,1dclante, 
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el STI.:U!IAH retirar.i esta cláusula de la mesa de discusiones y con ello 

de paso unulaba los ataques de que era objeto. 

La Coalición decidió for~~r su ~indicato y anunció la con~titución del 

rrcismo para el 17 de noviembre, pero también los rrabajadores de 1a Es

cuela Nacional de Economía los abandcnaron y al día siguiente de que -

publicaron la convocatoria a la asamblea constituyente, siete depende~ 

cias ~as dejaron sus filas. 



3. LA RENUNCIA DEL RECTOR: ENTRE EL ESTATUTO DE LA UNAM 

O EL COllTRATO COLECTIVO 
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El 15 de noviembre la Comisión de Reglamentos del Consejo Universita

rio entregó un documento a los huelguistas donde daba respuesta al

proyecto de contrato colectivo. En dicho documento se aseguraba que 

dado que el ~rtículo 123 constitucional no contemplaba las caractcrís 

ticas que de~erían regir entre la Universidad y su personal adminis

trativo, entonces debía ser por medio de¡ artículo 13 de la Ley Orgá

nica que se !'~gularan esas relaciones. Ho se aceptaba la figura de 

un ~ontrato colectivo y en su lugar se proponía un convenio, ya que -

según las au~ori¿ades de acuerdo c~r. la ley, el contrato colectivo ser 

vía para regular las condiciones de trabajo de las enpresas con fines 

de lucro. 

Ader:.ás, pr-:>por.!a que las asociaciones que formararl los trabajadores -

reconocier3~ expresanente en sus esta~utos la autonomía universitaria 

y que solo se asociarían a organizaciones laborales independientes,de 

ins~ituciones autónomas que persieuieran 12s ~ismas finalidades que -

la UniversiCa~; que solamente se consideraría ~ayoritaria para la fiE_ 

r.,a del contrat0 c:üectivo de trabajo a a::uella asociación c;.ue tuviera 

la mas alta 3filiación e~ l~ Universida~ y además ¿n cada un~, por lo 

r.ienos, del s:: % dE: sus derendencias acad~:::icas y administrat:ivds y que 

se e:-:cluj•era la cláusula de exclusión Ce las negociaciones; que la 

cláusula ·:!e ¿;·:::lusión se considerara i:i::0:npa'ti!:Jlc con la cor:mniciad -

universita.ri..3., J'ª que ne se trataba .:le la lucha de trabajadores con--

tra una er;ipresa econóraica. con fin~s d•; l:..icro y -:¡ue po!" últi~o, el J;.::

recho de r.uelga. sólo pudiera pr.J~ticarse cuandc. se violaran las condi 

cienes de t:raba.jo de manera general y si3t:emática, y de ninguna mane

ra para exi.~ir deterninc.ciones de r.alarios de los trab.:ijadores de 1'3 

UtlAX, ya que la fuente esencial de sus recursos radicaLa en el subsi-
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dio anual del gobierno federal. (21) 

El documento fué discutido en la sesión del Consejo Universitario del 

16 de noviembre. El Rector ~amó la palabra para decir que se quería 

utili7.ar al sindicalismo universitario para acabar con la autonomía 

de la UNAM y se pronunció en contra del cierre de la Universidad por 

~edio <le la fuerza. Por su parte, Nicolás Olivos C., en nor.ibre del 

C.G.H. desaprobó la propues'ta que formulaba la Universidad e insistió 

e~ que la discusión del :o~trato colectivo y las condiciones para su 

~i::-:na deberían de llevarse a cabo sin más demoras. La sesión se dió 

;:·'.)!" terminada y al día siguien'te el Rector presentó su renuncia. 

E:l ::iovimiento obrero inde?endiente emitió su opiniOn sobre autonomía 

y sindicalisr¡¡o planteando que uno existe ninguna contradicción entre 

-3l!i:Onomía universitaria y organización sindical democrática e indepe!! 

di~:=n-te de los trabajadores y empleados. Autonomía de la UUA~, en sen 

:ido general, significa l~ f~cultad de gobernarse por sus propias le

yes. Ahora bien, estas leyes no son inventadas, son el producto de -

la:: ri?.laciones sociales, de las relaciones entre burguesía y proleta

ria.jo. ( ..... ) La clase que do:-r.ine en un r;-:0mento det:.:-..:rf:'linado es laque 

~~ycr influencia ejerce y la que ÍRpone sus propias leyes. De este -

n:~do, hablar de autoncrr.1.a con respecto, por ejemplo, a la burguesía y 

s·c ideología, no deja de ser una burda nen-t:íra. Hasta ahora er. la UllAM 

co~o en el resLo de las institu~iones ~ducativas nacionales,quien ha 

i.r:~-uesto los sistemas de estudio, la orientación de la educación, la 

:c~.a de gobierno, et:c., ha sido la clase de los ca;:,italistas. ( ..•. ) 

?-;:- lo que hace a una inter·:en::ión del poder público en la vida uni

~:ersitaria, eJ evidente que existe una relación de .::ependencia unive_:: 

si·=13d-gobierno. La principal fuente de recursos de las universidades 

es el gobierno; los car['.o.s universitarios no son otr-J cosa más que 

pu~3tos politice~. ~n e5tos t~rmincs, la autonorn1a, en abstr3cto, es 
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una entelequia. La autonomía absoluta no existe; sic¡,¡pre estará en -

función de algo, de una fuerza. ( ..•.. ) La crisis universitaria es -

la expresión de una crisis ~ás profunda, de la crisis de la estructu

ra educativa nacional, de la cri~is del desarrollismo. ( ... :.) Por 

eso, la de:-echa trata de aplast:arlos (a los trabajado!'es) de impedir 

que su movimien"to se desarrolle y conduzca a la elaboración de un pro 

grama revolucionario, de que s~ constituyan en centro objetivo de la 

~rganización y la lucha de los es~udiantes. Por eso La~~ié~ ha traLa 

do de aislar:os del res-::o de los ;oier..bros de la comunidad un.·.versi1:a-

ria, del resto de los trabajadores de otras universidades; por eso es 

que ha in::entado frag::ientarlos pror.-10·.;iendo la aparición r!e organiza

ciones sindicales fan~asrr.as. A lo que la reacción se opone no es a -

la sindicalizació~ en sí mis~a de los trabajadores universitarios; es 

a la perspectiva de transforn,ación que abre". (22) 

El mismo ló de ese mes, el C.G.H. organiza un mitin donde se vierten 

declaraciones precisas por par1:e de los trabajadores. Evaristo Pérez 

Arreola como su vocero, afirr-..ó er. lo que hacía a la cláusula de exclu 

sión y de exclusividad que el caffillio o nó de su postura dependía úni

camente de los trabajadores que así lo habían aprobado. "Si los tra

bajadores resuelven sostener ~7.~as exigencias, ellas serán ~otivo de 

huelga y de que nuestro r.;o·.•i::-¡ient~ se rr.antenga hasta logar las, sin -

consulLa algun.:i con 13 Rect0rí-?! y sin aceptar intromisi6ri de ninguna 

especie de las autorid.;id~z universitaPias. ( .... ,) Pero dado que exi~ 

ten d1Jdas i:L>::rca de la conveniencia de sostener en el contra"::o colee-

tivo y en lo3 estatutos de la cl5us~la de exclusi6n, ~l Co~it~ Ejecu-

tivo del ST::UNAH ha decidido ;;r·esenrar a este mitin la proposición de 

qu~ sea eliminada, a fin de qu-:: esta pro?osición !::ea discutida en el 

C.G.H. El expulsar de la. ewpresa y del sindicato a los ::raidores no 

depende de la existencia de la -.::láusula sino de la unidad en defensa 

de la organizaci6n. ( ..... ) Ces~ ~uy distinta es la del~ cláusulJ -

de admisión o dC! cxclu::>ivirJa.-1. Lsta forma porte de la fo!'.'W3ción y so~ 



tenimiento de un sindicato único en la crr:.presa.. La rectoría alude a 

los t6cnicos co::io nedio de justificar la necesidad d¿ tl.'ner las n.1-

nos libres para contratar personal. Contrataremos con l.J UNA~-?~~r6n 

sobre la base de asignurle una cantidad de plazas de confianza, J~ -

las que pueda Gisponer sin tr-lbas de ninguna especie; pero será t.1n 

reducida que D.O pueda utilizarla para ror.lper un f:iovimiento de huel

ga como el actua: ni pueda organizar una Íuerza de esquiroles ~,aral::, 

la al sindica'tc. ( ..... ) Una de las lacras del movimiento sindical -

mexicano ha sido el poder casi absol':.lto de los comités ejecutivos. -

Si quere~os un sindicato denocrático, fuera del peligro de que ~l Ce 

mi té Ejecn'tivc se convierta en ca:narilla dictatorial, tenemos t;'...le -

bus~ar reedios ~e que la base pueda ejercer un efectivo control s0bre 

la dirección. Una forma adecuada es la de crear ur. Consejo de ~~pr~ 

sentantes, foc::.ado por los delegados de la base, a semejanza cel qu~ 

fué e~tatuido para la ATAU~iAM. Ese Consejo de Representantes debe

ría ser el órgano supremo del Sindicato y a él debería estar 3ubordi 

nado el Cc~ité Ejecutivo". (23) 

Esta última par-::e cont:iene un gran interés, ya que posteriormente el 

funcionamiento de los sindicatos universitarios ha seguido precisa

mente el es;ue:::a de organi::::ación delineado desde 1972, pero na con -

los result:ados ;ue se esperaban pues en lugar de que el Consejo G.::n!:_ 

ral de Represe~rantes controle a la dirección de los ~indicatos, h3 

servido pard scla~ente solapar o escond8r la política errónea de qui~ 

nes desde sus inicios han ~antenido la hegemonía de las organizacio-

nes, má.xi;:¡ .. ::; c'....la::.:io h-;::iy es claro v s.::: pon~ sobre la mesa de las dis 

cLsiones la validez ~ n5 de la relaci5n de los sindicatos hacia los 

Fartidos co~o zus a~éndiccs Den ei mejor d~ lo~ casas, corno si~plcs 

avales y correas de tra:-isr.;isión para el ejercicio de la actividad P.?. 

lítica de los r.:smos. 

La renunci::i C:e ?ablo Gon:.ález Casanova fui1 vista por algunos sectore~ 
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de la sociedad .. de la propia Universidad, co~o un llamado ~e at(•;1-

ción por parte del Rector para desnudar una supuesta e-sea la.J.i nac io

nal en conéra de las universidades. Pero no se podía dejar Je tomar 

en cuenta el nulo apoyo del régimen echeverrista a las medida::; de la 

rectoria~ lo cual en~onces haría suponer que frente a esa situación 

lo que González Casanova buscaba era sondear y obtener una fuerte ba 

se de apoyo adentro de la Institución para p1'0seguir con su línea de 

acción ante tal situación planteada por el STEUNAM. O bién. la re

nuncia tar..bién representaba el fracaso de una política previ,mente -

concebida. 

La administración de González Casanova surgió en un contexto políti

co de una extraordinaria complejidad, cuyos componentes esenciales, 

dichos en fJrr:;a sumaria, serían los siguientes: 1) dentro d~l blo

que dominant'C! a nivel nacional operaba un proceso de recor.rposición -

de fuerzas; 2) co~enzaban a operarse en el país una serie de contra 

dicciones entre el bloque dominante y su frac~ión hege~ónic~~ decidi 

da a instaur~r u~a ?olítica reformista, y los diversos sector~s em

presariales (par<icularmente el grupo Monterrey); 3) el movimiento 

estudiantil realizaba esfuerzos importantes por reorganizarse dentro 

de la UHA!~ y a ni·1el nacional, buscando al terna ti vas ante la reforma 

tecnocrática; 4) los trabajadores inici'lban su proceso de organiza

ción sindical, aunque por el monento carecieran de una presencia po

lítica si~nificati7a. (24) 

La actitud conciliadora y titubeante del Rector frente a las diVeI'

sas fuerzas s~ciales en el ámbito universitario y frente a los más -

importantes co~flictos; su carencia de u~a base social a~plia en la 

cual apoyarse; la ilusión de que podía contar en forma permanente 

con el apoyo del Ejecutivo, más la emergencia del sindicalizno uni

versitario~ deterÑinaron la caída de Pablo González Casanova a fines 

de 1972. (25) 



C:::n 1.1 t·t!':i1mria del Rector se abrían la~ puert.rs ¡:..1r.1 !JIL't 1;,'\'t•nt11;il in 

t•~r\'~'IH:" ión presidenC'ial en el sentido <le reforr:i,11' (•l art.h·uh" 123 de 

lu Constitución para moderar y norrr.ar las relaciones labor,1!\::1 i~n los 

("e~itros de educar.ión superior. A partir de entonces, St! ~!.~t'i.~culó en 

torno a la posibilidad de elevar a rango constitucional ('1 precepto 

de autonomía y sólo fué a fines del régimen que la admin:st1•,0Jción de 

Sober6n volvió a poner el dedo en la llaga con su proposición de apa.::_ 

tado "C'' al 123 constitucional. Echeverría, desJ,:, que lo ,rnunció h~s 

ta que ter:nínó su periodo no volvió a tocur el asunto. 

Ciertamente, lo que si se pudo cor.iprobar con el tiempo, fué que con -

le dir.iisión de González Casanova, el régimen fijó una nuev,1 política 

hacia la Universidad en donde la tendencia principal estuvo ~arcada -

por una menor liberalidad en la dirección de la vida universitaria y 

en el reforzamiento de una adr.'linistración firma que garantizara la vi~ 

bilidad de una re forma uni ver si taria tecnocrática. ( 26) 

La huelga, e:n la medida en que avanzaba, se encentró también en el ca 

1:1ino muestras de apoyo y simpatía. A nivel estudiantil se adhirieron 

al r:.oviroiento la Escuela Nacional de Economía, la Facultad de !1~dici

na, la Facultad de Ciencias, la de Ciencias Políticas y Sociales, la 

Es~¡Jela t;acional de Arquitectur3 y las Preparatorias 2 y 6, aunque ta~ 

biªn se topa con enconada resistencia por ejemplo de los est11dídntes 

de le; FacoJlta~ de Derecho, y los del Frente Independiente de Estudia~ 

t:es ~e l,.j U?l!~H, quienes acusan rl.e intransigentes a los líderes del 

ST~U~AH. y del Frente Sindical Independiente (FSI). Señalan que la 

huelga era 1Jn pl~n siniestro del PCM a trav&s rle sus juventudes ~ce 

::-.anejaban P'lblo Gómez, Joel Orte~a y R3úl MorenD Wonchee, y t:a1'lbién 

señalan e-orno agitador conunist:a al asesor jurídico del sindicato. Exi 

gí.an el re;;reso a clases y el retorno a la norr.:alidad. 

A fines de noviembre. eJ FC:M vuclvú a manifestarse por considerar que 



el momento así lo exigía. En conferencia de pren.s<i del 29 dr.: ese r.;es. 

le sale al frente a los embates de que había venido s icndo objdo los 

dirigcntc5 del sindicato y sostienen que "para se~rar desconfianza di_ 

fundieron (las autoridades de la UHAM, las fuerzas reaccionarias y los 

reformistas), la versión de que el STEU!IAM estaba Jirigido por líderes 

'charros'; propalaron que la CTM y otros grupos al servicio del gobie!:_ 

no y las empresas eran los instigadores verdaderos del movimiento; se 

empeñaron y se empeñan en ubicar el moviniento si~Gical universitario~ 

como parte de la 'ofensiva reaccionaria contra la Universidad' y en

seguida agregan que se ha pretendido oponer sindic3t:O y aut:onor.iía con 

el objetivo de neutralizar la influencia de los t:ra!::>ajadores scbr•:- el 

conjunto de la ui;AM. Rechazan la sindicalizaciór: los r.1ÍSr:lOS que sos

tienen las caducas estructuras ~utoritarias 1ue g~~iernan a la univer

sidad( ..... ) la prolongación de la huelga es de la exclusiva responsa 

bilidad de las autoridades universitarias. Sor. ellas y no los trabaj~ 

dores quienes han obs~ruído la solución del conflicto, entre otras co

sas, con la :".;:nuncia del rector Pablo González Cas3.r.ova, uno de cuyos 

fines consistía en ejercer presión sobre los huelguistas y sus dirige~ 

tes para que abandonaran los objetivos esenciales del novimient:o ( .... 

.. ) Por cuanto corresponde a los militantes del Partido Comunista que 

hicieron uso de la palabra en la asar.iblea del Consejo Universit:ario, -

el tipo de sindicalismo por el que luchan es lo opuesto de lo que nos 

atribuye el Rector: es un sindicalismo de clase, independiente del E.:'._ 

tacto, los patrones y, en el caso de la Universidad, autónomo respecto 

de sus autoridades". (27) 

Más adelante, el PCM a tono con los acontecimientos y acorde con lo 

~ue sucedía en algunas escuelas de la UNAM, como Arquitect:ura donde se 

atravesaba por un proceso en el que se trataba de establecer nuevds :ar 

roas de gobierno para democratit.ar a la UllAM, formuló la siguiente "os

tura donde se pronunciaban porque la lucha de todas las fuerzas coi.:p1.)

nentes de la Universidad deb!an ir a la raíz de los probl0mas; a l~ lu 



cha por liquidar las estructuras au:oritarias de gobict'no universi~a

rio,,. y marchar hacia la profunda ¿¿~.ocratización de la Universidad, -

es decir, hacia la participación de Ledas las fuerzas de la ins1:itu- ' 

ci6n, estudiantes maestros y trabajadores, en la direcci6n de todas -

sus instancias. En concre1:o, se p:-onunciaban por una estr·uctura dem~ 

cr5tica planeada e·' impulsada por los propios universitarios que esta

bleciera las noi'r.las mediante las cuales la UNAM se autogobernara y 

asumiera su auténtica autonomía respec~o del Estado• y además, que fa 

cilitara que los embriones de co-gc~ierno resolutivo y ejecutivo se

generalizaran y que los pequeños grupos que siempre habían dirigido -

los destinos de la Universidad cedier3n su lugar a la colectivida1u~ 

versitar ia orr:anizada en forma ind€?endiente y autónoma. ( 28) 

Con la elección del nuevo Rector, €::!", poco tier:ipo quedarían despejadas 

las dudas ccn respecto al destino C:e la Universidad. 

Ln otro pron~nciamiento que hacen l~s comunistas, se puede apreciar -

mds n1tidamente su relación con el !:Ovi~iento, frente a las autori¿a

des universitarias, el movimiento estudiantil, su rr.anifiesto deseo de 

que se organizara el sindicato de pro=esores e investigadores, por 

consolidar y fortalecer al C.G.H. y desechar a lo que ellos llaman los 

divisionistas, proponen también la eli~inación de la cláusula de ex-

clusi6n, pero no la de exclusividaé y salen en defensa de los dirige.'.:: 

tes del STEUNA?~. Veamos: 

La contraposición que las autoridaces d<e la UtlAM establecen 
entre organización sindical independiente y autonof:lía uni
versitaria, es un burdo recurso ter.diente a negar a los tra 
bajadores su derecho ~ la organi=ación aut5norna y su fu~~i; 
namiento independiente de las autorida.Q__es universitarias y· 
el Estado ( ..... ) Lo. anterior ?lant:ea COrr urgencia la nece 
sidad de trabajar por la organización sindical de los maes 
tras e investigadores de la Univ€;rsidad. Esta turea no pue 
de aplazarse por miis tiempo. :5lo debido a que este traba:-



jo se encuentra en retraso respecto del r.10vimiento de los 
trabajadores y empleados, la acción tiene que emprcndm•se 
en torno a la creación de un sindicato de ~aestros e in
vestigadores. Sin e¡,.'bar&o, nuestra orientación debe enea 
minar la lucha por u..~ü organización unificada de maestroS, 
investigadores, tra;:,ajadores y err.pleados, que es la forma 
más adecuada para ejercitar una acción unificada de todas 
las fuerzas que trabajan en la UNM! ( .••.. ) El movimien
to estudiantil ha venido luchando por la democratización 
de la estructura pol!tica y académica de la Universidad.
Es por ello, que la actadl lucha de los t::abajac!ores debe 
impulsar la unidad y ~ovilización co:-ij unta. de los estuiian 
tes y trabajadores de ~a CHA~I ( ..... ) La solidaridad ccñ 
los trabajadores debe converi:irse en un r.ot:ivo para avan
zar en la unidad de acción de todé:tS l::iS fuerzas que partí 
cipan en el ;;-.o~;i::;ie::::::i estudiantil.. ( ..... ) !::Js pronun_:
ciamos por l-i un.id.aC ~'3 todos los -rra~a~3.:ores e:1 torno -
de sus ~os reiv~n~ic3cio~es ~rinc~;ales-y centra los in
tentos que las autor!~a~es ~e la C~i,·ersid31 y los refor
mistas desplegaron y siguen desplcsan~o ?ara dividir el -
n1ovimiento de los ·~:r3=::::.jadores cu::a :~::-.e:1sa r:-;ayoría está 
agrupada en torno al C. 3.H. del Si'E~H/·.~~. ( ..... ) El in
tento divisionis-ra ~r!~cipalrnente est& representado por -
la Coalición de Trab5:3.~ores Univ~rsirarios, transf8rmada 
en Consejo Inde?en¿ie~~e de Huelga( ..... ) Nos ~renuncia 
mas por la forr.¡aci5n ¿e un solo Consejo Ge:1eral de Huelga 
en el qu.c- i.ntervengar. representantes de todas las depen
dencias ( •...• ) Los cc:-:-;un.istas nos pronunciar..os por la -
eliminación de l~ cláus~la de exclusión del ~ontr5to co~ 
lectivo y de los Es:a~u~os del sindica~o, pero mantene~os 
el principio de la cláusula de exclusiTi.dad, sin la cu.:il, 
se pone en entredicho la ~.isma existencia del Sindicato. 
( ..... ) Algunas cor,-ient,,s han venido girand·'.) en torno a 
su apreciación de lo ;ue es o sup:i:--1c.n que es 13 dirección 
actual del STEUHA~. !;:'lsctras con:i".!er.T-:·ios que lo princi
pal es actuar en esta :.'.!cha con unJ intensa labor de base 
fincada en una t&.ctica ?ropia. Es tu dirección surgió en 
el período en que solo ~na peque~a ~arte de los trabajado 
res intervenía 12n 1:::. :u::ha por la sir4¿icali::ación; en eT 
momento presente, cu.::::-. .:.:;- .:;e ha in:::-::.rporaCo al r:1ovir.iiento 
la mayoría de 1;::,s tra.::2jadores, es pre.:.is-·· que la direc
ción refleje esta si-:t>~~ión, por lo que n .. - s pronunciamos 
por la organización de elecciones generales plenamen~e de 
mocráticas, que consolijen la existenci2 del Sindicato y 
su desarrollo e lasisca. ( 29) 
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Es necesario destacar desrJ~ 3hora por•'lué S'2 presentará en momentos po~ 
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tcriores de la investigación un hecho con particular relevancia. El 

PCM que se ha encontrado inr.ierso en todo el proceso del sindicalismo 

universitario tendrá siempre la r.i.isMa actuación con relación, y en su 

trato con todas las corrientes o;iOsitoras a la política que aplic.'.lr~ 

en los diferentes morr.enros de la lucha. Acusar de divisionistas a los 

miembros de la Coalición no era sino el reflejo de su táctica a seguir 

con los demás grupos partici;--=.ntes en los movimientos posteriores. 

Porque lo nenas que se ;:;~x!ía r--::conocer a la Coalición y al C.I.H. era 

que en mucho por su presión 'j su posición inflexible frente a la cláu 

sula de exclusión es que la ::irección del STEUNAM retiró su dema:idu -

pues no era aceptada por los t:ra!:iajadores por las implicaciones que -

podía tener. Posición e qui ve cada la de la Coalición la de formar un 

sindicato diferente al :tue ya estaba organizado, pero también hay que 

entenderla como el resultado de las condL:iones existentes y la reali 

dad que se vivía en ese instante. 

Apenas nacía el mes de dicie::-.bre, en el invierno de 1972, y la U!IAH -

decide proponer un ~ipo de si:-idicalismo a los trabajadores en huel¡:a ~ 

partiendo del rechazo inicial a la idea de que la Universidad pudiera 

ser considerada como €Ll?leadcra. La proposición se hacía en momen~os 

en que todos los trabaja".:!Qres !".ab!an coincidido en no levantar la huel 

ga. El Rector, a su vez poní:= cor:-10 condición para retirar su renun

cia, que la huelga fuera lev.:::nta~Ja. La propuesta de la UUAM conten:ía 

los siguientes puntos: : ) Les trabajadores y empleados de la UtlAM ?O

drán organizarse librer.1.ente e-i sindicatos; 2) Democracia E= Indepen

dencia de los sindicatos de t~abajadores universit~rios; 3) No habr~ 

un sindicato único en el cual~ ~or obligación, deban afiliarse todos 

los trabajadores universitarios; 4) Los sindicatos universitarios po

drán ligarse a otros sindicatos universitarios del país; S) Las rela

ciones laborales se regirán por la Ley OI'gánica, el Estatuto General y un 

convenio colectivo de trabajo, celebrado con el sindicato que acredite 

ser mayoritario; 6) En caso ~e huclr,n no se 5uspend~1.,án las rel;Jcio-
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nes de trabajo ni los sueldos; 7) No habrá cláusula de cxclus i;'.m en 

ninguna de sus modalidades; 8) Las cuotas sindicales serán cubi,,r

tas libremente por los trabajadores y empleados; 9) Se crear.3 un.l 

comisión mixta de conciliación (de trabajadores y autoridudes) para 

conocer los conflictos individuales y colectivos de trabajo sin que 

esto impida, en cuso de desaveniencia,,:;u(:s-: ;il..:eda concurrir a la Jun

ta feder·al d~ Conciliación y Arbi"traje; 10) Los trabajadores ?odrán 

participar e~ la admisión y promoción del ?ersonal de base, a través 

de una comisión mixta, y 11) La afiliación de los trabajadores y em 

pleados a sindicatos y partidos políticos será siempre individual y 

voluntaria. (30) 

Como se ve, la propuesta implicaba que en la práctica el derecho de 

huelga quedaba anulado para siempre, aunque existieran o-rros sal:is

factores de rr~nor i~or~ancia. El C.G.H. consideró que lo que form;:. 

laba la Universidad no satisfacía del todo su pliego pe1:itorio, ya -

que permanecían punl:os que la UllAM seguía rechazéndo aduciendo argu

rr.entos de tipo legal. 

La Comisión de Regla~entos del Consejo Universi-rario, integrada por 

Gastón García Cantú, Víctor flores Olea, Héctor Fix Zamudio y Jorge 

Sánchez Alvara:o, alegaron que la sugerencia de la Institución sobre 

el tipo de sin.::Hcali3~o r~c0gía los plant:eamientos generales de los 

trabajadores y la hacían congruent:e dentro :!01 ámbito universi t:a!"'io 

ya que la Universidad no lu~raba, ni obt:enía t3anancias y vivia C~l -

presupuesto gu:..erna'.'7':t:::-1tal. Impugnaban que la solución del problema 

laboral fuera a cos"ta :!e l-3 autonomía y de ll.i estructura jurídica ::ie 

la institución, pues ;:>ara l<l U?:A~ no era r;::·sible la firma de un con

trato colectivo :;ino la de t.:n convenio, figura que se acomodaba nás 

a los fines propios de la Universidad. (31) 

Mientrc.s tanto, según lo:-; informes del ::.in·1icato, el 6 de diciembre 
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estallarí.:i un paro de solidaridad con el STEUNAM y el movimiento que 

encabezaban. En el paro participarían los trabajadores de diferentes 

universidades del ;:aís, entre las que se contaban las de Veracruz., ~o 

relos, Guerrero, 3acatecas, Nuevo León, Puebla, Sonora y Sinaloa. 

El Rector por su ?arte insistía ante la Junta de Gobierno ?ara que hi_ 

ciera efectiva su ~enuncia dado quL no se habian c~~plido las candi~ 

cienes mínimas ~ue había señalado para regresar. En~re esas condicio 

nes estaba la de q·,.;.e los trabajadores suspendieran inmediatament:e la 

huelga. La Junt~ ~ecide aceptar la renuncia de González Casanova el 

7 de diciembre. 

Además del rector 1 :-.ás adelante r•enunciará tarntíen t!l Dr. Julian Adern 

a la Dirección del :nstituto de Geofísica por considerar que debido -

al paro, su cent!'"':) e~ trabajo no podría cumplir con comFromisos inteE.._ 

nacionales contrai~os con la UllESCO y la CEA. En si.: carta el Dr. Adem 

señalaba r.o cnten:er la intransigencia de los t~abajadores y agregaba 

"No puedo retirar:::.:, a casa y observar de lejos la desintegración del

trabajo de muchos 3.:' .. :Js y el desmoronamiento del trabajo de muchos in

vestigadores. Me resulta imposible como Dir¿ctor del Instituto de -

Geofísica, sopor~a~ el dolor de ver el impedimento que se pone a tra

bajos que urgente~~úte deben realizarse para no afectar el curso con 

que nuestras disci~linas científicas ayudan vital:::ente al progreso -

del país".(32) 

Durante la huelga ~~l S7UNAH en 1977, el mismo Dr. Adem renunciaría 

a un importante cargo en la UNAM pero ahora desde otra posición, pues 

atacó el autoritarismo del rector Soberón A. y defendió la posición -

de los trabajadores y profesores en la huelga. 



11. !:L SINI:iCALISMO Etl LA UllAM, UNA R!:ALIDAD HIPUCSTA POR 

LOS TRABAJADORES. 

a). El l:st:ado y la iniciativa privada frente al c)nflicto. 
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El !:stado a través de sus voceros emite sus t:estimonios. El Lic. fran 

cisco de la Rosa, en representación del Lic. Pedro Ojeda ?aullada, en 

tonces Procurador General de la República, declaró ante un grupo de es 

tudiantes que debian mantenerse 

propósitos de 1ilienes pretenden 

"atentos para recha::::ar los siniestros 

estorbar la preparación de nuestros 

prcfesionales y técnicos en la5 escuelas de educación superior, de tal 

~anera que, en una permanente superación profesional, lleguen a servir 

con eficacia al país y propicien la posibilidad de crear nuevos em

pleos". (33) 

El Lic. Antonio Bernal, Director General de Ca~inos y Puentes federa

les de Ingresos y Servicios Conexos, durante la cer~monia en que apa

drinó a la generación 1969-1972, dijo que el Presidente Echeverria ha

bía sido el promotor del ca;;ibio social en las Universidades y Centros 

de cultura superior y por ello, "con profunda preocupación contemplamos 

como grupos irresponsables, injustificadamente agreden a la más grande 

institución cier.'tifica; la UllAM". (34) 

El Secretario del Trabajo, Porfirio Muñoz Ledo, afirnó que lo,; asuntos 

sindicales deben resolverlos los trabajadores y se comprometió a que 

el gobierno intercediera en el conflicto universitario, asegurando que 

era justo que se buscara!1 soluciones dignas. ( 35) 

Finalmente, el Secretario de la Defensa tlacional. Gr'al. Hermenegildo 

Cuenca Díaz ofreció absoluto respeto del ejército a la U:IAM y di jo que 

bajo ningún motivo se allanaría a la máxima casa de estudios. ( 36) Pe 
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ro de entre e!; tas declaraciones quizás la que c.J.usó ~ayor revuelo entre 

¡,_, opinión pública y los universitarios, fué el anuncio que hizo el -

l'rer.idente d<0 la República el 4 de noviembre de 1972 para elevar la au 

tonomía universitaria a nivel de rango constitucional. Aunque bien es 

cierto que nunca se hi::!;o realidad ol proyecto Í;:o;-3bir:oJo por Echcverría 

durante su mandato. bien podría convertirse en verdad durante el sexe

nio del Presidente José López Portillo, ya que el asu:1to aparentemente 

no hu quedado en el olvido. Pero antes de éso, el r--2gimen ~ctual ten

dr<l que definirse por aceptar o nó la reforma al art!culo 123 que ha 

v<:nido sost:eniendo ., impulsando la administraciór. del Dr. Guillermo So 

berón A. La posición del STEutlAH cuando se conoció 1.a iniciativ.:! pre

sidencial, fué en el sentido de rechazarla ya qt:.¿ "fu~ ;>!aneada como 

r:iedida prE.ventiva contra el ejercicio de los derechos Ce huelga de es

tudiantes, maestros y trabajadores; revela, en prite~ ~ér:nino, el ca

rácter reacciorjario y an"tiuniversitario del Ejecut:iv:i. Los trabajado

res no esta~os dispuestos a aceptarla. La proposicié~ del Presidente 

de la República, parte de que la suspen~ión de clases en violatoria de 

ld autonomía. ?or el contrario, nosotros afirma~cs ~ue la au"tonowía -

se fortalecerá cuando la universidad r.iisma respet:e de :r..anera irrestric 

ta los derechos de los trabajadores, empezando por l~s de sindicaliza

ción, de contratación colec"ti va y el de huelga". ( 3 7) 

Los partidos pol.iticos también mantuvieron su apreciaciór. del conflic

to universitario. La Dirección Hacionul de .lu Juven-:ud Popular Socia

lista del PartiC:o Popular Socialistci, 8Stimaba que la "actual ac~itud 

del gobierno de permanecer indiferente ante los rrobl2~~s universita-

rios, es contraria a los r:iás altos int~reses nacic-na.les y populares -

( ..... ) la tolerancia excesi\·a frente a las activi~a:les de los provee~ 

dores que at:entan contra la cultura :1 •..:l patrimonio Ge la Nación, solo 

es campo propicio para futuras agresiones a los centr.:-s de educación -

5upcrior". ( 38) 
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Ll Partidv de Acción Hacional por su rarte expresó qui.! "nadie ha que

rido reflexionar hasta ahora y ace?t:ar que la crisis universit:aria es 

scncill.:ir:iente un vívido reflejo de lo que en la actualidad es México, 

victima de un rCgimen de simulación y corrupción progrcsi va, resulta

do de un régir.ien de egoísmo y el. rechazo de responsabilidades person;:_ 

les en lu configuración del país. Los ejemplos más deprimentes de é.:'._ 

to no pueden ser más claros; afuera de la Universidad se habla de ré

gimen demccrático. pero no hay r.:exicano que ignore y no pade:.ca en dis 

tintos grados la vigencia de un sistena antideI:ioc:-ático, en d:mde el 

gobierno r.:aneja las elecciones y la estabilidad de unc.i familia revol.':_ 

cionaria. Y ctentro de la Universidad se pregona la libertad de cáte

dra, pero se t:'1argina o se cor.iba te y persigue cualquier disidencia ide~ 

lógica respecto a los reducidos pero bien organizados grupos que la -

manejar.". (39) 

La iniciativa privada, ante la huelga universitaria no percaneció ca

llada. El Ing. José Torres Langone, dirigente de la Cámara Nacional 

de la Industria de la Transforr.iación (CAtiACI!iT?-~) afirmó que el paro 

estaba ocasionando un gran daño a la u1;AH con pérdidas irreparables y 

se prenunció porque las actividades políticas se efectuaran fuera de 

los marcos de la Universidad. {UO) El Lic. Manuel 3ravc Jiménez, Di 

rector del Centro Nacional de Productividt:d opinó er. el sentido de r;~e 

la huelga ocasionaría al país serios pr0~le~as a largo plazo, pues si 

continuaba la situación sin resolverse, ~-'.;xico afron-taría en los pro

xi~s años una grave crisis de profesion~les. (41) El presidente d~ 

la Confederación Patron,11 de l,J Re¡:oG.blic~ Mexicana ( COPARHEX), Rober-

to Guajardo Suáre::::, sostuvo que "la d.:'..snid-3C C::: la U!;;..~.~ sólo j)uede -

ser rescat.aCa. f'Or lo.e; propios unive:-·si.t2ri·:::>s y C'Llalquier intro~isión, 

quebrantaría la esencia de la autonor.:ía, cuyo conl.":epto se ha prosti-

tuído porque al amparo de la misma, se cometen desmanes tipificados -

como delitos comunes ( ..... ) f~S tier:ipo ·ie que la i'.'l:1yorL.1 si lene isa r;:_ 

conozca su grave culpa en el caos universitario y a ella corr~spondc 
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conr.truc1:ivo, acorde con el interés mayoritario de la N.:ición. Corres 

ponrh~ a esa mayoría silenciosa dbandonar su actitud de silencio timo

"" to y pu8ilánime y trocarla en una actüud viril, de compromiso con 
u 

l~ Universidad. (42) 

Una de las mós virulentas declaraciones en torno al rc.ovimiento de huel 

¡;,1 lo hizo el Grupo Monterrey (uno de los grupos de presi6n más fuer

te o en México desde el punto de vista econ6r.:ico) a través del Presi

dente del Consejo de Administraci6n del gru~o CYDSA, Ing. Miguel G. -

l•.rce Santar.iaría. En contestación a la acusación que había hecho el 

abobado general de la Universidad del intent:o de los crr.presarios de -

destruir a la UtlAM, declaró lo siguiente. 

"Esta ufirr.l<:Ición si colma la copa. Hunca. antes los marxistas 
lenini.st:a.s de patio alcanzaron tal audacia. Acusar a la cla 
se er.ipre.s:1riril de los problemas de la U?;AM es una típica y -:
bur¿z:. r.:aniobra marx.is't.a, una cortina de humo ;>·1ra encubrir -
el terrible daño, la puñalada artera que est<l ,:ando a la UNAM 
el vandalis~o comunista dividido en múltinles facciones: mar 
xistas leninist:as de nuevo cuño, comunist~s de lo vieja guar 
dia, líderes del '68, hampones y aprovechados disfrazados dC 
revolucionarios, encajados muchos de ellos en ~1 más jueoso 
presupuesto que ha tenido la Universidad CesJe su fundación 
debatiéndose entre sí~ disputándose el liCerazgo en la estra 
tegia de lucha, la hegemonía en la que debía ser nuestra máS 
alta, respetable y respetada casa de esturlios, rrovocan la -
crisis, la destrucción final, sin que los detengan ni la con 
sideración a una sociedad que con-rernpla aneustiadrJ el espcc:
táculo increíble, ni el estado de derech~ en el que se supo
ne vivimos, ni el más elenental respeto a las autorid.:idcs de 
la Uación ( ..... ) El bochornoso forcejeo en la UUAr-~ no es, 
sépalo bién la Nación de una vez por tojas, und. lucha entre 
izquierdas y derechas, es una confrontación entre múltiples 
sectores izquierdistas que usa y abusa de la autononíu y en 
la que es difícil dis~inguir cuando se trata de ambición po
litica o de puro coraje porque otro grupo pretenda arrebatar 
le el sustancioso 'hueso'". (43) 
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b). Se acercaba el fin del c:on!licl:o. 

La dimisión del rector no hizo cambiar el punl:o de vista de los traba

jadores. El STEUtlAM estaba más firme que al principio en no transigir 

en sus justas demandas con rector o sin él. (44) 

A principios de diciembre las pérdidas por la huelga se calculaban en 

123 millones de pesos. El contador Antonio Fernández Arenas, Director 

de la Facultad de Comercio y Adr.iinistración, y uno de los prorr.o-rores -

de que se continuara con las clases a pesar de la existencia de la huel 

ea, aunque fueran en recintos exteriores a la Universidad, consideraba 

que por los conocimientos que dej3ban de adquirir y q~e se traducían -

en percepcionts e~onóMicas en sus futuros trabajos, los estudiantes de 

jaban de recibir 100 r.iillones de pesos. Ese era el pretexto para que 

las labores de la enseñanza se llevaran a cabo en cines, teatros y en 

los locales de algunas uni·:ersidades del D.F. Todos los futuros egre

sados de las preparatorias y secundarias sufrirían retrasos para su -

inscripci6n y los miles de alur.mos de la U!lAH estaban a punto de perder 

el semestre. (45) 

Para remediar un poco la situación y no dejar que importantes investi

gaciones se echaran a perder, los trabajadores ofr€cieron establecer -

guardias de emergencias en los principdles centros de investigación p~ 

ra no entorpecer los trabajos ya iniciados en estudios y laboratorios. 

Por otro lado, las autoridades universitarias no solo no daban visos -

de querer resolver el prolo~cado conflicto, sino parec!a en rno~entos -

que lo agravaban. Los D!"~s. Gabriel CrJl'c:Ía Rojas :1 J..lfonso :ioriega, y 

el Lic. Jorge ~·~vr·:no Colla-:!o, profesores :ie la FaculLad de Derech·J de 

la UUAM habían ~laborad::> un 2nte¡::r-oy~cto de adici6n ~ut~ídica para hacer 

de la autonomía un ·:Jerecho consitucioncil. Ln dich·J documento los tres 

juristas establccL1n un nu•:!vo dpartario, el 11 C11
, al .1rtículo 123 de la 

constitución, dentro del cu¿il se otorgaban dnrcch0~.> especiales a los 
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tr·<1bojudores de la Universid::id. El STI:UHAM rechazó tal ._rntt~proyecto 

por dos ~otivos; haber sido elaborado por tres abo?ados, do:.; de lo~; 

cuales, García Rojas y Moreno Collado fungían como presidente y se

cretario respectivamente del Tribunal de lo Contencioso y Administr~ 

tivo del Departamento del Distrito Federal (DDF); esto es, por ser -

funcionarios del gobierno y por darle un trato especial, similar al 

que tenían los empleados bancarios, a los trabajadores de la UNAM. 

(%) 

Este intento por querer incluir a los trabajadores de J.a UNAM en un 

nuevo apartado, se volverá a repetir con mucha insistencia durante -

la gestión del Dr. Soberón Acevedo aunque sin resultados concretos -

hasta mediados del año de 1978. 

Se acercaba ya el fin de año en 1972 y nuevos acontecimientos se su~ 

citaron. El Consejo Independiente de Huelga (C.I.H.) y las depende:!_ 

cías que lo integraban habían dejado el nombre de Coalición de Traba 

jadores y constituyeron el Sindicato Independiente de Trabajadores -

de la UJIAH ( S ITUNAM) el 17 de noviembre. 

Anteriormente ya se expusieron las diferencias que guardaban con el 

STEU!IAM a cuyos líderes les endilgaban el querer imponer un sindica

lismo totalitario, sin siquiera representar a la mayoría de los tra

bajadores. 

El SITU!IAM a la vez que reivindicaba la defensa de la autonomía uni

versitaria reconocía en sus miembros la calidan de trabajadores que 

les correspondía y por lo tanto, el derecho a sindicalizarse y a eje_::: 

cer la huelga como una arma legícima para la defensa de sus intere-

ses. 

Considr~raban que no había oposición entre sindicalismo y autonomía, 
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o entre sindicato y Universidad. El SITUJlAM controlaba il 18 depenJe~ 

cías por lo menos. Al iniciarse la última semana de dici~mbre de 1972 

el SITUNAM y las autoridades llegaron a algunos acuerdos, al margen 

del STEUNAM. 

Entre esos acuerdos figuraban los siguientes: las partes estaban -

de acuerdo en que las relaciones de trabajo se regirían en el futuro 

por las bases que se establecieran en el Estatut.o General tk la UNAf! 

y ¡:;or un Con·1enio Colectivo de Trabajo; el respeto de la autcnomia y 

a la función de la Universidad; mantener el principio de la libre afi 

.liación; se rechazaba la cláusula de exclusi5n; que se incluyera en 

el convenio las prestaciones de que gozan los ~rabajadores contenida~ 

en el estatuto del ~ersonal ad~inistrativo y las prestaciones ofreci

das por el r~ctor Pablo González Casanova T..:.E. eran: incremento del 30~ 

de la prima ·:!')r::inical; aur..ento de sueldo segú.'1 los años de servicio, -

estableci:nient•.J je un programa habi L:acional,, etc., y que en cuanto fu.:._ 

ra posible SE: inici:iran las ?látic3s nec¿s3ri~s para la celebración -

del convenio l::e trabajo. En cuanto al derecbo ¿e huelga, gozarían de 

él conforr:¡e se estipulara en el artículo 123 de la Ley Federal. Las 

16 dependencias que se entregarían después d~ firmados estos acuerdos 

eran: la Facultad de Ciencias, Gru~o Unido Ge Cafeterías, Comisión de 

Huevos Métodos de Enseñanza, facultad de Ciencias Políticas y Socia

les, Direccién General de P~blicaciones, Colegios de Ciencias y Huna

nidades del Sur y Oriente, Comisión de B~cas, Co~isión de Interca:nbio 

Académico y C:..!ltural, Ins"tituto de Investigaciones Sociales, Institu

to de Astrono~!a, Institu::o de G·~ofísica, Instituto de QuíMica, Coor

dinaci6n de la Inves~igación Científica, Centro Universitario de Estu 

dios Cinemato~ráficos y Praparatoria No. 4. (47) 

Estos acuerdos del SITUNAM con los representantes de la Univer-sidad -

en r.iomentos er1 que el STEUNAi·t se mantenía en la. huele-a francamente lo 

colocaban en un :-iivel donde ol rc5to de les trabajadores loe identifi 
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caron como aliados de la burocracia universitaria, pues just:o era el 

punto que ésta esperaba para debilitar a los huelguistas. 

Justas o no las posiciones de los trabajadores del S!TU!IAM, lo cier

to es que su determinación ponía en peligro al movimiento. Qui~á -

por la temporada en que se firmaron o tal ve~ porque las condiciones 

objetivas para levantar el paro no estaban dadas, el hecho fu& que -

la reanudación de labores no se pudo lograr con los acuerdos r:ictalos 

con el Sindicato Independiente. El STEUNAM insistía en que el Consc 

jo Universitario diera una solución e impidió que se levantara la -

huelga en las dependencias ~ue controlaba el SITUHAH. (48) Al ir.i~ 

ciarse el ai\o de 1973 el SITU:IAM \/Uelve a anunciar que levantaría el 

paro en sus dependencias. Los trabajüdores de la facultad de Hedici 

na eran los más dispuestos y estaban decididos a volver al trabajo. 

Pronto se nombraría al nue•:o rector. Se acercaba el fin del movimien 

to. 

c). La nueva administración y los acuerdos de enero-febrero. 

Antes de introducirnos en el desenlace de la huelga es pertinent<: ob 

servar por la importancia que reviste, el proce~o de la elección del 

rector en la UN.J;M, y los mecanismos que son usuales para designarlo. 

Desde el :::isrno momento en que se conoció la renuncia del rector Gon

zález C3.sanova ~ brotaron las expectativas sobre quien iba a diPigir 

la U:ü·1ersidad. El rector no habla dejado restwlto el conflicto y -

era ~vidente entonces, que la nueva administración tendría l.a tarea 

inaplazable de hacerlo. 

Para norr.brar un rector, la Ley Orgánica de la UNAM que data de 1945, 

otorg'l facultades a la Junta de Gobforno P·>r~ elef,irlo, previa aus-
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cult:ación dentro de la comunidad universitaria. En la fracción pri-

mera, ar1:ículo sexto su dice expresamente: "para el ejercicio de 1.15 

facul1:ades que esta fracción le otorga, la Jun1:.:i de Gobierno explor~ 

rá en la fol"'lll<l que e;;.; time conveniente ld 02in.ión de los universit:a-

ríos. (Subrayado nues1:ro) 

De esa r.ianera la Junta no está obligada a i;o:'lar en cuenta en defini

tiva las O?Íniones y los acuerdos de asambleas, r~unioncs de trabaj~ 

dores, profesores y estudiantes. Al r~specto, el ?residente de ~d -

Junt:a, francisco Lópcz Cámara, declaraba, "la auscultación no equiv~ 

le a un plebiscito ni arroja resultados cuantificables en modo exac

to. Sus resultados constituyen un aato que la Junta tiene en·cuenta 

?ero de ellos no surge aut:omáticamente el nor.lbre del nuevo rectorº. 

(U9) 

Así entonces, como bien puede la Junta tornar en cuenta la opinión de 

los universitario5, ésto no excluye la posibilidad de que interven

gan otros en la decisión, como por ej e=nplo, el rr • .ismo Precidente de la 

República, asi, lo que debería de ser un verdadero proceso democráti_ 

co, de hecho se convierte en una :=arsa., ya que son los quince r.iier.-1-

~ros de la junta de Gobierno los que resuelven en ~efinítiva. 

En la lucha por la Rectoría se alca.nz.a~n a distinguir cuatro tenden 

cias que se disputaban la posibilidad ,~-::: al::anzar el r.\áximo puesto 

en el ámbito universitario. La primera de ellas estaba encabezada -

?'Jr el P,J,rtido Comunista, la segunda, :::ir qt...:.ienes estaban organiza

d.os en torno ul periódico t:!Studiantil "?erspectiva", órgano de iz-

quierda de la F.:icul tad de Ciencias Políticas y .So.::iale· .. y en el qu~ 

tar:i.bién participaban estudiantes de la Lscuel3 de Economía y algunos 

Ce la Facultad de Ciencias. Un tercer g::'ur:.:J era identificado como -

los de "mano dura" y al cuiJt'to se le c'Jnocía co;no los "de casa". 
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L.t é.Jbeza visible de la linea apoyada por el Partido Comunista era el 

¡,¡,,. José Luis Cecef,,1. Al frente del p,rupo "Perspectiva" estaba el -

t .. le. Manuel Lozano, upoyado por lor; estudiantes que editaban cze peri~ 

d íco en esa época. Como Director de la racultad ¿e Ciencias, el Lic. 

l1oi .. u10 • era vist:o con simpatía por algunos sectores por haber sortea

do con éxito la crisb por la que atravesaba la UNA1'!. 

L.1 linea de "mano dura" la encabezaban el Direc'tor de la Facultad de 

Veterinaria., doctor Pablo Zierola Reyes, Fernando Ojesto Mart:ínez, de 

l~ facultad de Derecho, Dr. Ricardo Guerra, de Filosofía y Letras, y 

Victor flores Olea de Ciencias Políticas y Socialec;. Del primero se 

. <ifirn.aba que estaba cansado, del segundo que estaba ligado a ~rupos de 

porros, del tercero que úra consistente y con personalidad y sin pro

blem~s en su facultad, partidario del cogobierno deliberativo no eje

cutivo, pero muy inestable individualmente.. .5e le consideraba al priE':._ 

cipio como uno de los probables, y de Flores Olea se rumoraba que le 

faltaba experiencia y que continuaría. la política de Gonzálcz Casa:1o

Vfl. Por los de "casa", la cuarta línea, giraba alrededor del Dr. '3t.:.i 

llermo Sober6n A., entonces Coordinador de Ciencias, científico de r0 

nombre, buen político, P*.!ro a quien le :'al taba trato con los estudi::.r: 

tes y trabajadores y necesitaría de la ayuda de alguien. A Soberór. s~ 

le calificaba cor.i0 de muy probable en los 1.,edios universitarios. En 

este grupo se encontraban tarr.bién el Dr. F.ubén Eonifaz Nuño, Coorc!in~ 

dar de Humanidades, el Ing. Alfonso Eernal Sahagun~ Coordinador de!. í.::;: 
legio de Ciencias y Hur.ian idades y él DT. Juan Casillas García de Le6r., 

Director de la Facultad de Ingeniería. finalrr.eni:e un candidato e~ ·:: <: 

lumbraba fuera de la Universidad y era el Lic. F8rnando Solana de 

quién se afirmaba que tenía toda la confian:.J de los est:udiantes ya

que lo conocían desde que era Secretario General de la UNAM en la ép:::_ 

ca del Ing. ~Javier Barros Sierra; el Lic. Solana por esos años era un 

alto funcionario de la CO!lASUPO. (SO) 
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Hily que mencionar tambi(,n, que en esta contienda por la rectoría tam

bién participaba el Quim. Manuel Madraza Garamendi a quién se le atri 

bu!a pert~nacer a los Caballeros de Colón. 

La Junta de Gobierno de la UNAM, cncabezaC.a por el Dr. Francisco Ló

pcz Cámara, pontcriormentc admitió que además de los ya mencionados. 

la .iuscul taci5n que llev¡¡ban a cabo tamb i.fn incluía a los Dres. Carlos 

Gr de f fcrnández y José Laguna. 

Uno de los nuchos membretes surgidos para la ocasión, la Coalición de 

E:;tucJLmtes Universitarios postuló por su cuenta al Dr. Julián Gazcón 

l~er-::atlo para ocupar la rectoría de la UNAM ya que según su criterio re!!. 

nía todos los rc1uisitos, no sólo para ser rector, sino también para 

resolver el problema planteado por la huelga. 

De todos los candidatos uno de los que más se prcmovió fue el Director 

de la facultad de Drecho, Lic. Fernancc Ojesto Martínez. En princi

pio ofrecía reconocer los derechos sindicales de los trabajadores, i!:_ 

cluído el de la firma de un contrato cclect~vo y el de huelga. Exigía 

a cambio que los trabajadores nunca atentaran contra la autonomía uní 

versitaria. (51) 

En torno a la candidatura de Ojesto Martínez se agruparon diversas fue!: 

zas estudiantiles. Se creé el Comité Coordinador de Estudiantes diri

gido por Vicente Banderas• represcntnate de grupos pilotos, Cor los Pa

tiño de la Asociación Telpuchcally y fra:icisco Esparza pre::;idcnte de la 

Asociación Eduardo Pallares. Otros 5ru;~s como lu Federación de Estu

diantes Oaxaqueños apoyaban a Ojesto por;uQ segú.~ su criterio, había -

abierto las puertas a todas las facciones de la Facultad que dirigía. 

Por otro ludo, estudiantes de Comercio, !·~edicina, Economía, Odon"'tolo-

gía :le los planteles de la Escud,, Nacional Preparatoria y de los Col::_ 

gios de Ciencias y Humanidades~ insistieron en que Ojesto debía ser el 



• 7r, 

nuevo rec~or, porque además de haber eliminado las antesalas en c~~~

cho, era el jurisconsulto que podía afrontar la crisis universi~~ria~ 

la cual ya había causado un cuantioso dano al paíc. También se u~ie

ron eri la lucha por lograr la rectoría para el Director de Deresh~. 

lus asociaciones BUHO y Revoluc1 · ·Jaria In¿ept:ndiente. Trascend:·é ta:: 

bién que los maestros Guillermo Vázquez .~lfaro, Carlos Piñeiro, ?edr-:i 

Noguerón, y un numeroso grupo de cat:edráticos de Comercio y Derecho 

trabajaban en secreto los programas que debería realizar Ojesto !~a:-t! 

nez en el caso de que resultara electo rector. (52) 

El Bloque Universitario Humanista Organizador (BUHO) también se '"~'ió 

a la candidatura ya que consideraban que como el proble~a que afront~ 

ba la Universidad era de tipo legal, no había nadie rr.ás idóneo que el 

Lic. Ojesto. 

Los representantes de varios colegios de profesionales se constit~ye

ron en Asamblea ?ermanente para demandar de las autoridades ur.iversi

tarias el estricto cumplimiento <lel estatuto jurídico que non~a:.~ el 

funcionamiento de la UHAM, y que se tomara en cuenta a los colegios -

de profesionistas en las decisior.es que se adopt:aran den"tro Ce esa ca 

sa de estudios, por considerar ~ue los egresados también eran mie~-

bros de la comunidad universitaria. Posteriormente los dirig7ntes ·je 

esos colegios manifestaron su ª?ºYº solidi1rio para que llegara a la 

rectoría el Lic. Fernando Ojesto Martin!::z. 

En la Facultad de Ciencias Politic.3s y Sociules, una reunión de traba 

jadores, estudiantes y ~aestros se incli~aron por las ca~didaturas Ce 

José Luis Ccceña y Víctor flores Ol•Ja y se pronuncian en contra de ~t.3. 

drazo Garof:'1endi y Ojesto Martíncz, porque a su parecer, :io represent:~ 

ban la democracia en la UNAM. Ade~ás aseguraban que Ojesto Martír.ez 

manejaba grupos dr: choque y se le consideraba como oportunista ¡:·or t-.d 

her prometido firmar '.!l contr,1to r.alcctivc, m.1s con el afán de ocupar" 
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Otro de los candidatos ~encionados, Ricardj Guerra, recibió el apoyo 

de la Unidad Académica Jel C.C.H. "Vallejo" y de la Preparatoria "Vi 

dal Castai'leda llájera". (53) 

La Confederación V.exicana de Mujeres Universitarias, aduciendo una -

supuesta confabulación entre los dirigentes del STEUllAM y el Direc~ 

tor de la facultad ¿e Derecho, se pronunciaron en contra de que éste 

llegara a ser rector. En un documento dirigido a la Junta de Gobier 

no proponían para tal puesto a la catedrática Yolanda Higareda Luy

den. --
Los profesores Hugo Brodziak y Víctor Javier Ampudia Orozco, en re-

presentación de un grupo de maestros, estudiantes y profesionistas -

egresados de la Escuela ?racional de Economía, dieron a conocer un p~ 

grama para superar la crisis por la que atravesaba la U:IAM y ofrecí.=_ 

ron su apoyo a la Lic. Ifigenia Martíncz Navarre-re. ¡:n el prograrr.a. 

se afirmaba que la solución estaba en garantizar la democratización 

de la vida uni~1ersitaria en todos los ámbitos, la defensa irrest:ric

ta de la autonomía y la creación de organismos democráticos de coge~ 

tión universitaria en el que participaran estudiantes, profesor~s y 

trabajadores, corno condiciones imprescindibles para la solución del 

conflicto laboral y para la superación permanente de la institución 

en todos sus planos. Por lo que hacía al problema de los trabajado

res, proponía que se diera una solución transitoria J. se buscar-3. u:i 

arreglo definitivo que pre..-iniera eventuales proble;.:as en el f:itur-:> 

con organismos mix-tos de cor.ciliación. La autonomía debía ser eleva 

da a garantía constitucional, a condición de que sean los pro;:ii.os uni._ 

versitarios quienes l~ definieran. (54) 

El Frente Universit.Jrio d~~ Mujeres apoya las declaraciones de la Con 
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federación Mexicana de Mujeres Universitarias y se unen a l.:1 petición 

de que fuera la Lic. Higareda Loyden la que ocuyara la rectoría. Por 

fin, después de librado el col!'bate interno en la U?!AM, y en el que h:,: 

bían participado también fu~rzas del exterior, por eanar el puesto que 

había dejado el Dr. Pablo González Casanova, la Junta de Gobierno sor 

prende a todo el mundo cuando el 3 de enero de 1373 anuncia que por 

mayoría de votos, el Dr. Guillermo Soberón Acevedo había sido des igr • .'.'_ 

do co::io el nuevo rector de la U~IAM por un período de cuatro 3f1os. Con 

anterioridad a que se anunciara el nombramiento, declinaron como can

didatos, el Dr. Rubén Bonifa::: Nuño, el Dr. juan Casillas G.:l<-cía de -

León, el Lic. José Luis Ce ceña y el Dr. Juan Har.uel Lozuno. 

Al conocer la noticia de su designaci6n, el Dr. Soberón declaró: ºel 

puesto de rector· es eminentemente académico. Quiero decir en c.stc rno 

r.iento que solo tengo cor.1prom.isos con la Univers id.:id. No pertenezco -

ni he militado en ningún bando político. En el ~omento en que me no

~ificaron el nor.bramiento como rector sentí una ?rofunda ~atisfacció~ 

Comprendo la gran responsabilidad del cargo en estos momentos de cri

sis. Es por ello, que me permito hacer llegar a los trabajadores en 

huelga el siguiente llamado: 'Exhorto a los co~;::.,r.eros t:rabaj adores 

para que, sin perjuicio de discutir las diferenci3s existentes en el 

presente conflicto, vuelvan al trabajo y hagan posible que se resta

blezca la normalidad de la institución, tomando en cuenta el gri'lvc pe.::_ 

juicio causado en las actividades docentes, administrativas y de in

vestigación. Entenderán ellos las limitaciones existentes para resol 

ver el conflicto, pero les pido que como muestra de buena voluntad, -

con su altura de miras declinen su actitud y vuelvan al tra.b.Jjo, como 

primer paso para llegar a un entendimiento definitivo'". (55) 

!luevamente se presionaba a los trabajadores para que fueran ellos los 

pri~eros en ceder sin que de parte de las autoridades hubiera un pla

neamiento claro de solución. 
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El Secretario de Gobernación, Mario Moya Palencia expresó su confo1..,.,i

dad con la designación que se había hecho y sostuvo que confiaba en .¡ue 

con el Dr. Soberón al frente de la UNAM, pronto se resolvería el pro

blema. En el mismo sentido se pronunció el Procurador r~neral de la 

República, Lic. Pedro Ojeda ?aullada. 

En su revis1:a "La Nación", el Partido de Acción Nacional (PAN), forou

ló una severa crítica al nuevo rector puesto que según sus apreci.acio

nes, se es-raba rodeando de viles porros para tomar posesión de su car

go y para poder sosi:enerse al frente de la Institución. Para hacer tal 

declaración, el PAN se basaba en hechos reales. La Junta de Gobie:-no 

había citado al Dr. Soberón en la Facultad de Medicina para llevar ade 

lante la ceremonia oficial de toma de posesión. 

El STEUNAM se había rehusado a proporcionar algún local de la Ciudad 

Universitaria y con ~enos razón en !~edicina pues su auditorio servía 

para albergar las sesiones del Consejo General de Huelga que por esos 

días se había declarad:i en sesión permanente. 

Con todo y la negativa del Sindicat:o, y adoptando una actitud desafian 

te, el 8 de enero el nuevo rect:or se presentó rodeado de numerosos in

dividuos ampliamente conocidos como golpeadores en la Universidad, a 

rendir su protesta ce rigor. En un breve acto al aire libre, puesto 

que le habían impedido la entrada al auditorio, el Dr. Francisco López 

Cámara, le confirió el cargo de rect:or de la U!IAM por un periodo de cua 

tro años. Al retira:-:;e, los estudiantes ahí reunidos lo repudiaron y 

le hicieron patente su rechazo. 

El Dr. Marcos Moshinsky -un reconocido investigador y tarrbién uno de -

los más fervientes adversarios del sindicalismo universitario- y algu

nos egresados de la C!lAM, r·epresentados por el Dr. Guillermo VAzquez -
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Alfara, condenaron el hecho y llamaron a los universitarios a unirse 

en torno del nuevo rector. Este por su parte dijo que las agresiones 

no eran la vía para demostrar el descontento hacia él y q~e no pcrmiti_ 

ría la anarquía en la UNAM. 

!:~e fué el inicio de una etapa que persiste hasta ahora de total y ab

soluto divorcio ent:re el rector y aquellos que abogaban r·or conseguir 

fornas más amplias de participación plena en la toma de j¿cisiones den 

tro de la vida académica, administrativa, política y laboral en la Uni 

versidad. Se r..J.rcó también en 1973 el arranque de una nueva adminis

tr::ición tecnócrata y autoritaria que sirvió para delinear:: separar ade 

r::1..:.adamente los campos tan diversos y los intereses tan se?arados que 

mueven a los sectores que participan en la vida cotidiana de la UNAH. 

[l..:!sde el misrr.o mor.-:ento en que se conoció la noticia de q;.iién era el 

nuevo rector y ante el llamado que éste había hecho para ~ue los traba 

jadores volvieran a ocupar sus puestos, el STEU!lAM declaI'Ó que lo que 

l" interesaba era que se convocara al Consejo Universit:ario ;iara que re 

solviera sobre sus demandas. 

~l 9 de enero los trabajadores de las escuelas de Medicina, Veterina

ria y Ciencias Químicas intentaron por su propia cuenta reanudar las -

labores pero grupos de paristas de otras dependencias se :os impidie-

ron. 

En las primeras negociaciones entre la nueva Comisión de ?.eglamentos -

del Consejo Universitario y los representantes de los ~rabajadores,nu.:: 

var.~nte se presentaron las discrepancias, sobre todo en lo referente a 

la cláusula de exclusividad. El sn:u~lAM exigía prioridad en la contr~ 

tación en todos aquellos casos en que hubiera que cubrir vacantes pues 

Ce eso dependía el que los hijos di'."! los tr<lhaj.Jdorcs uni•.:ersitarios "t~ 

•1ieran acce.:;o a (:llas y que los puestos riucvos que surgieran TICl queda-
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ran en manos de las autoridades. A este punto de diferencia se le co

nocjó como "el medio punto" en discordia puesto que la antigua comi

sión ya lo había aceptado, más no así, los recién nombrados por el Dr. 

Soberón. Al final se impuso la opinión de los trabajadores y las aut~ 

ridadcs tuvieron que ceder en la negociación otorgando la razón a los 

trabajadores. 

Por fin el 11 de enero los representantes del rector y los miembros de 

la Comisión de Reglamentos del Consejo Universitario aceptarun los 14 

puntos básicos planteados por el STEUNAH, mismos que fueron ratifica

dos en sesión específica del Consejo. !lo faltaron voces discordantes 

que impugnaron que se hubiera llegado a este mínimo arreglo y que te

mían que con su firma se fuera .3 dar sobre todo al STL:U!{A!·! un poder ~ 

soluto que después fuera iwposible de controlar. &:: los acuer:los fina 

les que se f ir~aron en los ~eses de enero y febrero Centro del clausu

lado del convenio colec~ivo ganado a pulso por los tra~ajadores es ne

cesario mencionar los siguientes: en primer lugar el rt~conocimicnto -

pleno del Sindicato como el representante del r.,ayor interés profesio

nal de los propios trabajadores y empleados universitarios, y en canse 

cuencia titular del convenio colee ti vo de trabajo; un aumento general 

de salarios de doscientos a más ¿e mil pesos mensuales, ~ayer para los 

salarios más bajos, y para los trabajadores más an~iguos la semana de 

cinco días laborables con reducción notable de la jornada diaria. 

Además de ésto, se logró la integración de comisiones paritarias, con 

igual número de mieúiliros de las autoridades y del Sindicato, para la -

conciliación, la admisión y escalafón, los tabuladores, l~ seeuridad e 

higiene, la capacitación, la habitación, la cultura, etc., dandose así 

un paso importante en la lucha por lu. democratización Je la UHAM; se o!?._ 

tuvieron becas de inscripción y coler,iatura para todos los trabajadores 

y sus hijos que estudiaran en la U!lAX y en las escuelas incorporadas a 

la misma, así como cincuenta becas totalf:S con entrega de una cantidad 
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mcnsu..11 a los becarios; un restaurant manejado por el Sindicato. adem..í.s 

de otras prestaciones económicas y sociales. Se quedó precisado que el 

STEUNAM sería quien proporcionaría el personal que requiriera la Univer 

sidad, debiendolo solicitar la propia institución en todos los casos p~ 

rJ. puestos vacantes, de nueva creación, interinos, temporales y para 

obra determinada. ( 56) 

Entre otras prestaciones que se lograron estuvieron las de seis días de 

descanso r::ás obligatorio; media hor·a de descanso dentro de la jornada -

de trabajo para la toma de alimentos; cinco por ciento adicional a la 

~rima de vacaciones que hacía un total de treinta por ciento; incremen

to al trein·.:a por ciento de la príwa de trabajo dominical. figuraba 

también, u~ incremento del treinta por ciento del total de becas que co 

!'respond!an a la UllAM, en escuelas incorporadas para los trabajadores y 

sus hijos; incremento de gastos para los hijos de los trabajadores como 

juguetes, descuentos en la cor.-:pra de libros en las librerías universita 

rias y ª:-:i?liación del servicio de guardería. Otras prestaciones fueron 

la de un atL~ento de sueldo de una categoría por cada cinco años de ser

vicio, hasta llegar a veinte; y cos categorías por cada cinco años de -

servicia después de cinco años ¿e antiguedad; pago de anteojos, apara

~os or~opédicos y servicio dental, iniciación de un programa de acción 

cultural para los trabajadores y sus far.iilias, awpliación de los proer~ 

~as de ca?acitación, regularización del personal supernumerario confor

r..e: al escalafón, establecimiento de normas y proccdimien tos para impe

dir cualquier anomalía que lesionara los intereses legítimos de los trd

bajacores y e.!. establecimiento ce un programa habi tacional. ( 57) 

El 16 se reanudaron las clases, aunque fué hasta el 23 de febrero cuan

do se firr;:D el convenio laboral en todas sus partes. Previamente, el -

15 de enero se había firmado el acta de entrega entre el Lic. Rodrír,uez 

gan::ano, Director Jurídico de la Universidad .. y t:vdristo Pércz Arreola. 

Secretario General del Sindicato. Habír1n pasado 83 día~ de huel!;d, un 
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rector había renunciado y uno nuevo dispuesto a "poner orden en la 

UNAH" había sido elegido. Los trabajadores por su lado habian ganado 

una huelga sin merma alguna de su salario .. 

Ln el balance del conflicto que elaboró el órgano oficial del movimien 

to obrero independiente se señalan aspectos importantes del curso que 

siguió la huelga. 

La lucha por la sindicalización de los trabajadores de la Uni
versidad se venía dando desde muchos meses antes del estallido 
de la huelga. Pero este movimiento pasó desapercibido practi
camente para los grupos y organizaciones políticas de dentro y 
fuera de la Universidad. La lucha por la organi:ación fué len 
ta y difícil, debido fundamentalmente al bajo nivel político 
de los trabajadores y a su falta de experiencia Je lucha sindi 
cal. Por eso, presentó de entrada mu~has limitaciones y defof." 
maciones. Por otra parte, encontró siempre la. o;;Clsición de 135 
fuerzas reaccionarias :: del apar2to estatal, r·or lo que sus trá 
mites de reeist:ro fueron siste:::iáticamente negados y !Jloq_ueadaS 
sus derechos de organización. En consecuencia, el movimiento 
de huelga no era esperado y tomó ?ºr sorpresa a la gran mayo
ría de las organizaciones políticas. Inmediata~en~e se dcfi 
nieron dos tenCencias políticas principales: la orortunista :
encabezada por e]_ Partido Comuni:>ta, qu~ subió pr-!C~?itu.damen
te al carro del mo·:ir::iento, con claros fines de cacitalización 
política, y la sectaria, que rech~zaba todo lo que. no fuera m..: 
delo de sindicalis!no revolucionario, es decir, poniendo siste:
máticamente el acento en las innegables limitaciones. ~li ha
blar de las fuerzas reaccionarias que desde el principio desa
taron una violenta camt:aüa de provocaciones, er,r le ando todos -
los medios a su alcance para desprestigiar al mo;rim.iento. Pero 
el panorama se hizo confuso porque las posiciones oportunistas 
y sectarias llegaban a confluir, en algunos puntes, con l~s no 
siciones reaccionarias. ( ~ .... ) 1odas las orgcmi;::C!ciones si;:
dicales paralelas, derivaron cada ve¿: í.lás hacia l:is posiciont!s 
conciliadoras, oportunistas y prorrei~toriles. rinalrr.cnte, se 
impuso la esencia revolucionaria del movimiento de los trabaja 
dores, gracias al irapulso de la si tuaci6n rt~volucionaria del :
pais. Se inicia por decirlo ~si, la segunda fase del movímien 
to. Las posi;::iones op0rtunistas :;~ df~bilitaron v sufrieron uñ' 
creciente desprestigio. Las posiciones scc~~ri<l~ p~rdicron -
pié, los aspectos hiFe1•críticos se perdieron. sin .:tbandonar las 



críticas a las limitaciones y deformaciones del rnovimi0nto, pt! 
ro ubicadas dentro de las características generales progresis':' 
tas de la movilización de los trabaiadores. í:n este punto de 
viraje, de la primera a la segunda fase, que :;e dió casi al fi 
nal, se debilitó peligrosamente el movimiento. La ofensiva de 
la reacción alcanzó su punto más alto y los grupos para ro:nr.cr 
la huelga adquirieron su r.layor fuerza. La base r;;ovilizuda de 
los trabajadores, después de la prolongada huelrci, se había ~ 
<lucido considerablemente. Pero el movimiento e>:pe:rir.icnté un -
iQpulso final, al que contribuyó notablemente la torpeza de las 
autoridades universitarias y lo esclerosado. antide~ocrático y 
burocratizado del aparato de gobierno de la Universidad. Las 
fuerzas de izquierda se a~uerparon en torno i los trabajadores 
con lo cual se logr6 el triunfo de esta fase de la lucha." 
(58) 

Por su parte, .,1 STEUNAM dejó aclarado que "el triunfo de los t:rabaj~ 

dores universitarios no fué fácil; se requirieron casi tres meses de 

huelga y el apoyo decidido del sector e~tudiantil, de algunos maestnos 

e invest:igadores, de dentro y fuera de la UHAM y de los trabajadores 

indep!"ndicn-::es creanizados. La calmnnia, difamación y naniobras tor

tuosas fueron empleadas en su contra, pero a la reacción y al autori

tarisno se les venció en t:oda la línea. El STEUNAM se reafirr.:a asi, 

como una fuerza organizada que juntamente con los estudiantes, maes-

1:ros e invest:igadores pugnará sin tregua por h-1cer de la U!iAM una uni 

versiáad del pueblo y para el pueblo, im¡mlsando de esta manera una 

sistemática y decidida lucha por la democracia en México. (59) 

En los años venideros, las condiciones generales en que se sur:-.ergiria 

el ?aís hará que otros sectores se comiencen a preocupar por su orga

nización para la defensa de sus intereses, pero ya no partirían de ce 

ro, sino que su punto de refBrencia siempre será el de los trabajado

res universitarios con una experiencia sobre sus espaldas. 



.85 

ll O T A S -- -- -

1. Para estos datos fueron consultadas las siguientes publicaciones 

sindicales: Venceremos, No. 1, 5 de junio de 1973; Unión, No. 18 

15 de enero de 1979 y Enlace, l!os. 8-9, enero-febrero de 1979. 

2. Venceremos, No. 1, enero de 1972, p. 1 

3. Oposición, No. 35, del 16 al 31 ele enero de 1972 

4. ibid. 

5. Venceremos .. !lo. 1, enero de 1972 

6. Oposición, No. 36, del lº al 15 de febrero de 1972 

7. 

a. 
9. 

10. 

11. 

12. 

Gaseta UNAH, 20 

Gaceta UtíAM, 26 

Gaceta UNAM, 27 

Gaceta UNAH, 30 

Oposición, !lo. 

Gaceta Ull~.M, 31 

de 

de 

de 

de 

47, 

de 

13. Oposición. No. 47 

octubre de 1372 

octubre de 1972 

octubre de 1972 

octubre de 1972 

del 1º al 15 de 

octubre de 1972 

14. Novedades, 14 de junio de 1971 

noviembre de 

15. Solidaridad, lio. 80, 15 de noviembre de 1972 

16. Excelsior, 8 de noviembre de 1972 

17. Punto Cr1 t ico, !lo. 11, 11 de noviembre de 1972 

1972, p. 15 

18. Oposición, !lo. 48. del 1º al 15 de diciembre de 1972, p. 5 

19. ibid.,pp.5-6 

20. ibid., p. 6 

21. ibid., p. 7 

22. Solidaridad, No. 82, 15 de diciembre de 1972 

~3. ibid., pp. 6-7 

24. Cuauhtémoc Ochoa, La reforma educativa en la UNAH (1970-1974), 

en "Cuadernos Políticos", No. 9, julio-septiembre de 1976, p. 72 

25. ibid., p. 74 

26. Punto Critico, tlo. 11. 11 de noviembre de 1972 

27. Oposición, !lo. 48, del 1º al 15 de diciembre de 1972 



28. ibid .• p. 10 

29. ibid., pp. VI-VII 

30. El Dia, 2 de diciembre de 1972 

31. Excelsior, 6 de diciembre de 1972 

32. Excelsior, 17 de diciembre de 1972 

33. El Universal, de diciembre de 1972 

34. !lovedades, 5 de diciembre de 1972 

35. Excelsior, 8 de diciembre de 1972 

36. El D1a, 8 de diciembre de 1972 

37. Oposición, No. 49, del 1º al 15 de enero de 1973 

33. El D1a, 23 de diciembre de 1972 

39. El Día, 21 de enero de 1973 

Ovaciones, 15 de diciembre de 1972 

El Sol de México, 12 de enero de 1973 

Excelsior, 23 de diciembre de 1972 

Excelsior, 20 de diciembre ée 1972 

El Universal, 9 de dicierabr<; de 1972 

40. 

41. 

42. 

43. 

44. 

45, El Heraldo de México, 9 de diciembre 

46. 

47. 

40. 

49. 

50. 

51. 

52. 

53. 

Excelsior, 

Ovaciones, 

Ovaciones, 

Siempre, 10 

Ovaciones, 

La Prensa, 

La Prensa, 

El Día, 17 

21 

23 

24 

de 

12 

10 

13 

de 

de dicier.>.bre d& 1172 

de diciernbre :ie 1972 

de diciembre ie 1972 

enero de 1973 

de diciembre -].e 1972 

de dicier.ibre de 1972 

de dicietilire de 1972 

dicicr.~:""~ e.e 1972 

54. Excelsior, 21 de dicier:ilire de i972 

55. Excelsior, 4 de enerv de 1973 

de 1972 

56. O;iosición, No. 50, del F al 15 de enero de 1973 

57. Novedades, 14 de anero de 1973 

53, Solid;iridad, tlo. R•1, 16 "'" e:oero de 1973 

59. Oposición, No. 50, ~el 1° ~l l~ de enero de 1973 

.BG 



.87 

CAPITULO lI 

Los ai\os de Preparaci6n (1973-1974) 



.BB 

1. ELECCIONES Y POLITICA PATRONAL 

Las elecciones del primer comité ejecutivo del STEU!IAM después de la 

huelga y la política patronal adoptada por la burocracia universita

ria, son dos aspectos a destacar en nuestro relato sobre el desarro

llo del ::iovimiento sindical universitario. 

Luego de ser firmados los acuerdos que daban fin al conflictu, el -

STEU?U,N se sumergió en una din.ár:dca interna, dictada por la necesi

dcid de que surgiera un comité ejecutivo sobre el que rncaye1•a la re

presentación del conjunto de los afiliados al sindicato, cuyo núz:>ero 

hübia variado scnsibler!1cnte a raíz del movimiento reciente:.iente con

cluído. Dentro de la rnism.a elección, se nombrarían a los rniernbros de 

las Comisiones de Honor y Justicia, de Vigilancia y Fiscalización y -

de Hacienda. 

Al formarse el Consejo General de Huelga, se acordó en una de sus s;:_ 

siones, que al finalizar la huelga se realizarían elecciones defini

tivas, puesto que entre ct:r-:)S argumentos, quienes atacabar~ al STI:U

NAM, manejaban que los actuales dirirentcs habían sido electos por -

un número muy escaso de tr¿J::aj 3.d0rcs. Ciertarr.ente ese número no lle 

gaba a cien cuando recicn se f.abía constiti..:ído el Sindicato, p~ro, -

puesto que la huelga había. arrastrado a casi todas las depc:idencias, 

se hacía obligatorio que una ;¡:~c;a -:1:'.rc.::ción fuera legitir.;ada ?or 1:~ 

dos los viejos ._,, nuevos integr-::.r1tes Ce la or~anización sindica.l. Sra 

un acuerdo del Consejo Gent::ra.l .=:·:: ~1:~-::l~J... órgano máxi'.":io de decisión, 

y ahora había llegado el ;c.o:c.e~1tc i·o hac,,rlo una realidad. 

El 13 de abril se abPiercn las urn3s ¡'•1ra la votación. Dos planillas 

habían desatado su c.unpafia para obtener ld dirección del e indicat.o. 

La planilla Roja agrupaba al núcleo dirigente dü ld pasada huelga y 



pontulaba a Evaristo P6rez /lrrcola para la Secretaría General, la ütl'a 

planilla, la !legra, estaba integrada por quienes habían militado Ju

rante el movimiento al lado de la Coalición y del Consejo Independie!:_ 

te de Huelga; su candidato era Benjamín Hern&ndez. 

La !'lanilla Roja formuló una plat,,forma que en lo escencial tratabil -

de consolidar los logros alcanzados por el STEU!IAM en su corta vida. 

De 5U programa destacaron los siguientes puntos. 

l•fü1tificar la i:idependencia del sindicato, así como ampliar y pro

fundizar su der.iocracia interna. 

l:[lsegurar el cumplir.liento del convenio colectivo de trabaio conse

guido con la huelga de octubre a enero. 

''Pugnar por un sindicato único de los trabajadores universitarios 

y convertir en cascarones huecos los m<lmbretes auspiciados y sos

tenidos por las au~oridaC~s. 

*Participar, con las propias posiciones del sindicato, en los órg~ 

nos democráticos de gcbierno d~ntro de la Universidad; ampliarasí 

la alianza con los estudiantes, profesores, investigadores y todas 

aquellas fuerzas que dentro de la Ull/IM, 1:rabajan por la democrat_!. 

zaci6n de la enseñanza, contra las formas autoritarias de direc

ción que anquilosan y aba1:en los niveles académicos. 

*Desarrollar el espíritu de solidaridad entre los explo1:ados, in

tervenir, junto con 'lt!'iiS fuerzas sindicales independientes, en la 

lucha contra el charrisno y por la libertad sindical. (1) 

La Planilla Negra pugnaba par una auténtica independencia sindical, -

por el fortalecimiento de la organización sindical y por la defensa -

de los intereses de los trabajadores con plena conciencia de clase y 

por la no reelección en los puestos de dirección. (2) Además por. 



11¡,<l no elección del comité ejecutivo sindical por la base de los -

trabajadores, sino su elección por el Consejo General de Represe~ 

tantes y la conversión de éste último, prácticamente en la única 

.1utoridad dentro del STt:t.:NAH. (3) 

Cl P.C.:-!. atacó acremente a la corriente que aglutinaba a la Planilla 

Hegra" lo:. J.Cusaba de hab2rse opuesto a los paros escalonados, quema!: 

caban el ¡:ieriodo de rre-huelga en 1972, C.e haber arrastrado a los tra 

~ujadorcs a la pasividad y de utilizar Jos misr.ios argumentos lle que h~ 

eta uso Gonz.':lez Casanova para desacreditar a los dirigentes del 

STLUUAH. Dr: haber pretendido obtener un arrer;lo por se?arado con las 

autoridades, cuando sostenían el Consejo Independiente de Huelga; y -

cuando se Slli~.aron al Consejo General dB nu~lga, de apoyar a Roberto -

S:lnchez Carnacho, quien siendo <nier..llro del Comité Ejecutivo, había tr~ 

tado de llegar a una transacción entre los trabajadores de Medicina y 

las autoridades. Su a~aque lo concluyen los comunistas así. 

Pasada la huelga escudados en un verbalismo seudo revolucionario se -

han dado a la tarea de difundir sus ideas de un sindicalismo gelatin9_ 

so, bueúo sólo corno arena para practicar un democratismo pequeño bur

gués de la peor especie. ?lo otra cosa significan la· no reelección y 

la reducción del comit:~ ejeclltivo a u.rn sirr:ple comisión ejecutora de -

los acuerdos de un a;r.plio consejo. (4) 

El N?sultado final de la votación fué de 4, 790 votos para la Planilla 

Roja y 930 pa.!"'a la liegra, h3.biendo representado el total de ""O'tos, el 

71.5% del nlli~ero de afiliados al STEUNAM y el 57% del total de "raba

jadores al servicio de la UNA?-:. 

Lstas elecciones r.iarcaron el paso hacia una sana democracia interna -

en el STEUl!AM, lo que no ha impedido que se hayan desarrollado vicios 

y mecanismos de control sobre los trabajadores por parte de los diri-
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gentes que tienen ahora él su cargo la responsabilidad .de la organiz~ 

ci6n sindical que agrupa a trabajadores administrativos y profesores 

en el STUNAM. 

La torna de posesión del nuevo Comité Ejecutivo, se efectuó el 9 de -

mayo en el audü:orio "Che Guevara" de la facultad de Filosofía y Le

tras. Ahí se dió por concluida formalmente la vi.da de la ATAUNAM. 

Al hacer uso de la palabra, Evaristo Pérez Arreola culpó a las auto

ridades universitari3s encabezadas por el Or. Pablo C-onzálc= Casano

va, de que no se hubieran resuelto rápidamente el con~licto de huel

ga y de ser partidarios de una democracia elitista. Peconoció la so 

lidaridad brindada e~ el movimiento por los estudiantes, maestros, i;:: 

vestigadores y la de algunos directores que habían respetado sus fer 

mas de acción reivindicativas, así cor.lo también la de trab¿¡jadores -

de otras universidades y la del Frente Sindical Independiente. 

Reiteró la independer.cia orgánica, ideológica y p::ilí~ica del sindic~ 

to con respecto al gobierno y defendió la democracia de los trabaja

dores en contra del de~ocratismo pequeño burgués inmovilizador y así 

mismo la libre afiliación política de los integrantes del sindicato 

y se pronurició en cont:r3. de su participación en política electoral.

Llamó a unirse al STEL~IAM a los trabajadores de base, pero no a qui=., 

nes concientemcnte se habían enfrentado ..Jl sindicato. Atacó a los 

oligarcas que condenaban la función crítica, teórica y prác-::ica de la 

Universidad y por ú.ltir.io, definió a la autonomía 1Jniversitaria como 

la independencia de la Universidad, respecto al ;:staé0 y los capita

listas privados, pero no como independencia respecto a la sociedad y 

sus problemas. ( 5) 

Por otra parte, el Ccntrato Colectivo <le Trabaje ganado a pulso con 

motivo del ejercicio del derecho de hunlga al que acudieron los traba 
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jado1~2s, r-ó.;:-idamente fué utilizado, pero por las propias autoridades. 

Comenzaron éstas a desarrollar la hostilización y el ca~tigo hacia to 

dos aquellos ~~e infringieran el mínimo párrafo del articulado que se 

hab!a firma~o ?Dr ambas partes. Ese fué el caso de lo sucedido en la 

Dirección Gen¿ral de Información, donde en el mes de mayo rescindie

ron el contrate a dos trabajadores, por un supuesto abandono de su 

área de ~ra~~jo y por instigar a la realización de una su~pcnsión de 

labores. Sef':.al3rnos este hecho no como el único, sino solar.,ente como 

uno de los ~ás ilustrativos y señalamos además a es~a dependencia en 

la UniversiC3G, porque en ésta es donde con más frecuencia se suscita 

i·ían ;orobl;,".es laborales en el futuro. Al despido de los trabajado

res, sus co::-.paf.eros de trabajo respondieron con un paro de 24 horas en 

toda la Torre ~e Rectoría, agregando a la justificaci6n del mismo y a 

la exigencia -~e la reinstalación de los despedidos, argumentos como el 

de que las 'ntoridade~ removían constantemente al pers:inal sin su con 

sentimiento; ;ue se estaba reestructurando arbitrariamente el aparato 

adz:;inistrati·;o; s_ue los programas de difusión culturJ.l est:aban en el 

olvido, así cor.D también lo estaban el plan habitacional y de asisten 

cia alimentaria para todos los trabajadores universitarios. 

Estas accicnes, en donde se respetaban la auton8nía de las secciones 

para deter!:'.inar su curso rr.ostrahan un campo hacia el funcionamiento -

libre y de~~crático de la voluntad de los trabajadores, pero en la me 

dida en 1ue el sindicalismo se fué extendiendo y propagando con mayor 

solidez en toda la VtlAM, se desenvolvieron otras tendencias que poco 

ayudaron a T."Dtivar esa forma de lucha, y que por el contrario, impu

sieron otro sstilo donde se concedió más poder a los órganos centrales 

de decisió~ debilitándo así la fuerza potencial de las secciones. 

El mismo rector atacó desde el primer momento las acciones de lucha de 

los trabajadores. En el caso de lo sucedido en la Torre de Rectoría, 
impugnó el t.:So dr, la fuerza y acusó al STEUtlAM y a los grupos que lo 
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ayudaron a hacer el paro de atentar contra la Universidad y de querer 

destruirla. El sindicato por su parte aseveró después de entregar las 

instalacionas, que lo que buscaba unicamcnte era que se respetara el 

convenio recientemente fiI'tilado. 

La ofensiva de junio que lanz6 el rector contra el sindicato fué toda 

vía más dura y se basó en supuestas acciones en que participó la org~ 

nización sindical. Según apreciaba la rectoría, el STEU!IAM empezó por 

brindar un abierto apoyo a las luchas por los auto-gobiernos, una de 

las cuales se libraba con ahínco en la Escuela Nacional de A:-quitect.::_ 

ra, lilego alcnt:aron a cientos de alumnos que habiendo :;..rf!se.ntado su 

exár.ien de atl;:-iisi6n pare ingresar a la Facultad de Mcdi::ina, para la -

Universidad habían reprobado y ?or lo tanto, se les rechazaba. Po:-- -

último, encabe~aron a los grupos de preparatorias populares que deffian 

daban el "pase automático" en escuelas y facultades, as! CO:':):> becas -

alirnent.icias. Ade:nás se les acusaba de pror.io·;er conflictos en el co

ro de la UNA~; la Escuela Nacional Preparatoria Ho. ó y el Departame~ 

to de Distribución de Litros. ~sto sirvió de pretext:o a la !:iurocra

cia universitaria t:ara aparecer ."lnte la opinión pública co:::i los de

fensores del orden y los va.lores académicos y jurídico::; en el seno -

de la UHAM. De paso tuvieron el atreviniento de establecer nexos en

tre el SrEUHhM y el gru;-io ne los 11 Enfermos 11 que actuaba er. el Estado 

de Sinaloa y que pro?ugnaba acabar y destruir a las u:.iversidades por 

ser ~stas, una pieza del sistef.1a. capitalista. y burgués. 

Todas las acusaciones i"ueron rv·::haz.adas por el STEUNA~. La tónica de 

las relaciones entre autoridades y sindica to varió con relación a co

mo se habían mantenido durante la gestión del Dr. Gon:ález Casanova. 

El nuevo rector asunió consecuentemente su papel y con ello se esta-

blccieron con mayor rapide~ las diferencias entre los i.nt•::?rescs de los 

trabajadores y la burocracia univi:rsitaria. 
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El Presidente de la República coincidió con el rector y declaró que -

los peligros de la Universidad estaban dentro de ella misma y que co;:_ 

denaba que se quisiera confundir sus finalidades para convert:irlos en 

ariete de fines r0líticos "a veces originados en el extranjero". (6) 

Más adelante, las organizaciones patronales se unieron al coro y ase

guraron que los problemas universitarios estaban desquiciando la eco

nomía del país y acabando con los futuros recursos humanos. Los diri 

gentes de la COliCAMI!i, CANACINTRA y la COPARMEX, afirmaron que esos -

problemas eran provocados por intereses extranacion~les. Ernesto Ba

rroso Gutiérrez, por esos años presidente ¿e la CANACINTRA, apoy,ba -

abiertamente ,;l !"'2ct.or y sentenció: "Los en!!migos de la Universidad, 

tienen que ser atacados en forr:ia radical, ya que ellos no han tenido 

ningún mirar:iiento para la Institución". ( 7) 
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2. EL CONSEJO SI!lDICAL DE PROfESORES 

a). Contexto de su aparición y doctrina sindical. 

Desde que los trabajadores administrativos se movilizaron y realizaron 

la huelga, recibieron el permanente apoyo de amplios grupos estudian

tiles y magisteriales. En el capítulo antericr hicimos mención, par

ticularmente de una organización de profesores que fueron pioneros de 

la lucha por la constitución y el desarrollo del sindicato de maestros 

en la UllAH. Nos referimos al Consejo Sindical de Profesores e Investi 

gadores d<: Ensefianza Media y Superior de la U!IAM. 

Esta agrupación fué constituida a mediados de 1972, por un amplio nú

cleo de profesores provenientes de diversas escuelas, facultades y c~ 

legios de la Universidad. Aunque con el transcurso del tiempo sufrió 

alteraciones que produjeron innumerable~ deserciones de sus filas, el 

proyecto político que se impuso fué el del Consejo Sindical, dada la 

ausencia de otras alternativas. Por otra parte, el marco político y 

social de la UllAM en que nace el Consejo, indicaba la necesidad de la 

organización para la defensa de los intereses del profesorado. 

La Universidad Nacional, tanto corno otros centros de enseñanza media y 

superior, habían venido siendo el centro del ataque y la represión V!:_ 

lada a veces, pero en otros casos, descarada, de los grupos gobernan

tes en turno y también de la burguesía toda. La clase dominante per

manentemente había señalado a la izquierda actuante en la UNAH, como 

la responsable de los problemas del país. 

Toda vez que los grupos de enseflanza superior se apostaban junto a -

una causa popular o abanderando actitudes de cuestionamiento al poder 
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político, se generaba una escalada de violencia en contra de ellos. 

Ejemplos claros de lo anterior, lo fué la ocupaci6n en 1966 de la Uni 

versidad llicolai ta en Michoacán. En 1967 corrieI'On con la misma suer 

te las Universidades de Sonora, Querétaro y Tabasco, y ni que decir de 

la actitud arbi"::raria y déspota del gobierno de Gustavo Díaz Ordáz, -

frente a la mani:fest:·~~ión estudiantil-popular en 1%8, que culminó con 

la indiscriminada :::asacre de la Plaza de las Tres C"..ilcuras en Tlalte

lolco y con la ocupación militar de la UNAM y del Instituto ?olitécni 

co llacional. Tres años después, el 10 de junio, grupos paramilitares 

perfectamente entre~ados se lanzaron entre una ~nifes~ación estudian 

til, resultando de 'tal ac::ión un sinnumero de rriuertos:. 

No conforme con tod·~ esto, el gobierno aplicó nuevas formas de agre

si6n y penetración en las universidades; desde la infiltración de age!!_ 

tes policiacos dis=razados, hasta la intromisién de provocadores, ap~ 

rentemente "rabiosos izquierdistas", fueron los signos de la nueva e~ 

trategia del poder público para socavar las bases de una Universidad 

que fuera efecti·.•o agente de cambio social. 

Por último, cabe éestacar los ataques contra la Universidad Aut6noma 

de Puebla y la aparición de los grupos ultraizquierdistas en la de Si 

naloa, para com?letar el cuadro político que privaba en los mediosuni 

versitarios. 

A todo esto se aunaba t~'!lbién la proliferación de tesis políticas so~ 

tenidas en la Universidad por grupos francamente desesperados, por la 

imposibilidad de la participación en el ámbito nacional y que eran la 

expresión misna de la angustia social y política que vivía todo el -

país. El Consejo Sindical, haciendose eco de esta complejasituaci6n, 

emerge pues para "crear una organización que diera coherencia a la ac 
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ción política, académica y gremial del profesorado universitario. cu

ya acción constituirla una alternativa viable para la defensa de la 

Universidad y el enfrentamiento efectivo de sus problemas. El Conse

jo Sindical propone al profesorado de enseñanza r..edia y superior del 

país, una organización fundada en los siguientes objetivos: 

lo. Participar organizadarnente en las luchas revolucionarias por 

la democ!'acia social, económica y polít:ica y por el so e i a -

1 isr.10 en México. 

2o. Participar en la transformación revolucionaria de la sociedad, 

fundarr~n~alrnente a través de las activi1ades docentes, de in

vestigaci6n y extensión universitaria. 

3o. Transforoar y defender las instituciones de enseñanza media y 

superior, concebidas como centros de crítica independiente y 

como pro0>0tcra del cawnio social. 

4o. Defender les intereses gremiales de los profesores e investi

gadores de enseñanza media y superior. (8} 

Sobre el último de los objetivos, el Consejo Sindical se había pronu;::. 

ciado publica:r.ente un mes antes, sobre la necesidad y conveniencia de 

la crganizacion gremial del personal académico. Su enfoque partía de 

que existía nesesariamente una relación contractual entre las institu 

ciones que otorgaban los servicios de la enseñanza media y superior y 

los profesores que en ellas laboraban prestando un servicio. El sala 

rio era obvia~ente la expresión de esa relación bilateral que vincula 

ba a ambas en~idades. Los intereses de ellas. por lo tanto, eran an

tagónicos en la nedida en que las condiciones de trabajo eran forzos'.! 

mente contempladas de diferente manera. De ahí que las políticas de 
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s;Jlarios y de promociones de esas instituciones, chocaran siempre con 

l,rn demandcis del personill académico. 

Como consecuencia, el Consejo Sindical sostuvo la necesidad y urgen

cia de que los profesionales de la enseñanza y la investigaci6n, seº!: 

ganizaran sindicalmente, para la defensa y promoción de sus intereses 

concretoz. 

El tipo de organización que proponían debería ser democrático e inde

pendiente del tutclaje estatal. 

El Consejo Sindical contemplaba al trabajador académico, en primer lu 

gar corno alguien que ocupa un lugar específico dentro de la produc

ción social y en segundo lugar como un asalariado. Pero a diferencia 

del obrero industrial y del proletario agrícola, los distinguían de é~ 

tos, en tanto que su trabajo no esi:aba directamente ligado al proceso 

productivo o sea, en la esfera donde se generaba la plusvalía. 

El papel del trabajador académico resulta preponderante en dos nive

les fundamentales. Uno, en la producción, difusión y aplicación del 

conocimiento científico. Dos, en la reproducción de la ideología do

minante. Estos dos niveles revierten sobre el proceso productivo y -

hacen posible el mantenimiento y desarrollo del orden de cosas impe

rante. 

Por ambas r<1zones los cent:ros de enseñanza. ne pueden ser considerados 

al margen de la sociedad .. en este caso ·::apit3.lista dependiente, y de 

los confli~tcs qu~ ésta genera. Es por ello, también, que la activi

dad del trabajador académico resulta estratégica para el desarrollode 

la lucha de clases en el pa1s; ya sea que se incline por la defensa -

del statu que, o bién, qw: opte por su transformación. 
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r:~t" reflejo de la lucha de clcises en el interior de las institucio

rn:w de enscílanza o de investigución provoca que en ellos cxis tan la~ 

mtln diversas posiciones políticas y hace difícil, si no impoGible, la 

unificación política de todos los trabajadores académicos. Sin er.bar 

go, no ocurre lo mismo en lo que respecta a la defensa de los intere

ses gremiales. En este punto, en el del sindicato, si es posible 

aunque difícil, unificar a todos los trabajadores académico,;. Se tra 

ta de un terreno de l.i práctica política en el que se presentan inte

reses objetivamente coincidentes, precisamente por los límites que lo 

caracterizan. ( 9) 

Entre lucha sindical y lucha política, el Consejo sostenía que no eran 

excluyentes, en virtud de que toda lucha sindical implicaba una lucha 

política, aunque específica. Con relación a la ideología de la co:nu

.niclad universitaria, que afirmaba las relaciones armónicas entre auto 

r·idades, r.KJestros, trabajadores y est.udiantes, señalaban que era de -

corte corporativo y que lo que había servido para nutrirla, era el ca 

rácter no profesional que había guardado la misma. 

"Sin embargo, el aur.;ento de la der::.anda de enseñanza media y .::;ut='t!I~ior -

así como la creciente ligazón de la actividad científica al ¡Jroceso -

p~oductivo y ya no sólo a la generación ideológica, han hecho que el 

panorama cambie cualitativamente. Hoy día, el número de profesores e 

investigadores de carrera tiende a crecer, y ya son muchas las perso

nas que dependen económicamente, de r.~nera exclusiva, de su trabajo -

en los centros académicos. 

Esta nueva situación convierte, cada vez. más, u la ideología comunit~ 

ria en una ficción anacrónica y N?accionaria, que ytl solo sirve para 

enmascarar la condición real del personal empleado en muchos de los 

centros de enseñanza media y superior. De ahí que resulte inaplaza-
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ble emprender una amplia campaña de concientización :ie los profesores 

e investigadores, tanto de la UllAM corno de otros centros de enseñanza 

sobre su situación corno asalariados y sobre la necesidad de su organi_ 

zación para la defensa y promoción de sus intereses como tales asala

riados", (10) 

La doctrina sindical del Consejo partía siémpre del mismo punto: ó los 

5indicatos contribuyen al mantenimiento del statu quo, o se inclina

ban por la transformación del mismo. La definicion del sindicalis~~ 

que se proponían estaba marcada por cuatro paralelos: Que fuera un 

$indicalismo revolucionario, demccrático, independiente y autónoc~. 

Revolucionario, porque además de luchar por mejorar la condición del 

trabajador académico, lo haría tarr.bién por la transformación socia~ 

lista del país. Este tipo de sindicalismo debía coadyuvar a la eman 

cipación in"egral de sus agremiados, lo cual se consUI:laría hasta el 

momento histórico de la expropiación de los capitalistas y la socia

lización de los medios de producción. 

Democrático, en la medida en que se lograra una efectiva representa

tividad, que se permitiera y garantizara la disidencia y se respeta

ra y tolerara a las minorías. 

Independiente, en cuanto que mantuviera una línea político-sindical 

claramente frente al poder político y el Estado, y 

Autónomo, en tanto que como sindicato no pudiera afiliarse a ningún 

partido político, aunque se dejaba toda la libertad posible para que 

sus miembros pertenecieran a la organización política que considera 

ran más adecuada. (11) 
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b). El Primer Encuentro Nacional de Profesores. 

El excesivo aumento en el costo de la vida, producto del proceso in

flacionario que vivían los trabajadores en general, las precarias con 

diciones de trabajo que impedían el mejoramiento del nivel académico 

y la desorganización política existente en el magisterio universita~ 

rio, llevaron a la prü::era actividad importante con miras a la forma

ci6n de una organizació:i nacional. Fué el Primer Encuentre Hacional 

de Profesores e Investigadores de Enseñanza Media y Superior, al que 

~onvocó el Consejo Sindical, d~rantP. el mes de af,OSto de 1973. Cua

renta instituciones del país estuvieron representadas y asistieron 

De las deliberaciones ~ue hubo er. las nesas de trabajo y de los acuer 

dos de la asamblea ;;lenaria, s~rgieron pronunciamientos sobre la apre

ciación de la situación general que presalecía en el país, pero sobre 

todo, se de;1unció la ~;er:<l3.ne~te 25resión por parl:e del EsLado y la el~ 

se dominante hacía las ~~iversidades. 

"Como ejemplos de casos recienres, respecto a las formas de represión 

pueden señalarse: I'.n P'.J-ebla, los asesinaros dP. los profesores Joel 

Arriaga y Enrique Cabrera y de varios estudiantes, así como los inten

tos de crear una pretendica 'Universidad Popular'. El encarcelamiento 

en Chihuahua del profesor universitario Víctor Orozco, miewbro desta

cado, además, del Co~ité de Defensa Popular; la creación de preparat~ 

rias federales al narge~ de la Universidad. La creación de una Escue 

la de Enfermería en Chil?ancingo, a ?esar de que la Universidad Autó

no~a de Guerrero cue~ta con u~a escuela del mismo tipo; las 'torr.as' -

de las oficina~ de un re~tor democrático. El asesinato, a manos de -

los 'anfermos', del profesor Carlos Guevara Reynaga en Sinaloa; y los 

proyectos de crear en ese mismo estado una Universidad Femenil, una -

Escuela Libre de Derecho, una Escuela Libre de Economía, una Escuela 
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de Enforr..ería y Veterinaria. La pretensión de acabar con el Centro de 

Estudios Sociales y Filosóficos; en Durango, el clima de terrorismo 

gangsteril y de porrismo institucionalizado en Guadalajara. La provo

cación montada en Sonora, con la reciente nueva Ley Orgánica; la acti

tud de grupos fascist:as como 'MURO' y 'GUIA' en la UNAM. Los ataques 

a los organismos democráticos en la Escuela Nacional de Agricultura de 

Chapingo y la intervención policiaca en la UNAM". (12) 

El Encuentro llamaba a todos los universitarios a defender a la Univer 

sidad, impulsando la or~anización de maestros, estudiantes y trabajad~ 

res que luchan por sus demandas específicas y por las exigencias de la 

Universijad como Insti:uci5n. 

La reunión dP profesor-·i:s dei.landaba el respeto a la autonomía universi

taria, co~c una de las libertades democráticas escenciales que resulta 

ron de la conquista de las libertades políticas. 

"Para noso-i:ros la aut:onomía. como ejercicio de las libertades políti

cas, implica el respe1:o ª los siguientes derechos: 

a). Libertad de cátedra para el desarrollo de la ciencia y la -

enseñanza; 

b). El autogobierne de los universitarios, sin restricciones e -

interferencias del poder público. 

c). El desarrollo en la Universidad de la actividad crítica, del 

p~nsamiento libre y del debate de los problemas económicos -

políticos y sociales de nuestro país y del mundo. 

d). El derecho de los universitarios, común a todos los ciudada 

nos de participar en la vida politica y de actuar en apoyo 
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a los oovimicntos populares que buscan la transformación y ul 

progreso de la sociedad, y 

e). El derecho a disentir de lo dicho y lo actuado por los go

bernar.tes y actuar en consecuencia 1 sin más restricciones -

que las que marca la Constitución. 

Por considerar que la autonomía universitaria es, fundamentalmente, -

un valor político, rechazamos cualquier intento de encerrarla y res

tringirla dentro de cualquier reglamentación jurídica. Esto no sign! 

ficara otra cosa ~ue la limitación de las libertades políticas de los 

universitarios". (13) 

La estructura y el sistema educativo en general y en particular de las 

Universidades, lo calificaban de insuficiente, raquítico, piramidal.

elitista, centralista y autoritario. 

"Proponemos una Universidad que~ por su estructura y función, estimu

le el proceso histórico y el cambio revolucionario. Debemos pugnar -

por una considerable ampliación del sistema educativo superior, para 

combatir el elitismo que hoy lo caracteriza y dé acceso a sectores -

cada vez r.iás amplios de la población. Con este fin señalamos tarr.bién 

la urgencia de for::iar los cuadros de profesores, necesarios para ate~ 

der esa demanda; además, debe exigirse al Estado la asignación de ma

yores recursos para la educación media y superior". (14) 

La conclusión a que se llegaba era la necesaria y urgente tarea de tr~ 

bajar para construir el Sindicato Nacional que 
0

tendría las caracterí~ 

ticas de ser revolucionario, autónoma, democráLico e independiente 

del Estado y de las autoridades administrativas universitarias. 

"Nuestra organización debe pugnar por los !Jiguientcs objetivos: la con 
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tr.:itaci6n colectivu, la selección y promoción del personal académico, 

a través de organizaciones colegiadas, con una efectiva participrJción 

ele profesores y estudiantes; la regularización del personal ac.:1démico; 

la remuneración acorde con las necesidades locales y rceionales; l~ -

otorgación <le servicios de seguridad sociales; la superación aca<lémi

c~ en los aspectos sustantivo, rr.etodológico y pedagógico; la partici

pación efecciva en la formulación de planes y programas de estudio; -

invescigación y difusión de la cultura, y la organización de sistemas 

permanentes de formación de profesores e investigadores". (15) 



3. La Coalición de Organismos Ma;;ist:f!riale:J y 

la Defensa de los Salarios 

• 10'J 

El Consejo Sindical de Profesores se pone a la vanguardia de lu rucha 

por el aumento de salarios, y llama a los profesores, investigadores, 

ayudantes de profesores e investigadores y técnicos -académicos, a unir 

sus esfu12:1~zos con el objeto de "demandar una inr.:ediuta y satisfacto

ria elevación de salarios con efectos retroactivos al 1º de agosto -

próximo pasado (1973), fecha en que se cumplieron dos años del último 

ajuste s~larial, y discutir los criterios que nor~en la formución de 

un organis;:;o capaz de instrumentar una polít.!.ca c.!e ~ularios mc'is cqui-

1:ativa y racional que la actual, ( 16) y que la propo~lción 

del au:r:cnto no debería ser inferior a un SOi:., ya que "estimumo~ que -

un 35% permitirá apenas recuperar el poder adquisi1:ivo que los sala

rios del personal académico tenían hace dos a:'\os, y que un 15'!. adicio 

nal si5nificaría aumentar efectivamente los salarios realesº. ( 17) 

En ese ~oQento comienza una efervescencia que cunde por todas la es

cuelas y centros de investigación de la UllAH. Efectivamente, hacía ya 

dos años que los salarios no habían sido revisados para el personal -

académico, y aunque a algunos les resultaba ~uy sa1:isfactoria la posi_ 

bilida~ de nivelar sus sueldos con el costo de la vida, para otros lo 

más irr.¡,ortante era que ahora se trataba de que la revisión fuera bila 

teral y que en ella es1:uvieran representada la parte de los trabajad~ 

res académicos, por pr~mcra vez con fuerza real y decisiva. 

La inflación galopante de los últimos meses, estaba afectando a todu 

la población. Los ochenta mil trabajadores de la industria textil, -

arrancaron de los patrones un aumento del 20%. La misma C.T.H. se ve 

presionada y llama a huelgas, algunas de las cuales estallan, como 
fué el caso de los trabajadores de las induztrias de los rcfrescos,de 
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la Colgate-Palmolive, del Hospital Inglés y a la Secretaría de TPaba

jo y Previsión Social, llegan cerca de 600 emplazamientos de huelga -

de los trabajadores de la industria del pan, de las líneas urbanas de 

autobuses, etc. 

El 12 de octubre, el Consejo Sindical convoca a una asamblea de va~ 

ríos organismos magisteriales. Participan además del Consejo, la As!:_ 

ciaci6n de Profesores e Investigadores de Carrera :le la UtlllM, (APIC), 

las Comisiones Sindicales de los Colegios de Ciencias y Humanidades y 

la Federación de Uniones de Profesores de la Escuela Nacional Prepar.::_ 

toria. Esta última, quien habiendo realizado un estudio socioeconómi 

co proponía que se aunentaran los salarios en un 46.75%, y que se pr~ 

moviera el profesor de asignatura a profesor de tiempo completo. 

La reunión tenía como objet:o establecer las bases y mecanismos míni

mos para constituir la unidad de las organizaciones magisteriales. 

Los acuerdos más importantes que emanaron de dicha asamblea eran: en 

primer término, que se integrara un organismo denominado "Coalición -

de Organismos Magisteriales de la UtlAM", la cual se constituyó forma!_ 

mente hasta el día 17; inmediatamente después se establecía que el o!:'., 

jeto de ese organismo sería la atención de todas las actividades que 

se realizaran con respecto al problema de sueldos y salarios de los -

profesores; se acordó también realizar pláticas con el STEUNAH, para 

que se unieran a la Coalición; el pliego petitorio de la Coalición se 

presentaría a las autoridades con emplazamiento en los términos de la 

Ley Federal del Trabajo, dando como plazo el que resultara más conve

niente y por último, si las de~"3ndas contenidas en el pliego petito

rio eran satisfechas en su totalidad, uncJ comisión de la Coalición p~ 

dría acordarlas formalmente con la Universidad, pero en caso contra

rio, se necesitaría la decisión de todas las bases para llegar a un -

acuerdo formal. (18) 
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La Coalición de Organismos Magisteriales desde un principio tuvo un -

carde ter deliberativo. 

Se forma como un asociación para defender el salario y establecer la

zos comunes que unificaran a los profesores en un esfuerzo conjuflto.

Del 12 de octubre al 11 de diciembre, momento en que realizan su pri

mer acto público, sus trabajos fueron lentos, con asa~bleas constan-

tes, interminables discusiones en los centros de trabajo, esperas, 

creación de expecl:ativas e intentos de paro en varias dependencias. -

Adem5s, en estos dos meses, careció de una herramienta de trabajo que 

la hiciera salir del circulo vicioso en que se encontraba, puesto que 

no tr:nía ni un convenio colectivo que presentar a las autoridades, ni 

tampoco estab~n listos los Lstatutos de una organización sindical. A 

todo ello había que agregar la dispar.oja formación política e ideoló

gica de sus miembros y organizaciones, lo cual hacia más compleja su 

tarea. 

El presupuesto de la utlAM corrtspondiente al año de 1973, que fué ap~ 

bado por el Consejo Universitario, ascendía a un mil cuatrocientos -

ochenta y seis millones ciento nueve mil quinientos setenta y siete -

pesos, que representaba un incremento de cuatrocientos catorce :oillo

nes ochocientos cuarenta y ocho mil setecientos sesenta y cinco pesos, 

39.7% respecto al de 1972. De ese total, el gobierno había aportado 

el 92. 8% dentro de los ingresos previsibles totales de la institución, 

o sea, la cantidad de un mil trescientos setenta y nueve millones, ~ 

ciento ochenta y tres mil doscientos set:enta y seis pesos. La asigna

ción de recursos para el área docente crecía en un 25.4% y su partici_ 

pación dentro de la estructura presupuestal fué del 52%. La partici

pación del área administrativa disminuía del 6.77% en 1972 al 5.92i -

en 1973, a pesar de la creación de nuevas dependencias en la UNAM. 

Por último, la población escolar se elevó en 1973 a doscientos veinti 
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cuatro mil cuatrocientos sesenta y ocho estudiantes, o sea que se in

crement6 en un 29. si en relación a 1972, puesto que había ahora en la 

Universidad, cincuenta y un mil ciento ochenta y tr s alumnos más que 

en 1972. (19) 

La candente lucha y movilización por la defensa de los salarios que se 

desata a principios de octubre, encuen~ra a los trabajadores admini~ 

trativos con una fuerza nueva que había permanecido en la obscuridad; 

los profesores. 

Transcurrían los días en que el presidente Echeverría había recomenda 

do un aurtento de emergencia del 20~ para todos los trabajadores del 

pais, y la UllAM no había gestionado el respectivo presupuesto ¡:iara 

cumplir con sus compromisos, pero al verse presionadas las autoridades 

de la Universidad, comienzan a recabar la~ der.:andus de aumento de las 

diversas representaciones de trabajadores administrativos y personal 

académico y anuncian que harían la s~licirud ~espectiva ante la Secre 

taría de Hacienda y Crédito Público, para que sus 15 mil profesores y 

10 mil trabajadores, recibieran sendos beneficios económicos. Sin em 

bargo, el tratamiento que la U!IAH daría a unos y a otros, sería cuali:_ 

tativamente distinto, sabedores de que una fuerza y otra también tra

ían tras de sí una historia diferen:e, y que al otorgar el aumento a 

los trabajadores administrativos, como lo hicieron, los posibilitaría 

a enfrentar con más comodidad a la débil fuerza que representaban los 

trabajadores académicos. 

Durante la segunda semana del mes, el SITU~IAM y el STEUNAM, cada uno 

por separado, presentan sus emplazamientos a huelga a la Universidad. 

Al iniciarse la tercera semana, la Coalición de Organismos Mag.isteri~ 

les, presentó el suyo propio. Previamente había tenido una invi ta::ión 

el STEUNAM para que se inteerara a la Comisión llegociadora de Salarios 



• 109 

de la Coalici6n, pero el SiE:U!IAM decidi6 luchar con sus propi."' fuer 

zas. Los trabajadores administra1:ivos demandaban del Conscio lln ive.!:. 

sitario, la aprobación de un aumento de salarios para todos los trd

bajadores, argumentando que en los últimos meses el poder adqubiti

vo de la moneda se había venido desplomando. Los miembros d~l SITU 

HAM de la Facultad de Ciencias Políticas y Sociales, colocaron las -

banderas de huelga el 16, en vista de.que habiendo agotado los recur 

sos legales no habían obtenido una respuesta favorable a su petici6n 

de aumento de más de un 33% en sus salarios. 

Estas acciones parciales, posLeriormente fueron seriamente critica~ 

das por el STE:UNAM, porque desde su punto de vista intentaban sabo

tear la lucha unificada además de desorientarla y confundir a los -

trabajadores. 

El STE:U:IAM había demandado un aumento del 40% a lo que las autorida

des contestaron con un ofrecimien1:o de $250.00 por trabajador, ofer

ta que después mejoraron, primero a $300.00 y luego a $350.00. El -

sindicato cambi6 su táctica de negociaci6n y en lugar de sostener su 

demanda inicial, la cambi6 por una cuota fija de $500.00. Las auto

ridades después de vacilar, terminaron aceptando esta última propue~ 

ta. E:l aumento seria retroactivo al primero de septiembre. 

Según los cálculos del sindicato, el aumento representaba un 2C% pa

ra quienes tenian los salarios más altos, pero para los de remunera

ciones menores, significaba un 42%. El aumento promedio llegaba al 

31%. (20) 

La Coalici6n de Organismos Magisteriales, por su parte entregó el 17 

de octubre su pliego petitorio, demandando de la instituci6n un au

mento de sueldos del 46.75% retroactivo al primero del mismo mes; la 

formalización de pláticas y el establecimiento de los mecanismos pa-
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ra ellas, que condujera a una política general de sueldos y r.cilarios 

para el personal académico. Los integrantes de la Coalición descon~ 

cían cualquier tipo de acuerdos que se firmaran al margen de elles. 

Finalmente exigían que se iniciaran de inmediato las pláticas para la 

solución de sus formulaciones, "por lo que emplazamos a la UNAM para 

que el 30 de octubre del presente año, dé satisfacción a las petici~ 

nes relacionadas". (21) 

Nótese que la Coalición se cuidó muy bién de no especificar a que e~ 

taba emplazando, puesto que sabía que no era tarea fácil la de empre~ 

der una huelga que no diera ningún fruto. 

El rector responde negativamente al pliego petitorio de la Coalición. 

"El. presupue:;to de la Universidad para 1974 será superior a los 1900 

mi.llenes de pesos, cifra necesaria para satisfacer la instrucción de 

275 mil estudiantes, por parte de 20 mil profesores de carrera y de 

asignatura, y las labores de 15 mil trabajadores, más nuevas instal:::_ 

ciones, y el cumplimiento de programas de investigación y de difu

sión de la cultura. Dentro de ese presupuesto, las remuneracione~ -

al personal académico ascenderán a 800 millones de.peso5 anuales, de 

acuerdo con los salarios actuales. La petición de algunos grupos de 

profesores representa un aumento de 374 millones al año, cantidad 

que está fuera de las posibilidades económicas de la institución. 

Estamos, por consiguiente, ante dos actitudes: una, la de los profe

sores que contemplarán la situación económica de su casa de estudios 

y el cumplimiento de normas de conducta insoslayables entre universi 

tarios y, otra, la de quienes exigen a la Universidad lo que no pue

de darles y a la nación un privilegio discutible por su sóla candi-

ción de profesores. Por tanto, recomendar cordura no es invitar a 
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nadie a sacrificarse ni a l'€nunciar a un legítimo derecho". ( 22) 

La Coalición de Organismos ~~agisteriales, a s11 vez contesta al jefe 

de la Máxima Casa de Estudios, insistiendo en que el poder adquisiti_ 

vo de los salarios de los profesores se había disminuido sensible~en 

te desde el 1º de agosto de 1971 y que el 20% recomendado por el Pr.:_ 

sidente de ninguna manera cubría satisfactoriamente sus necesidades. 

Por otra parte, "es proverbial la situación de desventaja que en lo 

relativo a salarios, sufren en nuestro país los sectores prcfesiona

les dedicados a la enseñanza y a la investigación. El personal aca

démico de la U!IAM no ha sido ni constituye ahora la excepción, por lo 

que resulta inadf~cuado imputarle una situación de privilegio. Por el 

contrario, es pút.lic.:, y notorio que los profesionales que pr-2star:10s 

nuestros servicios en la UNAM, nos hallamos en situación de inferio

ridad en lo que al monto de sueldo y prestaciones corresponde en re

lación a otros que prestan sus servicios en otros sectores de la pr~ 

ducción. 

Por otra parte queremos señalar que en todo caso los aur.ientos de sue±_ 

do solicitado deberán beneficiar fundamentalmente a los sectores ma

gisteriales de ingresos más bajos en la UllAM, mismas que constituyen 

el sector mayoritario". ( 23) 

Asi las cosas, las autoridades citan a la Comisión Coordinadora de la 

Coalición en la tarde del 22 de octubre, sin especificar el motivo. 

Al llegar a la reunión, la Comisión es interrogada sola::iente sobre -

datos técnicos del estudio en el que habían llegado a la conclusión 

de solicitar el 46. 75% de au:cento. No se trataba de fornalizar plá

ticas, ni mucho menos a esta!ilecer una relación bilateral en la dis

cusión de los aumentos a profesores e investigadores. La frustra- -

ción apareció entre los mier.~ros de la Coalición y sin explicarse to 
talmente la actitud de las autoridades, se retiraron. 



A la media hora de haberlo hecho, la Rector!a empieza a difundir en 

Radio Universidad y otros medios informativos, que se había concedi

d0 un aumento del 13% al personal académico y remuneraciones comple

mentarias de $800.00 a los profesores de la enseñanza media. D<lndo 

l~ apariencia de que esta decisión emanaba como un acuerdo de la ~u 

nión con la Coalici6n, la burocracia universit:aria consumaba así una 

maniobra clara, p::'Oducto relev;mte de su unilateralidad en la to= -

de decisiones. La medida, ciertamente confundió a la o?inión públi-

ca. 

El personal académico se sintió burlado y rechazó el aumento concedi_ 

do, que no había ganado, y señaló el autoritarismo, la imposición y 

la arbitrariedad, como las normas de conducta del rector Soberón Ace 

vedo. 

A pesar de todo los profesores no se desanimaron y por el co~trario, 

transforman desde ese momento, la lucha salarial, por una lucha de -

m~s envergadura; la firma de un contrato colectivo de trabajo que se 

pudiera ganar a través de un sindicato mayoritario, con personaliiad 

jurídica propia y reconocido por las autoridades universitarias. 

"El r.iovimiento por la organización de los asalariados -y los prcfes~ 

res universitarios lo son, sin duda alguna- crece y cobra impulso de 

día en día. Y no es la primera vez que un proceso de esta naturale

=a se ve acelerado por la intransigencia patronal. Que la rector!a 

tiene con los trabajadores, err.pleados, profesores e investiEad?r€S -

de la L?niversidad una relación de patrón es indiscutible. por r.ás -

que la dignidad rectoral se sienta ofendida y clame que su función -

es transitoria y que él es un investigador más, lo cierto es que~ en 

los hechos es un patrón y se porta como un patrón". ( 24) 

Como en el caso de los trabajadores bancarios, en la lucha de los Pr:?_ 
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fesores universitarios por sindicalizarne, se concreta una de las -

tendencias básicas del desarrollo monop6lico del capitalisno r:,exica

no: la incorporación masiva de las llamadas clases ~edias al ~undo 

de loa asaiariados. Pero adenás, el actual movimiento y su exten- -

si6n al resto de las universidades del país, sin duda sienta las ba

ses objetivas para la incorporaci6n progresiva, pero orgánica, de los 

trabajadores académicos al movimiento revolucionario del proletaria

do. Desde esta perspectiva, la aportación cualitativa de los profe

sores universitarios organizados a la lucha del proletariado nacio

nal, trasciende la dimensión cuantitativa del movimiento. (25) 

Poco tiempo después, el 18 de enero de 197'1, el STEUNAM presentaría 

una nueva demanda de aumenco de salarios, argumentando que la pacta

da en octubre del año anterior ya había sido rebasada por la devalu~ 

ción y por la continua ele-Jación ¿e los precios, por Jo tanto, "for

malmente demandamos de la üllAM un aumento de sueldos de $350. 00 men

suales por trabajador, a fin de que los empleados universitarios man 

tengan cuando menos los niveles de ingreso, ya de por sí bajos, que 

tenia en el mes de septier:.bre :le 1973". ( 26) 

La Comisi6n para estudiar la solicitud sindical de aumento de sala

rios, se instal6 el 31 de enero y después de tres pláticas entre re

presentantes del rector y de los trabajadores, el 21 de febrero se -

le di6 a conocer al STEUNAH un rotundo n6 a su demanda, arguwentando 

incapacidad presupuestal para au~entar los salarios de los trabajad~ 

res, a pesar de que para el ejercicio de 1974 la UllAM había recibido 

del gobierno federal un auwento al presupuesto de 434 millones de p.=_ 

sos (29.2%) sobre el ejercicio ce 1973. (27) 



4. La formación del Sindicato del Personal 

Académico de la U.N.A.M. (S.P.A.U.N.A.H.) 

.114 

Después del aw:iento que la Rectoría había concedido arbitrariamente a 

los profesores, se dispone n dar respuesta a la exigencia de contrata 

ción colectiva que éstos planteaban. 

El 14 de noviembre de 1973 se publica en la Gaceta UNAH un anteproye~ 

to de Estatuto del Personal Académico elaborado por la Comisión Técni 

ca de Legislación Universitaria desde el 25 de junio y cuyos respons~ 

bles eran el Dr. Ricardo Guerra, Director de la facultad de filosofía 

y Letras, y el Lic. Jorge Carpizo Abogado General de la UNAM. ( 28) 

De los doce títulos que contenía ese anteproyecto, resalta el séptir.IO 

que se refería a los órganos que deberían intervenir en la selección 

y promoción del personal académico. En ese título se resur.e con toda 

claridad la estructura burocrática sobre la que descansa el poder y -

el control que ejercen las autoridades de la UllAH sobre el conjunto -

de los profesores. Más adelante, entraremos con más detalle a anali

zar este problema. Solo asentaremos aquí que un aspecto sobresalien

te de la lucha que libraría el SPAUllAH en junio de 1975, giraría pre

cisamente en torno a quienes y quienes no, deberían participar en la 

selección y promoción del personal académico. 

La Coalición de Organismos Magisteriales responde al llamado que ha

cían las autoridades a la comunidad universitaria para entregar sus -

sugerencias y puntos de vista al anteproyecto publicado. Rechaza la 

forma de consulta que las autoridades imponen por inadecuada, ya que 

tomaba a los profesores como una masa dispersa y sin representativi

dad alguna .. La Coalición ratificaba su posición de que las relacio

nes entre el personal académico y la institución, se debían dar a tra 
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vés de un contrato colectivo de trabajo (29), pero no podía en esoG 

momentos anteponer a la proposición de las autoridades, una alternati 

va diferente. Apenas en los meses de noviembre y diciecl>re de 1973, 

la Coalición se aboca a la formulación de un proyecto de Estatutos 

del Sindicato y en los meses de febrero y marzo de 1974 a la discusión 

del proyecto de Convenio Colectivo de Trabajo, elaborado por el Cons..:_ 

jo Sindical y presentado por la Coalición a las bases r.:agisteriales. 

Conviene detenerse a estas alturas para señalar que la e.o.~:. no tuvo 

todo el tiempo el camino despejado para sacar adelante sus proyectos. 

A la vez que ~a Coalición empujaba hacia la formación de w1 sindicato 

con las características que había marcado el Consejc Sindical (revol~ 

cionario, democrático, independiente y autónomo) se gesLó o-rra corrie~ 

te sindical entre los ;:irofesores del C.C.H. con otra 'alternativa de -· 

organ.lzación, que a la larga salió derrotada. 

En septiembre de 1973, la Academia de flistoria del Plar:tel "Sur" del 

C.C.H., distribuye un comunicado proponiendo la organización de maes

tros a través de la forr.;ación de Comisiones Sindicales por Academia -

las que posterionn~nte forrriaron parte de la Coalición Ce Organismos -

Magisteriales cuando ésta se constituyó. 

El 23 de octubre, un día después de que el Rector anunció el au::iento 

unilateral del 12% que concedía a los profesores, esLa corriente, que 

por cierto nunca se dió un nombre, distribuyó un documBnto d~nde exp~ 

sieron sus 
1
tesis principales sobre el tipo de organización sindical a 

la que aspiraban. El docu.":'.ento debía elaborarse y :Hscut:irse entre -

los miembros de las Co~isiones Sindicales y en caso de ~?r~barse, de

bía de difundirse entre las bases magisteriales como una posición de 

las Comisiones. Contraria~ente a ~sta <lecisiDn, los rr.aestros design~ 

dos -Raúl Mental vo (Sur) y Orlando Delgado Olaucalpan )- difunden sin 

previa discusión y opro:.ación, un documento con sus puntos de vista y 
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.J no:;-.br0 de las Comisiones Sindicales. El hecho causa indign.Jción e!!. 

tre los d"'lcgacios a las CSCCH. Los delegados a las Comisiones aprue

ban el documento por 11 votos contra 10 y votan una moción de censura 

pública a sus autores. Estos aceptan el voto de censura y se compro

meten a seguir difundiendo el documento con una hoja en donde se dis

culparían ante todos los maestros. A pesar de su promesa, estos pro

fesores, no la cumplen. 

En primer lugar, estos profesores apreciaban que el país vivía un p~ 

fundo proceso de crísis económica y política. "Esta crisis se mani

fiesta fundamentalmente en dos sentidos: primero, en la relación de -

las clases dominantes con los sectores populares; segundo, al interior 

de las clas~s dominantes. En cuanto al primer problema, el país pre

sencia U=1 incremento en las luchas populares por sus reivi~dicaciones; 

tomas de tierra, luchas por la independencia y democracia sindical, -

etc. En cuanto al segundo problema, podemos ver que en el seno de las 

clases do:::i!"lantes existen discrepancias, tanto en lo que sa refiere a 

la política económica co~o en las foroas de control político a los -

sectores populares. Basta al respecto señalar la posición de los in

dustriales jaliscienses y regiomontanos. Estos dos problemas config~ 

ran un cuad~o, en el cual el aparato de Estado muestra una warcada -

tendencia hacia la derecha, hacia una posición de inflexibilidad con 

los sectores populares." (30) 

Atacaban las posiciones de la Coalición, argu:nentando que la demanda 

d·~ un aumento de salarios tenía un sentido de "emergencia" ante el -

proceso inflacionario, lo cual permitía aglutinar a la inmensa mayo

ría de los n3estros universitarios, sin embargo para esta corriente, 

era una denanda con carácter inmediato y no contempl~a la tra~cendcn 

cia del problema salarial (inflación cíclica). La segunda cte:nanda de 

la Coalición sobre la definición por parte de las autoridades de una 

política salarial, les resultaba abstracta y no les aclaraba nada con 
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respecto al convenio colectivo de trabajo; "la tercera demanda, la ele 

fensa de nuestros centros de trabajo, parece irnplicar la defensa de la 

Universidad. Sin embargo, a nuestro juicio, el problema más profundo, 

y esta nueva dimensión del problema se presenta como la defensa del mo 

vimiento magisterial y el estudiantil democrático e independiente. 

Presentada como la defensa de las Universiéades parecía irnplicar que 

el Estado y la sociedad capitalista tiene int~rás en destruir la Uni

versidad, cosa que es po~ demás absurda. Lo que parece ser es que el 

Estado y los grupos de poder, frente a la crisis política y económica 

del país, ~anifiestan una tendencia acelerada hacia la derecha y ha

cia asumir posiciones wenos flexibles y de mayor represión contra los 

maestros, estudiantes y trabajadores universitarios y se centra la 

Universidad. Por ello, la creación de un organismo sindical magiste

rial, tendría que conterr.plar la defensa política de los maestros debe 

rá ser un instrumento eficaz para defender nuestras conquistas de vi

da democrática y las conquistas de::iocráticas de los trabajadores y es 

tudiantes de la Universidad". ( 31) 

Para justificar las ~roposiciones finales que hacían, hicieron una e~ 

racterización del personal académico y sus diferencias en torno a las 

condiciones de trabajo. ?ara esta corriente, los profesores e inves

tigadores de carrera representaban un 10% del total del personal aca

démico. Eran por lo tanto, el sector privilegia¿o y elitista de la 

UHAM, y quienes dic-rab,1n los lineawientcs políticos y administrativos 

dentro de ella. Los profesores de asignatura de facul~ades y escue

las de nivel superior (40 ó 50% del total) repres~ntab~n al sector no 

profesional de la educación y su interés por los ;:·roblemas del nagis

terio era nulo. Los ayudantes de profesor y ayuC=.ntes de investiga

dor representaban a un sector que trabaju.bu. en condiciones de opre- -

sión al servicio de los grupos burocráticos de la Universidad. Eso -

los convertía en el sector ::iás politizado de los trabajadores académi_ 

cos de facultades, escuelas e institutos. Y por último, los profeso-



• 118 

res de asignatura de la enseñanza rr.edia-supcrior (aproxinadamente el 

30% del total de maestros universitarios) a quienes se les pa¡;a a de.:'._ 

tajo, era el sector más oprimido y por ende el más revolucionario. 

En esta parte, hacían una diferencia entre los profesores de prcpar~ 

toria y los del C.C.H. Estos últimos atendían alrededor de 50 alum 

nos por profesor, mientras que los primeros sólo a 16 ó 17, la juve~ 

tud y la vinculación con el moviniento estudiantil, así come el am

biente de vida derrocrática que ex.is tía en los colegios, hacían de los 

profesores que trabajaban en ellos, un sector organi2ado democrátic~ 

mente, unido y con una fuerza social potencial inestimable. (32) 

.3u proposición de organización sindical contemplaba la formación de 

coaliciones magisteriales por sector (enseñanza media, ayudantes de 

profesor y profesores e investigadores de carrera), y que se confor

mara una Federación de Coalícicnes que luchara por un convenio único, 

que seria fir~ado por las autoridades y tres coaliciones magisterié

les, en la que cada una, sería independiente y autónorr~ y administra 

ría el convenio colectivo para sus agremiados (33). Com~ dijimos ª!!. 
terior~entet al principio esta corriente se ctibrió de simpatizantes 

que provenían de los centros de enseñanza media, sobre todo del e.e. 
H., pero al final de la contienda y la discusión en toda la Universi 

dad, fué ampliamente derrotada, porque su proposición llevaba a la 

dispersión y a la atomización de los mier:ibros del personal académico. 

En ocasiones parecía que esta corriente más que ayudar al rápido ere 

ci::;.iento del sindicato, lo que trataba era de destruirlo. En el mes 

de octubre de 1973, cuando todas las organizaciones magisteriales -

u.,itariamente estaban dispuestas a dar la pelea por aumento de sala

rios, estos profesores proponían que la lucha se dirigiera de inme~ 

diato hacia la firma del contrato colectivo, cuando este todavía ni 

existía. Cuando las comisionca sindicalez de los C.C.H. nori~ran a -
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incluido entre ellos, comienzan a acusar al movimiento de antidcmo

cr;itico. Después, cuando el rector anuncia los aumentos conce<lido!i 

un ilatcralmente, esta corriente publica su documento "sobre L:i orga

nización sindical de los profesorestt, también en f;:irr.:a arbitrari.1 y 

unilateral y al margen de o1:ros delegados. Este documento contribu

yó ~ crear ~5s la confusión y el resentimiento entre los profesores, 

pues ahí se c:Jlificaba a más del 50% de los maestros d¿ ser l'eacc io

narios y burgueses. 

Su acción coincidía indirectamente con los esfuerzos del Dr. Sobcrón 

por contener al movimiento sindical magis1:erial. A mediados de no

vier.~re, cuando todas las dependencia5 se habían prenunciado por el 

sindicato único, y la lucha por un convenio colecLivo único, esLil co 

rriente empieza a calificar de "charros" a los rnicrr:bros de la Coali

ción. Final::Jente, sabo1:ean el mi1:in de la coalición del 15 de diciem 

bre, incluso en algunas dependencias como el C. C. H. "Sur" predispo

nen a los estudian1:es para que no asistan al acto. 

El 11 de diciembre de 1973 se celebra un mi1:in iren1:e al edificio de 

la Rectoría, a fin de rechazar públicamente el An1:eproyec1:o de Esta

tuto del Personal Académico que ya impulsaban las au1:oridades, para 

exigir la firma del contrato colec1:ivo, para llamar a los profesores 

a impulsar la organización sindical y para advertir a los universita 

ríos del inten1:o de separar a los Colegios de Ciencias y Humanidades 

y a las Preparatorias de la UNAM e incorporarlos a la Secretaría de 

Educación Pública. Sobre este último párrafo, las autoridades de la 

UHAH dijeron que "se trataba de una maliciosa falsedad con el claro 

propósito de configurar a las autoridades universitarias como contra 

rías a los planteles de ensei'\anza media y superior de la UNAM". ( 34) 

El acto se ve deslucido porque el r~ctor anticipa el pago de sueldos 
y aguinaldos correspondicn1:es a 1973. Meses más tarde, duran1:e la -
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XV Asamble.J de la Asociación Nacional de Universidades e Institutos -

de E:nseñanza Superior (ArlUIE:S), se propuso y aprobó la formación de -

una Comisión Intcrinstitucional a fin de que estudien la dcsvincula-

ción del bachillerato re!;pccto de la educación superior. Despuéz de 

éno, el rcc ter de la UllAM afirmó que "escucharían con interés las re

comendaciones que hicieran los grupos de trabajo" (35), ya que según 

:;u criterio, había que p.Jsar "del concepto de una Universidad locali

zada en un campus a una universidad const i tui.da de un sistema de cam

pu:;". ( 35) E:l mismo Secretario de Educación Pública, Ing. Víctor -

Bravo Ahuja, dur.Jnte el discurso de inauguración de la Asamblea, afiE_ 

mó que el establecimiento de la Cor:iis ión Interinsti tucional era "el -

punto de partida de una segunda etapa de transformaciones del sis--re:na 

de universidades e institutos de educación superior11
• (37) 

La Coalición de Organismos Magister.·iales aprovecha esta coyuntura y -

llama a los profcsor·es a formar el sindicato, como la única defensa -

eficaz para evitar la separación de la educación media superior y lan 

za el siguiente programa mínimo: 

lo. Por el Sindicato Mayoritario, Democrático e Independiente -

de Profesores de la UNAH. 

2o. Por un Convenio Colectivo de Trabajo. En este Conv~nio es

tará comprendida la demanda de aumento del 45.75% en los sa 

larios, con carácter retroactivo al lo. de septiembre de -

1973. 

3o. Por la apertura de más turnos en la Escuela Nacional Prepa

ratoria y la ampliación del Colegio de Ciencias y Humanida

des al nivel de licenciatura, exigencias que ya tienen mu

cho tiempo ele ser planteadas por los profesores y estudian
tes de dichos centros de estudio. 
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•10, Por el rechazo al Anteproyecto del Estatuto del Personal Ac:!_ 

démico por ser lesivo al interés del profesorado y por ser un 

acto unilateral de las autoridades de la UllAH. 

5o. Por el rechazo a las tentativas gubernamentales y sus agen

tes (ANUIES) de separar de la UNAM a la Escuela nacional Pre 

para to ria y a los Colegios de Ciencias y Humanidades. ( 38) 

El 22 de abril, la Coalición hace pública nuevamente su decisión de lu 

~har por la constitución del sindicato y por conseguir la firma del -

Contrato Colectivo. La Coalición se proponía, "promover la más ar.:plia 

discusión de los proyectos de Estatutos del Sindica1:o y del Convenio -

Colectivo de Trabajo en las bases magisteriales y de investigadores; -

?roceder a la afiliación libre :: voluntaria de profesores e inves-ciga

dores al Sindicato; constituir de inmediato el Sindicato para consoli

dar una organización represen~ativa capaz de resolver efectivamente -

los problemas del personal académico de la U.11.A.M., y capaz, asimismo, 

de contribuir eficazmente a la solución de los más urgentes probler.~s 

nacionales y de luchar por el sindicalismo democrático e independiente 

en el país." (39) 

El 24 de abril, las autoridades universitarias, a través del rector, -

envían a las Comisiones de Legislación Universitaria y de Trabajo Aca

démico, cuyos presidentes eran el Lic. Pedro Astudillo y el Dr. Ricar

do Guerra respectivamente, el Proyecto de Estatuto del Personal Acac!é

~ico, mismo que había sido dado a conocer a los universitarios co~o -

anteproyecto, en noviembre de 1973. ( 40) Se tratuba ahora de sinular 

nuevamente que todos los miembros de la Universidad podrían hacer ob

::;e.rvaciones y propuestas a dicho proyecto, tal y como se había hecho -

en junio y noviembre del año pasado. Mientras lii C.O.M. trabaja por -

el contrlltO colectivo, el rector le respondía con su proyecto de Esta-
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tutos. Se repet1a la historia de la lucha del Rector Gonzalez Casano

va y los trabajadores administrativos en los marcos de la definición 

de un Estatuto ó de un Contrato Colectivo, para regir las condiciones 

de trabajo en forma bilateral. Ahora los protagonistas eran un rector 

y los miembros del personal a:adérnico. fuerzas distintas, intereses 

distintos a los que se enfrentaron en 1972-1973. 

Mientras esto sucedía entre profozores y autoridades, el STEUNAM reali

zó un paro el 26 de abril en la UHAM y en otros 17 centros de estudios 

superiores del interior de la República, en protesta por el despido de 

trabajadores de la Universidad de /iuevo León. Acusaban al •! ~bernador 

de la entidad, Pedro Zorrilla Martínez, de intervenir en el despido y 

<le violar la autonomía universitaria. (41) 

La Universidad. increpó durar.:ente al Sindica to por la acción realizada, 

y aunque "a últina hora no se llevó a cabo> trastornó las labores uni

versitarias en diferentes dependencias, al no presentarse a laborar <:r~ 

bajadores que no conocieron opor<:unamente la contraorden de sus repre

sentantes". (42) La UllAM anur.ció a través del Secretario General Au 

xiliar, Javier Jiménez Espriú, que los trabajadores del STLUHAH que ha 

b1an participado en el paro de solidaridad, serían sancionados con un 

d1a de salario. (43) 

El 14 de mayo se realiza una asamblea de la Coalición y en ella los p~ 

fesores del C.C.H. "Vallejo'' se reincorporan a la lucha. Sus delega

dos se autocritican por "su falta de coi.iprensión del movimien"t.o en ge

neral, la incomprensi6n del ~OITiento político y una serie de actitudes 

que se manifiestan en la toma de posiciones sectarias 11
• (44) 

En esa misma asamblea, los dclcead:>s de los C.C.H. piden a la Coalición 

que se modificaran LJ.s fecha;; d•:? const:itución del Sindicato a fin d,;; c-::tn 

tur con m5s tiempo para poder <liscu"tir con las bases de profe:;ores el -
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proyecto de l:ntatutos del SPAUllAM. En lugar del 17 de junio, 1,1 fe

cha de la constitución del Sindicato se fija para el 13 de julio. El 

18 de mayo, las comisiones de trabajo de convenio colectivo y de afi

liaci6n rinden sus inforr.:es. De esa fecha hasta el 2 de junio, se abre 

un compás de espera por las vacaciones en la UllAM. 

El rector Soberón previniendo la lucha que se acercaba, trataba de man

tener una imagen de seguridad frente a la opinión pública. Se~aló 

que el presidente Echeverría había cumplido con el compromiso de res

petar la autonomía universitaria. "!lo hay en este molll€nto ni divor

cio ni distanciar:iiento entre la Universidad y el Estado". (45) 

En el mes de junio se da a conocer en toda la Univcr"idad el Proyecto 

de Estatuto del P~rsonal Acadé~ico que seríu so~etido a la considera

ción del Con5ejo Universi~ario para su aprobar:i6n. (46) Inmediatamen 

te se desata una carrera instr~~entada y pronovida por la Rectoría, -

para que las asociaciones, escuelas, facultades y centros d'.:! investi

gaci6n, incondicior.almente se pronuncien a favor del proyecto citado. 

Entre los diferentes centros de trabajo cuyos mier.bros del personal -

académico se apresuran a darle la bienvenida a la nueva r-eglam~nta- -

ci6n, se encuentran los siguientes: la Escuela Nacional de E::;tudios -

Profesionales (ENEP) de Cuautitlán, la Facultad de Contaduría y Admi

nistración, el Instituto de Ingeniería, el Centro de Estudios Nuclea

res, el Colegio de Investigadores del Instituto de In-,estigaciones Es 

téticas, el Instituto de Investigaciones Jurídicas (47), Instituto de 

Geografía, Insti tu-::o de Diologia, Instituto de Investigaciones Filol~ 

gicas, Centro de Ciencias del Mar y Lirnnología, Facultad de Medicina 

Veterinaria y Zootecnia, Ce~tro de Información Científica y Humanísti 

ca, I.'lstituto de Geología (48), el Colegio de Profesores de Carrera -

de la facultad de Derecho y el Instituto de Investigaciones Antropol~ 

gicas (49) entre otros. 
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Entre los o;:iositores al Estatuto se pudo encontrar escasamente a la -

Coalici6n de Organismos Magisteriales y todos sus integrantes y " la 

Ao:;ociaci6n del Personal Acad~mico de Carrera (APAC), la que en su asa~ 

blea general se opuso al proyecto presentado por la Rectoría "porque 

no corresponde a lo~ intereses del Personal Académico". (50) El Esta 

tuto del Personal Académico de la UllAM es aprobado por el Consejo Uni 

versitario en o:;u sesión ordinaria del 28 ~e junio de 1974. (51) 

Ya mencionanos al inicio de este apartado la importancia que revisten 

algunos artículos del nuevo Estatuto del Personal Académico, en cuan

to que es alrededor de ellos 'J de la contrapropu~sta que va a mane

jar el sindicato de profesores en junio de 1375, ~;obre los que se de

finirá la lucha sindical. Sola~ente r~~alca~os aquí que la diferen~ 

cia fundamental entre ambas partes (autoridades y sindicato) seria la 

del o los orr;unisr.ios que inter-.. ·endrían en el futuro en la selección, -

promoción y adscripción del ~ersonal académico. 

Se acercaba la fecha de constitución del sindicato de profesores y el 

Rector de la. UllAH definió los problemas de la institución en un dis

curso pronunciado en la U:ii'lersidad de San José, Cost:a Rica. "No 

siempre resulta operativa la hipótesis de que el conflicto universita 

río es engendrado por conspiraciones o conjuras cspecificamente diri

gidas a deteriorar o aniquilar a la Universidad. Pero el que no sea 

originado por esa~ cuusas, tampoco impide que, cuando surge algún fo

co de crisis, nu~erosos in~ereses se e~peñan en agravarla, avivando -

el fuego de la inquietud, el desorden y la violencia". (52) 

Por otra purte comentó que "Entre los problemas que han agobiado a la 

Universidad Nacional Autónoma de México en los últioos tiempos, se en 

cuentran: el crecimiento desmedido de su población; la violencia eje! 

cida en contra de la instituci6n; las tendencias anarquizantes de al-
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gunos grupos; la necesidad de procurar mejores fórmulas que garanti

cen la más amplia representatividad y, desde luego, el esfuerzo conti_ 

nuado por conquistar la su¡oeración acadfmica". ( 53) ?ara concluír -

expreso que "La Universidad no es una arena de violencia donde se pu=._ 

den <liri~ir cuestiones extrañas a ella misrr.a. La Universidad no es -

un partido polít:ico, aunque sí es función de los universitarios ser -

críticos de los sis~emas e~cnó~icos y políticos de la sociedad. La 

Universidad de un país en desarrollo no ¡::uede ser confor~ista: La Uni 

versidaci de un país detJenC.i.~nte no puede ser sumisa. Frecuentes son 

las proclamas sibilin5s que, abusando de la buena fe de algunos jove

nes., pre'tenden hacer ·.::reer que la Universidad es un potencial foco r!:, 

volucionario. iCuidado con las acciones que tienen por objeto provo

car la represión! Si la U~iversidad Académica deviene en Universidad 

Militant:e, evolucionará indefect:iblemente a la Universidad Sometida. 

La distancia entre una y otra, la da el tiempo empleado para destruir 

a la primera". ( 54) 

Cuando se realizó el acto donde se legitimaba el surginiento del nue

vo sindicato, algunas circunstancias habían cambiado. La Asociación 

del Personal Acadénico (APAC) que había permanecido todo el tiempo al 

lado de la Coalición, estaba dudosa en cuanto a participar en la con

vocatoria para la constit'..Jción del sindicato. Previamente en su asam 

blea extraordinaria del 13 y 14 de junio había rechazado el Proyecto 

de Estat:utos del Sindicat.c 1 por considerar que tan"to en la Declara- -

ción de Principios cr:.T:!·:J en r!l ?roE;rama de Acción había:i declaraciones 

demagógicas y ambiguas, por~ue según la estructura propuesta, las ba

se:~ no controlarían a l:)s dirigentes» y porque se prestaba a la co

!"'rupción sindical (cuotas :nuy al tas, puestos de dirección remunerados, 

etc.). (55) 

Al final se decide, "reservándose el derecho a revisar e impugnar al
gunos puntos del Estatuto transitorio del sindicato en función por 
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considerar apresurada la convocatoria par<> el 13 de julio". ( 56) 

Por otra parte, a la vez que los profesores de la Coalición no desean 

saban en su intento de for~ar su sindicato, su inmenso interés había 

despertado el de otros por hacer lo mismo, pero para contrarestar la 

fuerza del sindicato de profesores. Nunca estas fuerzas que se c!esa

rrollaron junto a la Coalición realizaron actos públicos. Su creci

miento siempre estuvo condicionado por la prenisa de no demostrar su 

fuerza real como fuerza de r.iasas. 

A3Í por cj~r:-ipl:J, la Asoci:lci6n de Colegios de Profesores de la Facul

tad '1e Derecho, la Unión Ge Profesores de la Escuela Nacional de Oda~ 

t~logia, el Colegio de Profesores del Area de Derecho de la EtlEP "Cuau 

titlán" y l;J Unión de Profesores de Educación fJsíca de la UllAM, mani_ 

festaCan su decisión de forr:;ar una federación que rersiguiera los si

guien<:es objetivos: a). la defensa de los principios universitarios 

de autonomía, libertad de cátedra, investigación y asociación y b ). el 

r:ejoramiento de las condiciones económicas, sociales y culturales del 

personal académico. ( 5 7) 

A fines del mes de julio qued6 constituida la Federación de Asociaci~ 

nes del Personal Académico de la UtlAM (FAPAUNAM). Hubo varias impug

naciones en cuanto al procedimiento, porque se había lanzado la convo 

catoria sin consul1:a previa y en la Facultad de Derecho, por ejemplo, 

se había tomado en cuenta el voto de 600 maestros, sin que es~os se -

hubieran reunido. La Federación nació renegando del derecho de huel

ga. Señalaban que entre sus fines estaría el de lograr una completa 

"autenticidad para que las asociaciones agrupadas no persiguieran fi

nes ajenos a la constitución y darle continuidad a las labores univer 

sitarias en el sentido de que la trascendencia de esas tareas, exige 

r¡ue no sean interrumpidas." (58) 
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El Sindicdt:o del Pcrson;ll Aca<lém.ico de 13 UllAM (S?AUllM!) se const:hi;yó 

el 13 de julio Ge 1974 en un qcto que se llevó a cabo en -el auditorio 

de la Facultad de Ciencias. donrle se <lió a conocer las cifras de afi 

liación: 541 maestros Ce escuel;iz y facultades d8 la U~lAM,. 179 de seis 

planteles de la Escuela. Nacional F'repar·atoria, 103 de institutos y ce!:!. 

t:ros de investisación y 1038 profesores del Colegio de Ciencias y Huma 

nidades. 

?or votación unánir.ie los asistentes delegados aprobat·on el Estatuo -

transitorio en sus puntos generales. La declaración de principios con 

tenía los siguientes li~eamientos: Yiantene~ la soberanía de la organ~ 

zaci6n sindical del personal académico a partir de l~ libre expresión 

de sus agrer.iiados. ajerid a toda discriminación social, racial, políti

ca e ideológica; lihre d~ acción de las ~sambleas para ~legir a sus r~ 

presentantes sin restri::gir derecho~ de minorías; ~ante:i.er un princi?io 

¿e independencia res?ec~o al Estado, de las autoridades universitarias, 

lo rnisrno que respi:.!cto a cualquier partido político; por solidaridaj se 

buscará la unidad de todo el personal J.cadérnico nacio:-:i.al de enseñan;:.u 

wedia superior en un sol~ organisno nacional. en alianza~ coalición, 

federación o confed~ración; tarr.bién establece el princi?io de libertad 

de asociación para todos los sindicatos. (59) 

El SPAUNAM además se pro;,onía la defensa de la autonowi:.1 universitaria, 

la lucha para desarrolla~ una educación superior científica y popular, 

y además, brindar la solidaridad con las luchas del resto de los traba 

jadores de México. 

La constitución del SPAG!: . .;M respondía a las nue\.~as condiciones de tra

bajo y organización acadér.dca que la conversión de la UUAM en una ins

tituci6n de ensenanza masiva había hecho surgir. Con la constitución 

del SPAUNAM se cerraba una primera etapa de un proceso que debería de 

culoinar con la formación de tln sindicato Gnico, mayoritario, indepen-
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diente y 1e~ocrático. 

La caprichosa realidad mostraría otros resultados. si no tot~lmente -

o;:n1estos .. sí con algunas variantes signif icat i ve.s. 

S2 puede decir que las causas principales del proceso que se inició con 

la creaciCn de lo. Coalición de Organismos Magisteriales y que culminó -

c:m la cons::itución del SPAUHAM fueron entre otros, la inflación, el a~ 

t·;:,ritarisrr::J Je las autoridades universitarias y el desarrollo de un pr<:: 

c~so d~ ?roletarizaci6n del trabajo intelectual y de la masificación de 

la cnse~aúZ~, lo que ha ?revocado un deterioro en las condiciones mate 

!~iales d~ t:-:lbajo del magisterio universitario. 

Se había h~cho realidad la aspiración de un numeroso grupo de profeso

~s de can~lizar la defensa de sus intereses gremiales a través de un 

sindicato. Es inportante apuntar hasta aquí las dificultades por las 

que se ha~Í3 ~Lravesado. 

La Coalici Sn ::le Organisr.1os Magisteriales, desde su fundación, fué inc~ 

paz de res?cnder adecuadamente a las necesidades del momento político. 

Sin e~~ar~~. su lentitud ~n el desarrollo, era ta~~ién el reflejo de 

las conC:icicnes específicas del profesorado. En efecto, cuando s•o ne

cisitaba de los instrumentos indispensables de coWate como lo ~ran 

los es't-:iLutos del sindicato y el contrato colectivo de tr3b:Jjo, 1.1 coa 

lici6n se vi6 inmersa en la lucha por los salarios. Todo ello a co11se 

cuenc.ia de la heterogeneidad ideolÓgÍcrl y política del conjunto de sus 

miembros. La concepción sindical rlelineada por el Consejo Sindical de 

Profesores~ no es adoptada de in~ediato ?or todos. Esto le i~pedíu a 

la Coalición trazarse una estrategia global, para atacar los p-:~obler...as 

de orden político., organizativo y táctico que se fueran presentando. 

En un cierto r.iomento, la Coalición se vió desolada y lo que era peor, 

3ÍSlada en 1-'l medida en que no podía penetrar ilrnpliamcnt~' en todas las 
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dependencias. ?arecía corr,o si la orga::.iza.ción sinCicdl estuviera de~ 

t:inada a propalarse en un ámbito Y!luy r-::-d:.ici<lo de la población univer

sitaria. Fueron estos problemas lo qu·o obligaron a la Coalición a -

plant:earse como urgente, la necesidad Ce caninar más velozmente en su 

intente de crear el sindicato. 

Ya se esLableció que ante ese intento, las fuerzas más reaccionarias, 

coludidas con las autoridades universitarias, se aliaron para tratar 

de sabotear y Jetener el avance del oagisterio con todo y sus prepó

sitos sindicalistas. 

La misma APAC ó un sector muy identificado dentro de ella, se unió al 

grupo de combate en contra del sindica;:o. Huy a pesar de ello, la ten 

tativa no prosperó y el sindicato nació muy fortalecido. 

La constitución del SPAUNAM permitía un nuevo marco de acción para de 

sarrollar una política democrática en la Universidad y contaba con un 

fuerte apoyo del STEUNAM para lograrlo. Ciertamente se abrieron nue

vas expectativas. 

Al constit:uirse el SPAUNAM, los números en la afiliación arrojaban un 

resultado elocuente. El grueso de profesores afiliados pertenecía en 

primer lugar a los Colegios de Ciencias y Humanidades y en s~gundo a 

las Escuelas y Facultades de la UNAM. Las preparatorias aportaban un 

contingente muy reducido, cuya representación recaía en una organiza

ción poco prestigiada en la UNAH, la federación de Uniones de Profeso 

res de la E . N . P . 

El recientemente constituído sindicato, tenía como una de sus tareas 

primordiales, la de convencer a la mayoría del profesorado universit~ 

ria, a fin de enfrentar enseguida la permanente campaña que las auto

ridades de la UNAH habían desatado, ahora con la acusación de que el 



sindicato era "antiacadér.lico''. 

Para lograr lo anterior, era oblir.atorio,, en primer lugar,, eL1bornr un 

convenio cole et i vo que fuera lo st!ficientemente atractiva par.:1 los pr~ 

fcsores y que contuviera sus derr:andas fundamentales y además que se -

iniciaran nuevas formas en la acción política con un estilo de trabajo 

diferente al tradicional de los grupos más antiguos en la UNAH. La PS:. 

litica de sectarización, h~ía que transformarla en una po1ít!ca de de 

mocracia amplia y abierta, conjugada con la definición clara 1e una PS:. 

lítica laboral y académica. 
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EL SPAUllAH Y LA HUt:LGA DE JUNIO DE 1975. 
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1. LA LUCHA POR t:L RECONOCIMIENTO Dt:L SINDICATO 

Despu~s de que for:oalmente se contituyó el sindicato de profesor~s, la 

tarea inmediata que se Fresentaba era la de ganar al mayor nmncro de -

adeptos para que se hisi~ra evidente la simpatía del personal acad~mi

co hacia la organización sindical. 

Por otro lado, era obvio que sin una representación mayoritaria, lasª!:!. 

toridu.des univ•::rsitarias no tomarían en serio las acciones emprendidas 

por el sinaica100. ::ada día que pasaba hacíu mt.s obligatorio el empla

zamiento a huelga en el momento oportuno. t:ste se presentó hasta casi 

un año después, en junio de 1975, luego de once meses en los que el -

SPAUNMI prob6 su real fuerza y peso entre el magisterio universitario. 

En ese lapso, la vida del sindicato se vió rodeada de hechos y circun~ 

tancias que p~viníel"On en gran meJida de la situaci6n crítica ger.eral 

que vivía el paÍ-3. !:n septiembre de 1974, por recomendación presiden

cial, s~ aumen~aron los salarios en un 22·1 a los que e>:cedieran de 

$5,000.00 y en $1,GOO.OO ?esos mensuales a los salaries superiores u -

esa cifra. El ac..;erd:J fué firmado por patrones y representantes sindi 

cales de corte oficial en presencia del gobierno. "Los patrones logr~ 

ron que el co:wer.io ir1cluyera unu cláusula de ex.cepció-:1 que condicioníl. 

ba el au::lento ~cc:-::"2!"'.C.ado a la situ2ción par~ict.:lar de cada empresa". 

(1) 

En ese marco~ las org:lnizac iones gremiales en la üNAM de~.J.ndaron de las 

autoridades un au."íler:to de los salarios. La APAC y el SPAUlllll-1 exigían 

un 40%, mient:ras que el STI:UNAM se iba hasta el 50%, en una petición -

formal que entregaron h3,;t;1 el lo. de octubre. (2) 
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La APAC, hay que subrayarlo, desde que se había fundado el SPAUllAM, 

guardó una actitud contradictoria que siempre se inclinaba más hacia 

las posiciones de la Rectoría. Así como emplazó conjuntamente con el 

,;indica1:o para que les fueran concedidos aumentos a sus agremiados, así 

también durant:e el :-:.es de agost:o convocaba a una confront:ación ·sobre 

sindicalismo en donde el único a quién no se había invit:ado era al SPAUNAM 

por lo cual el sindicat:o levantó una enérgica prot:esta. (3) 

l:n la argUJ:\entación :¡ue esgrit1ían la APAC y el SPAUll~-'1 para la demanda 

de ¡¡ument:o de salarios estaba la de que "el índice de ;irecios al consu 

midor en la ciudad de México, reporta un aumento del 39.4% entre enero 

de 1q72 y julio de 1973 y de 18.3% entre sept:ier.bre de 1973 y julio de 

1974 lo cual da un aument:o de 37.25% con respecto A septiembre de 1973. 

Atendiendo a lo que ya hemos mencionado pode~os concluir que un aumen

t:o del 40% en los sueldos de los t:rabajadores académ~cos est:á plename!: 

te justificado, puesto que perr.titiría recuperar el poder de compra que 

éstos tenían en 1972 y les reintegraría además, par~e de lo perdió0". 

(4) 

Mientras est:o sucedía y se solucionaba, el SPAUllAM brindó su solidari

dad a la lucha de los trabajadores de los Auto-transportes Coatzintla, 

en Poza Rica, Veracruz, que luchaban por lograr un sindicalisr.~ inde

pendiente y democrático. Asimismo, a la Resistencia Chilena en el éXi 

lio le ofrece toda su colaboración con el fin de ayu~ar en lo posible 

a los perseguidos políticos chilenos, aunque en esta a=ción se cuida -

muy bien el SPAUHAH de no aparecer junto a otras organizaciones gobic.!:, 

nis tas y fascistas que también hacían lo mismo, cor.-:o lo fué el caso del 

Movimiento Nacional de la Juventud r\evolucionaria (~!HJR) y la Federa

ción de Estudiantes de Guadalajara (FEG). (5) 

La Ut;AM anunció que debido a las gestiones r~alizadas ante el gobierno 
federal estaba en disposición de otorgrtr un aumento de sueldos al per-
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sonal acadé~ico de $1,100.00 pesos para el personal de carrera de ticm 

po completo con percepciones superiores a $5,000.00 mensuales y de -

$550.00 a los de medio tiempo con salario superior a $2,500.00. Se au 

mentaba un 22% al personal de carrera de tiempo conpleto con percepci~ 

nes inferiores a $5,000.00 mensuales, y a los de medio tiempo con-per

cepciones inferiores a los $2,500.00. Por últiiw, se establecía un i!!_ 

cremento de $27.50 por hora-semana-mes a los profesores de asignatura. 

El aumento sería retroactivo al lo. de septier.bre. (6) Esta elevaci6n 

del salario estaba deterr..inada, desde luego, por la recomendación pre

sidencial a la que hicimos referencia. 

El S?AUNAH, la APAC y la federación de Uniones d.; Profesor€s de la Es

cuela llaci0nal Preparatoria de la UliAM (f'VPEli?UliAX) que se habían erg~ 

nizado en un frente salarial se mani:feGtaron nuevar:iente en contra de -

la decisi6n unilateral del Rector, idéntica a la adoptada en 1973. El 

frente se inconforr.iaba con el incremento decretado. llamaba a los pro

fesores a organizarse para tomar medidas conducentes y señalaba que s_::_ 

lamente la contratación colectiva satisfaría las reivindicaciones sala 

riales. (7) 

El objetivo del sindicato era el de lograr que los aumentos estuvieran 

a negociación bilateral cosa que por lo demás era imposible en esos 

momentos, puesto que no se le había reconocido personalidad jurídica. 

Como táctica de lucha la presi6n ejercida por el sindicato era correc

ta. 

El r-ector rechaz:ó "la intención del SPAUNAM de quel"'er convertirse en -

autoridad única en la Universidad y reiteró que el aumento de salarios 

no seria mayor al 22% recomendado por el Presidente". ( 6) 

Poco después, el Frente Salarial AP/IC-SPAUliAM-FUPENPUNAM aceptó el po;:_ 
centaje anunciado desde un principio por la UliAM, p«ro antes llevó a -
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cabo un paro de labores para protestar por la decisión arbitraria de la 

rectoría. El 9 de octubre el paro afectó las actividades de los e.e .H. 

los planteles de la E. N. P. y algunas Facultades y Escuelas de la UNAM. 

El STEUllAM que también habia rechazado en un principio el aumento deci 

dido por el Rector Soberón A., rebajó su demanda del 50% al 401, o en 

su defecto, mil pesos a cada uno de los trabajadores sin importar el -

puesto que tuvieran. Después de algunos regateos se pactó el aumento 

en $550.00 por trabajador. (9) 

Mas tarde, en dicierr.bre de 1974, el S!EU!iAH est:a1•1a firr:iando con la 

UNAH la primera revisión de su contrato colectivo ganado a principios 

de 1973. 

El sindicato de los tra.b1'ijadores adí.linístrativos había logrado un au

mento de doscientos a nás de mil pesos m~nsuales en enero de 1973. En 

octubre del mismo año, obtuvo $500 .00 r..ás de aument:o con retroactividad 

al lo. de septier.bre, y finalmente habla arrancado otro aumento similar 

a éste en octubre de 1974 a r-3.ÍZ de los aumentos emergentes. 

Ahora con la firma del nuevo contrato que se había terminado de revi

sar el 5 de dicierr.bre el sindicato conquistaba para el personal admi

ni,¡trativo un aUJ:Jento en los salarios de $550.00 mensuales para los que 

laboraban en jornada continua, $500.00 para los de jornada discontinua 

de 37 horas y media, $650.00 a los de 42 horas y $700.00 a los de 47 -

horas y media. (10) 

En mat:eria social, el STCUNAM había conseguido un subsidio de $15,000.00 

mensuales para el acondicionamiento de su clínica dental, el importe de 

6 y hasta 7 meses de salarios a los deudos de trabajadores fallecidos 

rl:ir., c0nc,:;~ ::·.:; de ¡;ustos de ~e función, cuotn.s mensuales .1.c $500 .00 por ca-
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da niño que no encontrara cupo en la guardería de la UNAH, becas pat'.J 

los hijos de los trabajadores que fueran a estudiar en la UNAP., que -

las mujeres trabajadoras disfrutaran de seis seI:Janas de descanso antes 

de la focha que se fijara para el parto y seis semanas después del mi.:_ 

mo. 

En materia sindical, el sindicato había logrado dos días de descanso 

u la se~ana por caca cinco de 'trabajo~ que en ningún caso el número -

de extra~jeros al servicio de la Universidad fuera mayor al 5% del to 

tal de sus trabajadores, que la Universidad proForcionara un local p::_ 

r·u el sindicato o que ayudara con la renta mensual Clel mismo, que se 

dieran facilidades a los trabajadores para ci~e asis't.ieran a cursos de 

capacitación sindical y otras prestaciones. (11) 

La Asamblea constitutiva del SPAU:ll\Y. había resuelto aprobar unos Est~ 

tu~os transitorios ~ientras llegab~ la reali~ación del Primer Congre

so Ordinario donde debería avalarse los Esta~utos de!'initivos y tam

bién el con~rato por el ~ue se ibd a pelear. 

El Congreso se reunió en el mes Ce octubre Ce 1974, trabajó en dos f~ 

ses: del 1: al 14 y del 19 al 21 de ese mes. A él asistieron 117 de

legaciones -je 33 dependencias en dondB el sindicato había ganado adet_ 

tos. Para su rr.ejor organización, los participantes trabajaron en tres 

mesas de dissusión; la de Estatuto3, la de Contrato Colectivo y la m~ 

sa de Lvaluaci5n y ?lan de Acción. En la prirr,era de ellas, lo más 

import:antt: y sobresaliente fué que en la dcclaro.ción de principios se 

caracteri:.aba al Estado coi.lo autoritario y manipulador de las luchas 

indep1::mdierites y a La sociedad maxican-3. se le consideraba corno un.i so 

cied.:id. don¿e los derechos de lns rr.ayorias estubcJ.n deformados o anula-

dos. 

Dentro Je l.Js principio.s que el sindi1.::-1to se pr'Opuso enarbolar, est.1-
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ba en primer lugar el de la democracia, entendida como la posibilidad 

de revocar a los dirigentes cuando 6stos no respetaran los acuerdos -

eman.:idos de sus asambleas, el respeto a las minorías al interior de la 

organización y la libre afiliación de los profesores al sindicato. 

Ta'llbi6n se proponía mantener la independencia frente al Estado, las -

centrales obreras de cor"te oficial y ant:e los par1:idos políticos.(12) 

Postcrior~ente en la asarr~lea plenaria del Con&reso se acordarían o

tros puntos de interés. El sindicato tendría un conité ejecutivo for 

m;do por nueve secretarios que durarían en funciones un año y no po

drion ser reelegidos. Este acuerdo que ?ara algunos evi~aba la mono

potjzación de puestos por alguna de las corrientes sindicales, para -

otros result:aba absurdo, pues erradicaba la posibilidad de que los 

buenos elementos dejaran de funcionar en el sindica~:; cuando todavía 

podían serle útiles. Con el tiempo se impuso la opinión de los que -

estaban por la segunda opción. 

tl Consejo General de Represent:antes (CG?.) sería el órgano máximo de 

decisión de la organización en los períodos que hubiera entre congre

so y congreso. El CGR tendr1a un carácter deliberat:Í'lo, representati 

vo y decisorio cuando fuera necesario. Los delegados al CGR durarían 

un año en funciones y podrían ser reelegidos tres vec~s en total, con 

secutivas o nó. 

Otros acuerdos de relevancia eran; que la huelga ter1d!"'Ía que ser vot!: 

da por las dos terceras partes de las sacciones y que en el CGR vota

ran a favor de ella las 2 / 3 partes de los representantes; que el Corni 

té <le Huelga se fO!'maba con el CGR en pleno., r.1ás d0s r:ii-cr:-bros de cada 

sección por cad<l representante en <21 CG?. dtJ esa St?.::ción., nás el Comi-

té t:jeculivo. : . .a vc1tac:i6u [)1r'1 ·.!~-~ti.!rnÜH.r el ~ecanismo de elecci6n -

ck: los qut.! .,;t::r1ün lo:; ¡n•i111r!ro~, (~_¡1-~gent.üs. d0l sindic:.to quedaba sus-
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pendida. Este acuerdo se tomaba porque se consideró que no era el mo 

mento oportuno de llamar a elecciones de Comité Ejecutivo. Ahora la 

atención se debería centrar en la consecusión de la firma del contra

to colectivo. 

Lxist.ian ~r-es posiciones sobre la forma en que se consideraba adecua

da la elección de los mierr~ros del CE. La posición que guardaba la -

mayoria en el Congreso indicaba que la elección le correspondia al CGR. 

Los argumentos que se manejaban para sostener esta post.ura era que la 

t'evocabilidad era rrás factible por medio del CGR y que si se designa

ba al CE por ''ot:ación directa, cuando ést:e tuviera que ser destit:uído 

se ~endría qu0 llam3r a referendum y por el otro lado, si el con~reso 

escogía al CE, habría que llamar a uno Ext:raordinario en caso de revo 

cncitJn de r..andato. SP. daba como un hecho que cuando se tuviera que -

llamar a un fercfendurn 6 a un Congreso extraordinario, eso era sinto

na de que el sindicato se encontraba en una crisis estructural. Se -

señalaba ta~bién que la piedra de toque de la verdadera democracia es 

taba en el poder de revocabilidad de las rr~sas por medio de sus órga

nos ejecutivos. (13) 

Por el otro lado, la posición de minoría sostenía que como el Congre

so era la máxima aut:oridad del sindicat:o, le correspondía elegir al CE. 

En t:odo caso, -se arguía- el problema estaba en salvaguardar la vincu 

lación con las bases. La tercera posición Jemandaba que el CE fuera 

elegido directar.iente por las masas pués asi se les daba una verdadera 

participación iirecta. (14) 

Finalmente se decidió que fuera el pricer CGR nombrado por las bases 

e 1 g ue llamara a un Congreso Extraordinario y ahí se dirimiera el 

conflicto, que por el momento ocupaba un segundo plano en relación 

con la tarea pl'imordi,11 de ganar el cont:rato colectivo. 
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Merecen mención aparte de las discusiones en torno a temas que desde 

un principio causaron una fuerte polémica y que les tocaba a los dele 

gados al Congreso, resolver para dar una directriz definitiva a las 

bases magisteriales. Uno de ellos era el de que si el sindicato con

tarla con cláusula de exclusividad o nó. Una corriente de opinión 

sosten1a que la única forma de garantizar que el sindicato fuera may~ 

ritario se aseguraba por la vía de la exclusividad, y que no se alte

raban los principios del SPAU11AM porque no se afectaría a los profes~ 

res que ya estaban contratados, sino a los que estuvieran en vísperas 

de serlo. Sostenían ~~rnbién que solamente el que se sindicalizara p~ 

dría entrar a la UniversiCad. La otra opinión, la de la corriente que 

1:enía la mayoría en el Con¡;reso, se c;ouso a 1<1 cláusula argumentando 

que si se incluía, se pul·.~crizarla con esa medida el nivel académico, 

y que además, el sindicato debería guardar su inágen de democrático. 

En contra de la cláusula votaron cincuenta y ocho delügados y a favor 

de ella sola.-r.er,te veint ü;e is. 

Con relación a la composición de la Comisión Mixta de Adscripción y -

Promoción que según los ?lanteamientos que haría el sindicato en la fu 

tura negociación, sería la nueva ins~ancia evaluadora de los concur-

sos de oposici6n para ingreso en la UHAM, "tar..llién se Cividieron las -

opiniones. La votación final fué de sesen"ta votos a favor de que hu

biera paridad en dicha c~misión y 2~ a favor de que el sindicato 1:u~ 

viera mayoría en la Comisión y que por lo tanto -según esta posición

las autoridades universitarias siempre es~uvieran en minoría. Estos 

planteamientos que se antojan absurdos -?ues era obvio que las autori 

dades de la UNAM no los iban a aceptar, puesto que ni con el STEUNAM 

habian Gedido- reflejaban la inexperiencia de los delegados de algu

nas seccÍQr1es con respecto a como se construía un sindicato y cuales 

eran las re luciones contractuales que se adquirirían con el patr6n. 

La Comisión Mixta de Adscripción y Pror.-.oción no intervr!ndrí;1 en el pr~ 
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ceso de contratación, mas que para vigilar y supervisar que no se vio 

laran los acuerdos de procedimiento a los que se hubiere llegado an~ 

tes, entre el sindicato y las autoridades. La implementación y deci

sión de quién iba a cubrir las nuevas plazas que se abrieran, descan

saria en las comisiones dictaminadoras que emanaran de los organismos 

colegiados respectivos. (15) 

La proposici6n concreta que hacía el sindicato para reglamentar los -

nuevos procedimientos de admisión, adscripción y promoción del perso

nal académico excluía a las autoridades y les vedaba Ja posibilidad -

de seguir intervinien.:30 e.-i los concursos de selección de profesores. 

En las pri~eras cláusulas del proyecto se introducía un organismo, 

las Comisior.es Académicas, que de hecho desplazarían a los Consejos -

T6cnicos que preveía el EPA, porque en las prirr.e!"'as solamente tJOdrian 

participar aquellos ;niembros del personal acadé:-:i::o C..-:~ la dependencia, 

áre2. o especialidad y en los segun:ios siem;;"" habían participado las 

autoridades, lo que sie~pre les ha dado la opor~unidad de ejercer con 

trol sobre el personal. Por otra parte, las Co~isi?nes Dictaminado

ras que enunciaba el proyecto del sindicato no integraba a ninguna a;: 

toridad y tradicionalmente y de acuerdo con el Estatuto en esos orga

nismos si par~icipaban las autoridades por medio de sus representan-

tes. 

Para la admisión del personal académico el sindicato establecia el si 

guiente procedimiento: la Universidad consultaba a las Comisiones Ac~ 

démicas sobre las necesidades del nuevo personal; de acuerdo con ello, 

notificaba la creación de nuevas plazas a la Comisión Dictaminadora y 

a la Comisión Mixta de Adscripción y Promoción de la facultad o Escue 

la correspondiente; la Comisión Dictaminadora fijaba los requisitos -

académicos y las pruebas de evaluación a que se somEterían los aspi

rantes y se lo comunicaba a la CMAP; ésta revisaba que los requisitos 
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establecidos se ajustaran a los lineamientos generales antes acorda

dos con las propias autoridades, redactaban la convocatoria y se la 

enviaban a la UNAM para que la publicara. Los candidatos se registr~ 

ban ante la CMAP y la evaluación estaba a cargo de la Comisión Dicta

minadora que emitía un dictanen a los 30 días de iniciado el proceso, 

y la CMAP se limi<:aría a revisar que los procedimientos seguidos se h~ 

bieran ajustado a lo que señalaba 13 convocatoria. Aprobado el dict~ 

men por la O!AP se turnaba a la UNAM µara que ést:a contratara en un 

plazo de cinco días como máximo. (16) 

La Universidad nunca c;ce;:itó esta proposición del SPAUNAM porque de h!_ 

cho significaba renunciar a los ~ecanis~os de control que usualmente 

se habían venido ejerciendo sobre los profesores cuando ést:os ingres~ 

ban. Aunque de hecho las au<:oridades sí participaban paritariarnente 

en la CMAP, ya no podrían tener ingerencia en los aspectos de evalua

ción di:! aspirantes. M'Jcho ut:iliz6 esa parte del clausulado la buro

cracia universitaria para desprestigiar al sindicato, aunque nunca Ce 

mostró con razones las pretendidas intenciones del sindicato de que

rer reducir el nivel académico. Más bien lo que estaba en juego era 

la perr:ianencia o nó de la burocracia inwiscuida en cuestiones de tipo 

académico que era lo que le daba o restaba poder en el ámbito univer

sitario. Eso no era ad~isible. 

El Congreso acordó también introducir coco materia de contrato, una -

nueva categoría entre las que ya existían en el EPA. A esta nueva ca 

tegoría se 18 denominó Profesor Especial de Carrera, que era una cate 

goría intermedia entre el profesor de asignatura y el de carrera y se 

suponía que con esta nueva figura se beneficiaría a todo el personal 

del CCH y el de las Preparatorias. 

A la postre, éste sería uno de los más grandes errores que el sindi~!:_ 
to llegaría a cometer ya que no había necesidad de modificar en esa -
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forma lo que ya existia y se preveía en el mismo Estatuto de la Uni

versidad donde se decretaba con claridad la forma de ascender de ni

vel y categoría a los profesores de enseñanza media. !ladie reparó en 

este hecho que después convertiría a los profesores del bachillerato, 

en las víctimas de esta incongruencia pues en 1976 se vieron obliga

dos a aceptar condiciones de trabajo inferiores a las que establecía 

el propio Estatuto. Esto ocasionó entre otros motivos que los profe

sores de la enseñanza media se desafiliaran del sindicato er. el futu-

ro. 

Para comproba" lo antel'Íor, bastaria con revisar los acuer-dos firma

dos entre las autoridades de la UtlAM y los represen-i:antes del sindica 

to en el mes de abril de 197ó, y lo que establece el artículo 39 del 

EPA. (17) 

Hientras que la propia legislación uní'lersitaria sólo exigía tres re

quisitos para promoción de un profesor de asignatura a profesor o in

vestigador de carrera de la categoría de asociado nivel "A" (los pro

fesores e investigadores de carrera en la UllAH ¡:i:ieden tener la ca1:eg~ 

ría de asociado o titular y en cada una de ellas hay tres niveles; -

"A", 11 B" y "Crt) en los acuerdos sanc.ionados por el sindicato, se in

cluyeron algunos que afectaban la si1:uación laboral del pe~sonal del 

bachillerato. Por ejemplo, el EPA solo preveía una antigucdad de un 

año para ascender a la categoría de asociado "A" en tanto que en la -

nueva categoría de ?EC se obligaba a los profesores a contar con 

una antiguedad míníml de 3 anos. 

El SPAUNAM necesitaba pasar a la ofensiva y para ese motivo diseñó un 

plan de acción que le ayudara a permanecer constantemente en la lucha. 

El plan incluía todo tipo de actividades tendientes a darle una amplia 

difusión al problema que se iba a enfrentar en pocos meses cuando es-
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tallara la huelga. Desplegados, asambleas nacionales, informe de los 

acuerdos del ler. Congreso a trabajadores y estudiantes, distribución 

masiva del contrato colectivo y los Estatutos entre los profesores, -

la instalación del primer CGR, un mitin de masas el 6 de noviembre, p~ 

ros escalonados en el CCH, E!lf' y por último en Ciudad Universitaria -

campai\as de propaganda masiv;1, medidas de presión para que el rector 

reuniera ~11 Consejo Uni\lf:rni torio y h•.ibiera un pronunciamiento en to!:_ 

no al derecho de sindicali::ación, r:iovilizaciones y brigadeo a otras -

universidades conformaban los pasos que el sindicato consideraba obli 

gados para conseguir sus objetivos. 

La situación r;eneral que pr"valecía a estas alturas se pudo medir de:!_ 

pués de que se emprendieron algunas acciones inportant:es. En el sec

tor de f.acultades y escuelus se consideraba corr.o secciones fuertes y 

sin oposiciOn a la sindicalización a Psicología, Ciencias, Economía y 

Artes Plást:icas. Otras secciones coT.o Ciencias Políticas y Arquit:ec

tura aunque tenían fuerte oposición a la afiliación, se creía que sa!:_ 

dr1an adelante. La perspectiva d~ rilosofía y Letras, Trabajo Social 

y Enfermería se veía con optimismo pero en la medida en que se hicie

ra un correcto trabajo de base. Sin embargo, había ot:ras secciones -

que se daban por perdidas como era el caso de la Facultad de Derecho. 

En el sector del CCH se apreciaba un apoyo casi absoluto al sindicato, 

lo que no sucedía con las preparatorias aunque ahí el trabajo apenas 

se había iniciado. Con respecto a los institutos de investigación, -

faltaba mayor promoción sindical y la labor se presentaba ardua pues 

ahí ya existía la presión y la amenaza de los directores. 

Por otro lado, existía un consenso casi generalizado en que el proce

so sindical hasta la realización del Primer Congreso avanzaba favora

blemente, ~ungue aún permanecían las deficiencias de la comunicación 
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ent~ el C.G.R. y las bas:s, que se habían tenido limitaciones objet! 

vas cor.io la falta de experiencia sindical, que la coyuntura nacional 

donde privaba la inflación y el desempleo, dSÍ co100 una fuerte renden 

cia hacia la proletadzación del tl'ahajo intelectual permitían gran

des facilidades para continuar con la lucha sindical y que el éxito -

del sindicato dependería en primer lugar de su capacidad para hacerse 

sentir ent~e el magistGrio. (18) 

Dt!sde luego hilbía otras deficiencias de más fondo. "La realización -

del Primer Congreso ha mostrado la urgente necesidad de que el perso

nal acadér.dco se instruya res?cctc de lo que significa la vida sindi

cal. Es aún ~uy agudo el dcsGaste a que se someten profe$orcs e in-

vestigadores al trabarse en una esgrima de carácter ideológico pract! 

camente estéril desde el pcmto de vista sindical". (19) 

Los obstáculos que todavía tenía que suf)erar el sindicato eran muy -

COÑ?lejos. Uno de ellos era el autoritaris~o de la rectoría, la con

tinuación del esfuerzo por refor::ar su afiliación que solamente llega 

a la quinta parte del total de profesores, deberán vencerse las resis 

tencias y las maniobras cont~a la sínd:calizacíón que provienen sobre 

todo de la rectoría a través de un me~.brete prefabricado para el caso; 

la Fcderaci6n de Asociaciones del Personal Académico de la UNAM, (FA

PAU!IAM) manejada por connotados alemanistas y las tácticas divisionis 

tas de la Asociación de Profesores e Investigadores de Carrera. (20) 

Otro~ acuerdos muy importantes del Congreso, fueron el que se demand~ 

ra de la UNAH un <iumcnto del 40% a los salarios del personal académi

co a partir Je enero de 1975. De acuerdo con los argumentos del sin

dicato esta petición se originaba en el hecho de que desde 1971 no h~ 

bían sido revisados los salarios. Los de 1973 y 1971¡ fueron aumen-

tos de cmc.rr,f~ncia, que ader.,á.s de no recuperar las niveles anteriores., 
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tampoco han sido en las proporciones acordadas para el nivel nacional. 

( 21) 

Otra de las resoluciones del Congreso fué di!'igir·se por escrito al Re.:_ 

tor solicitandole que convocara al Consejo Universitario, máximo org.:! 

no de gobierno de la UHM:, a fin de que se resolviera sobre la urgen

te necesidad de la contratación colectiva. Las autoridades UPiversi

tarias no atendieron de inmediato esta petición sino que por el con

trario, se desató una campaña sistemática de ataques al sindicato de 

sectores que tradicionalmente estaban vinculados o identificados con 

los au~oridades. 

En el escrito que se mandó al Rector, se le pedía que el Consejo deh~ 

ría reunirse p3ra enterarse de que se había constituido el sindicato, 

en uso del derecho que le otorgaba la legislaci?n vigente, que la -

UNAM reconociera que el SPAU!iA.'! era la organización laboral que agru

paba en su seno a la mayoría del personal académico organizado con fi_ 

nes gre~iales, que se reconociera el derecho del personal académico a 

la contratación colectiva y por últi:r.o que se conocieran las necesid~ 

des urgentes del personal académico y propusiera fénnulas para su so

lución. (22) La expiración del plazo para que se reuniera el Conse

jo la fijaba el sindicato para el 23 de octubre. Por toda contesta

ción la UllAM por medio de su Secretario General, Líe. Sergio Domin- -

guez Vargas, notific6 al SPAUHAM que "se sirviera enviar información 

detallada sobre las características y fines de su asociación y sobre 

quienes son sus agremiados. En relación a otros puntos, debo rn.anife.:!_ 

tarles que el EPi\ de la U!IAH reconoce la libertad del personal acadé

mico de asociarse". ( 23} 

La respuesta que ofrecía la Universidad patentizaba su rehusamiento a 

no enfrentar el problema. El SPAUlli\11, consecuente con el plan de ac-
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ción que había elaborado, llama a un miéin que se efectúa el 6 de no

vie!l'.!>re en la expl.:inada de la Rectoría. Los objetivos que se perse

gutan era el de <:ontinuar presion.:ind::i al Rector para que reuniera al 

Con3t:!jo Univer~i tario, movilizar- a los profesores, trabajadores y es

tudiantes en torno a las demandas del sindicato, evaluar la organiza

ción, la disposición de lucha de los prcfescres y la capacidad de mo

vil i ::a::ión propia y de otras fuerzas y por último, romper el aislamien 

to -:ejido por rectoría sobre el SPAUNAM y llegar hasta la opinión pú

blica. 

Al ~itin asistieron no ~enos de cinco mil personas, en su mayoría pr~ 

fesores, lo cual se consideraba como un éxito pues las condiciones en 

que se había preparado no habían sido las mejores. 

Los oradores que previamente se habían nombrado, y que intervendrían 

pcr el sindicai:o eran el Dr. Manuel Pei:r.bert y el Prof. Eliezer Mora

les. 

En su alocución, el Dr. Feir.ibert se refirió a la política unilateral, 

que en todos los rincones de la Universidad se pract:icaba por la bur~ 

cracia universitaria. "Hay muchos ejemplos de esta unilateralidad; -

por ejemplo, los institutos de investigación están representados por 

sus directores en el Consejo Universitario. Los investigadores no t.:_ 

nemos representación democrática en ese organismo a pesar de que ten.:_ 

:;;os 10 años luchando por conseguirlo. Es bien sabido que las decisio 

nes tomadas por el Consejo son preparadas con antelaci.ón por las aut~ 

ridades a través del Colegio de Directores, haciendo a un lado a los 

representan"tes de altL">lnos y profesores". Al señalar las proposicio

nes sobresalientes del contrato colectivo nombró a los organismos co

legiados, la Comisión Dictaminadora, la Comisión Académica y en el a~ 

pecto de la profesionalización de la enseñanza destacó la propuesta -
del sindicato de que hubiera Profesores Especiales de Carrer~, que se 
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fundara el Instituto de Superación Académica y que se alcanzara la de

finitividad en el empleo para todos aquellos que no la tuvieran. Para 

finalizar dijo "se nos acusa de que queremos un régir..en de excepción,

ne nos acusa de que querc:;ios participar en las decisiones de tipo aca

démico, de que el personLll académico sea el que elija a una comisión -

que seo la que dictamine sobre la evaluación para seleccionar a los -

nuevos maestros, en fin se nos acusa porque buscamos que se reuna el -

per,;onal académico a discutir los problemas que aquejan a la Universi

dad. En efecto, somos cul¡oables de todo ello, queremos una Jniversi

da<l excepcional, de primera, que nos permita ayu¿ar a transformar esta 

socicd.:id injusta". ( 24) 

En su oportunidad, Eli¿zer Morales al hacer una definición de la misma 

Universidad dijo que "nuestro proceso se ubica en un r..arco histórico y 

social más a~plio. A diferencia de lo que sucedió en el pasado, hoy 

la Universidad es una institución de masas que ha rebasado con mucho -

los limites jurídicos e institucionales de la vieja universidad libe

ral y elitista. Consect..:entemente, hoy se cuentan ;:ior r;.iles los profe

sores cuya existencia define al nuevo trabajador aca~émico. Este solo 

hecho apunta hacia la necesidad de nuevos tipos de crg~niz~ción magis

terial y de relaciones enLre dichas organizaciones y -1.:..:ienes ejercen la 

dirección de la Universidad. Además, la cada vez ~ás estrecha rela- -

ción que a todos los nivele3 existe entre la Universidad y el Estado -

hace de la organización gremial, sindical, de la técnica, una tarea 

prioritaria. Sin duda, la canalización de recursos ~úblicos hacia la 

Universidad form3 parte de un proceso más amplio que a~ecta al conjun

to de la sociedad mexicana. Y hasta ah3ra como se der.~stró con el úl-

timo aumento, los profesores no han tenido posibilidad alguna de in

fluir sobre el monto de los recursos que el Estado destina a la UNAM, 

ni sobre la forma en que dicho monto se distribuye dentro de la Insti

tución". Al referirse '11 hecho de que el sindicato estuviera de pié, 
dijo que "nuestro sindicato existe por la voluntad de sus miembros. 
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!luestra organización es, y será no por el reconocimiento que nos otor

guen las autoridades universitarias, sino porque, fundamentalmente en 

este esfuerzo orgánico se corporiza una de las necesidades objetivas -

de los profesores en los últimos ar.os". ( 25) 

E:l 14 de noviembre los represen<:antes del SPAU~IAM en<:regaron a las au

toridades universitarias el proyecto de conl:rato colectivo de trabajo, 

el pliego petitorio con las de~~ndas del sindica~o y una carta dirigi

da al Rector Guillermo Soberón A., en la que se respondía a _as peti

ciones de inforr.1ación hechas a~ terior;;iente por las au:oridades respec

to al ca::-ác:er y los propósi-ros del sindicato. En ~1 plieeo petitorio 

iban inclui:las las dos demandas fundamentales ;:or las cuales estalla

ría la huelga en junio del siguiente año. Ellas eran la firr.ia del con 

trato cole~tivo de -rrabajo que Cebería rei_;ular las relaciones labora

les ent:re la U?lAM ·¡ el personal acadé:nico d~ la misr.i0 y la revisión s~ 

larial que conTemplara un au.~er.~o del 40% a los salarios del pers~nal 

académico con vigencia retroactiva al l:o. de novier..bre de 1974. El pli!:_ 

go estaba firmado por la Ccmisión Coordinadora del CGR, integrada por 

11 profesores. ( 26) 

La carta dirigida al Rector indicaba que el SPAUNAM era una asociación 

de trabajadores académicos, consti<:uída para el estudio, mejoramiento 

y defe~sa de sus intereses comunes, que su órgano máxi~o de gobierno 

e~a el Congreso General, siguiéndole en jerarquía el Consejo General -

de Representantes y por último, el Comité Ejecutivo en quién descansa

ba la representación formal del sindicato; que la afiliación al SPAUNAM 

era individual y volun-::aria, que reconocía la autonomía de la UllAM y 

sus principios fundamentales da li~ertad de cátedra e investigación y 

de r~speto a las personas y d~rechos de los universitarios independien 

terr.ente de su ideología, que propugnaba por la elevación del nivel ac!!_ 

démico de la Institución mediante la profesionalización dé la ensefian-
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za, que en su proyecto de contrato colectivo no incluia la cláusula de 

exclu!;i6n en ninguna de sus modalidades y que eran socios del SPAU!IAM, 

todos los miembros del personal académico que la Institución rcconocie 

ra como tales y que se hubieran afiliado al sindicato. (27) 

Por fin el Consejo Universitario se congregó el 10 de dicierr~re. En la 

reunión par-ciciparon los representantes del SPAU~-U·.M. La respuesta que 

daba el Consejo a las peticiones del sindicato eran las mismas que ya 

le habían co~unicado y que basicamente era que el Estatuto del Personal 

Académico reconocía la libertad de asociación a cualquier mier.iliro de la 

Uni·1crsidad. Se le peCía al sindicato que entregara la docurrientación 

pertinente ;;. fin de que la revisara una comisión especial y emitiera -

un dicta.r.Jc:n. 

La reunión se caracterizó por las encontradas opiniones qu~ se virtie

ron sobre la idea del SPt\UllAM de introducir el sindicalismo magisterial 

en la UJIAB. El líder de la rederaci6n de Asociaciones del Personal 

Acildémico de la UNAM (FAPAUllAM), Lic. Ignacio Burgoa, notable abogado 

de los terratenientes y de la gran burguesía mexicana, lanzó furibun

dos ataques en contra del sindicato, atacó el derecho de la sindicali

zación de los m3estros e inclusive llegó a pr-ecisar que el sindicato -

no debería exisl:ir. Se dijo que el SPAUNAM solo agrupaba a t:res mil 

profesores de los 18 mil que est:aban contratados y que por lo tanto, -

eran una minoría. Por otro lado hubo consejeros que defendieron al sin 

dicato cor:io lo fué el caso del Lic. !ley Morales, de la Escuela de Eco

nomía. Los representantes del sindicato alegaron que los derechos la

borales no podian someterse a interpretaciones convenencieras de los 

enemigos del sindicalismo y que si el SPAUNAM no tenía a la mayoría de 

profesores, era porque en todo caso el grueso de los maestros no se ha 

bían afiliado a otro sindicato. 
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La batalla decisiva se daría sin er..bargo en el terreno de la luc:Oa .j.;, 

masas. No obstante el SPAUllAH no ha renunciado a las instancias le~a

les de la UllAH aún a sabiendas de que el Consejo Universitario es to

talmente antidemocrático. (28) En esa misma sesión, el Consejo Uni

versitario aprobó un presupuesto de 2, 735 millones de pesos para el c.i 

ele escolar de 1975, que representaba un aumento del 42% con relación 

al presupuesto de 1974; se mencionó que el porcentaje destinado a la 

docencia aumentaba de 44% en 1973, a 50% en 1974, y a 52% en 1975; ?or 

últir.io, fué ratificado el convenio colectivo de trabajo entre la Ul:AI-: 

y el STEU~A~. (29) 

El SPAUNAH consideró :iue con el acuerdo del Consejo se daba un p:;s,J ;;.uy 

impor<:ante ¡iara lograr la fin.a del contrato colectivo. Efecti·:,;:cente 

el pronunci~~iento del Consejo Universitario era como para darl~ alie~ 

to al sindicaLo, pero tar.bién lo sentían así las otras asociacio~~s -

que por ar.os habían permanecido calladas ante la política de r~ct~~ía 

frente a los probler.ias de sus r::aestros.. :Esas agrupaciones que a;;.~r-en

temente no representaban ningún ~eligro puesto que nunca antes habí~~ 

levantado su voz para exigir sus derechos, fueron las que precisa.7.en~e 

empezaron a preocupar ~or las intenciones del SPAUNAM de agrupar a l,; 

nayoría del personal acadé~ico. Enfrentándose a un competidor qu~ Ce 

cía las cosas en serio y que ya lo había de~ostrado, las asociaciones 

tradicionales e incondicionales de la rectoria y de su política, ini

ciaron tardíamente su ~receso Ce r.2organización aunque no por ello les 

resultó menos seguro. Las auToriCades universitarias coadyuvaron a que 

resucitaran estas cbsoletas agrupaciones y a que se plantearan ta!":".!Jiér .. 

la defensa de los derechos laborales de sus agremiados porque sab!an -

que de no hacerlo, el SPAUl•AM podía a1:raer a sus filas a tocos aquellos 

que vieran una efectiva labor para la defensa de sus intereses gre:-:-iia

les. 

Estas organizaciones sirvieron de punta de lanza y de contrapeso ~nte 
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la opini6n pública a la idea del sindicalismo magisterial. Después se 

convertirían en el parapeto tras del cual las aucoriáades se escudaban 

y rehuían las de;:iandas del SPAUllAH, pero más tarde éesplazaron al sin

dicato de la ;:;esa de negociaciones llegando a formar entre todas ellas 

un bloque que en cuestión nurr.érica demostró tener ~ás afiliados que el 

SPAUNAM, en los ar.os venideros. ~a huelga de junio., como veremos más 

adelante, resultó ser el termómetro conque se guiaron tanto las autori 

dades cor:oo sus incondicionales organizaciones, para que más tarde obtu 

vieran una rnar<::ada vent3ja ante un SP:\U!·lAM que había ·:enido e.e más a 

menos y que des?ués de los resultados de la huelga solo encontró esce2_ 

ticisrwo y ¿p3co:-.fiar:za Je amplios secLores d~ profesores, aunque por -

otro lado un ~ú~ero considerable de seccicnes y de afiliados ~antuvie

ron en c.l LO la 1uc!1a ?ºr las reivindicaciones originales y por aquello 

que se había obcenii~ a r~íz de los acuerdos firmados encre las partes. 
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2. LOS MESES DE ORGANIZACION 

a). Una visita inesperada: el Presidente Inaugura los Cursos. 

Cuando se inició el año de 1975, la UNAM había crecido desmedidamente. 

En el ciclo escolar 1974-1975 habían impartido clases 18,997 profeso

res~ de los cuales 17 ,093 eran de asignatura y el resto, o sea como un 

mil novecientos cuatro, eran de carrera. En compar~ción con el año -

académico 1973-1974 el cuer?O iocente de la institución se había in~ 

crementado c~:-i el ingreso de 7, 957 ;;rofesores, y en com;;aración con el 

total que existía en 1970 (8,883) su incremento había sido de 10,109 

profesores, e~ decir más del 100%. ( 30) 

En los años de 1973, 1974, 1975 y 1976, aunque hubo dos ingresos (en;:, 

ro y novie:;i!)r~) por el ajuste del calendario escolar, la población t~ 

tal de la u¡;;J~ ascendió a ;98,500; 219,600; 232,300; 248,100 y2ól,400 

alu.-;mos. L·:i.s presupuestos conque trabajó la institución son revelado 

res de su i~portancia a ~ivel ~acional. El correspondiente a 1972 

ascendió a $1,071.260,812.JO, e~ del afio siguiente fué de $1,485.109, 

577.00, superior en un 38.7% al de 1972; el de 1974 se elevó a $1,920. 

913.583.00, es decir, incrementado en 29.2% con respecto al del ante

rior y el de 1975 totalizó $2.735.270,036.00, 42.3% cls que el de 197•, 

llegando en 1976 a $3.779.116,805.00 ~3yor en 38.2% al del ano prece

dente. "Por ot:ra parte, las. necesidaC.es que generaron el incremento 

de estudiant:es, tanto en el ni ve..!. del bachillerato co:;/) eri el supe- -

rior; las provocadas por la evolución natural de las labores de in

vestigaciOn, las que se desprenden de nuestro propósito de ofrecer me

jores condiciones de trabajo y las que se derivan de la creciencc ac

tividad universitaria para difundir la cultura en todas sus formas, -

nos llevaron a definir un programa de construcciones t ar.:?liacioncs y 
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adaptaciones que ha permitido hacer crecer la infraestructura universi 

taria de instalaciones. Así, en diciembre de 1972 era de 486,534 me

tros cuadrados, y en dicierr~re de 1~76 llegó a 858,597. El incremento 

corresponde al 76%". ( 31) 

Durante su primer año de actividad (1954) la Ciudad Universitaria al

bergó a 5,933 alumnos, y llegó para 1974 a 97,027. En 1974 se estimó 

una población en la enseñanza media y superior de 259,530 alumnos (pr~ 

paratorias, CCH, facultades y escuelas profesionales) distribuídos en 

14,143 ¡;ri;pos; disponían de 1,794 aulas, 531 laboratorios, 135 talle

res, 71 bibliotecas, ól auditorios y 279 edificios. (32) 

Así pues, c 1.;-3.ndo se trat:aba d~ inpulsar y desarrollar la iniciativa de 

un sin:iic:;.to de profesores que era el primero en la historia de la V~4A!1 

que unien¿o sus esfuerzos a la or6anización de trabajadores adminis~r~ 

ti vos con la mira puesta en convert:irse en el centro de atracción o ~·or 

lo menos ;::n una referencia i:ripor"tan-::e dentro del sindicalismo inde;,en-

Ciente y ~e:r.::icrát leo, el ?royecto se cor.vertía en una verdadera ar:;en=.

za contra l~ Universidad tradicional y anquilosada. Con la inclusión 

del sindic:ito de profesores en el ~:1bito univ~rsit:irio se estaba in

tentando iniciar ur.a nueva era en u.~a Universidad de masas d las que -

había que organizar para encaminar ~royectos que en el terreno educati 

vo significaran un acercamiento real a las necesidades populare5 y en 

el terreno político una advert:encia al sindicalismo espurio y venal 

qJe practicaban los dirigentes obrer0s de corte oficial. 

Los dos p~i~eros ~eses del año de ~975 tuvieron como característica su 

peculiar calri.-a en que se desarroll.5 la vida en la Universidad. A prin

cipios del mes de marzo comenzó a esp3.rcirse un rumor por toda la Uni

versidad: el Presidente Luis Echeverría Alvarez, invitado por el Rec

tor de la UUAH haría acto de presencia el viernes 14 para inaugurar los 

cursos correspondientes al año lecti?o de 1975. Este hecho que des-
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puén vino a confirmarse, conrr.ccion6 a todos los sectores universita- -

rios pero particularmente alarmó a quienes no olvidaban que Echeverría 

había ju8ado un papel destacado en la reprBsión de que fueron objeto -

los estudiantes durante el :;,ovir.liento estudiantil de 1968, cuando era 

Secretario de Gobernación ~n el gobierno de Gustavo Díaz Ordaz. Cente 

nares de estudiantes y profesores se movilizaron para discutir la acti_ 

tud que se 'to:naría frente a la entr3.do de LEA y para manifestar su re

pudio a la aecisión del Rector. 

El CGR del SPAU!IAM so reunió er. asa::-.bleas extraordinarias el 10 y el 

12 de marzo para obtener inforrr.ación y pronunciarse ante la in~inente 

apariici6n d~ LI:A en el car.1;:ius universitario. El plan del Ejecutivo era 

el de hablar sn el Auditorio Ge la L:icultad de Medicina, para que en -

seguida hiciera lo mismo el Rector. Después de eso, sería invitaCc a 

la Facultad dt: Ú'.!t'echo don:!e dial~garía con algunos estudiantes yrev i~ 

~ente escogidos y finalr;;ente algunos oradores apoyarían su pol!tica n~ 

cional y su decisión de vol ·1er a la Univer.;;idad. Con ~sto se ent:end.í:l 

el restableci~iento de la conc0rdia entre el Estado y aquellos que ha

bían sido repri~idos en oc~ubre de 1968. Se inforrr.ó ~ue grupos de ac

tivistas estudiantes es~aban lla~ando a reunirse para discutir el caso. 

El CGR deba-ció el asunto y en f!l se observaron posiciones encontradas. 

La Cor.iisión Coordir1adora proponía que se sacara un desplegado repudia;;_ 

do la entrada de LEA y no hacer i>Cto de presencia el día 14. Por otro 

lado, algunos delet;3dos se r::;anifestaron a =avor del desplegado perQ 

también a favor de que se asistiera al acto para dar una i~agen dife

rcn~e a la que querían dar las autoridaGes, haciendo uso de la palabra 

y denunciando el carácter represivo del gobierno mexicano. Con esta -

posición estaban principal:r.entc los delegados al CGR que militaban en 

el Partido Comunista Mexicano. Uno de los delegados por la Escuela de 

Economía manifestO que sería mejor dejar la respues~a de los universi

tarioG para una ocasión postericr donde ''nosotros podamos es~oger el -
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terreno, ::0 cuando ellos no5 lo impongan. Es preferible que se hable 

y se ;_1,,n~:ocie a LEA en el acto de apoyo a la Tendencia Democrática del 

SUTE? ... '-!, q~e se va u realizar en el local del Sindicato Mexicano de Elec 

trie is tus. Si hablamos en el acto caeremos en el juego de las autori

dades gube:-r:a::-entales. Propongo que se haga un deslinde político en el 

des~legadc ser.o;lando que las heridas del '68 no están restañadas." (33) 

Uno de 18s :::cl~cados de la Facult:ad de Ciencias consideraba que la en

tradu de L~A significaria una reacti~ación de les gru?OS de derecha en 

la U!i~M y -:a::-.tiién de los grupos priistas. Con la visita de LEA, quien 

se co:-isoli,:::.:::!:.:a r:ra Soberón. Señalaba que si el sindicato no tomaba una 

actit:ud e:-.ér-;::ic.a frente a este proble::,a, perdería fuerza y proponía -

1ue en el :~~?legado se denunciara la entrada del Presidente como una 

;:rovocacié~. oti<:rta. ( 34) 

El CG~ acc~~6, después de las discusicnes que se dieron, no asistir al 

acto C~nd~ E:cheverría tomaría parte, sacar un desplegado a la opinión 

públü:a r.ia~.ifostando su desacuerdo con la visita de LEA a la UNAM. Pe 

ro quedaba ~laro que el CGR no intentaría impedir la estancia del Jefe 

Cel E5 ecuti:'l::. 

::.:.. STELl!IA!-! ;::;,- su lado acordó reclamar la tribuna el día de la inaugu

ración para ~ablar sobre cuestiones del gremio y para repudiar las re

presiones ::el K~bierno. En la sesión en que se tor.ió esa medida, 22 es

tuvieron a ~3vor, 19 en contra y hubo 15 abstenciones. 

:.~ jueves 1:: de junio, un día antes de que Echeverr.fa llegara a la -

L"!~;. .. M, s¿ realiz.S un acto encabezado por organizaciones independientes 

para repudiar la entrada de LEA a CU. El acto fué en el Auditorio de 

la Facultad d~ Filosofía. El viernes 14 por la mañana el Frente Popu

l'l.r Indepe:;di•:nre (fPI), convocó a un mitin en la explanada de la Rec

toría para desp~é• m•rchar hacia el Auditorio de Medicina donde se en-
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t"" ,, l..i hor¿¡ citada por el fPI, éste propuso salir a 1.:.1 calle a for

mar brir;adas: e informar a la opini6n pública. Los estudiantes no acep

turon y en r.iasa. .se dirigieron a Medicina. Ahí empezaron a corear con

s ign.13 1uc evocaban el movimiento de 1968. Al intentar pasar al reci~ 

to donde se llevaba a cabo la ceremonia se encontraron con las puertaG 

ccrradris. 

El ucto no pudo concluir. Se arm6 una gran confusión dentro <lel local 

todos los asistentes empezaron a gritar en contrñ de LEA y cuando in

t~ntó salir, un gran tumulto se lo impidió, viéndose obligado a reti

rarse por la salida posterior rodeado de numerosos guardaespaldas que 

lo acampanaban. El Rector de Ja UNAH hizo lo mismo. Cuando los mani

festantes se percataron de la huida de LEA no pudieron impedir que de 

otras mano3 provocadoras fueran lanzadas piedras en contra del Presi

dente, teniendo éste que huir apresuradamente. El STEUNAM no había p:: 

dido tom.:ir la palabra y después fué acusado de "charro" por los grupos 

radicales por su presencia en el acto. Su líder Evaristo Pérez Arreo

la fué duramente abucheado. 

Las reacciones por lo ocurrido el viernes 111 de marzo obligaron a la 

reflexión y a la toma de posiciones de todos los grupos políticos, sin 

dicales y a las propias autoridades universitarias quienes habían he

cho la in·Jitación. 

El Consejo Sindical, grupo promotor del sindicalismo magisterial que 

hegemonizaba la lucha y mantenía una clara mayoría en el CGR del SPAUllAH 

consideró que lo sucedido no había sido la manifestación de un sólido 

movimiento de masas, puesto que los grupos que se habían unificado por 

la visita del Presidente no mantendrían la cohesión, y que al sindica

to se le estaba arrinconando y obligándolo a asumir actitudes de parti_ 

do político, lo cual no era su función específica. El Consejo veía -
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en contra de sus ene~igos. En el análisis que se hizo en la reunión -

del Consejo, se concluía que el que había salido ganando era el pro?io 

LEA pués al hablar de la c:A y manifestarse en contra de ella, lograba 

lo que ningún President:e h~bía alcanzado y menos dent:ro de la Universi 

dad. El STEU!IAM se había quedado rlantado y el Consejo Sindical en el 

aire porque no se había definido a tiempo. 

El Grupo Comunista Internacionalista (GCI) mencionó que los hechos del 

14 significaban una derrot:a de la "apertura democrática" pregonada por 

el gobierno, que la C:irecci5n del SPAU!IAM había sido confur,dida y la del 

STEUNAM, arrastrada ?or 13 audacia de la política echeverrista, y que 

"la entrada de Echev~rria en la UHAM sin una resistencia significat:iva 

de la base estudiantil hujiera significado para aquél y para Soberón -

la posibilidad de iniciar una escalada profunda para la aplicación de 

su proyecto educati·:o". (35) 

La Liga Socialista consideró como responsables de los acontecinientos, 

al Presidente de la República y al Rector de la UJIAH por no haber con

sultado ampliar.iente al S'lEU!IAH, al SPAutlAM y a los miles de estudian

tes de la UNAM. ( 36) 

La Liga Obrera Marxista calificó la jornada como una derrota polít:ica 

del régimen puesto que los objetivos fundamentales de la pretendida vi 

sita se habían visto o?acados por el rechazo de los 10,000 estudiantes 

que se habían manifestado en contra. ~os objetivos que se perseguían 

con la visita era la instauración de un proyecto de imposición de una 

universidad de tipo corporativo. (37) 

El STEUNAM' por su parte justificó posteriormen1:e su decisión de parti

cipar en el acto. Consider1ban necesario que todos los universitarios 

democráticos y revolucionarios debían levantar su voz para rechazar las 
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ucus.iciones ée "fascistas" y 11agentes de la CIA'', que el Prt:sid~nte de 

lu. República habia lanzado contra militantes del movimiento c:::itu.:ii.:in

til que se oponían a la realización de un acto en el que predo::iin:iba -

el espíritu autoritario y la maniobra política; el sindicato rechazaba 

lu~ acciones provocadoras realizadas ese día y las calu~nias 2n su con 

tra y denunciaban a los 11 oportunistas de Medicina y de Derecho que ap~ 

yaron la in·:itación del rector al presidente e intentaron hacer del ac 

to, un hecho "aperturista" favorable solo al régimen político de impo

sición".. (38) 

El PCM ubicaba tres posiciones en los hechos del viernes 14: la GObie_!'. 

nista (Soberón), los grupos priistas y el grupo echeverrista encabeza

do por Raúl Moreno Wonche; los aventureros de izquierda como el FPI y 

el GCI, y por último, la posición del PCM y STEUNAM, quienes "intenta

ron convertir la imposición gubernamental en un acto político donde t~ 

viera resonancia la posición independiente de los trabajadores, profe

sores y estudiantes". ( 39) 

Por su lado, las autoridades universitarias manifestaron que un grupo 

minoritario ce la concurrencia se había manifestado ruidosamente en ac 

titud de hostilidad, repitiendo en todo momento consignas y ~rases y -

rechazando de ~~nera escandalosa la invitación al dialogo que hacía el 

Presidente. Al concluir la reunión, otro grupo que se encontraba afu! 

ra del auditorio, formado evidentemente por personas ajenas a la Uni

versidad, agredió al Presidente de la República, al Rector de la Uni

versidad, al Secretario de Educación Pública y a otros funcionarios y 

maestros. Estos bochornosos actos han generado una vigorosa respuesta 

nacional de indi¡;nación y repudio. (40) 

De cualquier ángulo que se le vea, la invitación tendida por el Rector 

de la UllAM al Presidente para que se presentara en los terrenos de la 

Institución, sabiendo del clima que prevalecía por esos días y sin con 
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sultar ni tomar la opinión de nadie, denotaba una actitud prepotente y 

desafiante por ;oarte del jefe de la burocracia universitaria. De par

.:e del E:j.,cuti..-o significaba una medida que efectivamente intentaba b~ 

rrar lon acontecimientos del pasado y recuperar a un sector de la opi

ni6n pública ~uy importante como lo era la máxima casa de estudios con 

quién se inicié un divorcio absoluto desde los sangrientos acontecimien 

tos del 2 de octubre en la plaza de las Tres Culturas. El proyecto de 

modernización ;ue abarcaba por supuesto el ámbito educativo, necesita

ba de la confianza de quienes se encontraban involucrados en el proce

so de la enseñanza. 

El resultado fu~ que Echeverría no intentó nuevamente recuperar la Uní 

versidad Nacional au~que si mantuvo estrecho contacto con otras de pr~ 

vincia. La pru~ba a que había sido sometido el sindicato de profeso

res no la habían sorteado con habilidad y por el contrario, hacían abri_ 

gar en muchoc la ~osibilidad de una represión cuando estallara el moví 

niento de huelga. Por lo pronto, el CGR decidió en su asamblea del 17 

de marzo reprocLlcir y ~ifundir el documento donde explicaba porqué no 

habia asistido al acto donde participó LEA y sacar un documento a la 

opinión de los uni·;ersitarios (había sido rechazado en la prensa nacio 

nal) donde se o~jetaban los ataques al STEU:iAM y exigiendo el respeto 

a las decisiones de las organizaciones democráticas; en el mis~o docu

mento se debía ex?licar porqué se consideraba que el Estado junto con 

las autoridades de :a Universidad habían sido los provocadores; y que 

"la respuesta qLle se había dado a la presencia del Presidente, si bién 

¿ra cierto que había sido una respuesta espontánea. natural y explica

ble por parte de los nanifestantes, era una respuesta li~itada que no 

se apoyaba en puntos progranáticos ni tenía una secuencia política or

ganizativa". ( ~1) 

?oco tiempo pasó para que el SPAUNAM se recuperara de la sacudida que 

había sentido con el incómodo episodio del viernes 14 de marzo. Cl 
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tiempo se echaba encima y la expectativa de la huelga, si las autorida 

des no respondían al pliego petitorio satisfactoriamente, mantenía el 

interés de los profesores. El CCH "Sur" presentó al CGR un plan de -

acción para deser.lbocar en la huelga y obt:uvo unanimidad de votos a fa

vor, después de que fué expues~o. El programa contenía los siguientes 

pasos; el 8 de abril, un paro en los cinco planteles del CCH; el 12, -

13 y 14 del mismo mes, celebración del Segundo Encuentro Nacional de -

Profesores de Enseñanza Media y Su;:erior; la designación de los deleg~ 

dos al Primer Congreso Extraordinario debería hacerse en las secciones 

entre el 15 y el 25 de abril, un paro general del SPAUNAM el día 23 por 

el PEC, la contratación colectiva y el aumento de salarios, el 26 y el 

27, realización del Congreso Extraordinario, el 30 de abril err.plazanie!!_ 

to a huelga y por último el 16 de junio estallamiento de la huelga. 

El primer paso que era la suspensión de labores en los cinco planteles 

del Colegio de Ciencias y HtL"anidades, se levantaron las demandas de -

respeto a los horarios de los pr~~esores del CCH, pago de salariosatr~ 

sados, que no se redujera el nú.-:-.ero de grupos existen-t:es y el respeto 

a las horas que los profesores d~sfrutaban como libres para dar aseso

rías o redactar textos de apoyo a la docencia. El paro arrojó un sal

do desalentador. Aunque se había legrado una labor de propaganda efec 

tiva, hacia el interior de las escuelas, el paro no aumentó la afilia

ción. no hubo discusiones en torno al contrato colectivo ni -=n cuanto 

a las características del PEC aunque existic el compromiso d~l sindica 

to de fundamentar esa demanda ante las autoridades en un plazo que se 

vencía el 15 de abril. (42) 

Las autoridades informaren que la acción de impedir el acceso a profe

sores, alumnos y trabajadores en la r.iayoría de los planteles del Cole

gio, "representaba un hecho de extrema gravedad pues, sin ningún funda 

mento legal y sin ningan derecho, se detienen las actividades docentes 
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sin qtF.:!, por otra parte, los pretextos que se invocan sean justifica

dos. T3n flagrantes violaciones al Derecho deben ser cnergicamente 

condenadas. Solo en el respeto a la Ley y en el cumplimiento a las 

obligaciones que a todos competen, podrá defenderse a la Institución y 

promoverse la realización de sus fines". (43) 

Antes de que se declararan abiertos los trabajos del II Encuentro Na

cional de ?rofesores, tuvo lugar en Ciudad Universitaria, el Primer 

Congreso de la Federación de Sindicatos de Trabajadores Universitarios 

organización fraterna que se reuniría para discutir asuntos como el de 

la escala móvil de salarios y la revisión de contratos colectivos de al 

gur."!s organizaciones afiliadas. A este C.:mgreso asistieron las repre

sent~1ciones de varios sindicatos entre las que se encontraban las de 

Coahuila, Tabasco, Sonora, Guerrero, Puebla, Oaxaca, Yucatán, Sinaloa 

y otras. 
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b). El II Encuentro Jlacional de Profesores de Enseñanza Media y Supe

rior. 

El 12 de abril se declararon abiertos los trabajos de la segunda con

frontación a nivel nacional de profesores de la enseñanza media y sup=. 

rior. 

A este encuentro asistieron 108 delegados de 10 organizacion~s sindica 

les magisteriales entre las que se pudo observar a los representantes 

del Sindicato de Querétaro, SPAUUAM, Sindicato de Zacatecas, La Comi

sión Organiz3dora del Sindicato de la U:liversidad Ce Sinaloa, la aso

ciación de Pr:.fesores de Chapingo, el Consejo de Del~gados !·1agisteria

les de la Ur.i?8rsi-:ad /..'Jtóno~a de Puebla, la Tenden:i~ Sindical del -

Inst:i"tuto Poli téc:lii::o ~:a::ional, el Consejo Sindical de ?rofesores, el 

Sindi.:a-co Inj.::;pen:Jiente de Trabajadores de la Universidad A•.itónoma Me

tropolitana y el Sindicato de Guerrero. 

En la sesión inaugural, un miembro de la Comisión Coordinadora del 

SPAUNAM tomó la palabra para señalar que aunque la asistencia al Encuen 

tro era menor en relación al anterior, existía un ca::nbio cualitativo -

porque ahora asistían organizaciones sindicales del ~agisterio ya con~ 

tituídas, por lo que las cuestiones fundamentales a resolver no eran?ª 

de organización sino de reivindicaciones concretas ~ue se trataban de 

conseguir a través de un co~trato colectivo de trabajo. Ln otra parte 

del discurso, se refirió a la crisis educativa del país que se manifes 

taba en la anar1uica distribución de los recursos, en la falta de ade

cuación entre los técnicos que se requieren y los qL:e :::~ ¡;roducen, etc. 

ºComo respuesta a estas situaciones contradictorias 4.::en~::-.us una refor

ma educativ¿ también contradictoria en la que se busca la sumisión del 

pueblo a las necesidades ele! desarrollo, así como la descentralización 
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educativa y un personal académico rotativo y dócil. Bajo este panora

ma se presenta el enfrentamiento del Estado con las Universidades no -

~ometidas que buscan ligarse al pueblo explotado; enfrentamiento que se 

manifiesta desde la retención del subsidio, hasta la ocupación de los 

recintos por el poder público ante la creciente organización de "los -

unive1 .. sitarios en su lucha que se encaIJina, a fin de cuentas, hacia la 

liberación del pueblo mexicano". ( 44) 

En el evento, se tocarían tres temas de vital provecho para la defini

ción del futur~ Ce la lucha. En el aspec~o académico se buscaba esta

blecer una posición ante el sistema. educativo y una definición del p3-

pel de los organismos colegiados. :n le laboral se haría un balanc~ -

del ~roceso de síndicalización, se anotarÍ3n las reivindicaciones pro

pias de la. ense::--=nza. en la contrat.:.!ción colectiva y se plantearían las 

probables =ar:.:os de organización nacional del magisterio. Por último, 

en el aspecto pclí:ico, se definiría la política del Estado hacia las 

universidades, la importancia de las organizaciones magisteriales y las 

forn:~s de solidaridad a nivel nucional. 

ItoS resultados se obtuvieron despues de tres días de discusiones. El 

espíritu que priveba era el de la cemaradería y la prestancia a la com 

bat:ividad, ;:iero el II Encuentl"'0 Cürccía sobre todo de un proyecto sóli_ 

do que le diera cohesión a l"s organizaciones participantes para i~pu~ 

sar una organización fuerte que las agrupara a todas ellas y al resto. 

Como medidor del alcance que tenían estas reuniones por su capacidad -

de trabajo y claridad en sus planteamientos, el Encuentro era r.i:UY sal~ 

dable y arrojó ccnclusiones trascenC:entes; pero en cuanto a la posi!::>i

lidad verdadera de ejercer un eficaz labor de apoyo segUI"O e in~ediato 

para cuando ca.ja una de las organizaciones lo requiriera, el camino 

por reéorrcr t:odavía era demasiado prolongado. 

Las resoluciones finales del Encuentro sirvieron de guía a las organi-
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zacionos presentes y a otras que no habían concurrido en esta ocasión. 

La mesa de trabajo que habla deliberado sobre los problemas laborales, 

llegó a determinar que era inaplazable la acción organizada del perso

nal académico para la defensa de sus intereses, la obtención de los 

contratos colectivos y la creación de comisiones mixtas que garantiza

ran lu bilateralidad de lus negociaciones. Como reivindicaciones pro

pias del magisterio, la seguridad en el trabajo, la posibilidad de una 

real carrera académica, el derecho a la reclasificación automática cuan 

do se cumplier·an los requisitos establecidos, la profesionalizacióc do:: 

la enseñanza, el derecho a un salario y una jornada de trabajo acorde 

ccn las ne ces idadcs del profesorado y la garan-ría de condiciones de "tr~ 

bajo adecuadas y la nivelación de loe salarios pcr medio del aumento a 

v.~s subsidios. Se considcru~a que el registro ante. las autoridades 

del 'trabajo no era conveniente puesr.a que Ce es.:i r.:anera controlaban a 

las organizaciones ind~pendientes y se rechaza~a la posibilidad de r~

gistrarse en el apartado "B" del artículo 12'3 constitucional. L'l en

cuentro se solidarizaba con las universidades agredidas en eso::; r.:eses 

y que requerían de un mayor presupuesto como lo era el cuso de las uni 

versidades de Guerrero, Sinaloa y la Escuela Hacional de Agricultura -

"Chapingo". Se recomendaba la sindicalización corr.o un medio de ayuda 

a los procesos democráticos y que se siguiera pagando a los maestros -

sc!:letidos a proceso y/e. condena política. 

Las conclusiones de la mesa de trabajo sobre asuntos académicos, reso~ 

vió que uno de los requisitos ; ara cumplir con los fines de la educa

ci5n media y ~uperior era que hu1iéca el máxi:':X> respeto hacia la liber 

tad de cátedra, luchar por aur.1entar la carrtidad de ¡::rofesores de carre 

ra y mejorar los raquíticos niveles de la investigación e iniciar la -

forr:iación de un programa amplio nacional de i~terca~~io d1~ profesores~ 

La mesa académica reiteraba la obligación del Estado de proporcionar -

los recursos necesarios para sostener los gastos do la educación y al 
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mismo tiempo se manifestaba en cor.tra de cualquier presión que se qui

siera ejercer vía el presupuesto por parte del gobierno federal con la 

intenci6n de intervenir en la vida foterna de las universidades y en 

concreto respecto a los lineamientos educativos. Después de ést:o, se 

sugería que se crearan comisiones fiscalizadoras del presupuesto ·uni

versitario y un centro de infor:;¡ación universitaria con nede en fuebl~. 

Los acuerdos finales a los que llegó el Encuentro en lo que se refería 

al aspecto político, era que ::!el r:iismo, surgiera un Comité Coordinudor 

que tendría corno funciones el estudio y la presentación a las distin

tas organizaciones sindicales en las universidades de un proyecto de -

estututos para la formación de una sola organización nacional del n~

~isterio de enseílanza media y superior; que se orga11izara una jornada 

ele solidaridad nacional con la Universidad Autónoma de Guerrero ya que 

el Gobernador se negaba a entregar las instalaciones Universitarias, -

poniendo como condiciones la renuncia del rector Rosalío Wences Reza, 

el desconoci1:1iento del proceso elector.:il democrático, reconocimient:o -

de un rector interino a quién se le entregara el presupuesto, ade::;ás -

de intentar la consignación penal Ce las rnás altas autoridades univer

sitarias por un supuesto fraude. E~ la jornada nacional se destaca- -

rían también el apoyo a las universidades con problemas presupuesta- -

rios (Puebla y Zacatecas), el apoye decidido al SPAUNAM en su lucha por 

la contratación colectiva y la condena a la administración de la Univer 

sidad Autónoma de Chihuahua por la acusación a sectores democráticos -

de violaciones a la autonomía, de~anddndo la reinstalación de todos 

los expulsados en este proceso. 

No obstante la reducida participación de organizaciones sindicales de 

otras partes del país, el balance del II Encuentro Nacional de Profeso 

res arrojó un saldo positivo en cuanto al intercambio y discusión de -

concepciones políticas, laborales y académicas, además del inicio de -
uP.a coordinación mas cercana de las diferentes organizaciones greniales. 
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Particularmente, el SPAUNAM sacaba una confortadora ventaja pues en el 

encuentro se había expuesto para su difusión posterior, en los estados 

de la República, su decisión de estallar la huelga en dos meses. 

La U?IAM invitó a todas las asociaciones del personal académico a ·¡:¡arti_ 

cipar en el proceso de revisión de remuneraciones, de acuerdo con lo es 

tablecido en el artículo 5, fracción III del Estatuto del Personal Aca 

dé~ico. La rev$sión debería estar concluida el 15 de mayo para lo cual 

ya se estaba haciendo gestiones ante la Secretaría de Hacienda y Crédi 

to P'.lblico. 

Antes de que el sindicato se presentara a las pláticas con las autori-

1ades tenía que efectuarse el congreso donde se afinarían los pasos a 

seguir para obtener los objetivos que se habían propuesto los sindica

listas. 
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e). Ll Congreso de Abril, preludia a la huelga. 

Durante la última semana del mes de abril, el SPAUNAM reunió a 110 de

legados que provenian de 29 secciones con la finalidad de celebrar el 

Congt't~so General Extraordinario a.l que había convocado previamente. 

Los dcleg¿dos eran representativ'J~ de los tres mil afiliurios conque CO!!_ 

taba el ~>indicato a ~s"tas al turas. Foco des_?ués de haberse hecho la de 

c:laratori-1 inaugural en la 7:::3.ñana del s&.bado 26, el primer punto ¿-e l:i 

orden del <lí<l que se a~robó fué el de "trasladarse al auditorio de la Fa 

cul tad de Ciencias fJ<.:1ra unirse a las sesiones del Congreso de la Fede

ración de Sindicatos dB Tr~aja.;:!o!~~s Universitarios en donde el pr'esi

C.i~m del Congreso de TrabajadorEs adr.iinistrativos brindó a nornbre de -

las organi~~ciones sindical~s del país que se encontraban ahí reunidas 

13 :'71ás dffiplia solidaril.'.:ad con el ::':0vioiento que pronto iniciaría el sin 

dicato de ~<lestros. 

Cuando se reiniciaron l~s trabajos, la Comisión Autónoma de Vigilancia 

rindió un informe det,"lllada sobr<> la forma com.:> se había desenvuelto -

la vida del sindicato en sus nueve pri~eros Deses de existencia. 

Según es~e informe, en la mayaría Ce las secciones, la vida sindical -

había sido pobre, observ.!lndose un des igual desarrollo de la actividad 

sindical en los diversos sectores que componían ol sindicato (prepara

torias, CCH's, Escuelas¡ Faculta~es e Institutos). 

A nivel del Consejo General de Rep~~sentan~es, la asistencia había si

do irregular: de 77 que lo co:7iponían 1 solam(:nte se presentaban en pr-o

oedio 40 4 Hubo poca eficiencia en el ~r.:ibajo de las comisiones inter

r.as; de prensa, finanzas, afiliación y coordinación. La tem~tica de -

las sesiones era fl1ndament~l~ente p0litica, con poca atención rlc los -

aspectos organizativo~ y ~remiales ~ue requerí,~ el sirirlicato. (45) 
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Del informe que presentó el Consejo General de Representantes al Con

greso se pueden apreci¿r las condiciones en que se había despleg~do la 

corta vida del sindicato: 

El plan de acción del congreso celebrado en octubre de 1974 había re

sultado demasiado limitado. El SPAUNAM había sido bastante deficien

te en cuanto a la difusión y la movilización. lo que había impedido un 

mayor grado de cohesión interna y un acercamiento efectivo hacia los -

profesores no afiliados y hacia los estudiantes en general. El peque

ño triunfo que se había obtenido en la sesión del Consejo Universita

rio del 10 de dicier.bre no pudo rendir los frutos deseados en cuanto a 

la difus i6n y pror..:::>ción de la lucha sindical ·1ue abrí Era coyunturas fa 

vcrables para la consecusión de la contratación colectiva. 

Las pláticas que se ha~ían tenido con las co~i~iones del Consejo Uni

versitario práctica;;;ente se dBsconocían entre los profesores y los es

tudian-::es. Ello cor..o ¡:rocucto de una debilidad en el trabajo de la di 

recciOn del sinCicatc. La Co~isión Coordlnadora no había sabido sacar 

el mayor fruto p~sible a esas pláticas, que si bien era cierto que no 

eran negociaciones propias para la firma del contrato, si pudieron ha

ber cumplido -= .. m papel importante en la estrategia general por la obten 

ción del misr.io. 

El CGR reconocía que existía una gran desigualdad en el seno del sindi 

cato que se expresaba en los distintos niveles de organización y de rr.o 

vilización en los Civersos sectores que lo componían. Eso, junto con 

un distinto grado de cohesión en las secciones habían sido las dos cau 

sas funda~entales ~ue habían c8locado al sindicato en una contradicción 

que perrnanente~ente se había expresado en dos concep:iones sobre elsijl 

nificado y la manera de i~plantar el contrato en los lugares dondeexis 

tían condiciones ?ara ello. 
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En esa situación, el CGR había sido faca paz de diseñar para las seccio 

nes una política que permitiera a los profesores de los CCH's -por eje'.'.!_ 

plo- eliminar la confusión sobre la manera de combinar la decisión del 

sindicato de ir im?oniendo el contrato colectivo., con la atención y so 

lución ue los problemas a los que cotidianamente se enfrentaban. 

Así, la dirección del sindicato no había conseguido que sus afiliados 

ro~pieran ccn los ~ec~nismos ~radicionales de defensa a tr2vfs del for 

taleci~iento de la actividad seccional. Los acuerdos del CGq para aca 

bar con esa situación, sie~?re eran bloqueados por los grupos sindica

les antagónic~s ~~ntr-0 del sindicato, cuando no eran cu~plidos por la 

inconsecuenci3 j~ ~lgunos delegados. 

El CGR hacía u~ r;;ccr.ocbiento público al STSUNAM For el apoyo que sie:::_ 

pre le habi~ :Ori:i-~~¿~. Acep~aba que no había abor:lado los proble:oas -

de organizaci6n y difu~i6n del il Encuent:ro de Profesores cor.:o era de 

esyerarse. El S?.!.L'HA~ había realizado una actividad ~uy intensa en su 

esfuerzo pDr ·:in::.ularse cor: ot"ros sindicatos independientes. Había 

participado en el acto de solidaridad con la clase obrera y la resis

tencia chile:-:ia eri el exilio J~ ta~.bién lo había hecho er. un .::icto prole

tario inde?en¿ier.te en la Casa del Lago. 

Reconocia el CG?. que la vinculación del SPAUtlAM con el sector esl:udian 

til había sido Cesatendida. En cuanto al problema suscitado por la en 

l:rada de LEA a la UllAH la posición del SPAU!IAM fué prácticar.:ente deseo 

nocida. 

Al referirse a los ?roblemas por los cuales el sindicato no había cre

cido, se mencio~aba que eso era debido a la composición r.is~a del per

sonal acadé;nico y a la ideología prevaleciente en los profesores de 

que el trabajo .:icadémico otorgaba a quien lo practicab.J. un :::;tat.us so

cial que no impl~caba estar ~uj~~o a relaciones laborales como en cual 
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quier otro centro de trabajo. 

En cuanto a la organización sindical se señalaba una debilidad orgáni

ca generalizada. El trabajo sindical había sido levantado por los ac

tivistas y no por enormes contingentes de profesores como era de de~ 

searse. ?lo había eficiencia en el cobro de las cuotas y no aparecía -

con periodicidad la prensa del sindicato. 

El CGR y su falla fundamental -se decía en la autocrítica- residía en 

el hecho de que la riqueza de sus discusiones no eran transmitidas pl~ 

namente a los otros niveles sindicales. 

La Comisión Coordinadora que era concebida como un instrumento para ºE. 
ganizar el trabajo del CGR, se había convertido en la práctica en su -

único órgano de trabajo. En ella no se habían superado los defectos -

inherentes a toda dirección provisional y no se había logrado integrar 

un equipo de trabajo eficiente. (46) 

En base a todo lo anterior, el Primer Congreso General Extraordinario 

resolvió en primer lugar, ampliar su base social a partir de un proce

so de movilización y resolución de problemas laborales y profundizar -

en el análisis de clase del personal académico para definir más clara

mente su orientación. 

Quedaba >sentado que el sindicato estaba urgido de una definición más -

nítida sobre las cuestiones académicas. Se consideró que el sindicato 

era una opción política para la transformación de la Universida'd, sin 

limitar su campo de acción a las fronteras de la UNAM. El sindicato -

como opción organizat:iva no era antagónico a las formas de organización 

democrática que beneficiaran a los estudiantes. 

Otra resolución era que se necesitaba afianzar la alianza con el STEU-
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NAM y fomentar la de los estudiantes. 

Por 6ltimo, que se reestructurara la vida sindical procurando que el 

CGR se relacionara con las secciones de tal manera que éstas no fueran 

meras reproductoras de su política y que se agilizaran los mecanismos 

para que las discusiones del CGR llegaran a las bases de profesores y 

viceversa. 

~l sindicato había agotado los recursos para llegar a un arr-?glo con -

las autoridades universitarias perc en vista de que no obtuvo una res

p.:esta favorable estaba dispuesto a ejercer el derecho constitucional 

ée la huelga como últ:ir..o recurso para la obtención del contrato colec

~ivo. 

Ll plan de acción que había sid:, presentado por el CCH "Sur" fué am- -

pliado con mas detalle. El 2~1 y 29 de abril se llevarían a cabo míti

nes en Odontología, Derecho, Ingeniería. Medicina y en algunas prepar::_ 

torias para informar sobre la huelga en caso de no llegar a un arreglo 

definitivo con la Rectoría; del 2a de abril al 9 de mayo, celebración 

de asambleas seccionales para no~~rar delegados al Comité de Huelga; -

el 30 de abril se dar~a una conferencia de prensa en el auditorio de la 

Facultad de Ciencias para informar a los medios periodísticos del em

plazamiento a huelga; terminada la conferencia, la Comisión Coordinado 

ra se trasladaría a las oficinas de la rectoría para hacer formal en~ 

trega del documento donde se expresaban los términos del emplazamiento 

y las demandas concretas; el lo. de mayo se participaría en un acto 

:obrero junto con otr'ls organizaciones independientes en la Casa del La 

go; el 4, se asistiría a la toma de posesión del nuevo rector de la 

Universidad Autónoma de Guerrero, Arquímides Morales Carranza; el 9 de 

mayo se instalaría el Comité de Huelga y después de esto se desataría 

una campaña económica para la obtención de fondos. Se realizarían jo~ 

nadac de solidaridad en universidades de provincia y habr1a confronta-
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cienes con distintas organizaciones magisteriales. El 4, 6 y 9 <le ju

nio se programaron paros escalonados por sectores que culminarían con 

uno general de 24 horas en todas las secciones del SPAUNAM y el lunes 

16 de junio a las siete horas se estallaría el movimiento de huelga. 

Al concluir el Congreso, el SPAU!IAM subrayó su buena disposición para 

llegar a un arreglo conciliatorio siempre y cuando la UHAM accediera a 

las justas peticiones que se le formulaban. 

El movimiento de huelga que se anunciaba estaba previsto en las frac

ciones I y II del artículo 450 de la Ley Federal del Trabajo, en rela

ción con el artículo 13 de la Ley Orgánica de la UllAM y el sindicato 

aseguraba que "hemos agotado tedas las instancias u:iiversitarias, muy 

especialmente a través de las innumerables reuniones celebradas tanto 

con la Comisión de Legislación como con la del Trabajo Académico, que 

por acuerdo del H. Consejo Universitario de fecha 10 de dicierr~re de 

1974, debían abocarse al estudio de este problema". (47) 

Desde que la ll!IAM había hecho la invitación para que se participara en 

la revisión de salarios a las asociaciones de profesores hasta que al

gunas de ellas aceptaron el 16% se sucedieron acontecimientos que sir 

vieron de preámbulo a la huelga de junio. La petición de aumentos de 

salarios de los diferentes grupos oscilaba entre el 8.7 y el 45% sobre 

los ingresos de los maestros. 

La UllAM insistió desde un principio en que un aumento del 40% a los sa 

larios estaba por encima de las posibilidades de la Institución ya que 

representaría una erogación adicional para la Universidad del orden de 

400 millones de pesos al año. 

En la cuarta reunión para la revisión de salarios, la U!IAM anunció que 

"como resultado de las gestiones realizadas ante la Secretaría de Ha
cienda y Crédito Público y una serie de ajustes al presupuesto univer-
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sitario, se dispone de 102 millones de pesos anuales para el incremen

to de salarios al personal académico". (48) 

Los representantes de las agrupaciones manifestaron su desacuerdo con 

el aumento que proponían las autoridades que era del 10% apr-oximadame~ 

te, y pedían a la Comisión de Rectoría que insistiera ante al gobierno 

para que cediera mayores recursos. Los representani:es del SPAUNAM y la 

APAC reiteraron su petición de un aumento del 40% y se negaron a plati_ 

car sobre las posibilidades de distribución de los 102 millones que es 

taban en manos de las autoridades. 

En la quinta reunión para los misrr..:>s efectos, la Universidad hizo una 

nueva propuesta de aumento considerando que había conseguido 10 millo

nes más anuales para que se distribuyeran entre el personal académico. 

En esta sesión, el SPAU!IAM, la APAC, la Asociación de Profes'Ores de la 

Universidad de ~!éxico (APUM), el Colegio de Profesores de la Universi

dad Abierta de Psicología y la FAPENFU:<AM, decidieron retirarse de las 

pláticas. En un desplegado que hicieron público y que iba signado por 

otras asociaciones que se habían unido, señalaban que su determinación 

se daba porque "las pláticas en cuestión nunca implicaron uan negocia

ción bilateral ya que, desde un principio, estuvo presente la decisión 

unilateral por parte de las autoridades de fijar el monto global de a~ 

mento y el modo de su distribución... . lle hemos, hasta ahora, demand~ 

do un AUMENTO REAL de salarios; demandamos se recupere el nivel de sa

larios reales •... en un momento dado, las autoridades se limitaron a -

plantear que el aumento sería de algo ~enes del 10%, y que ese incre~ 

mento era indiscutible, al margen de las necesidades del personal aca

démico, y del deterioro del poder de compra de sus insresos. Ante es

te hecho, evidentemente no podíamos sino retirarnos de las 'pláticas'~ 

rechazar ese aumento. y sostener nuestra demanda del 110%.... Es preci 

so señalar que las autoridades sostendrán que algunas organizaciones -

de profesores sí llevaron hasta el final las 'pldticas' como será el -
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c;.,so de la íAPA; el personal •>cadémico dt la utlt\fl, sin embarp,o, se sa

b~ perfectamente que se trata de membretes que han servido permanente

;;-,ente de comparsa a las autoridades". ( 49) 

El 13 de nayo, los representantes de las agrupaciones del personal ac'.!_ 

di'h:iico y de las autoridades de la UNAH se entrevista ron con el Subse

cretario de Egresos de la SH y CP. La fAPAUNAH solicitó a las autori

dades hacendarias su reconsideración sobre el monto del aumento por co~ 

siderarlo insuficiente y pedían una ampliación del subsidio para que -

el incre~ento a los salarios pudiera elevarse al 23i. Las autoridades 

hacendarias manifestaron que el gobierno federal estaba haciendo el ma 

yor P.Sfuerzo para un mayor financiamiento a la educación superior pero 

que por el r..omento la proposición que había presentado la Universidad 

a los profesores era en esos momentos hasta donde se podía llegar. 

De todas fornas la burocracia universitaria sabía que necesitaba hacer 

una oferta ur. poco rr.ás apetecible a estas agrupaciones que seguramente 

de no verse complacidas con otro porcentaje un tanto mayor al del 10% 

ofrecido inicialmente, no quedarían conformes y con ello la burocracia 

universitaria podría perder un aliado firme para cuando estallara la -

huelga del SPAUllAM. De tal manera que hizo una oferta más: 16% de au

mento a los salarios. Pero ni un paso más adelante. O se aceptaba ese 

porcentaje o la burocracia estaba dispuesta a luchar en contra de to

das las asociaciones inconformes. No hubo ningún problema, porque poco 

tiempo después, los representantes de 16 agrupaciones manifestaron es

tar de acuerdo con lo que ofrecía la UNAH y a la vez se lanzaron en co~ 

tra del err.plazamiento a huelga que el sindicato había hecho. 

Asimismo, estuvieron de acuerdo en lo general con el sistema de distri 

bución que se había presentado por parte de la fAPA. El aumento del -

16% equivalía a un aumento de 162 millones de pesos al presupuesto 

ilnual de la Universidad. ( 50) 
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Este acuerdo significó el primer paso en la ofensiva contra el sindica 

to. Luego vendría el dictamen de las comisiones del Consejo Universi

tario que se habían encargado de analizar el carácter del SPAUNAM y sus 

pe'Ciciones. 

Al igual que con el STEUJIAM, la Universidad no aceptaba la contratación 

colectiva. El STEU!IAM ante la acti'Cud de las autoridades universitarias 

que entonces estaban encabezadas por el Dr. González Casanova optó ante 

la negativa a que se firmara su con'Crato colectivo, por la defensa del 

mismo, pero con una fuerza atrás q~e le daba una real presencia ante 

sus oponentes. El SP1'.UllAM, sin er.'.bargo, cuando se enfrentó a la tajan

te decisión de las autoridades, ah~ra lidereadas por el Dr. Guillermo -

So~erón A., de no acceder a firl:lar la contratación colectiva no poseía 

más elementos que sus justas deman~as pero con un número de afiliados -

no lo suficientemente extenso cono para hacer retroceder a sus contrin

cantes. 

El Lic. Pedro Astudillo Ursúa y el Dr. Ricardo Guerra, presidentes de la 

Comisión de Legislación Universitaria y del Trabajo Académi~o, termina

ron su dictámen acerca de las demandas del SPAUNAM, en los primeros días 

del mes de-junio. 

Los acuerdos finales a que habían arribado estas dos comisiones eran 

los siguientes : 

111. No procede la firma de un Contrato o un Convenio Colectivo de Tra

bajo con el personal académico por contravenir tanto la naturaleza de -

los servicios prestados por dicho :;:~rsonal como por la estructura jurí

dica de la UNAH. 2. En lo acadénico es esencial y está establecida la 

participación de todos los sectores de la comunidad universitaria de -

acuerdo con nuestra legislación. Los elementos académicos positivos 
que se encuentran en dicho proyecto de Contrato Colectivo deben ser es-
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tudiados y. en su caso, puestos a la consideración d~l Consejo Univer

sitario, cor.:o reformas o adiciones al Estatuto del Personal Académico 

3. Que la Rectoría designe una comisión para que, con -

representantes de las diversas asociaciones del perscn31 académico, e~ 

tudi¿ los procedi~ientos pura que dichas asociaciones intervengari en -

los aspectos gremiales del referido personal, que se~: la revisión 

anual de las rerr.uneraciones y las prestaciones sociales, y proponga -

al Consejo U~iversitario dichos procedimientos para que, en su caso, -

sean incorporados a la legislación universitaria". ( 51) 

:0:1 alegato que hacían las comisiones designadas nos !'€velan con clari

dad su concepción del trabajador académico y de la Universidad misma. 

Ese criterio se convirtió después en el criterio co~ún de todos los 

enemigos jel sindicalismo universitario. 

La Co!:lisión de Legislación Universitaria consideraba que el personal -

acadéoico no prestaba sus servicios en forma subordinada en los térmi

nos que lo establecía el artículo octavo de la Ley Federal del Trabajo 

en la medida en que no se daba una relación jerárquica entre las auto

ridades universitarias y el trabajador académico, sin~ solo marcos ge

nerales que fijaba la legislación universitaria para el desempeño de 

sus labores bajo el principio de libertad de cátedra e investigación -

lo que hacía que se cumplieran sus funciones dentro de un ambiente de 

libertad. "Al no existir la subordinación no se pued.e afirmar, por taE: 

to, que los miembros del personal académico deban ser considerados co

"'º trabajadores en los términos de la legislación laboral mexicana". 

(52) 

Los siguientes argumentos eran que la UNAM era un organismo descentra

lizado y público que por su misma naturaleza y la del índole del serví 

cio público que prestaba la hacía sujeta de una legislación especial; 

que la Ley Fe<leral del Trabajo no era superior a la Ley Org5nica de la 
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UllAH puesto que ésta estaba vigente desde el 9 de enero de 1945 y ha

bía sido dictada por el Congreso federal en ejercicio en esos años y c~ 

mo la Ley federal del Trabajo había emanado de ese mismo órgano de au

toridad, ambos ordenamientos tenían la misma jerarquía y uno no podía 

prevalecer sobre el otro. Aludía la Comisión a que en el artículo 13 

de la Ley Orgánica, de la UllAM, se facultaba al Consejo Universitario 

para dictar los estatutos especiales que podrían regir las relaciones 

entre la Institución y el personal a su servicio. 

En una clara alusión a las formas y procedimientos que proponía el 

SPAUNAH para reorganizar la vida y la carrera académica en la Universi_ 

dad, la Comisión le recordaba al sindicato que el propio artículo 14 de 

la Ley Orgánica expresaba que las designaciones definitivas de profes~ 

res e investigadores, debían hacerse mediante oposición para comprobar 

la capacidad de los candidatos y que se señalaba también que solo por 

procedimientos académicos era posible ingresar, obtener la definitivi

dad en su plaza y hacer una carrera académica. Lo que la Comisión de 

Legislación Universitaria no asumía o deliberadamente hacía caso omiso 

de ello, era que en el fondo no había discrepancias con la sugerencia 

del sindicato, sino que por el contrario, lo que proponía era la supr~ 

sión de las autoridades universitarias dentro de los organismos claves 

de decisión donde se aprobaban los asuntos de tipo académico que de -

acuerdo con el criterio del SPAUNAM solamente debería incluir a miem

bros del personal académico que estuviera en el pleno uso de sus dere

chos como trabajador académico, y de esa forma evitar los vicios que la 

misma Ley Orgánica no podía ocultar como lo era el hecho de que no se 

había logrado encontrar una forma que garantizara la competencia del -

profesorado y que los nombramientos en múltiples ocasiones habían sido 

inspirados más en la simpatía del maestro que en su capacidad académi

ca para la docencia y la investigación. 

Las tésis de la Comisión que dirigía el entonces Director de la Facul-
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tad de Derecho, terminaban refiriendose a que la voluntad jurídica de 

la UttAM se expresaba a traves de sus organos y como los miembros del -

personal académico participaban en ellos, entonces no se trataba de vo 

luntades distintas sino que la voluntad de la Universidad y la de los 

trabajadores académicos se armonizaban en una sola y por lo tanto·, no 

pedí.; haber contratación colectiva. 

Por su parte, la Comisión del Trabajo Académico presidida por el Direc 

tor de la Facultad de Filosofía y Letras, Dr. Ricardo Guerra, juzgaba 

que había una gran cantidad de demandas que hacía el sindicato que ya 

estaban incluidas en el Estatut::i del Personal Académi:o y que no po

díar. aceptarse las propuestas que iban en contra de la estructura y del 

funciQnamiento académico de la Universidad. Enseguida, la Comisión 

aseguraba lo que todo el ~undo sabía que era una burda mentira, cuando 

asentaba que el Consejo Universitario, consejos técnicos, consejos in

ternos, Junta de Gobierno, Rector y Directores eran designados'por un 

proceso acadé~ico democrático en el que se garantizaba la participación 

d€ todos los sectores de la Universidad. En síntesis, la Comisión no 

aceptaba a los cuerpos colegiados como los exponía el sindicato ni la 

autoridad que pretendían darle que dicho sea de raso era una autoridad 

esencialmente académica en virtud de que no ~articipabdn quienes a la 

ve;: ejercían funciones de autoridad administra ti va y rechazaba la elec

ción directa que proponía el sindicato en el caso de las comisiones 

dictaminadoras. Para otros~ como el de una comisión que revisara los 

procedimientos de los exánenes de oposición, la Comisión del Trabajo -

Acadé~ico consideraba que debía hacerse como estaba previsto en la le

gislación universitaria. (53) 

La APAC organizó un debate para dirimir acerca del dictamen presentado 

por las Comisiones del Consejo Universitario y sirvió como foro para -

oar una respuesta a los argumentos de los representantes de la autori-
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dad universitaria. En la alocución que hizo el Dr. Nestor de Buen Lo

zano, profesor de la facultad de Derecho se pueden encontrar elementos 

de interés para el análisis. 

Al Dr. de Buen Lozano le parecía infundado el dictamen de las comisio

nes. Con relación al juicio de subordinación expuesto por la Comisión 

de Legislación Universitaria apuntaba que si se daba entre la Universi 

dad y sus trabajadores el servico de la cultura pues éstos estaban 

obligados a mantener un horario, a desarrollar un determinado programa 

a mantener normas raínimas de respeto y a aplicar los exámenes en los -

horarios que establecía 1-:i propia Universidad y que independientemente 

de la libert:aC d~ cátedra y de investigación, los ~rofesores e invest! 

gadores estaban unid:>s por un vínculo :;ue establecía jerarquías con los 

encargados a·!ministrativos de la UHAH; de no ser así, ningún maestro -

se sentiría o~ligado a asistir al ciula ~~ los investi52dores presenta!:_ 

se a sus cent~s de trabajo. Con ~~spect'.:í u que la Universidad era un 

organismo pi:lblico y descentralizado y que por lo tanto, estaba sujeta 

a una legislación especial, difcre:ite a 13 que estab3n so~e~idos les d!:._ 

más organismos del país, el catedrático afirmaba que era rotundamente 

falso puesto que la noma suprem3 del país era la Constitución de la 

que formaba parte el artículo 123 y éste estaba po~ encima de cualquier 

disposición reglarnen~aria en que se excluyera a determinado núcleo de 

trabajadores o grupo de personas de sus beneficios J' dispositivos. 

Refiriéndose al razonamiento de que la !..ey federal del Trabajo y la Ley 

Orgánica se encontraban en una misma jerarquía, aseguraba que de acue_:: 

do a los principios del Derecho del Trabajo, no se aplicaba la nor:na -

de superior ra:igo sino la m3s f,3vorablc al trabajador así estuviera in 

cluída en la Constitución, la Ley federal del Trabajo, en los reglame!!_ 

tos de la Ley, en los contratos colectivos o en los contratos indivi

duales de trabajo y en este caso lo que r.iás favorecía a los trabajado

res académicos era la Ley federal del Trabajo. 
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El siguiente motivo que esgrimian las comisiones, era el de que la Ley 

Orgánica facultaba al Consejo Universitario para dictar estatutos esp=. 

ciales y por tanto regular las relaciones de trabajo. El Dr. de Buen 

Lozano entendía que este argumento partía de un defecto de petición de 

principio y era el de que precisamen~2 se le otorgaran facultades a la 

UJIAM por medio de la Ley Orgánica para trat~r problemas que eran mate

ria de legislación laboral. Si la Le:: Orgánica contravenía lo dispue=. 

to en el artículo 123 Constitucional, enTonces no tenía ningún valor y 

que si además se determinaba que se -:xcluyera a los trabajad·:"t"t?:S de los 

beneficios de la Ley Federal del Tr~o;jo y que se aplicaran norr.1as ere;:_ 

das por la prcpia Universidad a cravés ~e sus órganos legislativos, e!:. 

tonces se estaba violando por doble ;;.=.rtida a la Constitución. Agreg~ 

ba que la facultad de dictar leyes e~ :.-.at~ria laboral era exclusi·:a por 

w.andato constitucional del Congreso ·:e: la Unión, y que éste no podía -

delegar esa función a nadie y si lo t~=.:.ía., consecuentemente: era nulo de 

;>lene der~cho esa delegación de fu:ici::>:.~s a favor de un órgano legisl~ 

tivo interno de la UllAM. 

Al tratar el punto de la existencia ¿e una voluntad única entre los p~ 

fesores y las autoridades y que por .:::c:isecuencia no se pod1a estable

cer la contratación colectiva, el ?ro=~sor de Derecho afirmaba que un 

profesor que era al mismo tie~po ~ie~.br'0 del Consejo Universitario, no 

perdía su calidad como tal y por lo tan~o, no dejaba de ser un trabaj.::_ 

dor al servicio de la UNAM. La asevere.dón de las comisiones en el 

sentido de que los organismos de la Universidad se integraban con el -

prcpio personal académico áe donde nerivaban su negativa a la contrata 

ción era inconsistente puesto que los pr:>fesores cuando se integraban 

a ese organismo, no estaban renuncian d.:> a la viabilidad de que -en es

te caso el sindicato- pudiera defender sus derechos como trabajador. -

Las dos funciones eran compatibles ent:r~ sí. 

Por ClltimlJ, sostuvo que. en ctJanto a que la Universidad no era una empr~ 
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sa -que era un planteamiento de las comisiones- efectivamente no lo era 

si se atendía el criterio mercantil y económico conque se les definía 

en el artículo 16 de la Ley Federal del Trabajo, pero la Universidad -

si reúnia las características de una empresa en tanto unidad económica 

de producción y distribución de servicios de cultura. "La empres¡¡ no 

requiere necesariamente el concepto de especulación, exige simplemente 

la organización de los medios para la pr~stación de un servicio y, co~ 

cre~amente en el caso de la Universidad, es un servicio de i~partición 

de cultura, por lo tanto desde el punto de vista laboral sí es una em

presa y es susceptible de celebrar con sus trabajadores un contrato ce 

lectivo de trabajo". (54) 

La suerte estaba echada. El SPAUHAM había emplazado a huelga com:ando 

entre sus afiliados a la quinta parte del total de profesores de la 

UHAM, de los cuales los activistas más convencidos de lé justeza de sus 

demandas, estaban dispuestos a cerrar la Universidad y lograr sus pro

p5sitos. La burocracia univerzitaria se les había adelantado conceiien 

do un exiguo aumento a los salarios negociado con las asociaciones bla.!::_ 

cas e incondicionales de la rectoría, y dictaminando en contra sobre -

su derecho a obtener un contrato colectivo y el establecimiento de re

laciones bilaterales. 

Las condiciones en que se estallaría la huelga no serían las mismas 

que se habían dado en 1972 cuando el STEU!IM! se lanzó al paro de labo

res indefinido. El SPAU!IAM había tenido tiempo de preparar todas las 

acciones para la huelga pero con lo que no contaba era con el elemento 

número para alcanzar su objetivo. Por el contrario, su acción levantó 

los ánimos de los grupos conservadores en la IJNAM. 
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, 3. EL MOVIMIENTO DE JUNIO 

a). Desarrollo y características. 

Cuando la Universidad reanudé s~~ labores en los primeros días del mes 

de junio, un período de vacaciones había concluido. El emplazamiento 

a huelga que había hecho el sindicato para el lunes 16, erd el comenta 

.ria que se dejaba escuchar en ?asillas y salones de clase. La Univer

sidad debía contestar a las exigencias hechas: la firma de un contrato 

colectivo y un aumento salarial del 40% o en su defecto, la huelga. En 

las páginas anteriores ya ·,i=s cuales habían sido los pasos que la bu 

rocracia universitaria adela:J-:¿óa para advertirle al sindicato hasta -

donde podía negociar. 

Dentro del plan de acción :¡ue el SPAUNAH había e iseñado se encontraba 

la realización de paros escal~~ados por sectores de la enseñanza, los 

días 4, 6 y 9; después vendría un ?ªro general de 24 horas el 11 de j::_ 

nio y la culminación sería el estallido de la huelga el 16. 

El Comité de Huelga que se hab!a instalado en la fecha señalada por el 

plan de acción, se enfrentaba ?or lo pronto con el problema suscitado 

por la suspensión de doce profes'.lres de la Academia de Historia del -

CCH, plantel "Vallejo". 

El Comité sefíaló en un desplegad::i que los profesores habían sido san

cionados por un tribunal universitario espurio, que había violado to

das las reblas de procedimiento en un proceso de celeridad sospechosa 

por desacostumbrada. El sinéica~o condenaba las sentencias dictadas -

(seis de los doce profesores con suspensión definitiva, cuatro con sus 

pcnsion de seis meses y dos con suspensión de ocho), y consideraba que 

era una provocación que intentaba dividir al sindicato; asumía la de-
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fensa de sus agremiados como una defensa de sus principios exigiendo 

el respeto a la legalidild universit:aria y la anulación de las senten

cias, (55) 

La UllAM contestó a este pronunciamiento publicando otro desplegado y 

explicando las razones por las cuales había actuado de esa manera y -
señalaba que el grupo de profesores que habían sido sancionados forma 

ban parte de un "~onsejo de Coordinaci6n" que había cometido una se-

ri': de faltas y errores en contra de la legislación universitaria y -
por lo tanto, se hacían merecedores a ese castigo. (56) 

Las acusaciones que formulaba lél U!JA:-1 en contra de los profesores fum 

desde que promovían paros de labores porque no se les resolvía su de

manda de reestructuración del Area de Historia, hasta que despedían -

injustificadamente a otros profesores que no estaban de acuerdo con -

su ideología, tomándose atribuciones que no les correspondían. 

Las autoridades aducían que el llamado Consejo de Coordinación había 

suprimido de facto la libertad de cátedra e investigación en su Area; 

que trataba de imponer el pa¡;;o y la com:ra·tación de profesores que 

además de que no reunían los requisitos académicos para su ingreso, no 

se habían sometido a los procedimientos y concursos marcados por el 

EPA; de apropiación ilegítima de atribuciones que se habían traducido 

en el establecimiento de prebendas para los líderes del Consejo yotros 

cargos igualmente violatorios de la ley universitaria. (57) 

Con razón o sin ella para proceder, lo cierto era que las autoridades 

universitarias habían escogido el momento propicio para atacar y de::'._ 

prestigiar al sindicato, porque las irregularidades a las que se rem~ 

tían se venían cometiendo desde tiempo atrás pero no se habían sacado 

a relucir hasta ahora, seguramente con la intención de entorpecer el 

camino de la organización nindical. 
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Ente por su parte, se vió forzado a desviar el rumbo preciso que le t~ 

caba seguir y no fueron pocas las sesiones que tuvo que dedicar el Co

mi t(i ele Huelga para atender este problema que aunque era de su incum

bencia, en ocasiones le impedía tocar otros puntos más relacionados con 

el movimiento de huelga. 

Siempre pendía sobre la dirección del sindicato la acusación por parte 

de los profesores mencionados -quienes aglutinaban en su alrededor a la 

oposición a la dirección del sindicato- de que no ejercían toda la fuer 

za y la presión para defenjer y ganar sus casos. 

El sindic1to contestó con lo que pudo ante la contundencia de las pru=._ 

ba:; man"j u das por las autoridades. No fueron peces los desplegados que 

se sacaron ante la opinión pública, se aió asesoría jurídica a los in

culpados y se de:iunciaba el caso en todos los foros donde había condi

ciones para hacerlo. 

La Rectoría aprovechó la oportunidad y le imputó al sindicato las medi 

das que el "Consejo de Coordinación" de la Academia de Historia de Va

llejo había ejercido y con ello, de pretender oponerse al desarrollo -

del traLajo académico de unificación de programas de estudio y de que 

con el fin de obtener el contrato para los maestros, los había someti

do a un sisrema de coacciones "incompatibles con las libertades y los 

derechos de todos los profesores uni'lersitarios". (58) 

Mientras se lanzaba contra el sindicato, la Rectoría lograba mantener 

frente a la opinión pública y frente a sus seguidores, las asociacio

nes blancas, una imagen que irradiaba una repulsión total al sindica

lis1n0 magisterial. La verdad ·ora que le preocupaba la huelga inminen

te. Desde diciembre de1974, una comisión ex-oficio como se denominaba 

a los inte~rantes de la misma~ l lam5 al SPAUUAM a r¿unirse fuera de los 

rer.intos u:1ivc13itario::; p-:Jra inti.-;ntar .!.le~;ar rt d1.f;:u11os a1'reelos con la 
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mira puesta en evitar la huelga. Esta Comisión ex-oficio estaba forma 

da por Valentín Malina Piñeiro, alto funcionario de Rectoría, Luis La

"'' Tupía, Director de la Facultad de Psicología y David Pantoja, fun-

cionario de la Unidad Académica del Bachillerato. 

El sindicato pidió desde la primera plática que se definiera el carác

ter de las mismas a lo que la comisión invariablemente contestó que no 

tenia ninguna representación oficial y que no estaba avalada por el 

Consejo Universitario, pero lo que intentaba era establecer un puente 

para llegar a los nE1yores acuerdos antes de que estallara el movimien

t0. De esas reuPiones no se sac6 ninguna conclusión ni se llegó a fi~ 

mar nada. Todo parecía indicar que dichas reuniones eran una táctica 

dilatoria de l¿¡s autoridades de la U!IAM que tenía cot:o fin confundir al 

sindicato y prevenirlo sobre la firme posición del Rector de no acep-

tar el título seeundo del contrato donde estaban las cuestiones acad~

micas. 

Las posiciones claves de las autoridades antes de que se iniciara el -

conflicto eran que no estaban capacitadas para dar más del 16% de au

mento a los salarios, que no iban a firmar contrato con el SPAUNAM,que 

no pagarían los días no laborados, que la huelga era ilegal y que se 

responsabilizaba al sindicato de la violencia que pudiera generarse a 

raíz del movimiento. 

Para el sindicato como ya lo hemos apuntado, las demandas fundamentales 

eran que se firmara el contrato para que se estableciera la bilaterali 

dad, que el poder de decisión sobre la admisión, promoción y adscrip

ción del personal académico quedara en manos de los organismos colegí~ 

dos., dejándole un papel al sindicato y a las autoridades de supervisión 

de los procedimientos a traves de una comisión mixta~ la profesionali

zación de la enseñanza a través de la creación del PEC y un aumento 

1.;lobal del 40% a los salarios del personal aci!démico. Desde luego, pa 
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ra el sindicato la huelga estaba amparada por la Constitución y en ca

so de que estallara, la culpa se debería a la intransigencia de las au 

toridades. 

Desde el punto de vista laboral la contratación colectiva intent~ba en 

frentar y resolver una serie de cuestiones que hasta entonces afecta

ban aguda~ente la vida académica. Entre ellas estaba la inseguridad -

en el trabajo, la contratación fragmentada, la contratación irregular 

(becarios, servicios profesionales, etc.). la ausencia de mecanismos -

institucionales que hicieran posible el desarrollo de una carrera aca

démica, la sobreexplotación del trabajo docente (grupos saturados por 

eje:;;plo), las condiciones deficientes para el desarrollo del trabajo -

docente y la ausencia de una política de salarios y prestaciones socia 

les. 

Desde otro ángulo, el S?AUllAM llall'.a.ba a los estudiantes a hacer suyo -

el contrato colectivo por las demandas que se incluían en él y que be

neficiaban al alumnado. La lucha de los estudiantes por la regulari~::_ 

ción del calendario escolar estaba contemplada por el contrato que en 

su cláusula 71 ser.alaba una duración m1nima de 16 semanas para cada 

curso semestral. Ante el problema de los grupos con gran cantidad de 

alumnos que no recibían por eso la atención debida, la cl~usula 90 es

tablecía que las autoridades deberían contratar los ayudantes de prof~ 

sor que fueran necesarios. Otro ejemplo de como el contrato recogía -

las preocupaciones de les estudiantes, era la posibilidad prevista en 

la cláusula 36 que establecía la participación de los alumnos en el 

proceso de selección de sus maestros. (59) 

Los paros escalonados que el sindicato había programado se llevaron a 

cabo sin ningún inconveniente en los días fijados, asimismo, la suspe~ 

sión general de labores con duración de 211 horas el día 11 donde casi 

el 80% dE lau instalaciones paralizaron sus actividades, en unos casos 



.190 

por ser secciones del SPAU!IAM y en otros porque el mismo anuncio de que 

se interrumpirían las clases hiz0 descender la asistencia de profeso

res y alumnos. 

El díd del paro gene~al el Rector je la uNAM concedió una conferencia 

de prensa donde informó que el costo de la huelga, en caso de que est~ 

llara, tendría un costo diario de 12 millones de pesos y que no se pa

garía a los paristas. !lo aceptaba el Rector que se hablara de una "huel 

ga" pues de acuerdo con las leyes, no se habían seguido las reglas que 

para esos casos se requiere. L3 suspensión de labores para la Univer

sidad se da ria en todo caso por las vías C:e hecho. A pregunta conc~·e

ta el Rector respondió "hay U:1 gru;:<:> que aspira a que la Universidad 

firme un contrato colectivo y :3e le h~m explicado 11mpliarr.cnte los i~p=._ 

dimentos que existen para ell:>. Debe ta!:'iliién reconocerse que existen 

muchos profesores e investiga,::irE:s ~u.:.:: ;·i-2DSCi:J. que la firr.a de U..'1 con

trato colectivo no es con-,eniente ?'.ira l::! universidad, de tal ~anera 

que aquí nos ~ncontramos pr2cisa~en~e co~ la necesidad de dar garantía 

a los derechos estrictamente gre¡:-.ial~s e!1 forr..as que .sf:an satisfacto

rias para unos y otros". (60) 

Como otra Ñedida para contrarrestar el avance del movimiento, las aut~ 

ridades universi~arias se apresuraron a citar a todas las asociacion~s 

del personal académico a participar en el estudio sobre los procedí:nien

tos para su intervenci6n en los as?ectos gremiales, más no así en los 

académicos que eran en los que la Universijad no estaba dispuesta a 

transigir ni a revisar ningún párrafo como lo proponía el sindicato. 

La l:lOdalidad de la huelga sería ~ue e~ las secciones donde el SPAUNAH 

tenía el control se cerrarían todas las instalaciones, pero en Ciudad 

Universitaria donde no todas las escuelas estaban a su favor, solamen

te se bloquearían los accesos para que los alumnos que quisieran tomar 

clases y los profesores que quisieran darlas lo r.icieran. Con ésto se 
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buscaba evitar cualquier enfrentamiento innecesario. 

Una de las peculiaridades del movimiento fué el ambiente de provoca

ción en que se le quiso envolver. Justamente un día antes del declar~ 

do para que se rompieran las hostilidades, un hecho de sangre ensombre 

ció el campus universitario. 

En efecto, en la mañana del domingo 15 de junio, mientras se desarro

llaba una exposición canina en el lugar conocido col:lo las "islas" en -

Ciudad Universitaria, dos jóvenes que según la versión de la Procuradu 

r!a General de la República, eran miembros del grupo conocido corno uLi:_ 

¡;a Co::iunista 23 de Septiembre", fueron ultimados a balazos por varios 

agentes que los perseguían. quienes los atraparon cuando se trataban -

C:e esconder entre la rnul ti tud que as'istía al evento. Según te 'lt igos -

::¡ue ?resenciaron los hechos, los agentes policiacos se acercaron a los 

cuerpos ya tendidos para darles el tiro de gracia, tras lo cual se ale 

jaron rapidamcnte del lugar. 

I:l STEUNAM manifestó categóricar.iente que lo ocurrido eran actos de vio 

lencia y provocación, contrarios a la solución democrática de los pro

:ile::ias universitarios en que estaban empefiados ellos 'J el SPAW;AM. (ól) 

El ?.ector de la Universidad señal6 que los hechos no tenían ninguna 

vinculación con el problema académico y laboral que se debatía en la -

LJ!;M! ( f.2), mientras que al tas auto1•idades gubernamentales deploraron -

los sucesos que empañaban la labor de los sectores de la universidad -

que trataban de llegar a un arreglo para solucionar el conflicto labo

ral 'ti que se enfrentaban. 

Acerca del mismo hecho, el primer día de huelga apareció un volante -

firr.iado por la "Reunión Consultiva de Organizaciones Marxistas" que su~ 

tentaban que "el grupo pernpect i va y el mal llamado 'Partido Comunista 
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Mexicano' así como las 'Vacas Sagradas' universitarias -que se escon

den tras un movimiento que intentan mediatizar- son cómplices de este 

nuevo golpe al movimiento revolucionario: son los mismos que tranzaron 

ol movimiento de '68, y sentaron las bases de la apertura; los que en 

'71 intentaron evitar la manifestación del 10 de junio; los que en '73 

dieron luz verde para que la policía invadiera la Universidad, precis~ 

mente cuando la base se hallaba en pié de lucha; los que se presenta~ 

ron junto con I:cheverría a la farsa del 14 de marzo de este año, y qui~ 

nes, en fin, apoyan 'incondicionalmente' la política reaccionaria y -

'virreinal' de las autoridades universitarias". (63) 

En otro comunicada apuntaban que el SPAUUAM no ofrecía al movimiento -

estudiantil una alternativa revolucionaria y que se li~itaba a sus p~ 

pias reivindicaciones gremiales, reformistas y ccononistas. Asenraban 

que la dirección política del sindicat:o pr~tendía hacer girar en t:orno 

suyo la participación del ma·1ir:1iento estudiantil y contener su e¡:r;n..:.je 

y su lucha rcv0l u~ior.aria utilizando su apéndice reformista estudian

til expresada en l~ comisión coordinadora estudiantil de a~oyo al 

SPAUNAH. En otra parte del comunicado señalaban que ¡¡1_ SPAUllAM le in

teresaba convertirse en una fuerza institucionalizada por el Estado y 

a /;ste, adecuar la estructura de la Universidad a las necesidades del 

desarrollo del capitalismo y destruir la vieja estructura de la Univer 

sidad autónoma liberal que ya no correspondía sus intereses del momen

to. Llamaban a~ movimiento estudian~il a servir a los estudiantes,se~ 

vir al pueblo y a luchar contra el gobierno, a desenmascarar al oport~ 

nismo y a combatir al charrismo sobre el SPAUNAH impuesto pnr los • per~ 

pectivos', el PCH y el gobierno. (64) 

A las 7 horas, a.m., del lunes 16 de junio fueron cerrados todos los -

accesos de Ciudad Universitaria con alambradas resguardadas por conti~ 

gentes previamente designados una noche anterior en el Comité de Huel

ga. Otros centros de estudio fueron totalmente cerrados. La huelga -
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daba comienzo. 

El SPAUNAM contaba con secciones en los cinco planteles del Colegio de 

Ciencias y Humanidades (1, 392 afiliarlos), en ocho planteles de la Es

cuela Nacional Preparatoria (son nueve en total) donde había 379 afi

liados; en las escuelas y facultades se habían levantado secciones, en 

Arquitectura~ Artes Plásticas, Ciencias, Ciencias Políticas. Ciencias 

Químicas, Contaduría, Economía, Enfermería, filosofía y Le tras. Inge

niería, Medicina, Psicología, Trabajo Social y Veterinaria con un to· 

tal de 941 agremiados y dentro de los institutos de investigación, el 

sindicato tenía a Astronomía, Biología, Bio~édicas, CELE, CIMAS, Inge

niería, Económicas, Filosó~icas, física, Geofisica, ~ografía, Geolo

gía, Matemáticas, Soci~lles, Comisión <le Nuevos Mét:>dos de Enseñanza y 

Químicas que sumaban 290 sindicalizados. 

llo hab.ian pasado ni las dos primeras horas de la huelga cuando una in-

formación causó el ~st:J;,:.!'"·, la indignación y la c0nfusión entre los P'.':, 

ristas; la .::::o;;iisión !;e~o::iad')ra del Comité de Huelga, había aceptado -

ante las autorida~es universitarias lo que se conoció después como el 
11desdoblarniento 1

• iel contrato colectivo que consistia en separar los -

asuntos de carácter labvrdl de los estrictamente académicos ya que es

tos, -según el criterio de la Rector.la y del Consejo Universitario- no 

podían ser materia de negociación. 

Hay que aclarar que para su funcionamiento, la Co~isión Coordinadora -

del Comité de Huelga q~e estaba integrada por 25 miembros no~~rados en 

el propio Comité, se ha~ia dividido internamente en seis comisiones de 

trabajo, una de las cual¿s y la ~ás iQportante era la Negociadora pues 

tenía a su cargo la labor áe sostener las conversaciones con la comi

sión designada por el Rector para dirimir el conflicto. f,a Comisión -

Negociadora estaba integrada en su mayoría por> notables dirigentes del 

Consejo Sindical qu~ cono ya lo hemos establecido era la fuerza hegem~ 



.194 

nica en todo el sindicato. aunque también formaba parte de ella uno de 

los más destacados líderes de los profesores que jugaban el papel de -

oposición dentro de la organi~ación. 

La Comisión Autónoma de Vigilancia del SPAUNAM en el informe que pre

s~ntó ante el Segundo Congreso General Ordinario del sindicato enabril 

de 1976 consignó así el hecho: 

"En la madrugada del 16 de junio de 1975, día en que empezaba la 
huelga, la Comisión Negociadora del SPAUNAM, firmó un acuerdo -
con las autoridades, en el sentido de separar el contenido del 
contrato colectivo del sindicato en dos areas básicas: la gre
mial y la académica. Por lo mismo, el objeto de las discusio
nes con la Comi3ión de Rectoría sería unican~nte el aspecto la
boral. Lo delicado no consiste en la firma del acuerdo, sino en 
cue la firma del mismo se hizo sin la previa discusión del Co~i 
té de Huelga y de la Comisión Coordinadora en su conjunto. Más 
aún, se firmó sin la consulta previa a las secciones del SPAU:it...•:. 
Es verdad que posteriormente lo discutió la Coordinadora, el Co 
mi té de Huelga y las secciones, sólo que las discusiones gira-:
ron sobre la base de los hechos consumados". ( 65) 

En un principio la disposición tomada por la Comisión Negociadora ori

ginó u~ gran desconcierto aunque no menos irritación entre todos los -

sindicalistas pero en mayor medida para los seguidores que habían con

fiado en la dirección del sindicato pues para la oposición significaba 

el efecto de toda la política adoptada por el Consejo Sindical en l~ -

corta vida de la organización. Se ma~erializaba su argumentación, ah~ 

ra con un aconteci:niento de mucho peso, de que la dirección no tor:iaba 

en cuenta la decisión y el empuje de las bases, sino que por el contra 

río nada más las utilizaba para sus propios beneficios. 

Lo cierto era· que antes <le que estallara la huelga se había not.1do una 
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gran agitación. Los paran escalonados del 4,6 y 9 de junio resultaron 

un 6xito propagandístico; el ensayo de huelga del 11 donde se mantuvo 

cerrada la Universidad, un rni tin masivo con s istencia de cerca de 30 

'mil estudiantes, profesores y trabajadores, la movilización estudian-

til que cada día crecía más y los apoyos declarativos del S1EUNAM, la 

Federación de Sindicatos de Trabajadores Universitarios y un desplega

do firmado por más de ciento cincuenta organizaciones obreras hubieran 

hecho calcular al menos insensible políticar:iente que el movimiento to

maba rasgos de ~ovimiento Ce masus. 

Un elemento i::ip:ortante para el análisis lo constituyen algunas dudas y 

afirmaciones que se hicieron en la reunión -iel Consejo Sindical del 14 

de junio. Un orador se afirmabaque si se !'labia pensado en la posi

bilidad de u:.a bilateralidad limitada. otro hablaba de avanza1• con mu

chc cuidado ?Uésto que había fuerzas org3niza~as en contra del sindi~a 

to y citó a las facultades de Ingc!1iería y Ciencias Químicas y uno más 

dijo que la UNAH -:staba polariz11da, ::¡ue u:.a cosa era apoyarse en los ~ 

estudiantes :' otra era depender de ellos, '1ue había que consolidar lo 

ganado y pens'lr cual¿s puntos del contr-'ltO eran negociables ;iara que la 

huelga fuera corta. (66) 

La magnitud de la deciJiór1 de la Conisión Nego~iadora la expresó el -

mismo Consejo General de Representam:es er. el informe que expuso ante 

el Segundo Congreso Generul Ordinario al explicar que "cuando el SPAU

NAM aceptó la supresión del Titulo Segund:o de su Proyecto de Contrato 

Colectivo, referente a las cuestiones académicas, hizo la concesión más 

importante en el curso de la negociación. La llamada separación en

tre lo laboral y lo académico definió estratégi~emente el cursodelcon 

flicto y estableció los límites de la victoria para el sindicato". 

(67) 

El acuerdo final que el sindicato firmaría con las autoridades univer-
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sitar•ii!n donde se ~íntetizaba el fracaso de la lucha rezaba <le la si

guiente manera: 

"OTROS ASPECTOS: A. Los aspectos académicos se estudiarán por 
la Comisión de Rectoria con los represen
tantes de las asociaciones del Personal -
Académico para someterlos a la considera
ción del Consejo Universitario como refor 
mas al Estatuto del ?ersonal Académico, =
según el punto nümero dos del acuerdo del 
propio Consejo Universitario. Entre las 
cuestiones que se examinarán respecto al 
Estatuto del Personal Académico estarán -
las siguientes: a). procedimientos de ;ir~ 
rnocion. b). derechos y deberes del pers~ 
nal académico. Las 3suciaciones labora
les del Personal Académico no interven- -
drán en lo sucesivo en los proble~as seña 
lados en los pum:os anteriores". ( 68) -

La huelga no había alcanzado ni siquiera a revelar cuales eran y hasta 

donde podían llegar las fuerzas aliadas de adentr~ y afuera de la Uni

versidad cuando el movi~iento recibía ente dul"'O golpe. 

La Facultad de Cienci~s que era una de las que más contingentes estu-

diantiles había moviliz~do en apoyo al SPAUNAH se reunió en asamblea -

general estudiantil a los pocos días del acuerdo al que nos estamos re 

firiendo. Al anali:.:..ir la situación por la que se atravesaba, menciona 

ban los estudiantes que había un descontento provocado pot' el método -

empleado por la Comisión Coordinadora que repercutía en el estado de -

áni;;-;0 de quienes apoyabarl la huelga y que l3s proposiciones que r.ianej_::: 

ba, estaban muy alejudas de la base. En sus conclusiones apunta.b3n -

que "todos estamos de acuer:lo que en aleo hay que ceder, que debemos -

dar salida al movimiento. que no se trata de huelg'l por la huelga mis

rr:a, pero tumoién cstarc .. mor> de acuerdo en que todas estas (titularidad, 

bílateralidad. cucstion~s académicas, etc., que para los estudiantes -
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se habían perdido con la concesión que se había hecho) eran las deman

das por las cuales la base estudiantil también se movilizaba, que t0-

das estas eran las demandas por las cuales se había decidido partici

par en el movimiento, y que toda la base luchó por avanzar al máximo -

en su consecusión. Por ésto .. la proposiciOn de Rectoría es inacepta-

ble; por ésto, aceptar la proposición de Rectoría tal cual, o con las 

pequeñas adiciones que se pr~ponen, es tirar a la basura todo el traba 

jo realizado por miles d<> acrivistas". (69) 

Los siguientes días se recibieran informaciones diversas de todos las 

dependencias. En lu Pre;-aratoria 8 los "porron'' amenazaron a los pa-

ristas; lo:J dlur.mos de la. Pre~a.ratoria 2 repudiaron unanirner.',ente l:i 

huelga; e:-i la faculta-: ::e Filosofía acusaron al ~indicato di::? "charro" 

por estar negociando cua:::-:!8 el movimitnto tornaba fuerza~ en la Prepar~ 

toria 6 los eGtudiantes del turno matutino hubían acord3do ~arar las 

actividades en apoyo al sindi:::atc, más no así lo::; del turne •Jespertino. 

En Econor.i:.a, C.P. y S., as: co::--10 ';;!n Ciencias el lpoyo er.:s practicamen-

t:e incondicional y los est:Jdiante.s de Cie:-icias Ouír:iic-3S y ~!edicina se 

hab!an decidido y cerraron sus escuelas; en la Escueld Uacional de En

fermería los [;rupos :;Jnta~é;--;iCGS T'O~?ieron la huelga y lo ~isrno había 

hecho el director de la Casa del Lago, Gugo Gutiérrez V"?:ga pero aquí 

se volvieron a bloquear las p1..iertas; la 1~of.1isión de Prensa del Comité 

de Huelga en un boletín del :a Je junio ace?taba que el tercer dia áe 

la huelga había transc~r;ii~ si~ inciOcn:es y con la adhesión de mas 

dependencias al movimiento riel 3FAUNAM entre las que se encontraban el 

Centro de Lenguas Extranjeras y la Casa del Lago. Varios sindicatos -

de universidades de provincia habían anunciado paros en apoyo al sindi_ 

cato y en el D.F. el SinCi.~.::.to :ndependiente de la Universidad Autóno

ma Metropolitana comunicó de una jornada de Apoyo y solidaridad al 

SPAUNAM. 

La Asociación del Personal .t,cadémico ( APAC) :;e manifestó a favor de la 
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contratación colectiva; la Unión Sindical de Catedr~ticos de la Unive~ 

sidad Autónoma de Guerrero también se unió al movimiento encabezado 

por el SPAUfiAH y lo mismo hicieron el Consejo Universit:ar~o Paritario 

de la Universidad Autónoma de Sinaloa, las secciones nucleares Jel su. 
TERM y el Partido C0munista Mexicano. 

La lucha c~prendida por el sindicato se ?erfilaba como un autentico mo 

vir.:.iento de r.:a.sas que r.:ovilizó a cientos de activistas, estuCíantes y 

profesores, :':1a.ntcnía tra.:> de si un apoyo considerabie de organiza.e io

nes independ:2.entes y cuando el sindicato llamaba a ::Jitines, éstos eran 

;,.t:ltitudinarios. /·. r.iedida que pasab~n los días nuevas fuerzas se agr.=_ 

gab3n y enGr-osá.ban la.s :.ilas de quienes estaban .i :.s;:iue!;tos a arr.Jncar 

la contratación colectiva a las autorida<les universitarias. Pero las 

::uerzas ta:;--.!:.ii~n se fueron r.:ermand':l al conocerse de los acuerdos con la 

cor.-.isión de recte.ría que ir.iplicaban <;l abandono de las demandas esen

ciales del S?AU!IAM. 

La oposición que se le presentó al sindicato estuvo conformada no por 

grupos organizados ni por corrientes homogeneas. Las asociaciones del 

personal académico aglutinadas en torno & la FAPAUHAM nunca demostra

l"On ni enseñaron cual era su fuerza real. Presentaron rnAs bien una 

oposición de ~esplebados aunque su presencia en las negociaciones, la 

aceptación del 16% de aur:iento en los salarios 'l su recalcirante recha

zo contra la ~indicalizacién y los m-5todos utilizados por el sindicato 

sirvieron de base a la b~rocracia universitaria para debilitar los in

tentos por conseguir las dema:idas que conllevaban una transforrnaci6n -

de la Universidad y su democratización. 

Dur3nte la huelga y antes de ella co~enzaron a aparecer los m€mbretes 

trajicionales y fantasmas que se pronunciaron contra el paro y las exi_ 
¡¡encías del SPAUllAM. Casos como el de la rederaci6n de Estudiantes de 

Derecho, la federación Universitaria de Agrupaciones ~agisteriales y -
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la Gudr<l ÍrJ Unificadora Ibero /\m1.:ricun,1 s iempr <:: h;in su!'1: i110 al (>d ,')r <ll' 

las luchus que proi."'uran cambioc. 3U5tanciales en el zeno rJc l,,i 'i.HlAM. E:s 

ta vez apare(' ieron una vez mi"1s para despo·i:r·icar contr.:i lrl hu•! 1 í~,1 .. u.cha 

c1ndole toda la culpa del PCM. 

P0r otra parte. una corriente de opinión contraria al sindicalismo uní 

versitario se nucleó alrededor de Abelardo Vi llegas. Gastón García Can 

tú y Marcos P.oshinsky defensores fieles del espíritu universitario y -

detractores B ultranza del sindicato de maestros. 

Otras dependencias que mantuvieron una actitud adversa al SPAUNAM fue

ron: el Centro de Linguistica Hispánica, el Centro ~e Estudios Nuclea

res. la Facult~d de Contaduría y Administracién, la División rle Estu

dios superiores de la Facultad de Derecho, la Et1EP-Iztacc1la, e 1 Centro 

de Estudios Cl~sicos del Instituto de Investigaciones filológicas y 

otrcs de Ñenor importancia. 

La posición ce la UNAM sobre la:: condiciones gremiales estaba conteni

C0 al ?rin~ipio en 14 puntos básicos que después fueron ampliados por 

el sindicato y las demás asociaciones presentes en las negociaciones. 

El Comité de Huelga discutió en las primeras horas del ju!:ves 19 el ma.!:. 

co de negociaciones que ofrec1a la última propuesta de las autoridades 

y consideró que dicho marco ofrecía posibilidades je solucionar el con 

flict:o ya sobre la base de que el sindicato aceptaba que en lugar de la 

firr.oa del contrato colectivo, se incluyera en el Estatuto del Personal 

Aradémico., un capítulo sobre las condiciones gremiales. L..J.s autorida

des se comprom.i.:?tían a su vez f! presentar ante el Consejo Univcrsit(]rio 

la demanda de crear un:i rowisión Mixta de Conciliación que resol vería -

en el futuro los casos de profesores e investigadores que consideraran 

que las dedsiones de las autoPidades estuvieran lesionando sus intere 

ses. Dentro del capitulo sobre conrlic-iones gremiales qu,;d.iria establ~ 

ci<lo que anualmente se revisarían las remuneraciones del personal aca-
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déndco. i:l !1'.t!Ctor Guillt!rmo Sobcrón ensobcrbecj(to por l.:w nuevas cir

cun!ltancids. d!lclaró que naún ;;uanrlo st~ prolon>~uc el C"onflicto't no <:>n

trcgaremos Lt Universidad a l·J h'..:&~m~nÍ<l de un grupo. aunque el c-osto 

pard nuestra c.:isa de e~tudios ::;c:i r:iuy elevado por el mor."lento ... La Uni 

vurni<lad se conservará autónor:-.:.1 f..' independiente de partidos poli t icos. 

de do~;nas .. de grupos, de credo.:; '} personas, y no transigirá con quienes 

pretendan a~rogar las leyesº. ( 70) 

Desde que el sindicato había consentido en que se sustituyt~ra el con

trato por el agregado que se le haría ul EPA conteniendo una lista de 

puntos 5obrc ld.s condicion'2s laborales de los trabajadores académicos, 

una nube de dcsconc icrto se pos5 en el a:nbiente uni ver si tario. Paril -

el SPAIJllAH el Titulo de las f'ondiciones Greminles que se agregaría al 

EPA equivalía ,; la firma del c0ntrato colectivo por,1ue no se modificaba 

el contenido -le éste, Jseveracién que por lo demás ca!'ecía de todo fu!: 

<lamento a la luz de los hechos. En un nomen to determinado un vocero 

del sindicato cor.lpat'Ó el acuerdr.J del SPAUHAH con la firma c!el convenio 

colectivo que habla conseguido el ~TEUllAM en 1972-1973. La UllAM sin em 

bargo~ sostuvo que en pri~er luear, las pláticas tenían un carácter 

plural por lo que no se podía hablar rie que el SPAUNAM tuviera ninguna 

preferencia y en segundo. que la em::ienda que se haría al EPA siempre 

se haría es:: el carácter de relación individual con cada prufcsor. Sin 

que esto últi~ tampoco tuviera 5uficicntcs bases porque el Título de 

las Condicio:Jes Gremiales sí sería revisado bianualmente 't lo que qued~ 

ba claro por lo pronto era que el contrato colectivo tal y como lo -

planteaba el sindic:ato, 1ucdaba. cercenado. Poco tier:ipo pasó para que 

el SPAUllAM tar.lbién ab,mdonara su ilusión de agrupar a la mayoría -

·del personal acodé~ico pues a partir de gue se firnaron los acuerdos 

finales, las asociaciones blanr·3~ se rJedicaron a reorganizarse a fin -

de arrebararle .. entr-e tod.1s ellas y sin (]Ue ninguna per-<liera el control 

que ejercían sobre sus mii;:-;-.bros~ 1-1 represent.ición mayoritaria al sin-

dicato. Su :objetivo lo lo,craron <-n los primeros días del ailo de 1977 

cuando en la acreditación der:iostr.1ren tener un número mayor r!e afilia-
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dos que el sindicato. 

En esta ocasión se reunieron 43 asociaciones blancas para combatir al 

SPAUNAM que sólo presentó 3,547 miembros frente a 5,139 de sus contrin 

cantes. 

El lunes 23 de junio el sindicato llamó a asambleas informativas en t~ 

das sus secciones. El fin de semana las dependencias se habían visto 

desoladas y en algunas, las guardias que se habían no~~rado no estuvie 

ron presentes. El sindicato insistía en que se hallaba por el camino 

del triunfo. Se les habia impuesto a las autoridades las demandas bá

sicas que se habían enarbolado desde un principio. En un volante fir

mado por la Comisión de Prensa, con fecha 22 de junio, se scñulab3 que 

la burocracia universitaria había reconocido expresamente al SFAUllAM -

como una organización sindical dentro del marco de la legalid~d unive!. 

sitaria. Esto que aseguraba el sindicato era cierto, pero no hay que 

pasar por alto que la Universidad también consideraba con igual reprc

scntatividad a las asociaciones blancas sin que éstas llevaran el nom

bre de un sindicato. Otra afirmación que se hacía en el volonte de re 

ferencia era que las autoridades habían aceptado el concurso de oposi

ción abierto como el único medio para ingresar a la institución. En es 

ta afirmación francamente se dejaba ver, o la ignorancia de la comi- -

si6n de prensa del sindicato o un cierto dolo en lo que infor~aban, ya 

que so.lamente bastaba darle una repasada al EPA en vigor para que cua!_ 

quiera se diera cuenta de que el concurso de oposición estaba contem

plado en el EPA desde antes de que el sindicato lo planteara. 

El SPAUNAM había crecido durante la huelga. De 250 delegados ,¡uc ha

bía en el Comité de Huelga su número había llegado a 300 en una semana; 

la afiliación aumentó en un 25% y más de cincuenta dependencias se en

contraban paradas cuando se acercaba el fin del conflicto. 
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El r..artes 21~ de junio~ la Comisión tle~ocidd0ra regresr1 dt· Lis pl.ltiedn 

con la com.id6n de rectoria e informa que la última propuesta de ,1umen 

tos de saL1rios que hacía la UrlA~ era el 16%, mismo que habían acepta

do desde principios del mes las asociaciones bl~ncas. Ld Comisi6n le 

propone al Comité de Huelga que acepte el incremento sefialado y q'ue la 

huelga no fuera levant:ada sino "suspendida", lo que quería decir 'lue -

mientras que se revisaba la redacci6n de los acuerdos ~enerales a los 

que se había llegado, todas las secciones estarían alertas para volver 

a la huelga en cualquier momento. Esta oodalidad resultó con el tiem

po un absurdo pues la redaccí6n de los acuerdos finales tardaríu meses 

y no era fácil decretar la huelga al ;:irimer llamado que se hiciera "n

tre ot:ras cosas porque los sindicalistas quedarían muy dolidos al ent~ 

rarse después de hacer los balances de.l movimiento de '1ue ni el contr~ 

to colectivo se había obtenido, ni la titularidad, ni tampoco el aumc~ 

to, ya no del 40% que inicialmente se había levantado como otra demanda 

sino Ce un 16% pactado desde antes con las asociaciones blancas y Gin 

que éstas hubieran tenido que recurrir a la presión mediante una huel

ga. ?ara colmo de la situación, la Universidad descontó tres días de 

salario a quienes habían dejado de trabajar durante el movimiento. El 

Rector informaría después que "con un espíritu conciliatorio y para Pt:: 

servar el antecedente para la Institución en estos casos, dispuse que 

solar.ente se descontaran tres días a los integrantes del sindicato, en 

vez de once en que habían suspendido las actividarles". ( 71) 

El Comité de Huelga asintió en las dos ;:>roposiciones que hacía la Comí 

sión llegociadora despues de que escuchó las intervenciones de dos o -

tres oradores en las altas horas de la madrugada y cuando una parte <le 

los celegados se encontraban dormidos. Al no haber nadie que se opu

siera a la propuesta, la asamblea del Comité se dió por terminada y de 

esa manera la huelga concluía. Nadie reparó en llamar la atención por 

el hecho de que no se estaba tomando en cuenta que la consulta a las 
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seccione~! en los casos de levantamiento de una huelga (o en este caso 

de "suspensión") era si no obligatoria porque los Estarntos no lo sena 

laban as1, por lo menos aconsejable par;; evitarse problemas. lio se 

consultó a las secciones. El Comité de Huelga asumía la responsabili

dad de la decisión tomada, que le costó después la desafiliación de m!:!. 

chos miembros del sindicato, el repudio a la organización y el mote, -

ahora con argumentos, c!e que era "charra" y la frustración para muchos 

que veían en el SPAUNAH un sindicato diferente por la democracia que se 

poC.ría pracricar en su seno. 

La U!IAH informó a la prensa que las pérdidas r.:ateriales que había cau

sado la suspensión de labores estaba calculada en 40 millones de pesos 

~ue no había firmado un contrato colectivo, sino un capítulo sobre las 

c::>ndiciones gremiales y que el _.incremento en los salarios sería de un 

15% retroactivo al primero de marzo de 1975. (72) 
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b). Resultados y Balance. 

En este apartado se tratará de establecer una cabal apreciación entre 

lo que perseguía el SPAUNAM y lo que obtuvo al final de la lucha em

prendida. Para hacer un balance final, nos valdremos de las declara

ciones de los principales organos de prensa representativos de las fue!. 

zas o que militaban dentro del sindicato, o que por lo menos aprecia

ron de cerca los acontecimientos. 

En cuanto la huelga se dió por terminada y las clases y labores de la 

Universidad se restablecieron~ el Rector afirmó ante la prensa que "se 

ha salvaguardado que los procedimientos para la vida académica de la 

UNAM queden dentro de lo establecido ?or el Estatuto del Personal Aca

démico de nuestra Institución" (73) Al mismo tiempo, representantes 

del SPAUNAM mencionaron que "quien diga que en algún momento el SPAUllA~ 

ha pretendido interferir en la vida académica, falta a la verdad y se 

vale de este argu~ento con el solo fin de desorientar a la comunidad -

universitaria y para desvirtuar la defensa de un derecho constitucio--

nal (la contratación colectiva) como un supuesto intento de 

sión". (74) 

intror.:d-

Muchas horas de discusión se gastaron y mucha tinta se derramó para e~ 

tablecer y aclarar las intenciones del sindicato. Si hubo confusión o 

malos entendidos, en todo caso el sindicato tuvo algo que ver en ello. 

Veamos porqué. 

En un desplegado dirigido al personal académico de la UNAM y a la opi

nión pública el S?AUNAM, a través de 121 Comisión Coordinadora del CGR, 

manifestaba lo siguiente: 

"Dado el carácter especial del trabajo que desempeilan los pro-



¡~rÚfcsores e investigadores de la UHAM, el Sindic·;no pr·cvé 
l:fl el proyecto <le Contrato Colectivo, qut~ las -norF..<lS-(fci-{;~1 

r?í'Ctc~eneral para el ingreso y prOrnocíQñ-(]C~~sO~~ 
ac~rl6mico, serán pactadas entre autoridades y S1nd1cato. 
Cn cuanto a las normas y requ1s l tos particulares., los qut-; 
hacen a la materia espí:cífica de cada centro de tr.:ibdjo 
universitario, serán determinados por los Orgcnis¡:-1os Cole
eic1dos del Personal Académico. Por tal motivo, el SPAUNAn, 
t<lnto en lo que se refiere al ingreso como a L1 promoción 
de profesores e invest:igadores, tendrá como funci6n vip,r:. 
lar que las autoridades universit:arias respeten cabalmente 
las normas y requiEitos determinados por los Organismos Co 
lügír.idOs". ( 7:l) ( Subravado nuestro) 

. 20~. 

L;; declaración del sindicato expresada en esa forr,)a no dejab.i .lugar a 

dud~s ?ero resultaba contradi~roria con los acuerdos del Primer Congr~ 

so Ordin.Jrio de Octubre de 1974, donde se había inpuesto una decisión 

·::!e mayoría en el sentido de que la Comisión Mixta de Adscripción y P~ 

=cci6n que proponía el sindicato fuera paritaria y por lo tanto ~ue h~ 

biE:ra igual núr.iero de autoridades e igual número de miembros del sindi 

cato en la revisión de los procedimientos. Posteriormente, el Congre

so Extraordinario de abril ratificaría lo acordado el uno pasado lo que 

signi:'icó que el Comité de Huelga en otro desplegado dirigido a los 

profesores e investigadores universitarios rnanifest:J.r3 que ''el sindic~ 

to se encargaría -integrado en comisiones paritarias con las autorida

d~s universitarias- de vigilar que las determinaciones de los cuerpos 

colegiddos -academias, colegios, claustros, etc.- se lleven a cdbo eP 

la forma acordada". (76) 

7odo lo anterior no invalidaba los objetivos del sinrlirato de partici

par, intervenir en la vida acadénica tal y como lo dejamos asentado al 

principio de éste C".apítulo cuando nos ocupabamos de las discusiones y 

les acuerdes del conbreso de octubre de donde emanó el contrato colec

tivo materia 1e negociación ante las autoridades universit~rias. 

El tít:ul 1 Segundo del conl:rato colectivo que el SPAUHMI habí'1 eL:ibora-
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do, particularmente de la cl~t1sul<l 20 ,1 la 52 fija~a loe criterios del 

sindicato para dar grande::; p,1soG en 1.J labor d·.~ r1emocratizar la viJa. -

académica en la UNAM. Ese claust.:ludo sr- (•ponía radicalmente al r-ontcr.1 

plado en el Estatuto ¡\el Personal Acadt!mico en lo tocante a la !';elec

ción, arlscrip(:ión y prirro.ción del personal académico de la Universidad 

y borraba to:.1,· r·o~il.iilidad dt? ingerencia de las autorid-1dcs univ:ns~t~ 

rias en esos rubro::;, a no ser que fuera ?ara vigilar los procedimien

tos. Que el intento del si~dicato se haya visto frustrado era otra co 

sa diferente, pero la verdad es que el SPAUHAH GÍ trató de incidir y de 

cambiar radicolmente la estructura ucadémica de la U?{AM. Los plantea

mientos siguen siendo vellidos cot.10 el mismo sindica'to lo reconoció en 

diversos foro::., aunque la luch.J ;-:i;:iru conquistarlos tendría que ser co-

mcnzada de nue·10 pe!'o en un r.:arco distinto. 

El problema qu<.: plantcal.Ja el SPAUHAM, que aparentemente era de tipo 

académico, se r.onvertío en uno de orden político. Las autoridades uni 

versitarias de aceptar el c~ntrato del sindicato hubiera sido no por

que fuera lo que más les ronvenía, sino porque se les hubier~ impuesLo 

con la demostración de que todo el personal académico o una gran mayo

ría lo hubiera exigido y peleado. El contrato colectivo del SPAUNAM -

significaba para la burocracia universitaria perdel:' el control de la 

Universidad y convertirse en espectadores de los procesos académicos. 

La titularidad era otra finaliC"id .;uc buscaba el sindicato. La cláusu 

la cuatro del proyecto de contrato "'stnblecía que "la U!lAM reconoce al 

SPAU!IAM como la or¡;anización laboral clel personal ;icadémico represent~ 

tiva de éste. por agrupar a la naycría del personal académico organi::~ 

do con fines grerni:iles" (77). U:io de los cálculos que el sindicato ha 

bía hecho et~a el de que lJ.3 otr=:is ascwiaciones en la Universidad no te 

nlan fines gremiules y que por lo tanto, no podrí.:_in reclamar el dere

cho a la contr .. 1tación. ?lo resultó corno lo pcnsub.i el organismo sindi

cal. En cuanto l<ls aRo~iaciones bl<lnc~s se enteraron de la existencia 
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del sindicato, comenzaron a organizarse atendiendo a los llamados que 

insistentemente hizo el Ri!ctor pi:!ra que la "fT'.ayoría silenciosa" como . 

le llamaba. se organÍZdr~ y pres~ntara un frente a los sindicalistus. 

La Universidad utilizó a ".~Stas asociaciones para contrarrestar la ftH!r 

za y el peso que iba ad~uiri,o;-,,~0 -=l sindicato entre los profesores. 

I:n los acuerdos suscritos al fin-11 de L.1 huelga, el SPAUNAM aceptó que 

las condiciones de trab;i~jo del pe::-sonal d0cente en su aspecto labor~l, 

se acordaran bílateralrn~nte entr~ la UNAM y todas las asociaciones d~l 

personal académico ·:1ue tuvieran estructura y fines gremiales. Si ;il -

principio las asociacion~s había:. ¿escuidado establecer entre sus pro

p6sitos el 1e revisdr cuestiones la~oralcs de sus asociados, nada les 

c_ost6 cambiar d0 r;iro o ::1!_:',rega!"s~ ~si:; enunciado que les daba oport"..ln! -

r!ad de estar presentes en las ;:ldtic:as y sin sentirse representridos ror 

el S?AUNA!·l. D~ª esta ¡;:an~ra la ::.: t· ... ación se prestaba para que la U~i..;~ 

manejara a su antojo las negociaci~nes finales al grado de que tuvo la 

ca?acidad de firma.r acu~rdos ·:en :..::. grupo de a.sociaciones antisind.ica. 

listas y a la vez firmó acueY·d.:;s ~r separado pero con los mismos re· 

sultados con el SPAUNAM. 

Aún al principio, cuando el sindi=at~ era mayoritario frente a las de. 

rr1ás asociaciones, la UHAM se encargó de abrirle un segundo frente y así 

restarle posibilidades .-Je estar ~:¡ condiciones favorables durante las 

negociaciones. A los dieciocho ~es~s de los sucesos de junio de 1975, 

las asociaciones ya tenían una ~~y0~ !;Jembr~s ia que el sindicato y lo 

orillaron a que se retirara de l~s ?láticas en enero de 1977 donde se 

revisaban por prir.iera v~z las co~iiciones gremiales pactadas anterior. 

mente a raíz de la huelga. 

Ciertamente el sindicato fué el ~ue impulsó la lucha por que se acaba

ra con la unilateralidad en las d~cisiones que las autoridades univer

:JÍtarias habian venido practicando como una política cotidiana en la 
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uliAM. Pero aunque fué el SPAUNAH el que estuvo a la vanguardia de la 

lucha, al final no era la o:-ganización que se quedaba con la represen

tación del personal académico. Se estableció la bilateralidad, el si~ 

dicato no ganó la titularidad y la mayoría del personal académico que

dó del lado de las asociaciones quienes de hecho habían renunciadosieé. 

pre a ejercer el derecho constitucional de huelga para defender sus in 

tereses. 

ú'tro aspecto que toe<~:':):.::; sr..ir;;erar.:iente al iniciar este capitul<'• fué el 

de la profesionaliz..3cién de la ense:ianza que era otra meta del SPAUHA~~ 

E~tre los logros de ld hu2lga. i..ucho se le dió propaganda al punto que 

se refería J. la creación ~e la ca~egcría ''profesores especiales de ca

rrera de enseñ.1n:Z.rJ ~edia su;;erior" que según los planteamientos di::l si:i 

dicatv dab.i rcspuestd a un-J der.:3-nda arr:pliar.::ente sentida entre los pro

fesares del bachillerat~. 

La. cJtegoría qu~ supuest.:s.rr:.ente se había conseguido no solamente no con 

s1s~10 en una ganancia del ~indicato ~i~o que constituy6 un retroceso 

en las condiciones laborales de los profesores del CCH y de la ENP que 

signif ic6 a la postre un ahorno de ::uchos millones de pesos para la -

UHAM y el establecil.liento Ge una cate~oría inferior a la qüe ya exis

!:Ía en el SPA. Las autoriCad'3s univer·sitarias lograron con la firma -

del PS~, asestarle a ~iles de Frof¿so~es ~e la enseñanza media un duro 

golpe y en ello el ZPAU!iA~~ había pueJt:t) su gr;in i to de arena. 

Desde que se propuso le· . .ra:1~ar 1-.:J ;!er.'.a:ida :!e la profesionalización de la 

enseñanza en el Congr~so .'!e o::tt~bre 'i~ 1T74, profesores de la Escuela 

?iacional Pr2p3ratoria, con.::rt:t-1:-·E.-nte 1e la rAPENPUNAH convencieron a -

los delegildos que la vía pa.ru l::i;!.rar ese propósito era imponer una nue 

va categoría tic profesores inter;:-,edia e~tre el profesor de carrera y el 

·1e asignatura (?"eprer.entativos rle la ensef'ianza superior y media supe

rior res~ectivamente) que !r<lj~ríl un Jlivio a las duras condicionen rte 
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trabajo del profesor que en la Universidad trabaja a destajo y que es 

el del bachillerato (CCH y ENP). Esa nueva categoría era la ¿el Profe 

sor Especial de Carrera de la Enseñanza Media Superior (PEC) cuyas ca

racterísticas fueron negociadas y fir::iadas por el SPAUNAM en abril de 

1976, tomando en cuenta el acuerdo que al respecto se había fír::iado en 

junio del año anterior. 

El Profesor de Carrera de Enseñanza ~edia Superior -nombre que se le -

quedó ul final a esta nueva ca::egoría- podría ser de tipo "A" ó de ti

po "B". La categoría "A' 1 debería llenar los siguientes r.equisitos: 

1. Tener n.::irribrar.Jien'to Ce ~r.:)fesor de asignatura "A" definitivo. 2. Im 

?artir 20 hor~s senanal~s ~fec~iv3s de clase como nínirno., (el sindica 

to pl3nteaba que solamente Ceber ía:: se:r 15 horas). 3. Contar con una 

antiguedad minima de tres a~os de doce~cia en el CCH o en la E~P (el -

sindicato no plant2aba ni~~~~a antigue~aj pensanCo en 1ue el ser def i

nítívo era suficiente) 4. ?osee~ el t!tul~ en el nivel de licenciatu 

r.:l en el area. corrcsp0!1dien1:e,. (el s:.::dicato pr<Jponía que con ser ?ª-

san tes de la c3rrera podían aspi~a.r a la nuev1 categoría). Denos-

trar aptitud para la docencia e in·1esti~3ción. y 6. Aprobar e: -:oncur 

so de oposición correspor,dienri:;. E::l. la. categoría "3 11 variaba:-, algunos 

requisitos co~o el de la ~ntiguedad (se nec~sitnban años) y el del 

nombramiento (deberían ser ¡:..r0feso!'""es de -:isi~~natura de nivel "3" ). 

Cuando se trató el aspecto ~el salario para esta nueva categoría y el 

número de plazas que se abri1~ían. las autoridades se negaron a dar in

forrr.aci6n aduciendo que se estaba haciendo un estudio. 

Cuando la UUAM anunció el nÚ:7;Bro de pla::as ,1ue se d:::stinarian para los 

profesores que reunían los requisi~os señalados una gran decepción cun 

dió entre el personal docente: en el CCH habría una plaza por cada una 

de las 20 academias que compcnian e integraban a los cinco planteles~ 

cuan<lo quieneG reunían rcqu is i tos para aspirar al PEC sobrepasaba con 
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creces a la cantidad de plazas asignadas por las aut:oridades. 

Ahora bién, el Est:at:ut:o del Personal Académico est:ablecía en su artic~ 

lo 38 que "son profesores o investigadores de carrera quienes dedican 

a la Universidad medio 1:ierr:po o tierapo completo er. la realizaci-én de 

labores académicas. Podrán ocupar cualquiera de las categorías siguic~ 

tes: asocjad.o o titular. En cada una de éstas habrá tres niveles: "A" 

"B" y 11 C1
' (79). E:l artículo 39 dice: "para ingresar como profesor o Í!!._ 

vestigador .je carrera Je la categoría de asociado nivel "Aº, se !'equie

re; a) T~~er una licenci~tura o grado equivalente; b) Haber trabaja

c.o cuando r.en:is un año en labores docentes o de investigación, ~~r:;os

tran1o aptit:ud, dedicación y eficiencia, y e) Haber producido un traba 

jo que acredite su competencia en la docencia o en l~ investigaci6n''. 

(79) 

En primer lugar, e;l rni5r::o Estatuto aceptaba los ;¡,edios tiempos en las 

ca~egcrías señaladas y sin e~.bargo las mismas autoridades aprovechando 

la sit:uación de desventaja y debilidad en que se había dejadc al sindi 

cat:o impusieron su criterio de que dentro de la categoría del PEC solo 

habría tie::.pos completos rechazando la propuest:a del sindicato que pr'.'_ 

veia que existieran medios tiempos. 

El requisit:o de la licenciatura era suficiente para que un profesor as 

pirara a u:ia plaza de aso::.iado 11 A", sin embargo la nueva categoría lo 

hacia que aceptara una condici6n desventajosa para sus intereses por

que, por ejemplo, mientras que un profesor asociado en la Universidad 

podía impartir 12 horas de clase y el rest:o que son 28 para completar 

las cuarenta por los cu3les la UHAM contrata a los tiernpos co;n?letos, 

tendría que laborar un mínimo de 20 horas. Otra desigualdad -

presentaba era la de que mientras que de acuerdo con el EPA el 

-:-:isociado "A" podía disfrutar de un año sabático después de un determi 

l<lo número rle años de tr.1bajo,el PEC por el misr::o número de años de 
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labor ininterrumpida, podrírJ goza.r de un semestre sabát ic-o. ~~--ls Vl"llld

jas que las autoridades obtenían con la firma y la creación de "'.?St.1 nuc 

va categoría saltan a la visi:a. En lugar de promover al personal a.cud~ 

mico de lu. enseñanza media superior a otras categorías a las ~t.:e- teni<1n 

derecho, la U!IA:-1 se limitó a establecer un número determinado ¿,, _plazas 

de PEC y con ello se quitabe. de encima una probable presión para que cu~ 

pliera con lo que su propia legislación establecía. La Universidad tra 

tó de compensar esta situación otorgando un sueldo a los PEC ~ue rebas~ 

ba el establecido para los profesores asociados de nivel "F\" f.ero el p~ 

liativo era insuficiente comparado con los enorr.ies frutos que ~P. hab1a 

adjudicado. 

En los demás puntos que el sindicato propagandizó co~o logros ~lcanza-· 

dos durante la huelga sólo resta decir que la UtlAM reconocía al sindic~ 

to, pero igualmente reconocía a las demás aso~iaciones para la discusi'in 

de los asuntos laborales. Por lo que se refería a la participación del 

personal acadé~ico en los asuntos académicos, ésta estaba contemplada -

desee siempre en el EPA y lo que buscaba el sindica-ce no era <¡ue el pe!: 

sonal acadé~ico participara en los procesos académicos sino que fuera -

el único. asignándole a las autoridades un papel de supervisión. El con 

curso de oposición abierto para ingreso como el único r:tedio válido que 

el SPAUNAM consideraba como una ganarcia, no lo era tarr1poco. porque ya 

lo preveía el EPA. Con lo que se refiere a los aumentos salariales p.1~ 

tados, recuerdese que el 16% había quedado aceptado nesde principios de 

junio por las asociaciones blancas y el sindicato iba a la huelga con 

la finalidad de obtener un porcentaje mayor, aunque no era su demanda 

central pero sí una de las que mayores expectativas crearon entre el 

profesorado. 

De los 32 puntos que engrosaban las condiciones del personal académico 

ractadilS entre la UllAM y el SPAUllAM muchos de los mismos prr.ctic,1mcnte 
\ 
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no se podía señalar que hubieran sido obtenidos a partir de la lucha, 

puesto que ya se encontraban incluidos en el Estatuto. Aspcc'tos com::> 

el de los salarios (aunque "n el EPA se establecían que la r·evisión se 

ría ·bienal), las remuneraciones por concepto de la aplicación de cxám~ 

nes extraordinarios, viático~, disfrute de salario en los descansos, 

aguinaldo anual, prima de vacaciones, prima de aútiguedad, regalías 

por derechos de autor y/o propiedad indusTrial, descansos, vacaciones, 

días festivos, permisos y licencias, seguridad y previsión social (IS.SS 

TE), goce de a~o sabático y otros, eran aspectos ·1ue la Universidad se 

guramente ni 5e esforzó en aceptar ya que su propia legislaci5n losco~ 

templaba. Sin c~bargo, hay que mencionar que resultaba noveC.:;1so el e:! 

tablecimiento de co;nis iones mix"tas para a"tender proble7:ias cor.;c el de la 

conciliaci6n~ vigilancia, higiene y seguridad y de ob"tenci6n ie cr6cii

tos de vivienda del fOVISSSTE, que no eran tampoco el objetivo central 

de la huelga del S?Aú:;A:~. Esas condiciones laborales en el futuro se

rían materia de negociación y se pact:-1rían bilateralmente entre las au 

toridades y las asociaciones con fines gre~iales. Al docurnen~o nego

ciado se le agregaría un tabulador en el que se fijarían los sueldos y 

las categorías del personal académico. 

Lo que siguió a los acu~rdos firmados fueron maniobras de la Rectoría 

para darles tiempo a las asociaciones blancas de que cambiaran el obj~ 

to de su organización y fines que perseguían a fin de reunir el mayor 

número de votos en contra del sindicato y que no fuera éste el único -

que participara en la discusión del clausulado que necesariamente se 

tenía que desprender de los acuerdos gc•nerales a los que se había lle

gado en las pláticas. Las autoridades empezaron a despedir a prof~so

res de las secciones :nás débiles co:no lo fué el caso de la EllEP-Cuauti 

tlán y por último tomaron represalias contra todos los afiliajos al 

sindicato, descontÁ.ndoles tres días de salario por los supuestos once 

en que no se había laborado contanrlo los días de la hut~lga y los paros 
escalonados del 4, 6 y 9 ABÍ como el paro general del dia 11. 
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l:l Consejo Sindical .. corriente pionera dül movir.liento ~:dnclir ::i.1 univcr

c.itario y la <JUe dirir,ió la huelga del SPAUNAM rn el bdlirnce ·:;u.. hizo 

'lal movimiento deline6 una estrategia que consisti6 en '1 la b6s:~ul~.!~ -

permanente de factores que permitieran la r.i..1xirna acumulación de !"u0r

zas; en eludir enfrentamientos parciales que pror iciaran rJcsga:;te~ inQ. 

t iles y en emplear las fuerzas acumuladas en un en:=rentamicnto r.1pido 

que impusiera una negociación que aunque trajera resultados ?'J.:-cialcs~ 

redundaran en avances efectivos y fundamentales para el SPAU?!A~". (RO) 

De los logros más destacados para esta corriente estaban el reconoci-

miento del SPAUllAM por parte de la Universidad; el establecimiento de 

las relacicnc~ bilaterales entre la Institución y los organi5~~s bre

miales del fiersonal acader.i.ico y la revisión periódica de las no!"".":"·aS y 

acuerdos p3ctados bilateralmente. "Sin embargo la verdader.J. !"t:!levan

cia de la conquista del SPAUllAM reside en el carácter mismo cel con- -

flict:o. En unos cuantos días, el sindicato tuvo que remontar ~n cua

dro político e ideológico del t:odo desfavorable desde el punto ie vis

ta institucional, en el cual todo era rigidez y rechazo a ultranza de 

las demandas básicas ena<"boladas por el SPAUNA!'.. La Universidad man

tenía, a unos cuantos días de que estallara la huelga~ que los profeso 

res e investigadores no podían considerarse como trabajadores, :on lo 

cual ponía en el centro del conflicto la defensa de la Universidad co

mo una comunidad indiferenciada y sujeta por tanto a relaciones y tra

tos especiales .... El conflicto se planteó con ciertas perspectivas de 

éxito, aún encondiciones de organización y crecimiento que Fara muchas 

no eran las óptimas. Esta posibilidad la abría la coyuntura política 

nacional definida no sólo por la etapa pre-electoral (en térrinos rea

les: la nominación del candidato del PRI), sino también por la rolíti

ca blobal de la actual administración nacional, co~prometida nacional 

e internacionalmente con lo que se ha dado en llamar 'la apertura' ... 

Por otro lado, también derivamos la necesidad de llevar a cato un en

frentamiento ~ que evitara que el conflicto se planteara unidimen

siona lmcnte en términos no de SPAUNAM-autoridades, sino SPAU!ltif!-Esta -
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<lo •.•• Ciertamente4 lo qlJC henos obtenido es un triunfo idcol5~i;~. un 

triunfo institucional, en suma, un triunfo político~ lo 'nat~ri.11' es· 

td aún ~por lograrse, inrluso lo que se refiere a los objet:i•;o::; ~t~ ,~sta 

primera etapa .... Sobre lu cuestión salarial, r.iás que haber e€!-::~'",,,• lo 

que parece haber pasddo t:s que- pagamos un l?rror corneti¿o con a::ter·iori 

dud y nobre el cual no se reflexionó con la seriedad del case. ¿ Tf'nia 

s:cntido, habida cuenta ele lo ocurrido cuando las negociaciones: .S..llaria 

len, y de los limi~es fín~ncieros objetivos de l~ U!¡A?1, aferr~rse de -

mo<lo tan indiscri~i;iado a la demanda del 40%?. Uadie duda qt.:~ la jus

ticia nos asiste desde un punt:o de vista estricto. lFero es esto su

ficiente políticanente, sobre todo al calor de un conflic~o tan teñido 

por las cuestiones ideol6gicas?. La cuesti6n salarial~ en un~ instit~ 

ci6n de servicio sin real <3Utonomía financiera y con una corJe::<:.5n con 

el mercado tan peculiar, re~uiere de una reflexión específica ~ue has

ta el momento no heroos hecho". (81) 

Por su part:e la Revist"fl '1 Punto Crítico" que de hecho estaba dirigida -

por los más destacaáos .líderes de opinión dentro del Consejo Sindical, 

apuntaba también que las i'.anancias del sindicato est:aban r.-arcadas por 

el hecho de que las condiciones laborales serían negociadas cor.junta-

mente por las organizaciones sindicales que represent:aran al ;oersonal 

académico frente a las autoridades; que se garantizaba la par-::icip~ión 

de todos los profesores sindicalizados o no en los aspect~s acad~~ico~ 

que las autoridades de la UHAM reconocían el dererho del t=iersonal do

cente a sindicalizarse dentro del marco de la legislación uni·-.•crsito

ria; que solo se podría ingresar a la UUAM por concurso de oposición -

abierta; que se abría la posibilidad de profesionalizar la e11señanza; 

que se creaban las ca~isíones ~ixtas y que se definiría una política -

salarial así como c;ue ei SPAUNAM había logrado la firr:ia ::lel contrato -

colectivo. (82) 

Al respecto, ya corr.entamos en estos páginas las limitaciones de los lo 
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gros que señalaba esta revista. 

En el informe que presentó la Comisión Coordinadora al Comité de Huel

ga a los seis días de firmados los acuerdos, mencionaba que "desde el 

principio, era ampliamente conocido que la capacidad de movilización -

de los afiliados al SPAUNAM, era en términos relativos, débiles. Los 

hechos demostraron que esta premisa era real y solo una mínima parte de 

nuestros afiliados nominales realizaron trabajos concretos en torno a 

la preparación y la realización de la huelga. De hecho, nuestra capa

cidad de t:lOVilización se hallaba reducida exclusivamente al Comité de 

Huelga y a unas cuantas docenas de activistas. Esta circunstancia es 

resultado de nuestra debilidad orgánica y la composición social del 

personal académico .... Durante el movimiento de huelga se cor.binó la 

movilización con la negociación. Lo que hizo posible que hubiera neg~ 

ciaciones bilaterales fué la movilización organizada por el sindicato. 

Al mismo tiempo, al mantener en todo momento las negociaciones se daba 

la cobertura necesaria para ampliar la movilización a nuestros secto

res. No obstante lo anterior, en el curso de la huelga y antes de ella 

la dirección del sindicato cometió algunos errores derivados fundamen

talmente de la falta de experiencia y de un cauce equivocado para diri 

mir los puntos de vista discrepantes. En el rr~mento en que el Consejo 

Universitario aprobó el dictámen de las comisiones (de legislación y -

del trabajo académico), corregido sustancialmente por el Rector duran

te el receso de la mañana del 10 de junio, el sindicato en su conjunto 

debió definir una política explícita en relación con dicho acuerdo, (se 

trata de la separación entre lo laboral y lo académico), ya que de ahí 

se derivaba todo un curso para el moviniento de huelga. Sin e:..bargó, 

nadie en el SPAUNAM planteó que no había un marco para la negociación, 

por lo que la Comisión Coordinadora siguió en las pláticas y el Comité 

de Huelga no puso objeciones a ello. Pero días más tarde, cuando la -

Comisión Coordinadora (en realida<l era la C'omis ión !legociadora) puso a 

consideración del Comí té <le Huelga y de todo el sindicato las posicio-
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nes de 1<1 comisión de Rectoría (se refiere a los hechos de 1.1 madruga

da del 16 de junio cuando la Negociadora aceptó separar los asuntos la 

boralcs de los académicos del contrato) algunos compaflcros quisieron 

ver en ello un problema que implícitamente habla sido resuclt:o por el 

Co;;-,i LG de Huelga y las secciones del sindicato.... Aunque desde el pu~ 

to de vista del mét:odo, el sindicato '.I suz órganos de Jirección se 

equivocaron cuando abordaron este problema (nuevaQen~e se r~fiere al 

"desdoblamiento de lo laboral y ,.lo académico") desde el punto de vista 

del resultado fué un acierto •.•. (subrayado nuestro) En la fase final 

del conflicto se había creado un clima generalizado que coincidía en -

la necesidad del arreglo negocia~o y reclamaba la reanudación de las -

actividades académicas". (83) 

El profesor Eliezer Morales que participaba en la Comisión Negociadora, 

en un discurso pronunciado el 25 de junio en la explanada de la Recto

ría, aludió a lo que se había firmado con las autoridades y dijo que 

"creo que es harto conocido por todos nosotros cual es el contenido 

esencial de los acuerdos a que se llegó con las autoridades; creo que 

igualmente son conocidas las limitaciones de dichos acuerdos y creo 

que no deben ser menospreciados los acuerdos y su contenido". (8~) 

El Partido Comunista Mexicano se pronunció en el sentido de que el sin 

dicato además de que había obtenido logros fundamentales durante la -

huelga y .en los acuerdos finales había alcanzado su fortalecimiento en 

términos de atraer más afiliados a su seno y de que habia avanzado en 

el estrechamiento de rela-::iones con el STEUNAM y también había ganado 

aumentar la conciencia sindical entre los maestros, así como coadyuvar 

al ascenso general del movimiento democrático e independiente. (85) 

Más adelante, al hacer un balance de la huelga, el PCH que había juga

do el papel de fuerza aliada del Consejo Sindical en todo el movimien· 

to, manifestó qlle la lucha del SPAUllAM no podía llegar más lejos de -
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donde lleg6 en su primera fase. Criticaron al Comité de Huelga por su 

inmadurez y sus vicios y al Consejo Sindical por querer monopolizar la 

direcci6n de la huelga; llamaba a la unidad y a crear la Federación de 

Sindicatos de Trabajadores Universitarios. Finalmente, señalaba que el 

SPAU:IAH había escogido un momento de coyuntura politica favorable para 

el estallido de la huelga pues estaba en puerta el proceso de selec- -

ción del candidato del partido oficial, quien sucedería en el gobierno 

al Presidente Luis Echeverría y que durante la huelga se había puesto 

de manifiesto la importancia del Consejo Universitario ya que un ter-

cio del total de sus miembros apoyaron sin reservas, las demandas del 

SPAU!lAM. ( 66) 

La Tendencia Democrática del SUTEPY., corriente vanguardista del rnovi-

miento cbrero independiente taw~ién externó sus puntos de vista sobre 

el rnovimiento sindical en la UNAM protagonizado por el sindicato de -

profesores. 

"El aspecto fundamental de la movilización consiste en que los profes_:: 

res universitarios se incorporan a las luchas proletarias del país, d! 

fendiendo el derecho a la organi=ación autónoma .... Victoria de prim! 

ra importancia es, sin duda, el haber logrado algo que es derecho ele

mental de la clase trabajadora y que, sin embargo, se le venía negando 

a los maestros universitarios: el derecho a la sindicalización y el 

reconocimiento de su condición de trabajadores. Se logró la bilatera

lidad en las negociaciones y, aunque lo niegue SobeI'Ón, se llegó a la 

firr:Ja de un contrato colectivo de trabajo -por su contenido más no por 

su forma-, lo que plantea en todo caso la necesidad de hacer coincidir 

forma y contenido.... De suma importancia para el movimiento es la s~ 

lidaridad expresada por algunos sectores obreros así como por organiz~ 

cienes universitarias de diferentes estados y centros de enseñanza. ¡;:'.. 

ta solidaridad estuvo presente a lo largo de la huelga y el mitin del 

día 25 fué manifestada por los representantes de diversas organizacio-
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nes, entre ellas: la Tendencla Democrática del SUTERM, el sindicato de 

El Anfora, el SITUAM y el STEUNAM. La alternativa es rebasar los 11-

mites locales del movimiento, así como su progr·ama básicamente laboral. 

Este ne ha de expresar en la constitución de un sindicato nacional de 

trabajadores de la educación que se integre y participe activamente en 

las luchas democráticas y revolucionarias del país, en unión con todos 

los trabajadores que en su movilización están poniendo las bases para 

crear un auténtico iiiOvimient-o en Héxico, capaz de encabezar a las gra!!. 

des mayorías nacionales en la lucha po~ la transformación radical del 

país, lo que incluye desde luego al sistema educativo", {87) 

El balance de las corrientes antagónicas al Consejo Sindical dentro del 

sindicato difería ::~tablement" de las apreciaciones que hizo la corrie~ 

te hegemónica y sus aliados del movimiento de huelga. La oposicién a 

la dirección de J.a organización ,;indical de profesoN>s estuvo represe~ 

tada por el Grupo Comunista Internacionalista (GCI) y por un conglome

rado magisterial t.eterogeneo donde estaban p·rofesores del CCH "Vallejo" 

CCH "Sur", CCH "tlaucalpan ', algunos delegados de la facultad de Cien

cias, y del Instituto de Investigaciones Económicas. 

En un documento de éste últir:'lo grupo se manifestaban porque el movimie~ 

to generado por el SPAU!IAM no había sido canalizado hacia el logro vi'.'_ 

ble de objetivos sindicales que se pod1an alcanzar. "La movilización 

fu~ frenada por la dirección política de nuestro sindicato, en una fal 

sa apreciación de sus propias fuerzas y las del enemigo. En todo mo

mento privó el temor a que el movimiento sindical en particular el es

tudiantil, rebasara la lucha sindical y se entrara en una situación -

que propiciara la represión policíaca del Estado, y en este contexto -

la destrucción orgánica del sindicato •.••. Los métodos equivocados de 

dirección llevaron a un t"'Ompimiento entre las negociaciones y el proc::_ 

so real de movilización, de tal modo, que aún partiendo del hecho de -

que éstas (las negoc i'1ciones) hayan sido correctas, la base sindical y 
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el movimiento de ª?ºYº, nunca las comprendieron. así cono los ncgoc ia

dores (uno de los firmantes era miembro de la Cornisió:: Negociadora tI. 

del A.) nunca tuviT<os la sensibilidad suficiente para ~ntender lo que 

quienes estaban direc:tarr.err:e implicados en la lucha. ·;·~ían y sentían 

sobre nues~T'O ~~vi~iento. La corriente hegecónica si~~pre partió de -

que esta sería una lucha breve y de un triunfo parcial: sin embargo e~ 

ta concepción no fué nunca discutida por las bases sinditdles, quienes 

tuvieron sier.-:pre en su ánimo la idea de una lucha larga y difícil ..... 

En la concepción do~inante siempre se partió de ver nuestro sindicato 

como un problema =undamentalmente gremial y esta fué la dirección que 

determinó la lucha". ( 58) 

Luego de ~con0cer que el sindicato había ganado obje-:i\~os concretos -

en la lucha, esta corrient:e mencionaba que en el terreno politice de la 

vida interna del sindicato se había tenido que pagar un alto precio -

porque se había generado la desunión interna. desconfi3nza a la direc

ción y desconfianza de los aliados. 

El GCI elaboró su análisis sobre el desarrollo general del movimiento. 

En primer lugar observaban que "objetivamente el sindicato planteaba -

sust:raer parte del poder de dirección a la rectoría, atentando contra 

sus estructuras antidemocráticas y contra el carácter actual de la edu 

cación en la Universidad." ( B9) 

Luego, con relación a la estrategia planeada por el Consejo Sindical, 

consideraban que la huelga la habían pensado para que durara el plazo 

más corto posible y que no se generalizara a la provincia. Coincidían 

con otros críticos del movimiento en que al sector estudiantil. la di

rección del SPAU!iAM lo nantuvo estrictamente controlado por el temor a 

que desbordaran al movimiento <le huelga y levantaran sus propias derna~ 

das. Le achacaban al Consejo Sindical tener una visión de un sindica
lismo neutro, que se construiría por etapas y s)n más horizontes que -
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sus luchas inmediatistas. 

El conflicto huelguístico, el GCI lo veía como prof~n<lamente político, 

por el carácter del sect:or más comprometido que lo nu::ri;-1 y que eran -

los profesores del CCH a quien consideraban com0 la ;:olurma vertebral 

del movimiento; por el carácter del sector que constituíLl su apoyo más 

directo., que eran los es"tudiantes; era político ta;;bién porqlle era una 

lucha más amplia de todos los universitarios contra la arcaica es"truc

tura universitaria y porque el contexto en que se Ció, se caracteriza

ba por las luchas entre las diversas fracciones del gobierno y la bur

guesía con motivo de las elecciones presidenciales. 

A la direcciór. del sindicato la acusaban de haber ::-.ono;:olizado los or

ganismos cla·1es y de ser totalmente deficiente. Era en concreto, una 

dirección centrista, con claras pendientes al refor-r.ds::-.:>. (90) 

Era centris"ta -según el GCI- porque la orientación :J_Ue le daban al sin 

dicalismo se basaba en una visión estrecha y limi"tada que se quedaba -

solo en el planteo de objetivos de tipo sindical, no se asumía como -

ejemplo para la lucha de otros sectores de trabaja~ores y por su incon 

gruencia en algunos pasos tácticos que daba. Ser.alaban que la línea -

del Consejo Sindical había impedido aprovechar las potencialidades del 

sector involucrado directamente en la lucha (todos los profesores pero 

particularmente el de los CCH'sl y había negado la posibilidad y fuer

za del movimiento estudiantil de quien temía que lo desbordara. 

Para finalizar. se exponen las declaraciones del ~ector Guillermo Sobe 

r6n A. a los dos días de terminada la huelga. A pregunta concreta de 

los periodistas el jefe de la UNAM contestó diciendo que "fué r.iuy im

portante que una gran parte de la comunidad universitaria tuviera con

ciencia del problema y tomara definiciones con respecto al mismo, _s_~ 

discutiera ampliamente en el seno de las asociaciones existentes_,_ las 
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que de hecho fueron fortalecidas. Algunas asociaciones inclusive. se 

integraron pr.1ctic.;mente a partir del problema que se presentó, y bus

caron unas con otras puntos afines". (91) (Subrayado nuest:ro) 

Al referirse a la contratación colectiva mencionó que "por una parte -

teníamos al sindicato, que invocaba que la contratación colecti\•a era 

la forma en que se deben regir l3s relaciones laborales entre la Uni

versidad y su personal académico; por otra parte, numerosas asociacio

nes indicaban que la con"tratacióa colectiva podía llevar a la Univcrsi 

dad a una sit:uación de ,:!tterioro de su vida académica. Se han recogi

do puntos de vista que satisfac~n unos y otros intereses con lo que se 

salvat;uard,1n las normas 3.i::adémic.J.s que nos permiten el d".?sem?e!i.o de 

nuestras funciones ?rimordialcs''. (92) 

En la misma conferencia de prensa, el Lic. Jorge Carpizo, abogado gen!:. 

ral de la U!lAM y nie::lbro de la c·onisión de rectoría en las negociacio

nes con el SPA.UNAM y las asociaciones blancas fué muy preciso cuando -

contestó una ¡:regun-ra s::óre el acuerdo que hablaba del concurso de op~ 

sici6n como \mico r:iedio para ingresar a la UHAM y que el SPAlT!iAM lo p~ 

pagandizó como uno de los logros ce su lucha. 

Dijo el Lic. Carpizo que ''lo que se acordó con las 18 asociaciones y -

con el SPAUNAM es algo que ya está en la legislación universitaria. El 

profesor debe entrar unicaÑente por concurso de oposición; pero er. los 

casos en que no sea posible, y esto se establece también en los acuer

dos, el profesor puede er.trar ?Or otros procedimientos, pero debe pre

sentar su examen de OFosición abierto dentro del año siguiente. Loq~ 

se acordó se encuen:ra ya en nuestra Ley nrgimica y _e_n el Estatuto del 

Personal Académico, pero las 13 asociaciones y el SPAUNAM y la Comi- -

si6n de Rectoría consideraron que esos principios son muy importantes 

y que era necesario recordarlos a la comunidad con algunas precision~s. 

El concurso de oposición abierto se aplica todos los días. Uo hemos -
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creado nada nuevo. Son principios que están, como lo decía, en el ar

ticulo 14 de la Ley Orgánica". (93) 

El Ing. Javier Jiménez Spriu, Secretario General Administrativo de la 

UNAM y uno de los que dirigían las pláticas ¡:¡ara solucionar el co.nfli~ 

to, cuando se le preguntó que si ninguno de los aspectos que quedaban 

contemplados en el "Título de las Condiciones Gremiales" y que acaba

ban de p~ctar, estaban antes previstos por la UNAM. respondió que "pra~ 

tica~entc la totalidad de los aspectos ahí conte~plados existían para 

los profesores universitarios. Lo que se ha hecho es definir cuales -

de esos aspectos estarán coutenidos en ese capítulo, que será el que -

discutiremos bienal~ente con los profesores. Ahí están las prestacio-

nes, los días econ6micos, las co~pensaciones, las vacaciones, la segu-

ridad soc:i.al .. etc. Ls decir, c-1.s:i todo es'taba cor.templado en el Esta

t:uto :iel P~rsonal Académico o en el Estatuto General de la Universi-:!ad~ 

lo único que hemas hecho es definir cuales sen los aspectos que ah ara 

estar3n en el capítulo de 1'Condiciones Gremialesn y que serán negocia

bles bienalm~nte ::on los profesores. Ho existe ninguna agrupación que 

sea titulJ.r de la negociación, o sea. no var.:lOs a discutir· este capítu·· 

lo de Condiciones Gremiales can determinada asociación, sino que las -

discutiremos con todas las a~rupaciones del personal académico que ten 

gan interés en la defensa gremial de sus asociados". (94) 

La UNAM consideraba que el SPAU!/AM no tenía derecho a huelga porque no 

habia resultado ser el titular de las negociaciones. El sindicato por 

su lado, reivindicó su derecho a emplazar a huelga a la Universidad en 

el uso de los derechos constitucionales que le otorgaba la legislación 

r:-:exic,1na, cuando ésta no diera satisfacción a las demandas que se le -

plant:earan. 
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e o N e L u s I o N E s. 

El sindicalismo universitario apareció dentI'O de un período de crisis 

política y económica. La pri~era se había agudizado a partir del mo

vimiento estudiantil de 1968 en el que el régimen diazordacista optó 

por la represión del mismo. Para restablecer la confianza en su ges

tión gubernamental, Luis Echeverría A. inició una nceva etapa de par

ticipación conocida como la apertura democrática cuyas característi~ 

cas y modalidades que adoptaba era la de un mayor contacto con todos 

los sectores incluyendo a los grupos de oposición, una nás awylia li

bertad de prensa y de expresión en general que era acallada cuando -

excedia, se establecieron las di?utaciones de partido, se desewpolvó 

el proyecto cardenista de colectivización del ejido y particularmente 

durante todo el sexenio, LEA intentaría tender puentes de co::mnicrión 

con los estudiantes de las universidades. 

La crisis económica tenía sus or!genes en el proyecto de industriali· 

zación del país iniciado desde el gobierno de Avila Cawacho. Se tra

taba de alcanzar para ~éxico la. autosuficiencia en cuanto a SI..! desa

rrollo dependiendo cada vez mer.os del exterior y de llegar a la susti 

tución de las importaciones. La era del desarrollismo se había cowen 

zado pero su éxito practicamente fué igual a cero. Al afrontar el -

"' problema d~ la crisis, Echeverría ~r su equipo gobcrnant:e diseñaron una 

nueva estrategia económica. Las c~ordenadas básicas de la nueva es-

trategia eran la de un crecimiento económico con redistribución del in 

greso, el fortalecimiento de las finanzas públicas. la disminución del 

creciente endeudamiento externo y del déficit en la balanza de pagos, 

y por último, una reorganización iel sector agrícola. A pesar del in 

tento, el proyecto fracasó rotunda::i<!nte. 

El sindicalismo universitario vino a ser en parte, la respuesta que -

dieron los trabajadores del cawpo y la ciudad a la asfixiante situa~ 

ción en que la crisis los había sumergido. 
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El modelo educativo que implantó el régimen se distin~uió porque par

tía de una concepción tecnócrata y modernizadora que buscaba darle un 

funcionamiento a las universidades aprovechanCo al l:!áximo los recursos 

humanos y materiales. Con la aplicación de ese ;.,.:;idelo los gobiernos -

universitarios adquirieron un tinte marcadamente auLoritario acentuán

dose el sencido clasista y selectivo de la educación. 

En la UllAM, la reforma universitaria que instauró el Rector, Dr. Pablo 

González Casanova estuvo orientada a conciliar el proyecto del gobier

no con formas de funcionamiento democráticas. La creación del Colegio 

de Ciencias y Humanidades constituyó la cristalización de esa refor.:ia. 

Sin errbargo, cuando el STEUNAM puso a prueba la reforma se pudo obser

var la incapacidad de las autoridades universitarias para responder a 

las demandas de los trabajadores en cuanto a la contratación colectiva 

y el derecho de huelga. Después de tres meses de huelga los empleados 

de la UNAM conquistaron sus demandas, el Rector sin base social que lo 

apoyara y sin el respaldo del Estado, tuvo que renunciar. Arribó en~ 

tonces a la administración de la Universidad otro equipo de gobierno -

representado por el nuevo Rector, el Dr. Guillermo Soberón Acevedo que 

en lo fundamental personificaba a la tendencia tecnocrática y autorit~ 

ria dentro de la máxima casa de estudios. El STEU!IAM lograría a los -

pocos meses la unificación de todo el personal administrativa en una so 

la organización. 

El SPAU!IAM no corrió con la misma suerte que su sindicato hermano. En 

frentado a un mayor número de dificultades que el STEUNAM tuvo que ce

der terreno y renunciar a su demanda principal encarnada en el título 

serundo de su contrato colectivo. Construir un solo sindicato may~ 

ritario entre los profesores universitarios era tarea bien difícil. 

La figura ideológica de la "comunidad universitaria" constituyó una ba 

rrera insalvable que impidió hacer entender a los trabajadores académ~ 

ces su condición de asalariados y por tanto la necesidad de la sindicali 
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zación. 

Pero la ideología de los profesores no fué el único obstáculo en el ca 

mino de la construcción del sindicato. Otros muy importantes fueron y 

siguen siendo la composición social de la base susceptible de organiza:: 

se gremialmente y la ?refunda estratificación económica del magisterio 

universitario entre el que existen grupos claramente diferenciados por 

su salario y sus condicior.es de trabajo. El SPAUllAH no consiguió la -

cont:ratación colectiva. 5'.m:;ue cierta;.)ente su acción fué definitiva p~ 

ra imponer la bilateralidad en las relaciones entre l~s autoridades 

universitarias y el persc:ial dcaCér.iico. La titularidad en el contrato 

tampoco le quedó de una rnane~a pe~mancnte al sindicato. Durante la -

huelga de junio siem?re e:;::uvo a la vanguardia de las negociacione::; p~ 

ro al cabo de r.ienos de .~es 3f1os, las asociaciones blancas pror;rovida3 y 

alentadas por la burocra.cia universitaria le '3r!"ebatar0n la pri;.:acia 

de la representación. ? 1.Je.s e::~re :odas forna ron un frente com1n y de-

mostraron contor -:on un :-i.ú:-::-=r<:; ::-.ayc.-r dé afili::.idos. 

Decimos que el SPAUNAM no o!::.ruvo la contratación colectiva ;i::rque el -

llamado ºTitulo de las cc;1d.iciones gremiales" firmado a fines de junio 

de 1975, no es :nás que j_a rerei:ici6n d9 muchos enunciados que podernos 

encontrar en el Estatu:o ~~! Personal Académico. Es más, nuestra in~ 

vestigación nos ha lleva-j.:-, o soncluir· que en algunos aspectos el S?A

UNAM y con él los profesores Ce la enseñanzu media-superior sufieron -

una grave derrota al acepta:- 13 :=igura del 11 Profesorado de Carrera de 

la Enseñanza Media-S1lperior" la que ha sido explicada en el último ca

pítulo. 

Después de les acuerdos Ce junio, cundió la desmovilización entre los 

afiliados al sin~icato de profesores. En ello tuvo mucho que ver la -

táctica empleada por la dirección del sindicato (grupo hegemónico) du-
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rante la huelga. Entre los errores cometidos podemos mencionar el de 

la Comisión. Negociadora encargada de las pláticas con la Comisión de -

Rectoría, al presentar un documento de las negociaciones en el que se 

d.:iba por aceptada la separación del título segundo del contrato, cuyas 

demandas las autoridades calificaban de académicas y que por lo tanto, 

no estaban a discusión. Solamente se aceptaban las demandas estricta

mente gremiales. 

El hecho revistió una enorme importancia en la vida futura del sindic~ 

to pues para presentar esa proposición la Comisión Negociadora no habia 

consultado, no digamos a todas las secciones, sino que ni siquiera se 

tomó en cuenta al Comité de Huelga donde se encontraban los represen

tantes de los profesores. 

Un error del cismo tipo lo cometieron tanto la dirección del sindicato 

(grupo hegeriónico) corr.o el mismo Comi t:é de Huelga cuando para levant1r 

!a huelga sin haber conseguido más que el ffiismo 16% de aumento en los 

salarios que había sido pactado con las asociaciones blancas antes de 

que estallara el movimiento. !lo se consultó a las secciones y éstas -

indignadas protestaron airadamente. La consecuencia poster·ior de esta 

política aplicada durante la huelga fué que un número significativo de 

rr.aestros se desafiliaron del sindicato. Fara unos el :novimiento había 

resultado triunfante pero para otros, significaba una derrota. La uni 

ficación de los trabajadores académicos dentr~ de un solo sindicato se 

guirá siendo un reto para los sindicalistas en la UNAM. 

Por último, es necesario destacar el papel autoritario y patronal que 

las autoridades universitarias adoptaron frente al conflicto. En todo 

momento se trató de impedir el proceso de sindicalización de los prof..:_ 

sores y aún después de concluida la huelga, no cejaron en su intento -

de represión en algunos centros de trabajo y de violación de los acuer 
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dos pactados aún cuando habían pasado algunos días de finalizado el mo 

vimicnto. 

Desde otro ángulo, el surgimiento de estos dos sindicatos en la UUAM -

signific6 el engrosamiento de filas en el movimiento obrero indeperrlie~ 

te, eje de la lucha social orientada a conquistar la democracia y la 

independencia sindical en el terreno de lo orgánico y lo ideológico 

con respecto al Estado y los patrones con la ~ira puesta ~n obtener una 

plena autonomía del proletariado. En esta tarea se sumaron los esfuer 

zos del STEUNA!\ y del SPAUNAM a los de los trabajadores electricistas y 

ferrocarrileros quienes durante todo el sexenio se mantuvieron siempre 

en la primera línea del combate. 
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3. Venceremos, No. 4. noviel'i'.bre de 1973. "Nuevo triunfo del STE.UNA~!" 

u. Vencere¡;¡os, !io. 4, nov.i.-e:rr!>re de 1973, ºDos años de lucha ir.de
pendiente" 

5. Venceremos, Ho. 5, c.arzo de 1974,. "Petición de aUir1ento de sala 
rios" 

6. Venceremos, Ho. 5,. narzo de 1974, "Ante la carestía: aur.:ento -
de sueldos" 

7. Venceremos, !lo. 5, narzo de 1974, Convocatoria a la primera 
asamblea general del STEU!lAH. 

8. Venceremos. !lo. 6. agosto de 1974, "Violar el convenio de tra
bajo, polÍt:ica de las autoridades" 

9. Venceremos, :<o. 1 , 15 de octubre de 1974, "El STEUNAM emplaza 
a huelga" 

10. Venceremos, No. 1 • 15 de octubre de 1974, 11 Sobre el convenio 
colectivo de trabaje" 

11. Venceremos, ?;o. o 15 ª" noviembre de 1974. "Del primer con-~. 

greso del SPAUliMl" 

12. Venceremos~ !lo. 4, 30 de noviembre de 1974. "Ya estamos discu-
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tiendo" 

13. Venceremos, Ho. ~. 15 de diciembre de 1974, "Algunas cláusulas 
importantes" 

14. Venceremos, Ho. o, lo. de febrero de 1975, "A dos ai\os de nues 
tra huelga" 

15. Venceremos, !lo. o 15 de junio de 1975, "Grandes acciones se -~. 

avecinan" 

15. Venceremos, No. 10, 2a. quincena de junio de 1975, "SPAU!IAM -
triunfo" 

17. Venceremos. llo. :o, 2a. quincena de junio de 1975. "Por una Uni 
versidad mejor" 

SPAUNAM 

1. ~· No. 1, dicie:nbre de 1974, "Surge esta tribuna" 

2. SPAUNAH, No. l. diciembre de 1974. "SPAUNAM y la cuesti6n sala 
rialº 

3. ~. No. 1, diciell'.bre de 1974, "Un pliego y una car.: a" 

4. SPAU!IAH, !lo. 1 2, enero de 1975. Edi-i:orial: Segunda Reuni6n de 
?erSOñál Académic~ :!e la Ensei\anza Media y Superior. 

5. ~· !lo. 2, e,r¡ero de 1975, "El Consejo Universitario reco
noce nuestro dere2ho a la sindicalizaci6n'' 

5. SPAU!IAM, No. 3, 2a. :CJincena de agos1:o de 1975, "¿Que pre1:en
deñ""Ta5 autorida¿es?'; 

7. SPAUllAM, No. 3, 2a. q_uincena de agosto de 1975, Editorial 

ª· SPAUNAM, ?lo. 3, 2:3.. 1uincena de agosto de 1975, "Lo que se ga-
no con la huelga"' 

9, ~. !lo. 3. 2a. quincena de agosto de 1975. "Plan laboral 
del SPAUNAM" 
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~_l'~l. ~:.c:.!9~~ 

1. SPAUllA!-1 - Secciones CC'H, lo. de abril de 1975. 

2. SPAUllAM - Secciones CCH, B de abril de 1975. 

3. SPAU!l.:..M - Secciones CCH, 24 de abril de 1975. 

4. SPAU!IAM - SeC'ciones CCH, a de mayo de 1975. 

IV. PERIODICOS DE CIRCULACION NACIONAL 

1. El Día, 1972-1975 

2. Exce~, 1972-1975 

3. El Heraldo de México, 1972-1975 

4. Novedades, 1972-1975 

5. ~~· 1972-1975 

ó. La Prensa, 1972-1975 

7, El Snl de México, 1972-1975 

B. El Universal, 1972-1975 

V. DOCUMENTOS VARIOS 

a). L!:.~ISLACIO!l UNIVERSITARIA E ItlFORHES DEL RECTOR. 

l. Estatuto General de la UJIAM, Tí tul o Sexto, De los er::¡:leados y 
trabajadores, s/f. 

2. Ley Orgánica y Estatuto General de la UNAM, México, 1971. 

3. Estatuto del Personal Académiro de la UNAM, ~éxicc. lg74, con 
Ta

4

Sffiodíficac1ones herhas por el Consejo Üniversitario en su -
Sesi6n del g de junio de 1975. 
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11. "Informe del Rector, 1973-1976", UNAM, diciembre de 1976. 

5. "Informe del Rector 1977", utlAM, enero de 197&. 

b). ANTEPROYECTOS Y PROYECTOS DI: ESTATUTOS Y CONTRATOS COLECTIVOS 

DE LAS ORGANIZACIO!IES SINDICALES. 

1. "Lineamiento general del anteproyecto de Contrato Colectivo de 
Trabajo elaborado ¡:>or el STEU!IM-l," 1972, 27 pags. 

2. "Anteproyecto de Ccntrato Colectivo presentado por la Coalición 
de Trabajadores ce la U!•AM". 1972. I y II, 26 y 27 pags. res
pcct ivar.-,ent:e. 

3. Proyecto de Estatutos del SITUHAM (Sindicato lnde?endiente de 
Trabajador,'s de la UJIAM, s/f. 

4. ~· "notas sobre el coni:rato colectivo", 1974. 

5. SPAU!lAM, Contrato Colec1:ivo presentado ante las autoridades de 
la UNAM, 1975. 

6. SPAUNAM, "Prirr:er borrador de Estatuto del SPAU!IAM cue se presen 
~base magisterial para su discusión y rrÑdi=fcación:' ela~ 
borado por la Comisión de Estatuto del Consejo General de Re
presentantes del SPAUNAM, 1974. 

7. Proyecto del Estatuto provisional del SPAUNAM, elaborado por la 
Coalición de Organizaciones Magisteriales de la ~JllAM, 1974. 

8. Anteproyecto de Estatui:os del SPAUllAM, s/f. 

9. Estatutos del SPAUNAM. aprobados por el Primer Congreso General 
Ordinario de octubre de 1974. 

e). DOCUMENTOS Eti LA LUrHA SI!lDICAL 

l. Pliego petitorio je la base trabajadora de la Coalición de Tra
bajadores de la Ufo\M, 27 de octubre de 1972. 

2. Manifiesto del Partido Comunista Mexicano dirigido a los traba
jadores y empl<!ados de la UNAM. riudad Universitaria, Volante, 
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30 de oct:ubre de 1972. 

3. Llamamiento de la Coalición de Trabajadores de la UllA:~ r.ira -
formar un Consejo de Huelga diferente al dP.l STEU!lM\. volante, 
30 de octubre de 1972. 

4. Manifiesl:o del Consejo Sindical de Profesores e In ves~ igado-
res de la U!IAM, frente a la huelga del STEU!IAM. volante. lo. 
de noviembre de 1972. 

5. Carta abierta al Consejo General de Huelga del STEU!ir.~ firr.ia
da por el Consejo Independiente de Huelga de la Coalición de 
Trabajadores de la UNAM, 2 de novie~hre de 1972. 

6. Carta del Dr. Pablo González Casanova, Rector de la u:;A!-1 diri 
gida a los profesores, investigadores y trabajadores ¿~ la = 
UNAM, donde r.1anifiesta que las autoridades universitari.c>::; no 
"tienen el propósito de ejercer ningún tipo de presión sobre -
los trabajadores, 13 de noviembre de 1972. 

7. Convocatoria que lanzó el Consejo Independiente de Huelga pa
ra constituir el Sindicato Independiente de Trabajaco!'€s de -
la UNAH, 15 de noviembre de 1972. 

8. Emplazamiento a huelga a la UNAM hecho por el SITUNA!-1. volan
te, 9 de octubre de 1973. 

9. Pliego petitorio de la Coalición de Organismos Magisteriales 
de la UllAH, dirigido al Dr. Guillermo Soberón Acevedo, !'.ector 
de la misma, donde se demanda un incremento en los salarios y 
el establecimiento de una política general de sueldos y sala
rios, volante, 17 de octubre de 1973. 

10. Boletín informativo de la Coalición de Organismos Magisteria
les de la UNAM, abril de 1974. 

11. "Demandas salariales que presentan conjuntamente la APAC y el 
SPAUllAM a las autoridades universitarias", documento, 1974. 

12. "Sobre la organización sindical de los profesores", docu;:;ento 
firmado por Raúl Montalvo y Orlando Delgado. s/f. 

13. "Nuestra doctrina sindical", documento del Consejo Sindical -
de Profesores e Investigadores de Enseñanza Media y Superior, 
22 de agosto de 1973. 

14. "Concepci6n del Consejo Sindical", documento sobre el tipo de 
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organización sindical que buscaban los profesores. s/f. 

15. "Manifiesto". del Consejo Sindiccil de Profesores e Investi¡;ado 
res de Enseñanza Media y Superior, documento sobre las r~laciO 
nes contractuales y la necesidad de formar un sindicato, 2 dÚ 
mayo de 1973. 

16. "El SPAUNAH", constitución .. situación actual y proble:::us de · 
consolidación y desarrollo, documento anónimo, s/f. 

17. "SPAU!IAM", organo informativo del personal acadénic:o de la UNAH 
No. 2, 20 de agosto de 1974. 

18. "Resultados de la Asamblea Plenaria del Prir;ier Congreso del 
SPAUllAH". delegados del CCH "Sur", 21 de octubre de 1974. 

19. "SPAUNAM", boletín ?lo. 3, contiene los discursos del :Jr. Ma
nuel Peimbert y de Eliezer Morales en el mitin del sindicato -
en noviembre de 1974. 

20. "El porqué y para qué de la intervención del STEUllAH en el ac
to del día 14 de la Fac. de Medicina", docu;:;ento firr.:ado por -
Consejo General de Representantes del STEU!IAH, 21 de ::-.arzo de 
1975. 

21. "Posición del STLU~tA:·~ respecto a la entrada de LEA a la U~lA?-1"., 
.discurso que tenía que pronunciar el compañero Evaris~o Pérez 
Arreola, Secretario General del STEUNAM en el acto celebrado -
en el auditorio "Salvador Allende" de la Facultad de Medicina 
de la U!lAM, con la presencia de LEA, desplegado, s/.f. 

22. Topo SPAUNAH, boletín sindical del GCI, "Porqué lucha::-,os". s/f. 

23. Topo SPAUNAM. boletín sindical del GCI, "El brujo Soberón", 
s/f. 

2•1. ~ SPAUllAM, boletín sindical del GCI, !lo. 3, "lTodavía el re 
flUJO?", s/f, 

25. SPAU!IAM, "In forme del Consejo General de Re¡:-resentantes al Con 
greso Gei-.aeral Extraordinario 11

., 1975. documento. 

26. SPAUNAN, texto del emplazamiento a huelga para el 16 de junio 
Ciudad Universitaria, 30 de abril de 1975. 

27. Documento de discusión interna del Comité de Huelga del SPAU!IAM, 
2 de junio de 1975. 
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2R. Palabras pronunciadas en el debate org3nizado por l<1 APAL'. <!el 
Dr. Uestor de Buen Lozano. profesor de> la fdcul t.vi d~ rer'-~cho 
de la tJUAM. el 9 de junio de 1975, documento. 

29. "El r:-.ovimiento estudiantil debe pasar a l;i ofensivau, volante 
de la Reunión Consultiva de Organizaciones ?·!arxistas 1

'. junio -
de 1975. 

30. "Ley fuga en la Universidad". volante de la Reunión Consultiva 
de Organizaciones Marxistas, junio de 1975. 

31. Boletín de prensa de la Comisión de Prensa del Comité de Huel
ga del SPAUilAM, Ciudad Universitaria, 18 de junio de 1'375. 

32. Boletín de prensa de la Comisión de Prensa del Comité de Huel
ga del SPAUNAI!. C.U., 22 de junio de 1975. 

33. "A los universitarios, a la opinión p(1blica", volante de la Co 
mision de Prensa del. Comité de Huelga del SPAUllAM, C.U., 24 de 
junio de 1975. 

34. Volante del ?CM donde manifiesta su posición con relación a la 
huelga del SPAUllAM, 21 de junio de t975. 

35. Volante de la Liga Obrera Marxista manifestando su posición 
con relación a la huelga del SPAUNAM, 20 de junio de 1975. 

36. Acuerdos derivados de las pláticas celebradas entre la Comisión 
de Rectoría de la UNAM y el SPAUNAM en las reuniones que se -
llevaron a cabo del 12 al 24 de junio de 1975, documento edita 
do por el SPAU!IAM. 

37. "Bal.ance de 1.a huelga", documento firmado por estudiantes de -
Economía, Ciencias, Psicología, Ciencias Políticas. CCH "Sur", 
CCH "Oriente", periódico ''Rojo", revista 11 Uuevo Prometeo", s/f. 

38. "Algunas consideraciones acerca de la lucha del profesorado -
universitario", documento firmado por la Brigada "Pablo Alvara 
do Barrera" de la Escuel.a Nacional de Economía, Brigada "Enri:" 
que Cabrera" del CCH "Sur". Brigada Enrique Montaña" del CCH 
''Oriente'', activistas del CCH 11 Atzcapotzalco", Unión de acti
vistas de la Preparatoria Popular Liverpool y Brigada "!larciso 
Bassols" de la ENEP "Acatlán", 30 de junio de 1975. 

39. "Al Comité Je Huelga del SPAUNAM", documento de crítica a la -
dirección del sindicato firmado por Raúl Montalvo, Flavio Co
cho. J. Luis Estrada y Santiago López de Medrano, s/f. 
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40. "Balance general de la huelga del SPAUNAM y perspectivas ¿e la 
lucha der..ocrática", docur.,ento de crítica a la forma cor:Jo se 
condujo el movimiento de huelga, firmado por 38 profesores fun 
damentalmente adscritos a los CCH's, s/f. 

41. "/,nálisis pal ítico de la huelga del SPAUNAM". volante fir.:;ado 
por e;.. GCI·, s/f. 

42. "Informe de la Comisión Coordinadora al Comité de Huelga", C. 
U., 30 de junio de 1975, documento que contiene la visión de -
la dirección del sindicato acerca del desenvolvimiento de la 
suspensión de labores. 

43. "Ilotas para un balance de la huelga del SPAUNAM. sus resul-ra
dos y la política del Consejo Sindical", documento de discu
sión interna en la agrupación que dirigió el movirr.iento Ce huel 
ga, s/f. 

44. Anteproyecto de informe de la·Comisión Autónoma de Vigilancia 
al Segundo Congreso Ordinario del SPAUNAM, abril de 1975. 

45. Claridad, órgano de la Unidad Obrera Independiente (UOI). No. 
14, agosto de 1977. 

46. Tesis Programáticas del Frente Sindical. SPAUNAM. 

ll7. "Informe Política al Segundo Congreso del SPAUNAM", documento 
de infonr~ción y análisis firmado por Max Ortega, Victor Gar:iboa, 
Javier Centeno, Pedro Echeverria y Jesús Ramírez, miembros de 
la Comisión Coordinadora del SPAUNAM. 

48. Documentos: SPAUNAM. Segundo Congreso General Ordinario, in
forme, plán de acción. estatutos. 
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